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DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE VIVIENDA Y URBANISMO
LICITACIÓN PÚBLICA N.º 10/2022
Expediente Nº 16101-0173615-4

TENDIENTE A CONCRETAR EL PROYECTO y EJECUCIÓN DE LA
OBRA: “RUTA PROVINCIAL N.º 70 – RUTA SEGURA, TRAMO: CIR-
CUNVALACIÓN DE SANTA FE – RAFAELA. SECCIÓN: PROGRESIVA
0+330 a 74+370”
PRESUPUESTO OFICIAL: $13.500.000.000,00
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 25 de abril de 2022
LUGAR DEAPERTURADE LAS OFERTAS: DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE VIALIDAD sita en Bulevar Muttis 880 de la ciudad de Santa Fe
HORA: 09.00 horas
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes de 7 a 13 horas, a tra-
vés del teléfono 0342 – 4573962 o vía correo electrónico a jefaturatecni-
cadpv@santafe.gov.ar
TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ
PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Mesa General de Entradas de la Di-
rección Provincial de Vialidad sita en Bulevar Muttis 880 de la Ciudad de
Santa Fe hasta las 13.00 horas del día 22 de abril del 2022
BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN: Disponibles en:
www.santafe.gov.ar/licitaciones
S/C 35938 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/22

OBJETO: Contratación del Servicio de Limpieza destinado a las ofici-
nas sitas en calle Santa Fe 1145 de la Ciudad de Rosario – Delegación
Zona Sur – Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo - Secretaría de
Hábitat, Urbanismo y Vivienda dependientes del Ministerio de Infraes-
tructura, Servicios Públicos y Hábitat
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 22/04/2022 a las
10:00 hs. - Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo calle Santa Fe
1145 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, el día y hora seña-
lados o el día hábil siguiente si este resultare feriado.
FECHA LÍMITE PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 21/04/2022 a
las 12:00 hs en la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo calle
Santa Fe 1145 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
VALOR PLIEGO: $ 1.200.-
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
S/C 35932 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA,
SERVICIOS PÚBLICOS

Y HÁBITAT
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
ARQUITECTURA E INGENIERÍA

LICITACIÓN PÚBLICA

OBJETO: Para contratar la ejecución de los trabajos de: “CONSTRUC-
CIÓN S.A.M.CO. FUNES – EVA PERÓN - FUNES – DEPARTAMENTO
ROSARIO".
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 294.894.563,76.-
REQUISITOS:
Sellado de Ley: $ 648,00.-
Garantía: $ 2.948.945,64.-

REGISTRO DE LICITADORES
Certificado Habilitante Sección Obras de Arquitectura.
Capacidad de Contratación Anual Necesaria: $ 393.192.751,68
Capacidad Técnica de Contratación: $ 294.894.563,76
FECHA DE APERTURA:
Día: 20 de Abril de 2022
Hora: 10:00 horas
Lugar: Centro Cultural, sito en calle Pedro Ríos Nº 1500 de la localidad
de Funes.
LEGAJOS:
La documentación de la licitación prodrá consultarse en: DIPAI - F. Mi-
guenz 180 – 2º, 3º y 4º Piso de la ciudad de Santa Fe, DI.P.A.I. Rosario
- Buenos Aires 965 – 3º Piso y/o en el sitio Web oficial de la Provincia de
Santa Fe www.santafe.gov.ar/Licitaciones (art. 4 – Dto. 2260/16).-.
Consultas y/o aclaraciones de los elementos del legajo licitatorio debe-
rán plantearse por escrito por ante la Mesa de Entradas de la DIPAI y/o
en la siguiente dirección de correo electrónico dipai-licitaciones@san-
tafe.gov.ar .
Nota: Si existiere prórroga en la fecha de apertura de la licitación, la
misma se publicará exclusivamente en la página web de la Provincia.-
S/C 35933 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

SUBSECRETARÍA DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 32 / 22

OBJETO DEL LLAMADO: “ADQUISICIÓN DE DOS (2) VEHÍCULOS
CON DESTINO AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN”
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
serán recepcionadas hasta las 12 horas del día 21 de Abril de 2022, en
la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Oficina Pliegos
y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Arturo Illia 1151 – Entrepiso
del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 22
de Abril de 2022 a las 10:00 horas, en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Pre-
sidente Arturo Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental
- de la ciudad de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: ($ 3.025), discriminado de la siguiente manera:

Renglón Descripción Valor del pliego
----------------------------------------------------------------------------------------------
1 Vehículo sedan, cuatro (4) puertas $ 1.030 -
----------------------------------------------------------------------------------------------
2 Vehículo tipo camioneta o pick up $ 1.995 -
----------------------------------------------------------------------------------------------
Valor total del pliego: $ 3.025 -

VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 648 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Co-
rreo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
$ 45 35884 Abr. 5 Abr. 6

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 34 / 22

OBJETO DEL LLAMADO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE
LUCHA CONTRA INCENDIOS CON DESTINO A LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE BOMBEROS DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DEPEN-
DIENTE DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD”
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
serán recepcionadas hasta las 12 horas del día 21 de Abril de 2022, en
la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Oficina Pliegos
y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Arturo Illia 1151 – Entrepiso
del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 22



de Abril de 2022 a las 12:00 horas, en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Pre-
sidente Arturo Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental
- de la ciudad de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $ 13.085, discriminado de la siguiente manera:

Descripción Valor del pliego
Renglón N° 1 $ 4.370
Renglón N° 2 $ 4.590
Renglón N° 3 $ 710
Renglón N° 4 $ 1.425
Renglón N° 5 $ 1.150
Renglón N° 6 a 14 $ 840
Valor total del pliego: $ 13.085

VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 648 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes -
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 35891 Abr. 5 Abr. 6

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 1018

Objeto: PLANTA POTABILIZADORA ROSARIO READECUACIÓN FIL-
TROS E y F
Reunión informativa: 07/04/22- 10:00 Hs. mediante la aplicación gratuita
ZOOM. Para incorporarse a la mencionada reunión los interesados po-
drán acceder a la misma con el siguiente link:
h t t p s : / / a g u a s s a n t a f e s i n a s -
ar.zoom.us/j/87013476078?pwd=ZXFxazdKQ3FLNGhlZnBuQWdldj-
BoZz09
ID de reunión: 870 1347 6078 - Código de acceso: 286908
Garantía de oferta: 1% (uno por ciento) del monto de la oferta básica
(IVA incluido)
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: 22/04/2022-10:00
hs., Salta 1451, Rosario Dpto. Licitaciones Públicas. Deberán presen-
tarse en sobre único que llevará como única leyenda: Licitación Pública
N° 1018 “PLANTA POTABILIZADORA ROSARIO – READECUACIÓN
FILTROS E y F”
Lugar y fecha de apertura de ofertas: Viernes 22/04/2022-10:00 hs.,
Salta 1451, Rosario.
Pliegos y consultas: Desde el 04/04/22 hasta las 10 Hs. 22/04/22 en
www.aguassantafesinas.com.ar

S/C 35931 Abr. 6 Abr. 7
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1022

Objeto: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE TELECOMUNICACIONES
Reunión informativa: 05/04/2022-10:00 hs., mediante la aplicación gra-
tuita ZOOM. Para incorporarse a la mencionada reunión los interesados
deberán ingresar al link
h t t p s : / / a g u a s s a n t a f e s i n a s -
ar.zoom.us/j/83770343290?pwd=TGp2S1FpcDJORkhvS2Y2WkF1OWlT
Zz09
ID de reunión: 837 7034 3290 - Código de acceso: 582988
Garantía de oferta: Cada oferta será garantizada por una suma igual al
1% (uno por ciento, IVA incluido) del monto ofertado.
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: 20/04/2022-10:00
hs., Salta 1451, Rosario Dpto. Licitaciones Públicas. Deberán presen-
tarse en sobre único que llevará como única leyenda: Licitación Pública
N° 1022 “Adquisición de elementos de Telecomunicaciones”
Lugar y fecha de apertura de ofertas: Miércoles 20/04/2022-10:00 hs.,
Salta 1451, Rosario.
Pliegos y consultas: Desde el 02/04/22 en
www.aguassantafesinas.com.ar

S/C 35919 Abr. 5 Abr. 6
__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE
LA ENERGIA DE SANTA FE
LICITACION PUBLICA N.º 7060001349

OBJETO: CONSTRUCCION NUEVA SALIDA 3 DE 33 KV EN LA E.T.
GRAL. LAGOS
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 29.926.604,70 IVA incluído
APERTURA DE PROPUESTAS: 27/04/2022 - HORA: 10,00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE,
DEBERA DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO PUBLICADO A

TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA EPESF
CONSULTAS: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA - U.T. INGE-
NIERIA ROSARIO
(0341) 4207702/03 - www.epe.santafe.gov.ar
S/C 35903 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001354

OBJETO: RENOVACION DE FLOTAAUTOMOTOR
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 760.442.811,10 (Pesos, setecientos se-
senta millones cuatrocientos cuarenta dos mil ochocientos once con
10/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 25/04/2022 – HORA: 12,00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADOATALEFECTO EN ELPORTALWEB OFICIALDE LAEPE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA - Francisco Miguens 260 – 5º Piso –
Tel: (0342) 4505856–4505842- www.epe.santafe.gov.ar
email logistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 35926 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001353

OBJETO: ADQUISICION DE LUMINARIAS LED EN EL MARCO DEL
CONVENIO CON CAMMESA
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 136.226.843,31 (Pesos, ciento treinta y
seis millones doscientos veintiséis mil ochocientos cuarenta y tres con
31/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 28/04/2022 – HORA: 11,30
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIE3O PU-
BLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA EPE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA - Francisco Miguens 260 – 5º Piso –
Tel: (0342) 4505856–4505842- www.epe.santafe.gov.aremail logis-
tica@epe.santafe.gov.ar

S/C 35927 Abr. 5 Abr. 7
__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001355

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA
EN DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA SUCURSAL CENTRO
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 17.071.137,48 (Pesos, diecisiete millones
setenta y un mil ciento treinta y siete con 48/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 25/04/2022 – HORA: 10,00

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001356

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE TOMADE ESTADO DE
MEDIDORES EN AGENCIA CORONDA
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 7.257.096,12 (Pesos, siete millones dos-
cientos cincuenta y siete mil noventa y seis con 12/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 25/04/2022 – HORA: 11,00

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001357

OBJETO: OBRA – REMODELACION DE LAMT 13,2 KV ENTRE DIS-
TRITOS MACIEL Y PUERTO GABOTO – DEPARTAMENTO SAN JE-
RONIMO – LEY FER 13.414
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 11.399.402,82 (Pesos, once millones tres-
cientos noventa y nueve mil cuatrocientos dos con 82/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 04/05/2022 – HORA: 10,00

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001358

OBJETO: CONTRATACION DE MANO DE OBRA Y EQUIPOS PARA
MANTENIMIENTO DE LINEAS AEREAS DE MEDIA Y BAJA TENSION
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 16.373.627,55 (Pesos, dieciséis millones
trescientos setenta y tres mil seiscientos veintisiete con 55/100) IVA in-
cluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 27/04/2022 – HORA: 11,00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADOATALEFECTO EN ELPORTALWEB OFICIALDE LAEPE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA - Francisco Miguens 260 – 5º Piso –
Tel: (0342) 4505856–4505842- www.epe.santafe.gov.ar
email logistica@epe.santafe.gov.ar

S/C 35925 Abr. 5 Abr. 7
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COLONIA PSIQUIÁTRICA DE
OLIVEROS “ DR A I FREYRE”
LICITACION PUBLICA N.º 01/2022

OBJETO : ADQUISICION DE GAS GLP A GRANEL – CON ENVASES
INCLUIDOS- PARA LA PROVISIÓN A ÉSTA COLONIA PSIQUIATRICA
DE OLIVEROS “ DR. A. I. FREYRE” -
Monto original: $ 7.421.000,00
LUGAR PARA LA PRESENTACION, ENTREGA Y APERTURA DE
OFERTAS :
Colonia Psiquiatrica de Oliveros “ Dr. A. I. Freyre”: en Edificio Adminis-
tracion- Oficina de Compras, patrimonio y suministros.
Direccion: Ruta 11 km 356.5 Zona Rural – Oliveros CP(2206) Pcia de
Santa Fe.
Apertura de ofertas_ 22 de Abril de 2022 a las 10:30 hs.
ALCANCE NACIONAL
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.968,40.-
S/C 35930 Abr. 5 Abr. 6

__________________________________________

SOCIEDAD DEL ESTADO
MUNICIPAL HIPÓDROMO

ROSARIO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 28/2022

Objeto: Contratación del servicio de lavandería para los III Juegos Su-
ramericanos de la Juventud 2022.
Valor del pliego: $ 5.000 (Pesos cinco mil)
Apertura de las Ofertas: 25/04/2022
Hora: 8:00 hs.
Documentación e Informes: Administración de la Sociedad del Estado
Municipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/ No. de Rosario.
TE. (0341) 431-4720, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 15:00 hs.
Recepción de las Ofertas: Administración de la Sociedad del Estado Mu-
nicipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario. Te.
(0341) 431-4720, hasta el momento fijado para la apertura.
Lugar de apertura de las ofertas: Administración de la Sociedad del Es-
tado Municipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario.
Te. (0341) 431-4720.
Consultas en Internet: www.hipodromorosario.com.ar -
www.rosario.gob.ar
$ 450 474628 Abr. 05 Abr. 20

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 29/2022

Objeto: Contratación del servicio de alquiler de estructuras transitorias
para los III Juegos Suramericanos de la Juventud 2022.
Valor del pliego: 5.000 (Pesos cinco mil).
Apertura de las Ofertas: 25/04/2022
Hora: 7:00 hs.
Documentación e Informes: Administración de la Sociedad del Estado
Municipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/ No. de Rosario.
TE. (0341) 431-4720, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 15:00 hs.
Recepción de las Ofertas: Administración de la Sociedad del Estado Mu-
nicipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario. Te.
(0341) 431-4720, hasta el momento fijado para la apertura.
Lugar de apertura de las ofertas: Administración de la Sociedad del Es-
tado Municipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario.
Te. (0341) 431-4720.
Consultas en Internet: www.hipodromorosario.com.ar -
www.rosario.gob.ar
$ 450 474629 Abr. 05 Abr. 20

__________________________________________

LICITACION PÚBLICA N° 02/2022
PRORROGA FECHAAPERTURA

Objeto: Licitación Pública para la concesión, operación y explotación
gastronómica de la ex Tribuna de Socios del Hipódromo Independencia.
Ciudad de Rosario.
Valor del pliego: $ 100.000 (Pesos cien mil). Podrá adquirirse en la Ad-
ministración de la Sociedad del estado Municipal Hipódromo Rosario
hasta las 12:00 hs. del día hábil anterior al fijado para la apertura.
Apertura de las Ofertas: 19/05/2022
Hora: 12:00 Hs.
Documentación e Informes: Administración de la Sociedad del Estado
Municipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/ No. de Rosario.
TE. (0341) 431-4720, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 15:00 hs.
Recepción de las Ofertas: Administración de la Sociedad del Estado Mu-
nicipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario. Te.
(0341) 431-4720, hasta las 10:00 hs. del día fijado para la apertura.
Lugar de apertura de las ofertas: Administración de la Sociedad del Es-

tado Municipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario.
Te. (0341) 431-4720.
Consultas en Internet: www.hipodromorosario.com.ar -
www.rosario.gob.ar
$ 450 474717 Abr. 05 Abr. 20

__________________________________________

ENTE DE LA MOVILIDAD
DE ROSARIO

SEGUNDO LLAMADO A
LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2022

Adquisición de un módulo adaptado para la atención al público para el
ente de la movilidad de Rosario.
Objeto: El Ente de la Movilidad de Rosario (EMR) realiza segundo lla-
mado a Licitación Pública para la adquisición de un módulo adaptado
para la atención al público.
Presupuesto Oficial: $ 4.500.000 (Pesos Cuatro millones quinientos mil).
Valor del Pliego: $ 12.150 (Pesos Doce mil ciento cincuenta).
Sellado de impugnación: $ 9.000 (Pesos nueve mil).
Consulta y Venta de Pliegos: Ente de la Movilidad de Rosario, Cafferata
702, 1º Piso, Rosario CP S2002MBN y en la página Web
www.emr.gob.ar/licitaciones. Los pliegos pueden adquirirse hasta el día
26 de Abril del 2022 a las 15:00 hs.
Hora tope para la compra de pliegos: 26 deAbril del 2022 a las 15:00 hs.
Hora tope para la presentación de ofertas: 27 de Abril del 2022 a las
10:00 hs. Fecha y Hora de apertura de ofertas: 27 de Abril del 2022 a las
11:00 hs.
Lugar: Ente de la Movilidad de Rosario, Cafferata 702, 1º piso, Rosario.
$ 450 474689 Abr. 05 Abr. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE EL TREBOL
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2022

Objeto: Para la adquisición de: materiales para la construcción de un
punto violeta en la ciudad de El Trébol, en el marco del Plan Incluir (Par-
cial).
Adquisición del pliego: En la Administración de la Municipalidad de El
Trébol, de 7:15 A 12:15, hasta el día 21/04/2022, a las 09:00 horas.
Valor del pliego: $ 5.000 (cinco mil pesos)
Recepción de ofertas: Hasta el 21/04/2022, a las 09:30 hs.
Informes: Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas - e-mail: gadmi-
nistrativa@eltrébol.gov.ar. Teléfonos: (03401) 422181.
Día de apertura: 21/04/2022, a las 10:00 Hs, en Salón Municipal, sito
en Bv. América 1091 -El Trébol.
$ 450 474580 Abr. 05 Abr. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 012/22.

Objeto: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos
para la construcción de hasta 1000m2 de bacheo de hormigón en calles
pavimentadas de los circuitos Norte y Sur de accesos de tránsito pesado,
solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos doce millones ciento diecinueve mil c/00/100
($ 12.119.000).
Valor del Pliego: Pesos veinticuatro mil doscientos treinta y ocho
c/00/100 ($ 24.238).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 22 deAbril de 2022
a las 12:00 horas.
$ 450 474564 Abr. 05 Abr. 20

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 008/22 -
2° LLAMADO

Objeto: Contratar el alquiler de una retroexcavadora y un camión con
batea, ambos con operadores y por una cantidad máxima de hasta 1.000
horas cada uno, destinados a traslados de materiales y máquinas, des-
monte y mantenimiento de calzadas, y construcción de pavimentos, en
distintos sectores de la ciudad, solicitado por la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos siete millones setecientos mil c/00/100 ($
7.700.000).
Valor del Pliego: Pesos quince mil cuatrocientos c/00/100 ($ 15.400).
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Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
- Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs., hasta un (1) día hábil anterior a la aper-
tura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 25 deAbril de 2022
a las 12:00 horas.
$ 450 474565 Abr. 05 Abr. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RAFAELA
LICITACIÓN PÚBLICA
Decreto N° 53.062

Objeto: Venta del bien mueble identificado por lote 1 en el anexo II
(equipo barreaspirador y motor completo para aplicar a cuerpo aspira-
dor). Las ofertas y adjudicación se realizarán como único lote.
Presupuesto: $ 1.950.000 (la venta será con base).
Sellado: $ 975. Pliego: $ 975.
Pliegos y presentación de ofertas:
Dirección de Compras Municipalidad de Rafaela (Moreno 8, 2º piso)
hasta día y hora de apertura.
Apertura de ofertas: 28/04/2022. Hora: 09:00.
Lugar: dependencias de La Secretaría de Hacienda y Finanzas, Muni-
cipalidad de Rafaela (Moreno 8, 2º piso).
$ 90 474550 Abr. 05 Abr. 06

__________________________________________

LICITACION PÚBLICA
Decreto N° 53.063

Objeto: Contratación del servicio de portera, ayudante de cocina y lim-
pieza para los Jardines Materno Infantil Municipales N° 1 y N° 3, en sus
sedes de barrios Los Nogales y Zazpe.
Presupuesto: $ 5.200.000.
Sellado: $ 2.600, Pliego: $ 2.600.
Pliegos y presentación de ofertas:
Dirección de Compras Municipalidad de Rafaela (Moreno 8, 2º piso)
hasta día y hora de apertura.
Apertura de ofertas: 27/04/2022. Hora: 09:00.
Lugar: dependencias de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, Munici-
palidad de Rafaela (Moreno 8, 2º piso).
$ 45 474574 Abr. 05

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
FRAY LUIS BELTRÁN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2022

Objeto: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos
necesarios para la ejecución de 17.993,80 m.2 de carpeta asfáltica en di-
ferentes arterias de los Barrios Sargento Cabral y 3 de Febrero.
Apertura: 12 de Abril de 2022.
Hora: 09:00
Lugar: Municipalidad de Fray Luis Beltrán -Av. San Martín N° 1799 Fray
Luis Beltrán Valor del pliego: $ 20.000 (pesos veinte mil).
Venta: hasta el 11/04/2022 – 12:00 hs.
Consultas: 0341 4916305/012 - int. 114
Correo electrónico: gobierno@frayluisbeltran.gov.ar y/o obraspubli-
cas@frayluisbeltran.gov.ar
$ 135 474680 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
VENADO TUERTO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 005/22

Objeto: Provisión de piedra triturada.
Presupuesto Oficial: $ 4.170.000,00.
Pliego: Sin cargo, a retirarse de la Dirección de Logística y Suministros
de la Municipalidad de Venado Tuerto, 25 de Mayo 789, planta alta, en ho-
rario de 8.00 a 12.00 hs. y hasta las 8,30 del 18/04/22, o impreso de la pá-
gina web del Municipio.
Fecha de presentación de las ofertas: En mesa de entrada de la Secre-
taría de Desarrollo Económico, Belgrano y 25 de Mayo, hasta la hora 9:00
del 18/04/2022.
Fecha de apertura: En Sala de Reuniones de la Municipalidad de Ve-
nado Tuerto, sita en calle San Martín N° 899 de dicha ciudad, a la hora
10:00 del 18/04/22. La Municipalidad de Venado Tuerto se reserva el de-
recho de aceptar la propuesta que considere más conveniente a sus in-
tereses o rechazarlas a todas, no dando derecho a reclamo alguno de
parte de los oferentes.
$ 135 474583 Abr. 05 Abr. 07

COMUNA MARIA TERESA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/22

Llámese a Licitación Pública N° 02/22, para la ejecución de la obra: Red
Cloacal B° Martínez Y B° FO.NA.VI.
Presentación de las propuestas: hasta el 18 deAbril de 2022, a las 12:15
Hs.
Apertura de sobres: el día 18 deAbril de 2022, a las 13:00 hs. en la sede
de la Comuna de Maria Teresa, calle Restituto Alejandre Nº 235 - 2609
María Teresa.
Retiro Pliegos: De forma presencial, hasta el día 18 de Abril de 2022 en
la Comuna de María Teresa, de lunes a viernes de 07:00 a 12:15 hs; De
forma virtual, se puede descargar desde el portal web de la Comuna de
María Teresa.
Pliego gratuito.
María Teresa, 30 de Marzo de 2022.

$ 45 474612 Abr. 05
__________________________________________

COMUNA DE CLASON
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2022

La Comuna de Clason llama a Licitación Pública para la compra de un
elevador hidráulico de arrastre.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Santa Fe
697, Clason (2144), teléfono (03471) 499099 / 499910 hasta el 26/4/2022.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 8:45 hs. del 26/4/2022.
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 9:15 hs. del 26/4/2022.
Valor de cada pliego: pesos dos mil ($ 2.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos veinte mil ($ 20.000).

$ 450 474622 Abr. 05 Abr. 20
__________________________________________

COMUNA DE HERSILIA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 6/2022

Objeto: La Comuna de Hersilia llama a licitación pública para la compra
de una desmalezadora nueva, articulada de 3 metros de corte, con co-
mando hidráulico, puesta en la comuna, según pliego de bases y condi-
ciones.
Pliegos: Los pliegos podrán ser obtenidos en la Comuna de Hersilia,
hasta el día lunes 11 de Abril de 2022, de lunes a viernes en los horarios
administrativos, sin costo.
Lugar y fecha de apertura: sede comunal sito en calle R. S. Peña 447,
Hersilia, el día martes 12 de Abril de 2022, a las 9:00 hs.
Recepción de ofertas: en sobre cerrado hasta las 8:45 horas del día 12
de Abril de 2022.
Informes: Tel 03491-494108 – comunahersilia@gmail.com.

$ 168,96 474671 Abr. 05 Abr. 07
__________________________________________

COMUNA DE CAFFERATA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2022

Objeto de adquisición e instalación de puestos de video-vigilancia en la
localidad Venta de pliegos desde el 01/04/2022 hasta el dio 13/04/2 022.
Presentación de ofertas: hasta el dio 13/04/2022 hasta las 11:00 hs.
Apertura de ofertas: 13/04/2022 a las 11:15 hs.
En la sede de la comuna de Cafferata (San Martín 697).
Valor del pliego $ 500.
Publicar en BOLETÍN OFICIAL durante viernes 01/04/2020 y lunes
04/04/2022

$ 90 474712 Abr. 05 Abr. 06
__________________________________________

COMUNA DE CORREA
LICITACION PÚBLICA
ORDENANZA N° 2793/22

Apertura: 28/04/2022 a las 10:00 hs.
Art. 1º: Llamase a Licitación Pública por el término de diez (10) días há-
biles para la Adquisición de 324 m3 de hormigón H25. El presupuesto ofi-
cial para la compra es se fija en Pesos cinco millones ($ 5.000.000,00) IVA
y flete incluidos. Art. 2º: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones co-
rrespondiente al llamado a Licitación Pública, el que estará a la venta en
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la Mesa de entradas de la Comuna de Correa a partir de la fecha de pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia con un costo de $
10.000,00. Art. 3º: La apertura de sobres será realizada el día 28/04/2022
en la sede de la Comuna a las 10:00 hs. Las ofertas deberán ser pre-
sentadas hasta la fecha indicada en el Pliego, en sobre cerrado, con una
única inscripción que será Comuna De Correa – Licitación Pública 2793.
$ 102,50 474699 Abr. 05

__________________________________________

COMUNA DE MACIEL
LICITACION PUBLICA N° 02/2022

Objeto: Adquisición de materiales.
Lote N° 1: Adquisición de caños de acero para uso mecánico a saber;
(180 metros de 2; 180. metros de 3 y 180 metros de 4).
Lote N° 2: Adquisición de sesenta (60) Luminarias LED de 150W.
Lote N° 3: Adquisición de 83 m3 de hormigón tipo H21
Monto de garantías: Lote N° 1: $ 10.000; Lote N° 2: $ 6.000; Lote N° 3:
$ 7.000.
Plazo de entrega de los bienes: 7 Días desde la firma del Contrato.
Apertura de ofertas: Fecha 18/04/2022 - Hora: 10:00 hs - Lugar: Sala
de reuniones - Comuna de Maciel — calle Mendoza N° 399- CP 2208
Maciel.
Inspección y venta de pliego: hasta el 15/04/2022 de 8:00 A 12:00 hs -
Valor del pliego: $ 500 (pesos quinientos).
Lugar de venta: Secretaria administrativa comuna de Maciel – Calles
Mendoza N° 399- Tel / Fax: 03476-470206 E-mail: administración@co-
munademaciel.gob.ar
Aclaraciones: hasta el 15/04/2022 a las 12:00 hs.
Recepcion de ofertas: hasta 1 hora antes de la apertura de ofertas del
día 18/04/2022.
Lugar: Mesa de Entradas - Comuna de Maciel.
$ 66 474572 Abr. 05
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DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
N° 99/2021

Proceso de contratación N° 46-0004-LPU22

OBRA: Duplicación de Calzada, Ruta Nacional N° 34 - Tramo: Variante
de Rafaela - Emp. Ruta Provincial N° 13 - Sección: Prog. 44±400 - Prog.
60+290,02 - Provincia: Santa Fe.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuatro Mil Setecientos
Treinta y Ocho Millones Seiscientos Setenta y Seis Mil Ciento Diecinueve
($ 4.738.676.119,00) referidos al mes de Diciembre de 2020 con un Plazo
de Obra de Veinticuatro (24) Meses.
Garantía de la oferta: Pesos Cuarenta y Siete Millones Trescientos
Ochenta y Seis Mil Setecientos Sesenta y Uno con Diecinueve Centavos
($47.386.761,19).
Apertura de ofertas: 28 deAbril del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sis-
tema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Con-
tratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); dispo-
nibilidad del pliego y consultas, a partir del 15 de Marzo del 2022 me-
diante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregulari-
dad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial
a la Unidad de Etica y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con
sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno
8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs.) o escri-
biendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su
aporte nos ayuda a contratar mejor.
Cantidad de publicaciones: quince (15) días hábiles a partir del día Mar-
tes 15 de Marzo de 2022.
$ 675 472821 Mar. 15 Abr. 5

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE VIVIENDA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/2022
Expediente Nº 16101-0172641-2

TENDIENTE A CONCRETAR LA “provisión de 22 (veintidós) gabinetes
estancos metálicos con accesorios; 22 (veintidós) baterías selladas elec-
trolito absorbido 12v 110ah; 22 (veintidós) equipos ups 500 va tecnología
interactiva senoidal para batería externa 12v y 22 (veintidós) placas snmp
para instalación de equipos ups para la autopista ap-01”

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.234.035,36
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 19 de abril de 2022
LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS: AUTOPISTA ROSARIO –
SANTA FE - AP01 km 22 - ALDAO
HORA: 10.00 HRS
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 7 a 13
Hs. en la Dirección de Suministros sita en Bv. Muttis 880-Santa Fe-Tel.
(0342) 4572682 - correo electrónico a: dpvsuministros@santafe.gov.ar
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: AUTOPISTA ROSARIO – SANTA FE
- AP01 km 22 – ALDAO desde las 08.30 hasta las 09.30 horas del día 19
de abril de 2022
TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ
PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones
BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN: Disponibles en:
www.santafe.gov.ar/licitaciones
S/C 35911 Abr. 04 Abr. 06

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE
LA ENERGÍA DE SANTA FE
LICITACIÓN PUBLICA N.º 7060001350

OBJETO: COMPRA DE CABLES SUBTERRÁNEOS CON DESTINO A
OBRAS MENORES - PLAN 2022
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 11.208.568,80 (Pesos: Once millones dos-
cientos ocho mil quinientos sesenta y ocho c/80/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 26/04/2022 – HORA: 10:00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA
EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GÍA – Avda. Santa Fe 1671 – 2300- RAFAELA - SANTA FE
TE (03492) 438505/508/509 - www.epe.santafe.gov.areMail logis-
tica@epe.santafe.gov.ar
S/C 35882 Abr. 1 Abr. 5

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA N°1021

Objeto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VALLADO Y BALIZA-
MIENTO EN VÍA PÚBLICA EN LA CIUDAD DE ROSARIO
Reunión informativa: 04/04/2022-10:00 hs., mediante la aplicación gra-
tuita ZOOM. Para incorporarse a la mencionada reunión los interesados
deberán ingresar al link
h t t p s : / / a g u a s s a n t a f e s i n a s -
ar.zoom.us/j/87246980293?pwd=THF6OFo4N3lqc2FGZWlqOTl2ME-
xIUT09
ID de reunión: 872 4698 0293 / Código de acceso: 912435
Garantía de oferta: $ 670.000.- IVA incluido.
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: 13/04/2022-10:00
hs., Salta 1451, Rosario. Deberán presentarse en sobre único con la re-
ferencia correspondiente.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 13/04/2022-10:00 hs., Salta 1451,
Rosario.
Pliegos y consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 35906 Abr. 04 Abr. 05

__________________________________________

SUBSECRETARÍA DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 33 / 22

OBJETO DEL LLAMADO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO IN-
FORMATICO CON DESTINO A LA SUBSECRETARIA DE REGISTROS
SOBRE LAS PERSONAS HUMANAS Y JURIDICAS DEPENDIENTE
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERECHOS HUMA-
NOS”
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
serán recepcionadas hasta las 12 horas del día 20 de Abril de 2022, en
la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Oficina Pliegos
y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Arturo Illia 1151 – Entrepiso
del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 21
de Abril de 2022 a las 12:00 horas, en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Pre-
sidente Arturo Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental
- de la ciudad de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.245 -
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VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 648 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Co-
rreo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 35881 Abr. 4 Abr. 5

__________________________________________

HOSPITAL “J.B. ITURRASPE”
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16 / 2.022
EXPEDIENTE: 000080 / 2.022

MONTO AUTORIZADO: $ 5.500.000,00 (Pesos: siete millones y medio
con 00/100)
FECHA Y HORA DE APERTURA: 20 / 04 / 2.022 – 10:00 horas
FORMA DE PAGO: 90 días fecha de factura y Recepción definitiva en
Contaduría y Tesorería del Hospital.
OBJETO: ADQUISICIÓN DE ANTISÉPTICOS, DESINFECTANTES Y
SOLUCIONES PARENTERALES DE GRAN VOLUMEN
DESTINO: FARMACIA CENTRAL - HOSPITAL J.B. ITURRASPE.
LUGAR A REALIZAR LAAPERTURA E INFORMES: Dpto. Administra-
tivo – División Compras y Suministros – Beruti 5650 – 1º Piso – 3000
Santa Fe.
Telefax: 0342- 844499 / 4846100 – Interno 29740-29721
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.200,00 (Pesos tres mil con 00/100).
El oferente podrá optar para la compra del pliego por alguna de las si-
guientes formas de pago:
� Depósito en cuenta bancaria: cuenta Nº 18326/08 del Nuevo Banco
de Santa Fe
S.A. sucursal (599) a la orden del Hospital “J.B.ITURRASPE”
�Transferencia: (C.B.U. Nº 3300599515990018326082)
En ambos casos, el comprobante según la modalidad de pago adop-
tada, deberá adjuntarse a la oferta.
VALOR DEL SELLADO PCIAL.: $ 648,00.-
Delegación Rosario: Santa Fe 1.950 – 1º Piso – Te 0341 4721564/1144
– 2000 Rosario.
Delegación Buenos Aires: 25 de Mayo 168 – Te 011 43420408/21/25/54
Cap.Federal
HOSPITAL J.B. ITURRASPE
DIVISION COMPRAS Y SUMINISTROS
S/C 35894 Abr. 4 Abr. 5

__________________________________________

SOCIEDAD DEL ESTADO
MUNICIPAL HIPODROMO

ROSARIO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 25/2022

Objeto: Contratación del servicio de catering para el Hospitality, comi-
sariato y sala de prensa, cena protocolar y recepción pre ceremonia de
apertura y clausura para los III Juegos Suramericanos de la Juventud
2022.
Valor del pliego: $ 5.000 (Pesos cinco mil).
Apertura de las Ofertas: 8/04/2022
Hora: 9:00 hs.
Documentación e Informes: Administración de la Sociedad del Estado
Municipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario. Te.
(0341) 431-4720, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 15:00 hs.
Recepción de las Ofertas: Administración de la Sociedad del Estado Mu-
nicipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario. Te.
(0341) 431-4720, hasta el momento fijado para la apertura.
Lugar de apertura de las ofertas: Administración de la Sociedad del Es-
tado Municipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario.
Te. (0341) 431-4720.
Consultas en Internet: www.hipodromorosario.com.ar -
www.rosario.gob.ar
$ 450 473607 Mar. 22 Abr. 05

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 26/2022

Objeto: Contratación del servicio de alquiler de sonido, iluminación, sis-
tema laser, y pantalla de led curva para la ceremonia de apertura y clau-
sura para los III Juegos Suramericanos de la Juventud 2.022.
Valor del pliego: $ 5.000 (Pesos cinco mil).
Apertura de las Ofertas: 8/04/2022
Hora: 11:00 hs.
Documentación e Informes: Administración de la Sociedad del Estado
Municipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario. Te.
(0341) 431-4720, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 15:00 hs.
Recepción de las Ofertas: Administración de la Sociedad del Estado Mu-
nicipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario. Te.
(0341) 431-4720, hasta el momento fijado para la apertura.
Lugar de apertura de las ofertas: Administración de la Sociedad del Es-

tado Municipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario.
Te. (0341) 431-4720.
Consultas en Internet: www.hipodromorosario.com.ar -
www.rosario.gob.ar
$ 450 473608 Mar. 22 Abr. 05

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 27/2022

Objeto: Adquisición y alquiler de elementos deportivos para los III Jue-
gos Suramericanos de la Juventud 2.022.
Valor del pliego: $ 4.000 (Pesos cuatro mil)
Apertura de las Ofertas: 8/04/2022
Hora: 13:00 hs.
Documentación e Informes: Administración de la Sociedad del Estado
Municipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario. Te.
(0341) 431-4720, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 15:00 hs.
Recepción de las Ofertas: Administración de la Sociedad del Estado Mu-
nicipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario. Te.
(0341) 431-4720, hasta el momento fijado para la apertura.
Lugar de apertura de las ofertas: Administración de la Sociedad del Es-
tado Municipal Hipódromo Rosario, Avda. Dante Alighieri s/N de Rosario.
Te. (0341) 431-4720.
Consultas en Internet: www.hipodromorosario.com.ar -
www.rosario.gob.ar
$ 450 473609 Mar. 22 Abr. 05

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA
CIUDAD DE SANTA FE
DE LA VERA CRUZ

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
Y GESTIÓN HÍDRICA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2021
(DECRETO N° 00074/2022)

OBRA: “ DESAGÜE PLUVIAL COLECTOR PRINCIPAL LARREA 2DA
ETAPA- DESAGÜE SOBRE CAMINO VIEJO A ESPERANZA Y OBRAS
DE DESCARGA. ”
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.081.790.612,60
APERTURA PROPUESTA: 26 deAbril de 2022, o el primer día hábil si-
guiente si aquél no lo fuere, a la hora 10:00.
LUGAR DE APERTURA: Secretaría de Asuntos Hídricos y Gestión de
Riesgos, en calle Salta 2951- 3er. piso -Palacio Municipal.
ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: El Pliego podrá ser obtenido gratuita-
mente, en la página web de esta Municipalidad.
CONSULTA: Dirección Despacho General de Secretaría de Infraestruc-
tura y Gestión Hidrica, en calle Salta 2951 – 3er. Piso Palacio Municipal.
INFORMES TÉCNICOS:
Dirección de Ingeniaría, Derqui 3378.- tel: 0342 – 4578419. despa-
cho.recursoshidricos@santafeciudad.gov.ar
$ 135 474679 Abr. 1 Abr. 5

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CERES
LICITACION PÚBLICA N° 0011/2022

Decreto N°0420/2022

OBJETO: Adquisición de materiales para 16 cuadras cordón cuneta en
el ejido urbanocon hormigón elaborado tipo H-25.
Apertura de ofertas: 11:00 hs. de 19/04/2022
Presupuesto Oficial: $ 10.227.174,00
$ 135 474425 Abr. 1 Abr. 5

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
VILLA GOBERNADOR GÁLVEZ

LICITACIÓN PUBLICA
DECRETO N° 5914/2022

OBJETO: REFORMA INTEGRAL DE BAÑOS DEL CEMENTERIO SAN
LORENZO
PRESUPUESTO OFICIAL: $4.265.145,27- (PESOS CUATRO MILLO-
NES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y
CINCO CON 27/00 ).
APERTURA OFERTAS: 20/04/2022 10:00 HS. Secretaria de Obras
Públicas.-
COSTO PLIEGO: $4.265( PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO ).-
CONSULTA: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administra-
tivo.-
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RECEPCION OFERTAS: hasta media hora antes de la hora de aper-
tura en Mesa Gral. de Entradas y Salidas. Mosconi 1541.
VENTA: Hasta 24 horas antes de la hora de apertura de los sobres en
la Receptoría Municipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi
1541 Tel. 0341 5186768 – 3172641, Mail: secretaria.obraspubli-
casvgg@hotmail.com Villa Gobernador. Gálvez Santa Fe.-
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.-
$ 450 474516 Abr. 4 Abr. 19

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
RECONQUISTA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/2022
Decreto 095/2022

Objeto: Repavimentación de Calle 47 Tramo: Calle Roca - Calle Rossi
de la Ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe.
Fecha de apertura: 18 de Abril de 2022 a las 11.00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Veintitrés Millones Trescientos Cuarenta y
Dos Mil Quinientos Cuarenta y Uno Con 91/100 ($ 23.342.541,91);
Valor del pliego: pesos diez mil con 00/100 ($ 10.000,00).
Garantía de oferta: 1% del presupuesto oficial ($ 233.425,42).
Obtención del pliego: Desde la página web del oficial del Municipio,
www.reconguista.gob.ar - Sección Tramites/Licitaciones/Licitaciones Pú-
blicas, o en Tesorería de la Municipalidad de Reconquista.
Consultas:
- Correo electrónico: licitaciones@reconguista.gov.ar
- -Teléfono: 3482-472000, interno 2031
- Aréa Licitaciones - Calle San Martín Nº 1077, Ciudad de Reconquista,
Provincia de Santa Fe.
Presentación de ofertas: Hasta el 18 de Abril de 2022 a las 10.30 horas.
$ 90 474532 Abr. 04 Abr. 05

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CASILDA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 010/2022

La Municipalidad de Casilda llama a Licitación Pública 10/2022, para es-
carificado y saneamiento de base existencia y ejecución de nueva carpeta
de rodamiento flexible en concreto asfáltico en caliente de 5CM espesor,
hasta el día 21 de Abril de 2022 a las 11:00 hs, Decreto N° 043/2022.
Consulta de pliegos: Departamento de Compras y Suministros de Mu-
nicipalidad de Casilda, hasta 5 días corridos antes de la apertura por co-
rreo electrónico compras@casilda.gov.ar.
Costo del pliego: $ 10.000.
Valor de la impugnación: $ 50.000.
Garantía de Oferta: 1% de del presupuesto oficial.
$ 135 474493 Abr. 04 Abr. 06

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 011/2022

La Municipalidad de Casilda llama a Licitación Pública 11/2022, para ad-
quirir recolector compactador de residuos montado sobre camión, hasta
el día 19 de Abril de 2022 a las 11:00 hs, Decreto N° 044/2022.
Consulta de pliegos: Departamento de Compras y Suministros de Mu-
nicipalidad de Casilda, hasta 5 días corridos antes de la apertura por co-
rreo electrónico comprascasiIda.gov.ar.
Costo del pliego: $ 8.000.
Valor de la impugnación: $ 50.000.
Garantía de Oferta: 1% de del presupuesto oficial.
$ 135 474494 Abr. 04 Abr. 06

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
SAN GENARO

LICITACION PÚBLICA N°: 3/2022

OBJETO: Compra de elevador articularo de arrastre
Recepción de ofertas hasta: 28/04/2022 - Hasta las 9:15 hs.
Apertura de ofertas: 28/04/2022 9:30 hs.
$ 225 474435 Abr. 1 Abr. 7

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
SAUCE VIEJO

LICITACION PUBLICA N° 003
Expediente Nº 003/2022

ADQUISICIÓN: La Municipalidad de Sauce Viejo - (Provincia de Santa
Fe), ha resuelto (Dcto. Nº 066/2022) la adquisición de cuarenta y cinco

(45) campanas de plástico de 1 m3 de capacidad en el marco del pro-
grama de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, con fondos pro-
venientes del Ministerio de Medio Ambiente y Cambio Climático de la
Pcia. de Santa Fe - Expte. Nº 02101-0024311-9 según el siguiente deta-
lle: 1- 45 (Cuarenta y cinco) Campanas de plástico de 1 M (un metro cú-
bico) de capacidad para la separación de residuos a instalarse en “puntos
limpios” distribuidos en distintos espacios públicos de la localidad.
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-
que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de Cheques de Pagos diferidos al momento de la entrega de
la facturación pertinente.
Fecha de apertura: 22 de Abril de 2022 - En sede comunal a las 11.00
horas.
Valor del pliego: Pesos: Diez mil.- ($ 10.000.-)
$ 450 474428 Abr. 1 Abr. 18

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
PUEBLO ESTHER

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2022
FE DE ERRATAS

Objeto: “ADQUISICIÓN DE ESCORIA DE ACERÍA”.-
Apertura: Lunes 18 de Abril de 2022, a las 10.00 horas, en el Edificio
Municipal (Juan Domingo Perón 1835, ciudad de Pueblo Esther).-
Recepción de Ofertas: Lunes 18 deAbril de 2022 hasta las 09.00 horas,
en el Edificio Municipal (Juan Domingo Perón 1835, ciudad de Pueblo
Esther).-
$ 225 474514 Mar. 30 Abr. 5

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
VENADO TUERTO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 004/22

Objeto: Repavimentación de calles.
Presupuesto Oficial: $ 14.846.400,00.
Pliego: Sin cargo, a retirarse de la Dirección de Logística y Suministros
de la Municipalidad de Venado Tuerto, 25 de Mayo 789, planta alta, en ho-
rario de 8.00 a 12.00 hs. y hasta las 8:30 del 12/04/22, o impreso de la pá-
gina web del Municipio.
Fecha de presentación de las ofertas: En mesa de entrada de la Secre-
taría de Desarrollo Económico, Belgrano y 25 de Mayo, hasta la hora 9:00
del 12/04/22.
Fecha de apertura: En Sala de Reuniones de la Municipalidad de Ve-
nado Tuerto, sita en calle San Martín N° 899 de dicha ciudad, a la hora
10,00 del 12/04/22.
La Municipalidad de Venado Tuerto se reserva el derecho de aceptar la
propuesta que considere más conveniente a sus intereses o rechazarlas
a todas, no dando derecho a reclamo alguno de parte de los oferentes.
$ 135 474243 Mar. 30 Abr. 01

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
SAN LORENZO

LICITACION PÚBLICA N° 010/22.

Objeto: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos
para la instalación de línea red aérea trifásica de baja tensión para el su-
ministro de energía eléctrica en los barrios Morando y José Fernández,
solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto oficial: Pesos tres millones c/00/100 ($ 3.000.000).
Valor de Pliego: Pesos seis mil c/00/100 ($ 6.000.).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 13 de Abril de
2.022 a las 12:00 horas.
$ 450 473920 Mar. 28 Abr. 08

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 011/22

Objeto: Contratar la provisión de combustibles para los vehículos afec-
tados a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y solicitado por la
misma Secretaría.
Presupuesto Oficial: Pesos siete millones ochocientos cuarenta y cinco
mil c/00/100 ($ 7.845.000).
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Valor del Pliego: Pesos quince mil seiscientos noventa c/00/100 ($
15.690).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
- Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs., hasta un (1) día hábil anterior a la aper-
tura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 18 deAbril de 2022
a las 12:00 horas.

$ 450 474085 Mar. 29 Abr. 11
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
ARMSTRONG

LICITACION PUBLICA N° 08/2022

Objeto: adquisición y montaje de tapas y listones de sujeción para dos
cuerpos de 24 nichos cada uno.
Fecha de apertura: Día 08 de Abril de 2022, a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: En la Secretaría de Obras Públicas de la Municipali-
dad de Armstrong.
Valor del pliego: Pesos Tres mil ($ 3.000).
Recepción de ofertas: Las ofertas se recepcionarán en mesa de entrada
hasta media hora antes de la establecida para su apertura.

$ 450 473961 Mar. 28 Abr. 08
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
VILLA CAÑAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2022

Objeto:
Contratar la construcción de escenario Los 3 maestos, depósito y obras
complementarias en la lonja ferroviaria.
Monto de Garantía de Mantenimiento de oferta: $ 30.000.
Valor del pliego: $ 3.000.
Fecha de Apertura: 12/4/2022 - 12:45 Hs.
Recepción de ofertas hasta: 12/4/2022 - 12:15 hs.
Lugar de Apertura: Municipalidad de Villa Cañas - 53 N° 456 - CP 2607.
Consultas e Informes: economia@muvc.qov.ar / 03462 450201 - 541 -
551 – 456

$ 450 473791 Mar. 23 Abr. 06
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE
LICITACION PUBLICA N° 03/22

Objeto: Compra de cámaras de vigilancia urbana, servidor, ups, discos
soporte y contratación de mano de obra para su instalación.
Pliego de bases y condiciones: Los Pliegos de Bases y Condiciones Par-
ticulares y Generales podrán retirarse en la Secretaría de Gobierno de la
Municipalidad de San Jorge - Av. Alberdi 1181 (2451) San Jorge, a par-
tir del día 30 de Marzo de 2022. Valor: $ 10.000 (Pesos Diez Mil).
Apertura de propuestas: Se llevará a cabo en la Secretaría de Gobierno
de la Municipalidad de San Jorge el día 11 de Abril de 2.022 a partir de la
hora 12:00.

$ 450 473796 Mar. 23 Abr. 06
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
CAÑADA DE GÓMEZ
LICITACION PÚBLICA
Resolución N° 8.423/22

OBJETO: Convocatoria a licitación publica para adquisición de materia-
les destinados a la ejecución de la Obra: “1 (una) vivienda unifamiliar de
construcción tradicional- EtapaAberturas” en el marco de las Ordenanzas
Nros. 9.785 y 9.931, conforme el pliego de bases y condiciones.
Recepción de ofertas: Hasta las 10:00 horas del día 20 deAbril de 2022.
Apertura de sobres: El día 20 de Abril de 2022 a las 11:00 horas, ambos
actos por ante la División Compras de la Municipalidad de Cañada de
Gómez — Ocampo N° 920.
Si el día fijado resultare feriado o inhábil, la apertura se realizará el pri-
mer día hábil posterior a la misma hora.
Valor del pliego: $1.000.-

$ 450 474351 Abr. 1 Abr. 18

LICITACION PÚBLICA
RESOLUCION N° 8.391/2022

Objeto: colocación de fondos municipales a plazo fijo, por la suma y bajo
la modalidad establecida en el respectivo pliego de bases y condiciones.
Recepción de ofertas: hasta las 09:00 horas del día 11 deAbril de 2.022.
Apertura de sobres: El día 11 de Febrero de 2.022 a las 10:00 horas,
ambos actos por ante la División Compras de la Municipalidad de Ca-
ñada de Gómez —Ocampo N° 920.
Si el día fijado resultare feriado o inhábil, la apertura se realizará el pri-
mer día hábil posterior a la misma hora.
Valor del pliego: $ 2.000 (pesos dos mil).
$ 450 473621 Mar. 22 Abr. 05

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de solicitud: 11 de Marzo de 2.022.
Repartición Solicitante: Secretaría de Ambiente y Espacio Público.
Repartición Licitante: Dirección General de Administración.
Tipo de contratación: Licitación Pública.
Nº de Expediente: 30147-S-2021
Objeto: Adquisición de Teléfonos Captores de Datos para la Secretaría
de Ambiente Espacio Público.
Presupuesto Oficial (IVA Incluido): Total: $ 6.656.529,60 (Pesos Seis Mi-
llones Seiscientos Cincuenta y Seis Mil Quinientos Veintinueve con 60
ctvos.). Lugar: Secretaría de Ambiente y Espacio Público.
Consulta y venta del pliego: Av. Pellegrini 2808, Planta Alta, Rosario, de
lunes a viernes 8:00 hs. a 12:30 hs. Plazo: Hasta las 12:30 hs. del día 20
de Abril de 2.022.
Valor del Pliego: $ 17.972,63 (Pesos Diecisiete Mil Novecientos Setenta
y Dos con 63 ctvos).
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones o; Timbrado Tradicional: Abonar en las cajas habilitadas del Banco
Municipal de Rosario.
Recepción de ofertas: Lugar: Secretaria deAmbiente y Espacio Público-
Av. Pellegrini 2808-Planta Alta-Rosario. Plazo: Hasta las 9:00 horas del
día 21 de Abril de 2.022.
Apertura de sobres: Fecha y hora: 21 deAbril de 2.022 a las 9:00 Horas.
Lugar: Secretaria de Ambiente y Espacio Público- Av. Pellegrini 2808-
Planta Alta- Rosario.
$ 450 473799 Mar. 23 Abr. 06

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA

Fecha de solicitud: 25 de Marzo de 2022
Repartición Solicitante: Secretaría de Modernización y Cercanía
Repartición Licitante: Centro municipal de Distrito Sudoeste
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nº de Licitación -
Nº de Expediente: 2587/2022 C
Objeto: Contratación del servicio limpieza
Presupuesto oficial: $ 3.432.000,00
Valor del sellado: $ 5.000,00
Consulta y venta del pliego: Despacho de la Secretaría de Moderniza-
ción y Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º O vía web:
www.rosario.gob.ar/licitaciones
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones o; Timbrado Tradicional: Abonar en las cajas habilitadas del Banco
Municipal de Rosario.
Recepción de ofertas: Despacho de la Secretaría de Modernización y
Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º
Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 26 de Abril de 2022 a las 10:00
hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Despacho de
la Secretaría de Modernización y Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º.
$ 450 474482 Abr. 04 Abr. 19

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de solicitud: 25 de Marzo de 2022
Repartición Solicitante: Secretaría de Modernización y Cercanía
Repartición Licitante: Dirección General de Informática
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nº de Licitación: -
Nº de Expediente: 511/2022 I
Objeto: Contratación del servicio mantenimiento Fibra Óptica y nodos
de red.
Presupuesto oficial: $ 18.727.430,00
Valor del sellado: $ 10.000,00
Consulta y venta del pliego: Despacho de la Secretaría de Moderniza-
ción y Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º O vía web:
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www.rosario.gob.ar/licitaciones
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/hici-
taciones o; Timbrado Tradicional: Abonar en las cajas habilitadas del
Banco Municipal de Rosario.
Recepción de ofertas: Despacho de la Secretaría de Modernización y
Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º
Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 25 de Abril de 2022 a las 10:00
hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Despacho de la
Secretaría de Modernización y Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º.
$ 450 474483 Abr. 04 Abr. 19

__________________________________________

COMUNA DE SAN MARIANO
LICITACIÓN PÚBLICA N: 01/2.022
Ordenanza comunal Nº: 330/22

Objeto del llamado: Adquisición de Un (1) Vehículo Tipo Mini Bus Usado.
Modelo: 2.014 al 2.016 (ambos inclusive), Tipo de Combustible: Diesel, de
15 Asientos, con Aire Acondicionado; con destino a la Comuna de San
Mariano.
Fecha límite y lugar de presentación de las ofertas: Recepción de las
Ofertas hasta el 29 de Abril de 2022 a las 08:00 Hs en la Comuna de San
Mariano Dirección 1° de Mayo sin San Mariano -Departamento Las Co-
lonias- Provincia de Santa Fe.
Fecha y lugar de apertura de ofertas: el 29 de Abril de 2022 a las 09:00
Hs. en la sede de la Comuna de San Mariano Dirección 1° de Mayo s/n
San Mariano -Departamento Las Colonias- Provincia de Santa Fe.
Valor del pliego: $ 1.000.
Venta de pliegos e informes: Comuna de San Mariano, días hábiles de
7.30 a 12.30 Dirección 1° de Mayo sin San Mariano Departamento -Las
Colonias- Provincia de Santa Fe. Teléfono 03404-452015.
$ 110 474609 Abr. 04 Abr. 05

__________________________________________

COMUNA DE PAVÓN
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2022

Obra: Construcción de 21 viviendas prototipo “VL21” en la localidad de
Pavón
Presupuesto Oficial: $107.080.029,75.-
Valor del Pliego: $ 30.0000, retiro hasta el 20.4.2022 a las 12.00 horas
(solicitar pliegos a cómunadepavonhotmai.com)
Fecha de apertura de Ofertas: 22 de abril de 2022 a las 10.00 horas en
la Sede Comunal.
Presentación de ofertas: Hasta el 21 de abril de 2022 a las 12.00 horas.
$ 450 474399 Abr. 1 Abr. 18

__________________________________________

COMUNA DE TEODELINA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 3/2022

La Comuna de Teodefina llama a Licitación Pública para la compra de
una niveladora de arrastre.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle J. M. Mo-
reno 306, Teodelina (6009), teléfono (03462) 440-201 hasta el 19/4/2022
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 11:00 hs. del
19/4/2022
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 11:45 hs. del 19/4/2022.
Valor de cada pliego: pesos dos mil ($ 2.000).
Garantía de seriedad de oferta: pesos treinta mil ($ 30.000).
$ 450 474400 Abr. 1 Abr. 18

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2/2022

La Comuna de Teodelina llama a Licitación Pública para la compra de
un tractor.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle J. M. Mo-
reno 306, Teodelina (6009), teléfono (03462) 440-201 hasta el 19/4/2022
Recepción de Ofertas: en sede comunal hasta las 11:00 hs. del
19/4/2022.
Apertura de ofertas: en sede comunal las 11:30 hs. del 19/4/2022 - Valor
de cada pliego: pesos dos mil ($ 2.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos cuarenta mil ($ 40.000).
$ 450 474398 Abr. 1 Abr. 18

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2022

La Comuna Teodelina llama a Licitación Pública para la compra de hor-
migón elaborado.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle J M Moreno

306, Teodelina (6009), teléfono (03462) 440-201 hasta el 19/4/2022
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 11:00 hs. del
19/4/2022
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 11:15 hs. del 19/4/2022.
Valor de cada pliego: pesos dos mil ($ 2.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos veinte mil ($ 20.000).

$ 450 474140 Mar. 29 Abr. 11
__________________________________________

COMUNA DE ELORTONDO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 3/2022

OBJETO: Compra de un elevador hidráulico de arrastre.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle 25 de Mayo
N° 777, Elortondo, teléfono (03462) 470130 /002 hasta el 12/4/2022.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 9:00 hs. del 12/4/2022.
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 9:30 hs. del 12/4/2022.
Valor de cada pliego: pesos mil ($ 1.000).
Garantía de seriedad de oferta: es de pesos veinte mil ($ 20.000).
$ 500 474336 Abr. 1 Abr. 25

__________________________________________

COMUNA DE PORTUGALETE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2022

OBJETO: Llámese a Licitación Pública para la adquisición de 01 (Una)
retroexcavadora con cargador frontal.
Forma de pago: Contado.
Presentación de propuestas: Hasta las 10 (diez) horas del día 12 (Doce)
de Abril de 2022, en el local de la Comuna de Portugalete, Zona Rural,
Portugalete, o en Casilla de Correo Nº 44 de Correo Argentino de la Ciu-
dad de San Cristóbal.
Retiro de bases y condiciones: En la Secretaría Administrativa de la Co-
muna de Portugalete de 06:30 a 12:30 hs. o solicitar por correo electró-
nico llamando al 03408-15677608.
$ 270 474440 Abr. 1 Abr. 7

__________________________________________

COMUNA DE PUJATO

LICITACION PÚBLICA NACIONAL
Ordenanza N° 1068/2022

Dispónese el llamado a licitación pública Nacional la adquisición de: a)
ciento ochenta y seis metros cúbicos (186 Mts3) de hormigón (H35).
Consulta y adquisición del pliego: Comuna de Pujato Lisandro de la
Torre 596 de lunes a viernes de 07:00 a 12:00 hs.- (Tel/Fax: 03464-
494239/494030) email: comuna pujato@dat1.net.ar
Valor del pliego: Pesos diecisiete mil quinientos ($117.500.-)
Presentación de ofertas: En la Comuna de Pujato, desde el día 28 de
Marzo de 2022, hasta el día 08 de abril de 2022 a las 09:30 hs.
Apertura de sobres: En la Comuna de Pujato, el día 08 deAbril de 2022,
a las 10:00 hs.
$ 135 474424 Abr. 1 Abr. 5

__________________________________________

LICITACION PÚBLICA NACIONAL
Ordenanza N° 1072/2022

OBJETO: A) Cuatrocientos cincuenta (450) metros de caño de 0,80 me-
tros de diámetro con encastre.
Consulta y adquisición del pliego: Comuna de Pujato – Lisandro de la
Torre 596 de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 hs.-. (Tel/Fax: 03464 - 494-
239/ 494-030) email: comuna_pujato@dat1.net.ar
Valor del pliego: Pesos cincuenta y cinco mil ($ 55.000,-).
Presentación de ofertas: En la Comuna de Pujato, desde el día 28 de
Marzo de 2022, hasta el día 8 de Abril de 2022 a las 8:30hs.-
Apertura de sobres: En la Comuna de Pujato, el día 8 de Abril de 2022,
a las 9 horas.
$ 135 474422 Abr. 1 Abr. 5

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Ordenanza N° 1069/2022

OBJETO: A) Ciento ochenta y un (181) mallas cima de 3,00 x 2,40 con
cuadrilla de 0,15 x 0,15 x 5 mm de espesor.
Consulta y adquisición del pliego: Comuna de Pujato – Lisandro de la
Torre 596 de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 hs.-. (Tel/Fax: 03464 - 494-
239/ 494-030) email: comuna_pujato@dat1.net.ar
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Valor del pliego: Pesos seis mil ($ 6.000,-).
Presentación de ofertas: En la Comuna de Pujato, desde el día 28 de
Marzo de 2022, hasta el día 8 de Abril de 2022 a las 8:30hs.-
Apertura de sobres: En la Comuna de Pujato, el día 8 de Abril de 2022,
a las 9 horas.
$ 135 474420 Abr. 1 Abr. 5

__________________________________________

COMUNA DE LOS MOLINOS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2022

Adquisición de equipamientos para espacios públicos.
Objeto:
Lote N° 1: un mangrullo de 4 torres.
Lote N° 2: siete estaciones aeróbicas.
Consulta de Pliegos: Potenciales oferentes podrán requerir el pliego li-
citatorio sin costo alguno y consultar sobre el mismo, por e-mail a la si-
guiente dirección: comunalm1926@gmail.com.
Presentación de las Ofertas: Hasta el día 04 deAbril de 2022 a las 11:45
hs.
Apertura de las Ofertas: Con presencia de hasta 1 representante por
cada participante que desee asistir, el 04 deAbril de 2022 a las 12:00 hs.,
y respetando el protocolo sanitario comunal, en la siguiente dirección: Co-
muna de Los Molinos - Av. Nuestra Señora del Rosario 210, Los Molinos
(2181), Provincia de Santa Fe.
Los Molinos, 21 de Marzo de 2022.
$ 277,20 473946 Mar. 28 Abr. 08

__________________________________________

COMUNA DE ALVEAR

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15/2022

Objeto: Construcción y prolongación de alcantarillas sobre ruta provin-
cial N° 18.
Presupuesto oficial: $ 8.554.966,41.
Valor del pliego: $ 3.000
Garantía de oferta: $ 85.549,66
Apertura: 06/04/2022 - 09:00 hs.
Lugar de apertura: Colectora Ruta Pcial. 18 N° 3965—Alvear—Santa
Fe.
Informes: Tel: 0341 - 3177660 (Int. 436) / 0341- 3177710 (Int. 438) //
0341-4177264 (Int. 411)
$ 450 474043 Mar. 28 Abr. 08

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/22

Objeto: Adquisición de 1 Hidroelevador y accesorios para camión Mer-
cedes Benz Accelo 815.
Presupuesto oficial: $ 5.500.000
Valor del pliego: $ 3.000
Garantía de oferta: $ 55.000
Fecha de apertura: 1 de Abril de 2022 a las 13:00 hrs.
Lugar de apertura: Buenos Aires 1877 - Alvear - Santa Fe.
Informes: 0341 - 3177710 - 3177264 - 4981315.
$ 450 473852 Mar. 23 Abr. 06

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/22

Objeto: Adquisición de Hormigón Elaborado para Ejecución de Veredas
en Espacios Públicos.
Presupuesto oficial: $ 6.400.000
Valor del pliego: $ 3.000
Garantía de oferta: $ 64.000
Fecha de apertura: 1 de Abril de 2022 a las 11:00 hrs.
Lugar de apertura: Buenos Aires 1877 Alvear - Santa Fe.
Informes: 0341 3177710- 3177264 -4981315.
$ 450 473854 Mar. 23 Abr. 06

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/22

Objeto: Adquisición de Dos Equipos de Riego con Tanque.
Presupuesto oficial: $ 6.000.000
Valor del pliego: $ 3.000
Garantía de oferta: $ 60.000
Fecha de apertura: 1 de Abril de 2022 a las 9:00 hrs.
Lugar de apertura: Buenos Aires 1877 - Alvear - Santa Fe.
Informes: 0341— 3177710- 3177264- 4981315.
$ 450 473855 Mar. 23 Abr. 06

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY 11867 DEL DIA
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

A los efectos previstos por la Ley 11.867, el Señor DE LISIO, RUBÉN
ARMANDO, titular del DNI N° 14.844.568, domiciliado en calle Pringles
N° 545 de la localidad de Sargento Cabral, de estado civil Casado, de
profesión farmacéutico, Matrícula N° 2540 le vende y transfiere, el esta-
blecimiento comercial de su propiedad, dedicado a farmacia, ubicado en
calle Pringles Nº 545 de la localidad de Sargento Cabral, libre de gravá-
menes, a la Señora Massolo Florencia Carolina, titular del DNI N°
27.890.409, domiciliada en calle San Nicolás N° 527 de la localidad de
Sargento Cabral, de estado civil casada, de profesión farmacéutica, Ma-
trícula N° 3637- Reclamos y oposiciones por el término de ley a efec-
tuarse en el domicilio del comercio, dentro de los 10 días posteriores a la
última publicación.
$ 225 474602 Abr. 05 Abr. 11

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY 11867 ANTERIOR
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

En cumplimiento del art. 2 de la ley 11867 se hace saber que Cappa, Mi-
riam Juana, DNI 11.505.592, CUIT N° 27-11505592-0, de profesión co-
merciante, de Nacionalidad Argentina, de estado civil viuda, de fecha de
nacimiento 03 de abril de 1955, con domicilio en calle Av. Julián de Bus-
tinza 887 de la localidad de Piamonte, departamento San Martin, Provin-
cia de Santa Fe, República Argentina, anuncia "Transferencia de Fondo
de Comercio" de Agencia de Turismo ubicada en calle Av. Julián de Bus-
tinza 887, de la localidad de Piamonte, Provincia de Santa Fe, legajo
12269 resolución 107 Expediente 1012-04 a favor de Quiroga, Renata
Milagros, con domicilio en Av. Julián de Bustinza 776, de la localidad de
Piamonte, departamento San Martin, provincia de Santa Fe, DNI
43.126.849, CUIT N° 27-43126849-9. Los acreedores podrán formular
oposición en los términos del art. 4 de la Ley 11867 a la compradora o a
CPN Sgrinzi María Julia, CUIT Nº 27-29560978-3, con domicilio en San
Martin 1879, Piso 1 Oficina 4, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe, dentro de los 10 días contados a partir de la última publicación
y bajo los apercibimientos del art. 7 de la ley citada. Lo que se publica en
el Boletín Oficial 5 (cinco) veces.
$ 220 474658 Abr. 04 Abr. 08

__________________________________________

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 11867, los seño-
res a Mabel Susana BICOCCA, D.N.I. Nº 13.576.302, domiciliada en
Calle 17 N° 1074 Daniela Soledad Rossell Bicocca, D.N.I. N°27.538.253,
con domicilio en 7 N°: 556, Damián Jorge ROSSELL BICOCCA, D.N.I.
Nº 28.956394, con domicilio en Calle 17 N°: 1074 y María Eugenia ROS-
SELL BICOCCA, D.N.I. Nº 30.533.454, con domicilio en calle 17 N°: 1074,
todos vecinos de Gódeken, Departamento Caseros, Provincia de Santa
Fe, en su carácter de únicos herederos de don Jorge Alberto Rossell
anuncian la transferencia de Fondo de Comercio correspondiente a la
Farmacia Rossell ubicada en calle. 17 N°: 1074 de Gódeken, Departa-
mento Caseros, Provincia de Santa Fe a favor de Eliana Marilina TEN-
TONI, D.N.I. N° 24.595.981, con domicilio en calle 24 N°:910, de
Godeken, Departamento Caseros, Provincia de Santa Fe, con la inter-
vención de la Escribana Nora C. D´Odorico de Berardozzi, Titular del Re-
gistro N°:178 de la ciudad de Firmat. Los interesados podrán efectuar sus
reclamos de ley dentro del plazo legal en el domicilio de la Escribanía ac-
tuante, Av. Rivadavia N°: 1256 de la ciudad de Firmat, Departamento Ge-
neral López, Provincia de Santa Fe; los días hábiles de 9:00 a 13:00.
Firmat, 29 de marzo de 2022.

$ 225 474455 Abr. 1 Abr. 7
__________________________________________

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, el Sr.
Federico Alfredo Salim, D.N.I. Nº 35.033.702, CUIT Nº 20-35033702-5,
con domicilio en calle 12 de Mayo 126 de la ciudad de San Jerónimo
Norte, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe, anuncia la
transferencia del 50 % que le corresponde sobre el Fondo de Comercio
de la sociedad denominada: “ Salim Federico Alfredo Y Zeballos Carolina
Jeanette-Sociedad Ley 19.550 Capítulo 1 Sección IV, CUIT Nº: 30-
71563496-8, que gira bajo el nombre: FARMACIASALIM-ZEBALLOS, en
calle Rivadavia Nº 2669 de la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa
Fe, a favor de la Srta. Carolina Jeanette Zeballos, D.N.I. Nº 35.978.553 ,
CUIT Nº: 23-35978553-4, domiciliada en calle 9 de Julio 2195 de la ciu-
dad de Esperanza, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe.
Para reclamos de ley, se fija el domicilio de calle Sarmiento N° 1825 de
la ciudad de Esperanza, Pcia. de Santa Fe. Horario de Atención: días há-
biles de 8:00 a 12:00 hs.
$ 250 474187 Mar. 30 Abr. 05
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INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. VI-
LLORDO ABELARDO DAMIAN para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 25/03/2022. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 45 474468 Abr. 04 Abr. 19

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. OLIVA
MARCELO GUSTAVO para que dentro de diez días contados desde la úl-
tima publicación de este aviso se presenten a probar su condición de be-
neficiarios. Rosario, 21/02/2022. Carolina R. Prata Escobar, Mesa de
Entradas.
$ 45 474496 Abr. 04 Abr. 19

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada SONDA ELBA CATALINA, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 45 474409 Abr. 1 Abr. 18

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. CALDERARO LUIS MIGUEL para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 17/03/2022. Maria Belén Sánchez a/c
Mesa de Entradas.
$ 45 474239 Mar. 30 Abr. 12

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada DEBIA MARIA ROSA para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 22/03/2022. Carolina
R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 45 474233 Mar. 30 Abr. 12

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada MAYDANA HIPOLITA para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 22/03/2022. Carolina
R. Prata, Mesa de Entradas.
$ 45 474133 Mar. 29 Abr. 11

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. BATISTUTA EVER BAUTISTA para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 17/03/2022. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 45 473907 Mar. 28 Abr. 08

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdote la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada SOSA NORA ANGELICA para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 17/03/2022. Carolina
R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 45 473994 Mar. 28 Abr. 08

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada PONCE NELIDA para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 17/03/22. Carolina R. Prata
Escobar, Mesa de Entradas.
$ 45 473836 Mar. 23 Abr. 06

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Jubilado MERLO NARCISO BARTOLOME para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 15/03/2022.
Maria Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 45 473785 Mar. 22 Abr. 05

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada MUÑOZ ELBAVERONICA para que dentro
de diez días contados desde la última publicación de este aviso se pre-
senten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 07/03/2022. Ca-
rolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 45 473738 Mar. 22 Abr. 05

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN Nº 0962

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
01 ABR 2022

VISTO:
El Expediente Nº 15201-0210767-0 del Sistema de Información de Ex-
pedientes; y
CONSIDERANDO:
Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto la Unidad
Habitacional identificada como: VIVIENDA Nº 20 – (San Luis Nº 185) -
(2D) - Nº DE CUENTA 0776-0020-2 - PLAN Nº 0776 - 20 VIVIENDAS -
PROGRESO - (DPTO. LAS COLONIAS), cuyos adjudicatarios son los
señores MINIGHINI, OSVALDO RICARDO y BASUALDO, ROSA ELBA
por Resolución Nº 1199/95 según Boleto de Compra-Venta de fs. 19, con-
sistente en falta de pago y ocupación del bien;
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº
120318 (fs. 30/31) manifiesta que los actuados fueron iniciados por la
falta de pago evidenciada en el estado de cuenta;
Que luego de reiteradas notificaciones, se presenta la señora Linares,
Belkis, quien manifiesta que habita la unidad ya que era la esposa del
señor Minighini, quien falleció en el año 2019 (agrega copia simple de la
Partida de Defunción a fs. 15). Respecto a la señora Basualdo, expresa
que se retiró de la unidad hace varios años sin saber nada de la mencio-
nada;
Que surge de la entrevista realizada por el Área Social que la vivienda
se encuentra ocupada por la la señora Linares, su hijo, nuera y su nieto.
Respecto a los ingresos, la señora Linares percibe una pensión y su hijo
tiene ingresos demostrables. Solicitan se regularice su situación habita-
cional;
Que dadas las constancias de autos, el tiempo transcurrido que lleva la
situación irregular, el desinterés de la coadjudicataria en su vivienda, la in-
existencia de un domicilio donde cursar una intimación que resulte efec-
tiva más allá de lo formal y el fallecimiento del señor Minighini, el Servicio
Jurídico, haciendo uso de la opción prevista por el Artículo 41 inc. b) del
Reglamento deAdjudicación, Ocupación y Uso, recomienda proceder sin
más trámite a la desadjudicación de la unidad por incumplimiento de las
obligaciones impuestas reglamentaria y contractualmente (Artículos 34,
39 y 47 inc. b) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláu-
sulas ccdtes. del contrato);
Que tal como se presenta el caso, en el que se ignora el domicilio de la
interesada y a los efectos de la notificación del acto, deviene aplicable la
forma que contempla el Decreto Nº 4174/15 en sus Artículos 21 inc. c) y
29, es decir, mediante edictos que se publicarán en el Boletín Oficial. Me-
diante este procedimiento se estará garantizando al administrado su de-
recho de defensa;
Que por lo expuesto, con fundamentación en el derecho aplicable y ante
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la falta de interés de la cotitular, dicha Asesoría Jurídica aconseja obviar
la intimación previa y disponer mediante resolución la desadjudicación y
la rescisión contractual de la unidad descripta por violación a los Artícu-
los 34, 39 y 47 inc. b) subsidiariamente del Reglamento deAdjudicación,
Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del boleto de compraventa.
En el acto administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el de-
recho a interponer recurso y el plazo para hacerlo, conforme a la norma-
tiva vigente. En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la unidad,
mediante el procedimiento del Artículo 27 de la Ley Nacional Nº 21.581 a
la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11.102, autorizándose al Área Ju-
rídica a llevar a cabo el desalojo o lanzamiento. La resolución contendrá
además un artículo que disponga notificar el decisorio al domicilio con-
tractual y por edictos, conforme Artículos 21 inc. c) y 29 Decreto Nº
4174/15, debiendo ser verificada la efectiva publicación por Dirección Ge-
neral de Despacho. Una vez firme la desadjudicación y recuperada la vi-
vienda, se procederá a cubrir la vacante de acuerdo al procedimiento
reglado;
Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.
de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL
DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como:
VIVIENDANº 20 – (San Luis Nº 185) - (2D) - Nº DE CUENTA 0776-0020-
2 - PLAN Nº 0776 - 20 VIVIENDAS - PROGRESO - (DPTO. LAS COLO-
NIAS), a los señores MINIGHINI, OSVALDO RICARDO (D.N.I. Nº
10.436.339) y BASUALDO, ROSAELBA (D.N.I. Nº 3.597.664), por trans-
gresión a los Artículos 34, 39 y, subsidiariamente el 47 inc. b) del Regla-
mento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del
Boleto de Compra-Venta oportunamente suscripto, el que se da por res-
cindido y por modificada en tal sentido la Resolución Nº 1199/95.-
ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien
inmueble, previa individualización por el Área Social, del grupo familiar
que propicie como adjudicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la
Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que perso-
nalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del
Artículo 27 de la Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102
que expresa:
“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran
ejecutado o ejecuten programas habitacionales financiados con recursos
del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el au-
xilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los
boletos de compra-venta, contratos de préstamo de uso o comodato y
actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la SECRETARIA
DE ESTADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban
con los beneficiarios delas viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza
pública podrá ser requerido, también, para producir el lanzamiento de
aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios, construcciones
o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.-
Asimismo, para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a
su favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el
mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el BANCO
HIPOTECARIO NACIONAL.-
proceda a tomar los siguientes recaudos:
* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el au-
xilio de la fuerza pública a los fines del desalojo y debida toma de pose-
sión del inmueble.-
* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que
proceda a la apertura del acceso a la vivienda, cambio de cerradura y re-
alizar cualquier otra medida que sea conducente para facilitar el come-
tido.-
ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº
12071 se transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15 en sus partes
pertinentes- “ARTICULO 42: El recurso de revocatoria podrá interponerse
contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio de
función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos
subjetivos públicos, intereses legítimos o derechos de incidencia colec-
tiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad administrativa que
dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el recurso
será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El
recurso de revocatoria podrá interponerse también contra cualquier de-
cisión que dicte la máxima autoridad de los entes descentralizados au-
tárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso
de apelación procede contra las decisiones de las autoridades adminis-
trativas de la Administración Centralizada o de las máximas autoridades
de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos
de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados
por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notifi-
cación respectiva, pudiendo también interponerse subsidiariamente con
el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en razones de ilegitimidad

como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán in-
terponer este recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes
consideren que los órganos competentes de la Administración Centrali-
zada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado tá-
citamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en
dictar la resolución, siempre que haya estado precedido del correspon-
diente pedido de pronto despacho.-....”.-
ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio con-
tractual y por edictos conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N°
4174/15.-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
S/C 35918 Abr. 5 Abr. 6

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS

DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA,

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO DE MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

DE URGENCIA

Por Orden N° 22/22 de fecha 31 de Marzo de 2022, la Directora Pro-
vincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia, Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, leg. Adm N.º 14.476/77/78
referenciado administrativamente como “MELINAAGUSTINAROMERO,
DNI: 50.016.858, CANDELA WANDA ROMERO, DNI: 52.373.253 y
DYLAN IVAN ROMERO, DNI: 53.774.042 S/ MEDIDADE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario N.º 7
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario, Ministerio de Desarrollo So-
cial, sírvase notificar por este medio a la Sra. Florencia Vanina Cajal, DNI:
37.265.308, con domicilio desconocido, que se ha dictado el acto admi-
nistrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 31
de Marzo de 2022. ORDEN N° 22/22. Atento al pedido de Adopción de
Medida de Protección Excepcional de Derechos del Equipo interviniente
respecto a la situación de los niños MELINAAGUSTINA ROMERO, DNI:
50.016.858, nacida en fecha 17/11/2009, CANDELAWANDA ROMERO,
DNI: 52.373.253, nacida en fecha 07/12/2011 y DYLAN IVAN ROMERO,
DNI: 53.774.042, nacido en fecha 21/12/2013, todos hijos de la Sra. Flo-
rencia Vanina Cajal, DNI: 37.265.308, con domicilio desconocido y del Sr.
Ivan Esteban Romero, DNI: 36.879.431, con domicilio desconocido; y
dado que se encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulne-
ración de derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psi-
cofísica de los niños se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia;
por los motivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos
informes obrantes en el legajo administrativo correspondiente: Que ha-
biendo tomado conocimiento por medio de informes de operadores terri-
toriales de la situación de los niños, quienes no contaban con la figura de
adulto responsable que pueda garantizar sus derechos, se decide la
adopción de la presente Medida de Protección Excepcional. A continua-
ción se transcribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N.º 12.967 y su decreto
reglamentario: “… Los trámites administrativos que demande la adopción
de la medida de protección excepcional no obstan la aplicación urgente
e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplica-
ción urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo para la
vida e integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente… En caso de
ser necesario se requerirá a la autoridad judicial correspondiente el em-
pleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden
respectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la medida
mediante la separación temporal de los niños de su centro de vida y el
alojamiento de los mismos en ámbito familiar considerado alternativo con-
forme art. 52 inc. A Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días há-
biles para reunir todos los medios de prueba e informes necesarios que
fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario,
dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o res-
ponsables”. Fdo. Florencia Ghiselli, Directora Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia. Ministerio de Desarro-
llo Social. Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por
abogado/a de su confianza y/o Defensor Oficial de los Tribunales Pro-
vinciales ; asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes
de la Ley Nº 12.967: y Dto. 619/10.- ARTICULO 60.- RESOLUCIÓN. La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el pro-
cedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debi-
damente fundada alguna medida de protección excepcional. ARTICULO
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
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toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Las medidas
de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
S/C 35935 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO DE MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

DE URGENCIA

Por Orden N° 22/22 de fecha 31 de Marzo de 2022, la Directora Pro-
vincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia, Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, leg. Adm N.º 14.476/77/78
referenciado administrativamente como “MELINAAGUSTINAROMERO,
DNI: 50.016.858, CANDELA WANDA ROMERO, DNI: 52.373.253 y
DYLAN IVAN ROMERO, DNI: 53.774.042 S/ MEDIDADE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario N.º 7
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario, Ministerio de Desarrollo So-
cial, sírvase notificar por este medio al Sr. Ivan Esteban Romero, DNI:
36.879.431, con domicilio desconocido, que se ha dictado el acto admi-
nistrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 31
de Marzo de 2022. ORDEN N° 22/22. Atento al pedido de Adopción de
Medida de Protección Excepcional de Derechos del Equipo interviniente
respecto a la situación de los niños MELINAAGUSTINA ROMERO, DNI:
50.016.858, nacida en fecha 17/11/2009, CANDELAWANDA ROMERO,
DNI: 52.373.253, nacida en fecha 07/12/2011 y DYLAN IVAN ROMERO,
DNI: 53.774.042, nacido en fecha 21/12/2013, todos hijos de la Sra. Flo-
rencia Vanina Cajal, DNI: 37.265.308, con domicilio desconocido y del Sr.
Ivan Esteban Romero, DNI: 36.879.431, con domicilio desconocido; y
dado que se encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulne-
ración de derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psi-
cofísica de los niños se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia;
por los motivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos
informes obrantes en el legajo administrativo correspondiente: Que ha-
biendo tomado conocimiento por medio de informes de operadores terri-
toriales de la situación de los niños, quienes no contaban con la figura de
adulto responsable que pueda garantizar sus derechos, se decide la
adopción de la presente Medida de Protección Excepcional. A continua-
ción se transcribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N.º 12.967 y su decreto
reglamentario: “… Los trámites administrativos que demande la adopción
de la medida de protección excepcional no obstan la aplicación urgente
e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplica-
ción urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo para la
vida e integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente… En caso de
ser necesario se requerirá a la autoridad judicial correspondiente el em-
pleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden
respectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la medida
mediante la separación temporal de los niños de su centro de vida y el
alojamiento de los mismos en ámbito familiar considerado alternativo con-
forme art. 52 inc. A Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días há-
biles para reunir todos los medios de prueba e informes necesarios que
fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario,
dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o res-
ponsables”. Fdo. Florencia Ghiselli, Directora Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia. Ministerio de Desarro-
llo Social. Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por
abogado/a de su confianza y/o Defensor Oficial de los Tribunales Pro-
vinciales ; asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes
de la Ley Nº 12.967: y Dto. 619/10.- ARTICULO 60.- RESOLUCIÓN. La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el pro-
cedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debi-
damente fundada alguna medida de protección excepcional. ARTICULO
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Las medidas
de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
S/C 35936 Abr. 5 Abr. 7

SUBSECRETARIA DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES
RESOLUCIÓN Nº 127

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”
29/03/2022

VISTO:
El informe elevado por el Registro Único de Proveedores y Contratistas
de la Provincia, solicitando la inscripción en el Registro de Beneficiarios
para Compras Menores y Excepciones de una (01) firma; y
CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resolución SCYGB N.º 170/19, que-
dando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0063/19;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios para Com-
pras Menores y Excepciones de la Provincia de Santa Fe, por el término
de treinta y seis (36) meses a partir de la presente, a la siguiente firma:
GONZALEZ FERNAN ALEXIS CUIT N° 20-16879788-6.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 35924 Abr. 5 Abr. 6
__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 133

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”
31/03/2022

VISTO:
Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la inscripción de cinco (05) firmas como
nuevas proveedoras y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº 133/20, quedando
debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0063/19;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:
ARTICULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: AQUAS.R.L. CUIT
N.º 30-71733260-8; MKS S.R.L. CUIT N.º 30-71186724-0; SIB INGE-
NIERIA S.R.L. CUIT N.º 33-71628135-9; SOLAR INSIGHTS S.A. CUIT
N.º 30-71446708-1; TORTUL ENZO CUIT N.º 20-31804769-4.
ARTICULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: AIMO JORGE AL-
BERTO CUIT N.º 20-16445378-3; ALJARALANALÍA Y FRANCESCHINI
MIRNACUIT N.º 30-70974744-0; AMERICAN VIAL GROUP S.R.L. CUIT
N.º 30-67662494-1; IGLESIAS RUBÉN G P Y VIVIANI OSCAR A SH
CUIT N.º 30-65069341-4; MAX CONTINENTAL CUIT N.º 30-71408291-
0; NET INFORMÁTICA S.R.L. CUIT N.º 30-70778433-0; ORTOPEDIA
ALEMANA SACI CUIT N.º 30-54170555-0.
ARTICULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: BC ELECTROMONTAJES
S.A. CUIT N.º 30-71436069-4.
ARTICULO 4: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de diez (10) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: SOLGEN S.A. CUIT N.º 30-
70818882-0.
ARTICULO 5: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 35934 Abr. 5 Abr. 6
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EMPRESA PROVINCIAL DE
LA ENERGIA DE SANTA FE

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 7030000608

OBJETO: REPARACIÓN UNIDAD 2543-MERCEDES BENZ SPRINTER
313-MOD 2010. CHAPA Y PINTURA
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 960.915,45 - IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 18/04/2022 - HORA: 09.30

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 7030000609

OBJETO: CONTRATACIÓN VEHICULO UTILITARIO CHICO O SIMI-
LAR. ANTIGUEDAD NO MAYORA 5 AÑOS PARATRASLADO DE PER-
SONAL Y HERRAMIENTAS CON PORTAESCALERAS
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 641.250 - IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 18/04/2022 - HORA: 10.00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA
EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA - Bv Oroño 1260 – 1º Piso – Tel: (0341) 4207729/31
www.epe.santafe.gov.ar
eMail logistica@epe.santafe.gov.ar

S/C 35886 Abr. 5 Abr. 7
__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL
DE LA ENERGIA

RESOLUCIÓN ° 141

SANTA FE, 31-03-2022

VISTO: El Expte. Nº 1-2021-1.030.130-EPE., a través de cuyas actua-
ciones se gestiona la ampliación de la vigencia del Plan de Regularización
de deuda con motivo de las medidas de ASPO; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 513/21 (fs.19) se aprobó el citado plan para sec-
tores cuyas actividades se encontrasen comprendidos en el Anexo inte-
grante de la misma, con vigencia desde el otorgamiento del aval del poder
concedente y hasta el 31-03-22;
Que el Superior Gobierno Provincial, mediante Decreto N° 3588/21
(fs.22) de fecha 30-12-21, aprobó la modalidad de aplicación de créditos
reconocidos por CAMMESA con destino a la regularización de deuda de
usuarios morosos alcanzados, otorgando el aval pertinente;
Que la Gerencia Comercial (fs.24) solicita ampliar la vigencia del refe-
rido plan por 60 (sesenta) días, y hasta el 31-05-22;
Que ello con el objetivo de incorporar el más completo universo de usua-
rios alcanzados a la par de la adecuación de los sistemas informáticos y
la oficina virtual EPE;
Que además se encuentra en plena gestión el empadronamiento, que
luego será objeto de análisis para determinar la correspondencia de la
inclusión del usuario, a lo que debe agregarse un plazo de negociación y
celebración del correspondiente plan de pagos;
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos en Dictamen N° 374/22 (fs.26) no
encuentra objeciones jurídicas que formular, remitiéndose a lo expresado
Dictamen N°1593/21 de fs.16;
Que la gestión encuadra en la cláusula Quinta Inc. a) del “Acta Acuerdo
Régimen Especial de Regularización de Obligaciones y en la Ley Orgá-
nica de la Empresa;
Que la Gerencia Ejecutiva de Desarrollo Organizacional interviene a
fs.28 prestando conformidad;
Por ello, en ejercicio de las atribuciones establecidas en los Artículos 6º
y 17º de la Ley Orgánica Nº 10014;

EL DIRECTORIO DE LA
EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Ampliar la vigencia del “Plan de Regularización de
Deuda para los Sectores Alcanzados por las medidas de ASPO”, apro-
bado por Resolución N°513/21, por un plazo de 60 (sesenta) dias corri-
dos y hasta el 31-05-22.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

S/C 35937 Abr. 6

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL
DE ABOGADOS Y PROCURADO

RES DE LA PROVINCIA
DE SANTA FE
ELECCIONES

VISTO:
La proximidad del vencimiento del mandato de los señores directores y
síndicos, titulares y suplentes que seguidamente se detallan: Zona Norte:
Directora Titular Dra. Laura Beatriz Sequeira y Director Suplente Dra. Ma-
riela Carina GOl, por los afiliados activos; y Síndico Titular Dr. José Luis
Pedro Ignacio DEL SASTRE y Síndico Suplente Dra. Maria Claudia
SASIA, por los afiliados activos; Director Titular Dr. Jorge Eduardo Dalla
Costa y Director Suplente Dr. Rene Roberto Krezcmann, por los afiliados
pasivos; Zona Sur: Director Titular Dr. Hernán Finos y Director Suplente Dr.
Ignacio Martín Del Vecchio, por los afiliados activos; y Síndico Titular Dr.
Francisco Ricardo NETRI y Síndica Suplente Dra. Melania Nirich, por los
afiliados activos; todo ello por aplicación de los arts. 18, 32, 33 y ccss. de
la Ley 10.727, con las modificaciones introducidas por la Ley 11.643, y;
CONSIDERANDO:
Lo dispuesto por los artículos 17, 18, sgtes. y ccss. del cuerpo legal ci-
tado, el Directorio de la Caja de Seguridad Social de Abogados y Procu-
radores de la Provincia de Santa Fe, en su sesión de fecha 25 de Marzo
de 2022, en uso de sus facultades;
1°) Convocar a elecciones de un (1) Director Titular y un (1) Director Su-
plente, representantes de los afiliados activos del padrón correspondiente
a la zona norte, integrada por las Circunscripciones Primera, Cuarta y
Quinta;
2º) Convocar a elecciones de un (1) Director Titular y un (1) Director Su-
plente, representantes de los afiliados pasivos del padrón correspon-
diente a la zona norte, integrada por las Circunscripciones Primera,
Cuarta y Quinta;
3º) Convocar a elecciones de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Su-
plente, representantes de los afiliados activos del padrón correspondiente
a la zona norte, integrada por las Circunscripciones Primera, Cuarta y
Quinta;
4º) Convocar a elecciones de un (1) Director Titular y un (1) Director Su-
plente, representantes de los afiliados activos del padrón correspondiente
a la zona sur, integrada por las Circunscripciones Segunda y Tercera;
5º) Convocar a elecciones de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Su-
plente, representantes de los afiliados activos del padrón correspondiente
a la zona sur, integrada por las Circunscripciones Segunda y Tercera;
6º) Fijar como fecha para el acto eleccionario la del 10 de Junio de 2022
o el día hábil posterior, en su caso, el que se llevará a cabo en el horario
de 8 a 12.30 hs.;
7º) Hacer saber que, en consecuencia, el vencimiento del plazo para la
oficialización de listas se operará el día 11 de mayo de 2022, a las 12.30
horas, debiendo efectuarse la presentación de las mismas en horario de
oficina de atención de la Caja, en la sede Central de Santa Fe y en Ro-
sario, en la sede de la Delegación;
8º) Los candidatos se oficializarán por listas que deberán ser presenta-
das con el aval de no menos de cincuenta (50) electores activos cada
una de ellas y de veinte (20) electores pasivos, cada una de este sector;
9º) Designar como miembros de la Junta Electoral a los siguientes pro-
fesionales: a) Por la zona norte: Dres. Carlos Roberto Daniel Otrino, Fer-
nando Glinka y Sergio Raúl Carpanzano; b) Por la zona sur: Dres. Juan
Emilio Singer, Juan Alberto Arredondo y Eva Juliana Calabria;
10º) Disponer la constitución de las mesas receptoras de votos, en
Santa Fe: en la sede central de la Caja: calle 3 de Febrero 2761 —4°
Piso; en Rosario: en el local de la Delegación: Montevideo 2080 – 1º Piso;
en Rafaela, Reconquista y Venado Tuerto en las sedes de los Colegios
deAbogados, y en San Cristóbal, San Jorge, Vera, San Justo, Esperanza,
San Javier, San Lorenzo, Villa Constitución, Casilda, Cañada de Gómez,
Melincué, Firmat y Rufino en las respectivas Delegaciones de los Cole-
gios deAbogados yio Asociaciones deAbogados y/o asientos de los Juz-
gados, a elección de la Junta Electoral;
11º) En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 del Reglamento In-
terno, transcribir a continuación el art. 191 de Ley 10.727: Articulo 19º:
La elección de los directores se hará por votación directa y secreta de los
activos y jubilados inscriptos en los padrones respectivos, entre los can-
didatos oficializados hasta treinta días corridos antes del comicios. La ofi-
cialización deberá ser solicitada al Presidente de la Caja por nota
suscripta por no menos de cincuenta electores activos y veinte por los ju-
bilados;
12º) Ordenar la transcripción del art. 191 del Reglamento Interno: Arti-
culo 19º: Son electores para la Institución los consignados en los artícu-
los 18 y 32 de la Ley 10.727, siendo el voto un derecho para todos los
afiliados activos aportantes regulares en los términos del artículo 39 bis
de la Ley 10.727.
13°) Será de aplicación supletoria para el acto eleccionario la Ley Elec-
toral Provincial, en todo lo no previsto en forma expresa en la Ley N°
10.727 y la presente resolución.
Santa Fe, 28 de Marzo de 2.022.

JORGE E. DALLA COSTA
Presidente

$ 215 474630 Abr. 05
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CEMENTERIO MUNICIPAL
DE RECREO
NOTIFICACIÓN

EXHUMACIÓN PARA REDUCCIÓN Y TRASLADO
Habiendo sido solicitada la exhumación para reducción y traslado a
nicho H6.1483.F4CAT103 del extinto FORNI MIGUEL RICARDO, falle-
cido el 25 de Noviembre de 1994, cuyos restos se encuentran inhumados
en Nicho identificado como C.341.F4CAT114, del Cementerio Municipal
de Recreo, se cita y emplaza a sus herederos y/o legatarios por el plazo
de diez (10) días, para presentarse ante la Municipalidad sita en Av. Mitre
1211 de Recreo, Santa Fe, a los fines de manifestar oposición a lo solici-
tado, de lo contrario se considerará que prestan su conformidad y se pro-
cederá según lo requerido. Recreo, 30 de Marzo de 2022.
$ 135 474618 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL
RESOLUCIÓN Nº 000200

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
25 MAR 2022

VISTO:
El Expediente Nº 01501-0111447-7 del Registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes; y
CONSIDERANDO:
que mediante las presentes actuaciones la Secretaría de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia gestiona la ampliación de la Resolu-
ción Nº 000024 del 1º de febrero de 2022;
que por el citado acto administrativo se aprobaron fondos para el Pro-
grama Acompañantes Personalizados, para el primer trimestre del Pre-
sente Ejercicio, conforme a las disposiciones de las Resoluciones Nros.
000439 de fecha 11 de junio de 2007 y 000925 de fecha 30 de octubre de
2007, ambas de la ex Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria,
implementado por la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia, por la suma total de PESOS TREINTAY OCHOMILLONES
VEINTICINCO MIL ($ 38.025.000,00), según lo que se detalló en la Pla-
nilla Anexa “A” que integró el mismo;
que la gestión es en virtud de lo solicitado por la citada Secretaría res-
pecto a incrementar, a partir del mes de marzo de 2022, el valor de la
hora de acompañamiento en el marco del programa, a la suma de Pesos
Doscientos Siete ($ 207,00) y por consiguiente el total que se había esti-
pulado para dicho mes por Resolución Nº 000024/22 de PESOS DOCE
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 12.675.000,00),
sumándole un monto total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA MIL ($ 2.850.000,00), de acuerdo al detalle obrante en la
Planilla Anexa “A” que se adjunta y forma parte integrante de la presente
resolución;
que asimismo gestiona la asignación de fondos para el ProgramaAcom-
pañantes Personalizados, para el segundo trimestre del Presente Ejerci-
cio, por un total de PESOS CUARENTA Y SEIS MILLONES
QUINIENTOS SETENTAY CINCO MIL ($ 46.575.000,00), de acuerdo al
detalle obrante en la Planilla Anexa “B”, que se adjunta y forma parte in-
tegrante del presente acto administrativo, conforme a las disposiciones de
las Resoluciones Nros. 000439 de fecha 11 de junio de 2007 y 000925
de fecha 30 de octubre de 2007, ambas de la ex Secretaría de Estado de
Promoción Comunitaria;
que dicho programa tiene como objetivos generales acompañar, auxiliar
y sostener al niño, niña o adolescente en estado de crisis o urgencia sub-
jetiva y además provocar, moldear y participar en el proceso de estabili-
zación, que vaya desde la ruptura de todos los lazos con el otro -en la que
se encuentra al momento de entrar al programa- a la mínima compensa-
ción subjetivo-social posible;
que asimismo, tal organismo entiende que se encuentran cumplimenta-
dos los requisitos de forma y fondo exigidos por la totalidad de la norma-
tiva vigente en relación al citado programa;
que corresponde autorizar a la Dirección General de Administración a
efectuar la liquidación y su posterior transferencia, a través de la Coordi-
nación General de Tesorería, a favor de las distintas Habilitaciones de-
pendientes de la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia conforme las certificaciones de servicios que deberá cumplimen-
tar la mencionada Secretaría por mes vencido en función de las planillas
que arroje el sistema informático creado para el Programa, hasta el total
de PESOS CUARENTAY NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEIN-
TICINCO MIL ($ 49.425.000,00), conforme al detalle de las citadas Pla-
nilla Anexas “A” y “B”, con cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas;
que además la Subsecretaría Legal y Técnica gestiona modificar el In-
ciso d) del Artículo 1º de la Resolución Nº 000128 del 11 de marzo de
2021;
que por dicho inciso se dispuso que a cada Acompañante Personali-

zado se le podría asignar un máximo mensual de ciento cuarenta y cua-
tro (144) horas y en caso excepcional en que deba asignárseles más
horas de las señaladas, la Secretaría/Subsecretaría y el/la Director/a de-
berán realizar una justificación de tal asignación, la cual no podrá supe-
rar en ningún caso el máximo de doscientas (200) horas mensuales;
que la modificación propiciada es a los fines de reducir ese máximo de
horas que se pueda autorizar de modo excepcional, a un total de ciento
ochenta (180) horas a partir del mes de marzo de 2022;
que la citada Subecretaría expresa que dicha reducción se realiza en el
marco del proceso de implementación de medidas que ayuden a optimi-
zar el funcionamiento del Programa de referencia y de acuerdo a los re-
sultados obtenidos en la implementación de las pautas aprobadas por la
Resolución Nº 000128/21;
que los fondos afectados a la presente gestión se encuentran deposita-
dos en la Tesorería General de la Provincia;
que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado debida inter-
vención;
que en virtud de lo expuesto y lo estatuido por las Leyes Nros. 13920 y
modificatoria, 14017 -prorrogada por Decreto Nº 0001/22- y 26061, el De-
creto Nº 0304/19 y modificatorios y las Resoluciones Nros. 000439/07 y
000925/07, ambas de la ex Secretaría de Estado de Promoción Comuni-
taria y Resolución Nº 000128/21;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Ampliar la Resolución Nº 000024 del 1º de febrero de
2022, incrementando, a partir del mes de marzo de 2022, el valor de la
hora de acompañamiento en el marco del Programa Acompañantes Per-
sonalizados a la suma de Pesos Doscientos Siete ($ 207,00), y por con-
siguiente el total que se había estipulado para dicho mes por Resolución
Nº 000024/22 de PESOS DOCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTAY
CINCO MIL ($ 12.675.000,00), adicionando un monto total de PESOS
DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTAMIL ($ 2.850.000,00), de
acuerdo al detalle obrante en la Planilla Anexa “A” que se adjunta y forma
parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º: Aprobar fondos para el “Programa Acompañantes Per-
sonalizados”, para el segundo trimestre del Presente Ejercicio, conforme
a las disposiciones de las Resoluciones Nros. 000439 de fecha 11 de
junio de 2007 y 000925 de fecha 30 de octubre de 2007, ambas de la ex
Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria, implementado por la
Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, por la
suma total de PESOS CUARENTAY SEIS MILLONES QUINIENTOS SE-
TENTA Y CINCO MIL ($ 46.575.000,00), según detalle obrante en la Pla-
nilla Anexa “B” que integra este acto decisorio.
ARTÍCULO 3º: Autorizar a la Dirección General de Administración a
efectuar la liquidación y su posterior transferencia, a través de la Coordi-
nación General de Tesorería, a favor de las distintas Habilitaciones de-
pendientes de la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia conforme a las certificaciones de servicios que deberá cumpli-
mentar la mencionada Secretaría por mes vencido en función de las pla-
nillas que arroje el sistema informático creado para el Programa, hasta el
total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTICINCO MIL ($ 49.425.000,00), conforme el detalle de las citadas
Planilla Anexas “A” y “B”, con cargo de oportuna y documentada rendición
de cuentas.
ARTÍCULO 4º: Modificar el Inciso d) del Artículo 1º de la Resolución Nº
000128 del 11 de marzo de 2021, reduciendo el límite excepcional de
horas mensuales que se pueden asignar a cada Acompañante Persona-
lizado, a ciento ochenta (180) horas a partir del mes de marzo de 2022,
con la debida autorización de los funcionarios allí designados a tal efecto.
ARTÍCULO 5º: El gasto que demande la presente gestión deberá impu-
tarse a los Pedidos de Contabilización Preventivo Nros. 791 y 792 del
Presupuesto vigente, obrantes en la Planilla Anexa “C” que integra la pre-
sente resolución.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
Fdo. Farm. Danilo Hugo Capitani. Ministro de Desarrollo Social. Provin-
cia de Santa Fe.
S/C 35921 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 000227

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
31 MAR 2022

VISTO:
El Expediente N° 01504-0003168-8 del Registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes; y
CONSIDERANDO:
que mediante las presentes actuaciones la Secretaría de Deportes ges-
tiona la modificación parcial del Artículo 2º de la Resolución Nº 000118 del
26 de febrero de 2019 modificada por sus similares Nros. 53/20, 504/20,
896/20, 45/21, 207/21, 377/21 y 671/21 y la aprobación de un nuevo mo-
delo de convenio de ayuda directa pago por Habilitación;
que por Resolución Nº 000118/19 se reglamentó el Decreto Nº 3503/17
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que creó el “Programa de Ayudas Directas, Urgentes y/o Complementa-
rias: ACCIONAR” en el ámbito de este Ministerio, y entre otras cuestiones,
por el mencionadoArtículo 2º, se autorizó a los funcionarios que allí se de-
tallaron, el otorgamiento de los Componentes descriptos en el Punto 5
del Anexo Único del referido Decreto Nº 3503/17, por los montos y en
favor de los beneficiarios que allí se precisaron y por el Artículo 6º se
aprobaron los formularios que como Anexos “A” y “B” y por el Artículo 7º
se aprobó los modelos de convenios que comoAnexos “C”, “D” y “E” for-
maron parte integrante de dicha resolución, en el marco de la autorización
conferida por el Artículo 4º del aludido decreto, para el cumplimiento de
los fines citado Programa;
que mediante Resolución Nº 000053/20, se modificó parcialmente el Ar-
tículo 2º de dicho acto administrativo, respecto de los funcionarios y mon-
tos autorizados al otorgamiento del Componente a) Aportes Dinerarios y
se estableció que el resto de las competencias que tanto esa resolución
como su modificatoria Nº 000313/19 asignaron en favor de los organis-
mos que integraban la anterior estructura funcional de esta Cartera Mi-
nisterial serán ejecutadas por las dependencias que se especificaron en
el Artículo 3º de la misma, según la actual organización administrativa
aprobada por Decreto Nº 0304/19 y sus ampliatorios;
que por Resolución Nº 000045/21 se actualizaron los montos corres-
pondientes a todos los funcionarios autorizados de acuerdo a los cargos
ocupados, siendo hasta la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000,00)
para el rango de Secretarios, hasta Pesos Treinta y Cinco Mil ($
35.000,00) para Subsecretarios y hasta Diez Mil Pesos ($ 10.000,00) para
Directores Provinciales y Delegados Regionales;
que asimismo se gestiona incrementar hasta la suma de Pesos Ochenta
Mil ($80.000), el monto que se autoriza a otorgar a la Secretaría de De-
portes, únicamente para el funcionario que se desempeña en el cargo y
según el detalle descripto en el Artículo 1º de la presente resolución;
que en tal sentido la referida Secretaría solicita la asignación de fondos
por la suma de de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000,00), para
el cumplimiento de objetivos previstos en el “Programa de Ayudas Direc-
tas, Urgentes y/o Complementarias: ACCIONAR”, destinada al otorga-
miento de Ayudas Directas a Personas, de acuerdo a lo establecido en el
Punto 4, Inciso a) y de Ayudas Directas a Organizaciones No Guberna-
mentales de la Sociedad Civil, según el Punto 4 Inciso f), del Anexo Único
del Decreto Nº 3503/17, reglamentado por Resoluciones Nros. 000118/19
y modificatorias;
que expresa que los Clubes Deportivos cumplen una función social im-
portante dentro de la comunidad no solo como espacios de recreación
donde se enseñan y practican distintas disciplinas deportivas sino ade-
más como espacios de sociabilización donde se difunde la cultura y fun-
damentalmente se brinda una importante contención a distintos
segmentos de la sociedad que se encuentran en situación de vulnerabi-
lidad social;
que por lo tanto, dichos otorgamientos permitirán brindar asistencia en
forma rápida y eficiente a dichos Clubes que, motivo de la compleja si-
tuación epidemiológica se vieron afectados en la obtención de recursos
para financiar los gastos que permiten su normal funcionamiento como
así también posibilitará atender situaciones emergentes de deportistas,
en especial aquellos de escasos recursos económicos y en situación de
vulnerabilidad social, que en el desarrollo de sus habilidades, requieren
afrontar gastos como movilidades a competencias, o bien la adquisición
de materiales o elementos deportivos como por ejemplo guantes de
boxeo, botines de fútbol, entre otros, teniendo en cuenta que dichas si-
tuaciones no siempre pueden ser atendidas a través de los Clubes;
que a tales efectos es menester aprobar el modelo de convenio de
ayuda directa pago por Habilitación a celebrar con las entidades deporti-
vas que serán beneficiarias del aludido Programa, que como Planilla
Anexa “A” se adjunta a este decisorio, en el marco del Artículo 4º del De-
creto Nº 3503/17, autorizándose a la citada Secretaría a celebrar dicho
convenio, continuando vigentes los aprobados por la Resolución Nº
000118/19 y sus modificatorias, para el resto de las dependencias de la
Jurisdicción que están autorizadas a otorgar fondos en el marco del re-
ferido Programa;
que por lo expuesto corresponde autorizar a la Dirección General de Ad-
ministración a efectuar la liquidación y posterior transferencia de los cita-
dos fondos, a través de la Coordinación General de Tesorería, a la Cuenta
Corriente Nº 599-20240/08, perteneciente a la Secretaría de Deportes -
SIPAF Nº 1942-, con cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas;
que la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos avala la
continuidad de la gestión;
que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº
16958 del 29 de marzo de 2022, ha tomado debida intervención;
que por lo expuesto y lo estatuido en los Decretos Nros. 3503/17 y
0304/19 y modificatorios, Resoluciones Nros. 000118/19 y modificatorias
y las Leyes Nros. 13920 y modificatoria y 14017 -prorrogada para el pre-
sente Ejercicio por Decreto Nº 0001/22-;
POR ELLO:

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Modificar parcialmente el Artículo 2º de la Resolución Nº
000118 del 26 de febrero de 2019 y modificatorias, respecto del monto de

aportes dinerarios que se autoriza a otorgar, incrementando el importe
para la Secretaría de Deportes, hasta la suma de Pesos Ochenta Mil
($ 80.000,00).
ARTÍCULO 2º: Aprobar el modelo de convenio de ayuda directa pago
por Habilitación que como Planilla Anexa “A” integra la presente resolu-
ción, en el marco de la autorización conferida por el Artículo 4º del Decreto
Nº 3503/17 que creó el “Programa de Ayudas Directas, Urgentes y/o
Complementarias: ACCIONAR”.
ARTÍCULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Deportes a suscribir los con-
venios de ayuda directa pago por Habilitación, con las entidades depor-
tivas conforme al modelo aprobado por el Artículo 2º de la presente
resolución.
ARTÍCULO 4º: Dejar constancia que el referido modelo de convenio
aprobado por el presente será de uso exclusivo de la Secretaría de De-
portes, continuando vigentes los aprobados por la Resolución Nº
000118/19 y sus modificatorias, para el resto de las dependencias de la
Jurisdicción que están autorizadas a otorgar fondos en el marco del re-
ferido Programa.
ARTÍCULO 5º: Establecer que la Secretaría de Deportes utilizará para
el otorgamiento de Ayudas Directas a Personas, en el marco del referido
Programa, los Formularios que como Anexos “A” y “B” fueron aprobados
y formaron parte de la Resolución Nº 000118 del 26 de febrero de 2019.
ARTÍCULO 6º: Autorizar la asignación de fondos por la suma de PESOS
VEINTE MILLONES ($ 20.000.000,00), a favor de la Secretaría de De-
portes, para el cumplimiento de objetivos previstos en el “Programa de
Ayudas Directas, Urgentes y/o Complementarias: ACCIONAR”, destinada
a otorgamientos de Ayudas Directas a Personas, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Punto 4, Inciso a) y deAyudas Directas a Organizaciones No
Gubernamentales de la Sociedad Civil, según el Punto 4 Inciso f) del
Anexo Único del Decreto Nº 3503/17, reglamentado por Resoluciones
Nros. 000118/19 y modificatorias.
ARTÍCULO 7º: Autorizar a la Dirección General de Administración a
efectuar la liquidación y posterior transferencia de los citados fondos, a
través de la Coordinación General de Tesorería, a la Cuenta Corriente Nº
599-20240/08, perteneciente a la Secretaría de Deportes -SIPAF Nº 1942-
, con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas.
ARTÍCULO 8º: El gasto que demande la presente gestión deberá impu-
tarse al Pedido de Contabilización Preventivo Nº 571 del Presupuesto vi-
gente, obrante en la Planilla Anexa “B” que integra la presente resolución.
ARTÍCULO 9º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
Fdo. Farm. Danilo Hugo Capitani. Ministro de Desarrollo Social. Provin-
cia de Santa Fe.
S/C 35922 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL
DE SEGURIDAD VIAL
RESOLUCIÓN Nº 0015

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional
25 MAR 2022

VISTO:
el Expediente Nº 00101-0199943-1 del Sistema de Información de Ex-
pedientes mediante el cual la MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA so-
licita firma de Convenio de Coordinación y Complementación para Control
de Tránsito;
CONSIDERANDO:
Que la fiscalización mediante la utilización de dispositivos automáticos
o semiautomáticos para la captación y registro de imágenes asociadas a
infracciones de tránsito vehicular, se encuentran regulados en la Ley Pro-
vincial Nº 13.133, asimismo mediante la reglamentación establecida por
la Resolución N.º 0081/2018 del Subsecretario de Coordinación de Po-
líticas Preventivas y Agencia Provincial de Seguridad Vial y demás plexo
normativo aplicable.
Que en fecha 20 de Mayo de 2016 se suscribió el Convenio de Coordi-
nación y Complementación para el Control de Tránsito y la Seguridad Vial
entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y la Municipalidad de Re-
conquista, inscripto al Nº 6961, al Folio 286, Tomo XII, del Registro de
Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales.
Que en efecto, los controles en tramos de rutas denominadas naciona-
les y/o provinciales mediante dispositivos electrónicos automatizados son
ejercidos en la Provincia de Santa Fe -según corresponda- por aquellos
Municipios y/o Comunas que se hallen debidamente autorizados/ habili-
tados por la Autoridad de Aplicación, en este caso, la Agencia Provincial
de Seguridad Vial, a quien le compete “Autorizar la colocación en Auto-
pistas, rutas y caminos nacionales y provinciales que atraviesan el terri-
torio provincial, de sistema automático y semiautomático de control de
infracciones y sistemas inteligentes de control de tránsito y su uso manual
por las autoridades de constatación, de conformidad a las pautas de se-
guridad, homologaciones y verificaciones establecidas por los organis-
mos nacionales competentes en la materia, en consonancia con las
disposiciones nacionales y provinciales vigentes ( Art. 34 Ley Provincial
Nº 13.133).
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Que en dicho contexto, por Resolución Nº 0071/2016 del Subsecretario
de Políticas Preventivas y Agencia Provincial de Seguridad Vial, se dis-
puso entre otras cuestiones -parte pertinente- habilitar a la Municipalidad
de Reconquista para realizar las tareas de fiscalización y juzgamiento de
presuntas infracciones y ejecución de sanciones en el marco de lo acor-
dado en el Convenio supra mencionado.
En dicho contexto y conforme constancias de autos, la Municipalidad
requirente solicita autorización para la instalación de dispositivos fijos para
control de velocidad sobre Ruta Nacional N.º 11, Ruta Nacional A0009 y
Ruta Provincial 40-S.
Conteste con lo anterior conforme obran agregados al expediente de re-
ferencia la localidad ha acreditado los extremos documentales, adminis-
trativos y técnicos exigidos por la normativa provincial citada.
Que a los fines de asegurar la continuidad y efectividad del control, la
Municipalidad de Reconquista deberá presentar ante la Autoridad deApli-
cación, los certificados de verificación periódica con antelación a la fecha
de vencimiento del último certificado presentado.
Que el incumplimiento de este recaudo dará lugar a la suspensión au-
tomática de la habilitación, que se producirá de pleno derecho a la fecha
de vencimiento de la certificación referida, sin necesidad de declaración
alguna.
Que transcurridos treinta (30) días hábiles sin que se presente la certi-
ficación requerida, se dispondrá la revocación de la habilitación del con-
trol, emitiéndose la disposición pertinente, debiendo gestionarse una
nueva habilitación para el supuesto que la localidad pretenda continuar
con el ejercicio de los controles.
Que se ha recabado la intervención de las áreas correspondientes de
esta Agencia Provincial de Seguridad Vial, las cuales se han expedido
en orden a sus respectivas competencias.
Por todo lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artí-
culo 34 de la Ley Provincial Nº 13.133;
POR ELLO:

El SUBSECRETARIO DE LAAGENCIA
PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Habilitar a la Municipalidad de Reconquista a efectuar
controles por exceso de velocidad sobre:
Ruta Nacional N.º 11, Km 783,3 en jurisdicción de la localidad de Re-
conquista, Provincia de Santa Fe, carril sentido Ascendente (de Sur a
Norte).
Ruta Nacional N.º 11, Km 783,3 en jurisdicción de la localidad de Re-
conquista, Provincia de Santa Fe, carril sentido Descendente (de Norte a
Sur).
Ruta Nacional N.º 11, Km 785,9 en jurisdicción de la localidad de Re-
conquista, Provincia de Santa Fe, carril sentido Ascendente (de Sur a
Norte).
Ruta Nacional N.º 11, Km 785,9 en jurisdicción de la localidad de Re-
conquista, Provincia de Santa Fe, carril sentido Descendente (de Norte a
Sur).
Ruta Provincial N.º 40-S, Km 3,1 en jurisdicción de la localidad de Re-
conquista, Provincia de Santa Fe, carril sentido Ascendente (de Este a
Oeste).
Ruta Provincial N.º 40-S, Km 3,1 en jurisdicción de la localidad de Re-
conquista, Provincia de Santa Fe, carril sentido Descendente (de Oeste
a Este).
Ruta Nacional A009, Km 9,2 en jurisdicción de la localidad de Recon-
quista, Provincia de Santa Fe, carril sentido Ascendente (de Norte a Sur).
Ruta Nacional A009, Km 9,2 en jurisdicción de la localidad de Recon-
quista, Provincia de Santa Fe, carril sentido Descendente (de Sur a
Norte).
ARTICULO 2º: Dichos controles serán efectuados exclusivamente me-
diante la utilización de los siguientes dispositivos electrónicos:
Ruta Nacional N.º 11, Km 783,3 -sentido Ascendente-, conforme previ-
siones del artículo anterior, con cinemómetro automático de instalación
fija Marca: IVERO, Modelo: V2-VIP, N.º de Serie 306.
Ruta Nacional N.º 11, Km 783,3 -sentido Descendente-, conforme pre-
visiones del artículo anterior, con cinemómetro automático de instalación
fija Marca: IVERO, Modelo: V2-VIP, N.º de Serie 305.
Ruta Nacional N.º 11, Km 785,9 -sentido Ascendente-, conforme previ-
siones del artículo anterior, con cinemómetro automático de instalación
fija Marca: IVERO, Modelo: V2-VIP, N.º de Serie 307.
Ruta Nacional N.º 11, Km 785,9 -sentido Descendente-, conforme pre-
visiones del artículo anterior, con cinemómetro automático de instalación
fija Marca: IVERO, Modelo: V2-VIP, N.º de Serie 308.
Ruta Provincial N.º 40-S, Km 3,1 -sentido Ascendente-, conforme previ-
siones del artículo anterior, con cinemómetro automático de instalación
fija Marca: IVERO, Modelo: V2-VIP, N.º de Serie 309.
Ruta Provincial N.º 40-S, Km 3,1 -sentido Descendente-, conforme pre-
visiones del artículo anterior, con cinemómetro automático de instalación
fija Marca: IVERO, Modelo: V2-VIP, N.º de Serie 310.
Ruta Nacional A009, Km 9,2 -sentidoAscendente-, conforme previsiones
del artículo anterior, con cinemómetro automático de instalación fija
Marca: IVERO, Modelo: V2-VIP, N.º de Serie 312.
Ruta Nacional A009, Km 9,2 -sentido Descendente-, conforme previsio-
nes del artículo anterior, con cinemómetro automático de instalación fija
Marca: IVERO, Modelo: V2-VIP, N.º de Serie 311.

ARTICULO 3º: El período de habilitación para la ejecución de dicho con-
trol tendrá vigencia desde la fecha de la presente Resolución. La locali-
dad deberá presentar los sucesivos Certificados de verificación Periódica
emitidos por el INTI, con anterioridad a la fecha de vencimiento del certi-
ficado precedente. El Incumplimiento de este recaudo dará lugar a la sus-
pensión automática de la habilitación, que se producirá de pleno derecho
a la fecha de vencimiento de la certificación requerida, sin necesidad de
declaración alguna. Transcurridos treinta (30) días hábiles sin que se pre-
sente la certificación requerida, se dispondrá la revocación de la habili-
tación del control, emitiéndose la disposición pertinente, debiendo
gestionarse un nueva Habilitación para el supuesto en el que el Munici-
pio pretenda continuar con el ejercicio de los controles.
ARTICULO 4º: La Agencia Provincial de Seguridad Vial se reserva la fa-
cultad de dejar sin efecto la presente en el /los caso/s de:
a) Detectase anomalías resultantes de auditorías técnico administrati-
vas, tanto en la implementación y/o puesta en funcionamiento y/o ejecu-
ción realizadas al sistema y su gestión.
b) Cuando el Municipio y/o la empresa concesionaria niegue el libre ac-
ceso a las instalaciones, sistemas informáticos y/o documentos, y/o im-
pida extraer copias de éstos, y/o
imposibilite y/o entorpezca de algún otro modo, el normal desarrollo de
auditorías y/o indagaciones administrativas llevadas a cabo por personal
de la Agencia Provincial de Seguridad Vial en forma directa, o a través de
terceros.
c) Por incumplimiento en la aplicación del régimen de sanciones y/o del
procedimiento de juzgamiento de infracciones y ejecución de sanciones
establecidos en la Ley Provinciales Nº 13.169 y 13.133, de adhesión a la
Ley Nacional Nº 24.449 sus normas modificatorias y complementarias.
d) Por incumplimiento de lo previsto en las cláusulas del Convenio de
Coordinación y Complementación para el Control de Tránsito y la Segu-
ridad Vial entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y la Municipalidad
de Reconquista el cual corresponde al modelo uniforme de Convenio
aprobado por la Resolución N.º 0019/16 del Subsecretario de Políticas
Preventivas y Agencia Provincial de Seguridad Vial.
e) Por la falta de presentación por parte de la Municipalidad de la co-
rrespondiente renovación o actualización del Certificado de Verificación
Periódica del equipo emitido por INTI, luego de transcurrido el plazo de
(30) días hábiles contados a partir de su vencimiento; en dicho supuesto
cuando opere el vencimiento del certificado de verificación periódica emi-
tido por INTI, sin que existiere constancia de presentación oportuna ante
la Agencia Provincial de Seguridad Vial de su renovación o actualización
en los términos del artículo dará lugar a la suspensión automática y se
producirá de pleno derecho a la fecha de vencimiento de la certificación
referida, sin necesidad de declaración alguna.
f) Cuando lo disponga preventiva y/o temporalmente la Agencia Provin-
cial de Seguridad Vial, en virtud de detectarse anomalías o irregularida-
des en los distintos procedimientos de auditorías realizados, y/o por
incumplimientos de las cláusulas del convenio oportunamente suscripto
y/o de la presente resolución y sus futuras modificatorias.
g) En caso de detectase anomalías resultantes de auditorías, tanto en
la implementación y/o puesta en funcionamiento y/o ejecución realizadas
al sistema y su gestión.
h) Cuando el Municipio y/o la empresa concesionaria niegue el libre ac-
ceso a las instalaciones, sistemas informáticos y/o documentos, y/o im-
pida extraer copias de éstos, y/o imposibilite y/o entorpezca de algún otro
modo, el normal desarrollo de auditorías y/o indagaciones administrativas
llevadas a cabo por personal de la Agencia Provincial de Seguridad Vial
en forma directa, o a través de terceros.
i) Por falta de comunicación por medio fehaciente del Municipio a la au-
toridad de aplicación del cambio de prestador operado y/o la nueva vin-
culación contractual.
j) Por falta de comunicación por medio fehaciente a la autoridad de apli-
cación de toda modificación en las condiciones de funcionamiento del
control en sus aspectos técnicos, administrativos y procedimentales, con-
forme lo establecido en la presente resolución (cambio de tramo com-
prendido, listado de fiscalizadores y/u operadores del sistema y/o
dispositivos, jueces habilitados, etc.).
k) Por incumplimiento de los restantes recaudos y/o requisitos previstos
resolución y/o en sus futuras modificatorias.
l) Por incumplimiento de las disposiciones establecidas en la Resolu-
ción N° 0081/2018, de fecha 26 de Noviembre de 2018, del Subsecreta-
rio de Políticas Preventivas y Agencia Provincial de Seguridad Vial y/o en
sus futuras modificatorias o complementarias.
ARTICULO 5º: El personal designado e informado por la Municipalidad
de Reconquista y/o prestataria autorizado para la utilización u operación
de los equipos, dispositivos, sistemas y procesamiento de datos y regis-
tros, se identificará a través de la/s clave/s de Identificación (ID) que se
integrará con el Código de la Municipalidad más los números que se de-
tallan a continuación:
ID DOCUMENTO APELLIDO Y NOMBRE
E0130 17.591.863 DELAROSA SILVIA CLELIA
E0131 28.036.910 DEAN DIANA NOEMI
E0132 28.237.022 GUTIERREZ ROBERTO CARLOS
E0133 16.908.512 PEUKER OSVALDO ADRIÁN
E0134 29.049.180 LOPEZ NORMA BEATRIZ
ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 35853 Abr. 4 Abr. 6
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BAUEN ARQUITECTURA S.R.L.
- PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F 03 N° 468
suscripto en fecha 14/08/2012 entre Bauen Arquitectura S.R.L. - Pilay
S.A. —Pilares y los Sres. Alexis Gustavo Mattioni (DNI Nº 34.934.034) y
Priscila Caria Mattioni (DNI Nº 33.301.350) ha sido extraviado por los mis-
mos. Rosario, 29 de Marzo de 2022.
$ 225 474499 Abr. 04 Abr. 08

__________________________________________

DIRECTORA PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS

DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA

– ROSARIO
EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 21/22 de fecha 03 de febrero de 2022,
la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - Provincia
de Santa Fe, dentro de los Legajos administrativos N° 8711, 15111,
15112, 15110, 15113, 15114, 14502.- referenciado administrativamente
como “MARTINEZ DANIELAA, MARINEZ LEONEL E y OTS S/ MEDIDA
DE PROTECCION EXCEPCIONAL DE DERECHOS.”que tramitan por
ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Ro-
sario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio al
Sr. Luis Alberto Martinez DNI 17.510.184, con domicilio actual descono-
cido, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se
transcribe seguidamente: “Rosario, 03 DE FEBRERO de 2022. DISPO-
SICIÓN N° 21/22 Y VISTOS..Y CONSIDERANDO...DISPONE:- 1.- DIC-
TAR el acto administrativo de Medida de Protección Excepcional de
Derechos en relación a los niños LUCIANO OMAR DELGADO DNI N.º
47.843.262, nacido en fecha 23/12/2007, LEONEL ELIAS MARTINEZ
DNI Nº 53.035.471, nacido en fecha 17/03/2013, JOSELYN NOEMI MAR-
TINEZ DNI N.º 54.446.885, nacida en fecha 04/02/2015, DANIELA
AYLEN MARTINEZ DNI N.º 51.281.827, nacida en fecha 13/07/2011, MI-
LAGROS ABIGAIL MARTINEZ DNI N.º 56.619.944, nacida en fecha
20/09/2017, MATEO DELGADO DNI N.º 57.857.573, nacido en fecha
26/08/2019, y KEVIN EZEQUIELMARTINEZ DNI N.º 49.853.685, nacido
en fecha 18/09/2009, hijos de Maria Celeste Delgado DNI 33.011.252, y
de Luis Alberto Martinez DNI 17.510.184, ambos con domicilio en calle
Juan Pablo II N.º 2875 (casa roja y blanca). 2.- NOTIFICAR dicha Me-
dida Excepcional a los representantes legales y/o guardadores de los
niños.- 3.- DISPONER la notificación la adopción de lo resuelto y solici-
tar el control de legalidad al Juzgado de Familia interviniente, una vez
agotado el procedimiento recursivo previsto en el art 62 de la Ley nº
12.967.-4.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, notifí-
quese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional competente y
oportunamente ARCHIVESE.- Fdo. Patricia Virgilio - Titular de la Direc-
ción Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia
y Familia - Ministerio de Desarrollo Social.- Rosario.- Se le hace saber
que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores
oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de
su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir con los pro-
fesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo adminis-
trativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº
12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autori-
dad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación pro-
vincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las me-
didas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.-
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los re-
presentantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial
que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustancia-
ción del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART.
60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de

las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por
la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompa-
ñarse copia certificada de la resolución administrativa que se notifica y de-
berán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto
reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente pú-
blico previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá
requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el di-
ligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuacio-
nes administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus
abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin que puedan ser
retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición del recurso de re-
vocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas,
conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que
no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el do-
micilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la au-
toridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme
a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La no-
tificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse
conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
S/C 35901 Abr. 1 Abr. 5

__________________________________________

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN Nº 158

SANTA FE,"Cuna de la Constitución Nacional"
30 MAR 2022

Visto el Expediente Nº 00701-0131083-8 del registro del Sistema de In-
formación de Expedientes; y
CONSIDERANDO:
Que mediante los presentes actuados la Secretaría de Agroalimentos
tramita la incorporación de los productores agropecuarios que posean
certificados en condición de emergencia o desastre al Registro Único de
Productores en situación de Emergencia o desastre agropecuario;
Que mediante Decreto Nº 0020/22 se declara en Situación de Emer-
gencia y/o Desastre Agropecuario desde el 1º de enero de 2022 hasta el
30 de junio de 2022 a las explotaciones agrícolas extensivas y a la ga-
nadería en general afectadas por el evento climático sequía, que se en-
cuentran ubicadas en la totalidad de los distritos de todos los
departamentos de la Provincia de Santa Fe, excepto los del Departa-
mento General López;
Que mediante Decreto Nº 0080/22 se amplía el listado de actividades
previstas en el artículo 1º del Decreto Nº 0020/22, incluyendo a las ex-
plotaciones frutihortícolas extensivas e intensivas, ante la declaración de
Emergencia y/o Desastre Agropecuario en la totalidad de los distritos de
todos los departamentos de la Provincia de Santa Fe, excepto los del De-
partamento General López;
Que el artículo 5º del Decreto Nº 0020/22 faculta al Ministerio de Pro-
ducción, Ciencia y Tecnología a través de la Secretaría de Agroalimentos
y la Subdirección General de Ordenamiento Territorial y Emergencia Agro-
pecuaria, a confeccionar los listados de productores que formarán parte
del Registro Único de Productores en situación de emergencia o desas-
tre agropecuario, el cual se actualizará semanalmente y será comunicado
públicamente por medio de resoluciones ministeriales que estarán dis-
ponibles para ser consultadas en el Portal Oficial de la Provincia
www.santafe.gov.ar;
Que la Subdirección General de Ordenamiento Territorial y Emergencia
Agropecuaria dependiente de la Secretaría de Agroalimentos adjunta el
tercer listado de productores afectados por dicho fenómeno;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Coordinación Agroali-
mentaria instando el avance de la gestión con el fin de garantizar técnica
y legalmente la información contenida en los certificados de emergencia
o desastre agropecuario emitidos por la Subdirección citada;
Por ello, en el marco de las atribuciones conferidas por el artículo 5° del
Decreto Nº 0020/22 y lo dictaminado por la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos y Despacho,-

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Apruébese el tercer listado de productores agropecua-
rios afectados por sequía, que han obtenido certificado en condición de
emergencia o desastre agropecuario en el marco de los Decretos Nºs
0020/22 y 0080/22, que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente resolución.-
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el portal oficial
de la Provincia www.santafe.gov.ar y archívese.-
S/C 35895 Abr. 1 Abr. 5
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MUNICIPALIDAD DE TOSTADO
AVISO

La Municipalidad de la ciudad de Tostado, Departamento 9 de Julio, Pro-
vincia de Santa Fe informa que por Ordenanza Nº 2935/2021 instruye
Usucapión administrativa, en los términos de la Ley Nacional 21.477
(Texto según Ley 24.320) y Ley Provincial 12.115 Decreto Provincial
5050/77, respecto del lote que responde a los siguientes datos registra-
les: Lote: Conc. B-D - Manzana: 8 - Sección: 01 - Zona Urbana - P.I.I. N°
01-05-00-0001190/0000 - Tomo: 18 - Folio: 24 - N° 13.371 - Fecha:
23/04/1925, ubicado en la calle Río Negro de esta ciudad de aproxima-
damente de 18.850 m2 de titularidad de Inocente Vázquez, Oscar Aure-
lio Pini y Juan Fredon. Quienes aleguen derecho sobre dicho terreno,
podrán deducir oposición adjuntando la documental pertinente y acredi-
tante en la sede de la Municipalidad de Tostado, Provincia de Santa Fe,
sita en calle Sarmiento 1145 de la ciudad de Tostado, de lunes a viernes
de 07:00 a 12:45 hs., dentro de los diez (10) días hábiles administrativos
posteriores a la fecha de la última publicación. Firmado: Enrique Alfredo
Mualem, Intendente Municipal, Fernando José Rotela, Secretario. Tos-
tado, 22 de Marzo de 2022.
$ 33 474386 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L.
– PILAY S.A. – PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F03 N°: 941
suscripto en fecha 16/05/2008 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. –
Pilay S.A. – Pilares y la Sra. Judith Milena Blanco, DNI: 28.334.099, ha
sido extraviado por la misma.
$ 225 474252 Mar. 30 Abr. 5

__________________________________________

COMUNA DE SOLDINI
ORDENANZA 09/2022

Segunda Prórroga Programa Nuestro Terreno
Visto:
La necesidad de prorrogar nuevamente los plazos establecidos en la
Ordenanza N° 45/2021 con el objeto de culminar con el exhaustivo aná-
lisis de las inscripciones e impugnaciones en el marco del Programa Co-
munal Nuestro Terreno para la construcción de vivienda única familiar; y
Considerando:
Que por Ordenanza N° 53/2021 oportunamente se modificó el calenda-
rio de actividades dispuesto en la Ordenanza N° 45/2021 para el Pro-
grama Comunal Nuestro Terreno para la construcción de vivienda única
familiar.
Que asimismo el sector administrativo de la Comuna de Soldini solícita
a ésta comisión comunal que considere una nueva prórroga de plazos
con el objeto de culminar con el exhaustivo análisis de las inscripciones
e impugnaciones en el marco del Programa Comunal Nuestro Terreno
para la construcción de vivienda única familiar.
Que en este sentido resulta necesario modificar el calendario de activi-
dades dispuesto en la Ordenanza N° 53/2021 para el Programa Comunal
Nuestro Terreno para la construcción de vivienda única familiar de la si-
guiente manera:
a) Publicidad del listado definitivo de personas inscriptas y habilitadas a
participar del sorteo público: 15/09/2022
b) Sorteo público de Preadjudicatarios y Ubicación: 29/09/2022
c) Presentación de documentación de los preadjudicatarios: hasta las
12:00 hs. del 20/10/2022.
Que el tema fue tratado y aprobado por unanimidad en reunión de la
Honorable Comisión Comunal de Soldini, segúnActa N° 03/2022 de fecha
17 de Marzo de 2022.
POR ELLO:

LA HONORABLE COMISIÓN COMUNAL
DE SOLDINI, SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA
Articulo 1º: Modificase el Artículo N° 9 de la Ordenanza N° 53/2021, el
que quedará redactado de la siguiente manera:
…Articulo 9º: Sorteo de preadjudicatarios y ubicación. En fecha
15/09/2022 la Comuna publicará el listado definitivo de personas inscrip-
tas y habilitadas a participar del sorteo público, el cual será llevado a cabo
en fecha 29/09/2022, en horario a convenir, el que será difundido opor-
tunamente, en sede administrativa comunal sita en calle San Martín N°
1306 de la localidad de Soldini, respetando el protocolo sanitario comu-
nal, pudiendo participar del mismo hasta una persona por grupo familiar.
Se sorteará por terreno 1 beneficiario titular y 3 suplentes. Estos últimos
mantendrán su condición de tales hasta que se produzca la desadjudí-

cación a un titular.
Se asigna a cada lote el número identificatorio del plano de mensura, el
cual deberá estar expuesto en el lugar donde se realice el sorteo público.
Asimismo, se asignará a cada solicitante un número, de acuerdo con su
ubicación alfabética en el padrón.
Posteriormente se realizará el sorteo mediante la utilización de un boli-
llero, del que se irán extrayendo los números hasta completar el cupo de
lotes disponibles, del siguiente modo: al primer adjudicatario titular le co-
rresponderá el lote número uno, al siguiente adjudicatario el lote número
dos, y así sucesivamente hasta agotar el total de lotes disponibles.
El sorteo se realizará con la participación de un escribano público, quien
labrará la respectiva Acta con el proceso del sorteo.
Articulo 2º: Modificase el Artículo N° 10 de la Ordenanza N° 53/2021, el
que quedará redactado de la siguiente manera:
…Articulo 10º: Documentación. Los preadjudicatarios titulares deberán
presentar la documentación respaldatoria de la declaración jurada reali-
zada en la inscripción, hasta las 12 hs. del día 20/10/2022, la cual será
evaluada por la Comuna.
Los preadjudicatarios titulares que no puedan exhibir ingresos forma-
les, deberán además presentar una garantía propietaria o responsable
con recibo de sueldo, que se convertirá en codeudor liso y llano de las
obligaciones contraídas por el adjudicatario También podrá contemplarse
una garantía prendaría a cargo del beneficiario.
Los requisitos y la documentación requerida deberán ser evaluados por
la Comuna, quienes determinarán la situación económica de los intere-
sados y las posibilidades del grupo familiar de llevar adelante el proyecto.
Para tal fin, podrán requerir la participación activa de Trabajadoras/es So-
ciales de la Comuna, que deberán realizar constataciones e informes que
se consideren necesarios.
En la medida que los preadjudicatarios titulares no cumplimentarán con
la documentación pertinente, perderán la condición de beneficiarios del
programa, siendo reemplazados por adjudicatarios suplentes, quienes
deberán a su vez cumplimentar los trámites correspondientes.
En ningún caso se adjudicará más de un terreno a un mismo beneficia-
rio por ninguna operatoria, aún en sucesivas ventas.
Articulo 3º: Regístrese, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia de Santa Fe, comuníquese y archívese.
Dada en la localidad de Soldini, a los 17 días de Marzo del año 2.022.
$ 1.500 473971 Mar. 28 Abr. 08

__________________________________________

COMUNA DE LUIS PALACIOS
AVISO

La Comuna de Luis Palacios, Departamento San Lorenzo, provincia de
Santa Fe, en el marco de las Leyes Nacionales Nº 21.477 Y Nº 24.320
Ley Provincial 12.115 y Decreto 5050/1977 - cita, llama y emplaza a PA-
LACIOS GREGORIA M.D. y/o herederos y/o cesionarios y/o cualquier
persona que se considere con derechos sobre el inmueble que se des-
cribe a continuación para que se presenten y deduzcan oposición si co-
rrespondiere, bajo apercibimientos de ley; dentro del término de treinta
días hábiles contados desde la última publicación de este aviso, en la
sede comunal sita en calle Facundo Quiroga y Estrada, CP.2142 - Tel:
03476 —499121.
Descripción del inmueble: Localidad Luis Palacios, Departamento San
Lorenzo. Empadronado en el SCIT Regional Rosario como Sec. 01 Parc.
2 de la manzana 08 (Manzana 88 según registro catastral comunal) P11
15-08-00208056/0000 Inscripto su dominio a nombre de PALACIOS MA.
GREGORIAM. D. S/Tº S/F° S/N° fecha 24/09/1986 Registro General Ro-
sario.

$ 450 473769 Mar. 22 Abr. 05
__________________________________________

AVISO

La Comuna de Luis Palacios, Departamento San Lorenzo, provincia de
Santa Fe, invita a presentar ofertas en el marco del Ofrecimiento Público
N° 2/2022 con el objeto de concretar la cesión onerosa de derechos y ac-
ciones posesorias sobre dos Lotes C de la manzana N° 76 de nuestra lo-
calidad.
1. Precio: Base mínima del lote: $ 2.000.000,00 (Pesos dos millones).
2. Forma de pago: Pago contado efectivo, cheque certificado o transfe-
rencia bancaria.
3. Consultas: Desde el día 25/03/22 hasta el 11/04/22 en el horario de
7.30 a 12:30 Hs.
4. Recepción de ofertas: Hasta las 10:00 Hs. del día 11/04/22.
5. Apertura de sobres: Hora 12:00 del día 11/04/2022.
Para todos los ítems precedentemente dichos se establece como Lugar
la Sede de la Comuna de Luis Palacios sita en calle Facundo Quiroga y
Estrada - Tel.: 03476 - 499121. Correo electrónico: secprivada@comu-
nadeluispalacios.gob.ar.

$ 450 473768 Mar. 22 Abr. 05
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AVISO

La Comuna de Luis Palacios, Departamento San Lorenzo, provincia de
Santa Fe, en el marco de las Leyes Nacionales Nº 21.477 Y Nº 24.320
Ley Provincial 12.115 y Decreto 5050/1977 - cita, llama y emplaza a PA-
LACIOS LUIS y/o herederos y/o cesionarios y/o cualquier persona que
se considere con derechos sobre el inmueble que se describe a conti-
nuación para que se presenten y deduzcan oposición si correspondiere,
bajo apercibimientos de ley; dentro del término de treinta días hábiles
contados desde la última publicación de este aviso, en la sede comunal
sita en calle Facundo Quiroga y Estrada, C.P. 2142 - Tel: 03476—499121.
Descripción del inmueble: Localidad Luis Palacios, Departamento San
Lorenzo. Empadronado en el SCIT Regional Rosario como Sec. 01 de la
manzana 49 (Manzana 82 según registro catastral comunal) PII 15-08-
00207901/0000 Inscripto su dominio a nombre de PALACIOS LUIS 027P
Fº 00658 N° 005406 fecha 15/06/1900 Registro General Rosario.
$ 450 473770 Mar. 22 Abr. 05

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Luis Palacios, Departamento San Lorenzo, provincia de
Santa Fe, en el marco de las Leyes Nacionales Nº 21.477 Y Nº 24.320
Ley Provincial 12.115 y Decreto 5050/1977 - cita, llama y emplaza a BAM-
MATER SUC. DE y/o herederos y/o cesionarios y/o cualquier persona
que se considere con derechos sobre el inmueble que se describe a con-
tinuación para que se presenten y deduzcan oposición si correspondiere,
bajo apercibimientos de ley; dentro del término de treinta días hábiles
contados desde la última publicación de este aviso, en la sede comunal
sita en calle Facundo Quiroga y Estrada, C.P. 2142—Tel: 03476-499121.
Descripción del inmueble: Localidad Luis Palacios, Departamento San
Lorenzo. Empadronado en el SCIT Regional Rosario como Sec. 01 de la
manzana 68 (Manzana 51 según registro catastral comunal) PII 15-08-
00207832/0000 Inscripto su dominio a nombre de BAMMATER SUC DE.
T° 0010 F° 00218 N° 016239 fecha 22/08/1908 Registro General Rosa-
rio.
$ 450 473771 Mar. 22 Abr. 05
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SIPAR ACEROS S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1° Y 2° CONVOCATORIA)

Convocase a los accionistas de Sipar Aceros S.A. a Asamblea General
Ordinaria para el día 25 de abril del 2022 a las 10 horas en primera con-
vocatoria, y a las 11 horas en segunda convocatoria, en el domicilio sito
en Av. San Martín 475, Ciudad de Pérez, Provincia de Santa Fe, para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2. Consideración de la documentación prevista por el artículo 234, inciso
1º, de la Ley Nº 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 31 de diciembre de 2021;
3. Consideración del resultado del ejercicio;
4. Consideración de la gestión de los Sres. Directores durante el ejerci-
cio finalizado el 31 de diciembre de 2021. Consideración de los honora-
rios correspondientes a los Sres. Directores por el ejercicio de sus
funciones durante el ejercicio económico bajo consideración.
5. Fijación del número de directores titulares y suplentes. Designación
de los mismos por el término de un ejercicio;
6. Consideración de la gestión de los Sres. Síndicos durante el ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2021. Consideración de los honorarios
correspondientes a los Sres. Síndicos por el desempeño de sus funcio-
nes durante el ejercicio bajo consideración;
7. Designación de un Síndico titular y un Síndico suplente por el término
de un ejercicio;
8. Autorizaciones.

NOTAS:
Los señores accionistas deberán cumplir con lo previsto en el artículo
238 de la Ley 19.550 para la asistencia a la Asamblea.
Teniendo en cuenta la posibilidad de una restricción o prohibición a la
libre circulación de las personas en general, como consecuencia de la
declaración de pandemia y la emergencia sanitaria, y para el caso de que
se dispongan nuevas restricciones, con el fin de garantizar el derecho de
asistencia de los socios se pone a disposición un correo electrónico de la
Administración Valentina.luppi@gerdau.com a fin de permitir, de forma
excepcional y extraordinaria, la registración a la Asamblea en forma elec-
trónica.
Llegado el caso, la Sociedad remitirá en forma electrónica a los socios
que se hubieran registrado de este modo el vínculo de acceso a "Micro-

soft Teams" para la admisión de su participación en la Asamblea. En caso
de no existir ningún tipo de restricción o prohibición a la libre circulación
de las personas en general, la asamblea se desarrollará en la sede so-
cial a la hora prevista.
$ 250 474854 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES PIEMONTESAS

DE ARGENTINA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Federación de Asociaciones Piemontesas
deArgentina, conforme a lo establecido en el artículos 26, 28 y 30 del Es-
tatuto vigente, convoca a sus asociadas, a la Asamblea General Ordina-
ria, que se realizará el Sábado 30 deAbril de 2022, a las 14 hs. La misma
se realizará en forma presencial, en Sala del Consejo Deliberante de la
Municipalidad de Arroyito, Provincia de Córdoba, y de acuerdo a disposi-
ciones vigentes por las autoridades Nacionales y/o Provinciales respecto
al COVID 19, al realizarse la misma, el día 30 de Abril del 2022.

ORDEN DEL DIA
1) Un Minuto de silencio por integrantes de asociaciones fallecidos.
2) Informe de la Junta Electoral sobre las credenciales de los delegados
presentes.
3) Lectura y consideración del Acta anterior.
4) Consideración de la Memoria y Balance General, Inventario, Cuenta
de Gastos y Recursos e Informe del órgano de Fiscalización, todo co-
rrespondiente al Ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2021.
5) informe sobre las personas nominadas para el Premio Nacional Pie-
montés en Argentina.
6) Consideración y ratificación cuota anual y actualización sobre cuotas
adeudadas.

CAV. MARIA ESTER VALLI
Secretaria

$ 135 473485 Abr. 05 Abr. 11
__________________________________________

COOPERATIVA DE CONSUMO
LIMITADA ROCHDALE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Trabajo OTAC Limi-
tada, convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria,
la que se llevará a cabo el día 30 de Abril del 2022, a las 21:00 hs. en la
sede social de la Entidad sito en cale Mariano Moreno 487, de la locali-
dad de Cañada Rosquín, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos asambleístas para que firmen el acta conjunta-
mente con el Presidente y Secretario.
2º) Explicación de los motivos por los cuales se celebra la Asamblea
fuera de término de los Ejercicios cerrados el 31 de Diciembre de 2019 y
2020.
3º) Lectura y consideración de la Memoria, Inventarios, Estado de Si-
tuación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos; In-
forme del Revisor de Cuentas y del Auditor, de los Ejercicios Nº 72 y 73,
correspondiente a los períodos cerrados el 31 de Diciembre de 2019,
2020 y 2021.respectivamente.
4º) Renovación de los miembros del Consejo deAdministración, a saber:
Vicepresidente y Vocal Titular por finalización de sus mandatos y por el
termino de 3 (tres) ejercicios; Tesorero y Secretario, por finalización de
sus mandatos y por el término de 2 (dos) ejercicios; Presidente por fina-
lización de su mandato y por el término de 1 (uno) ejercicios; 2 Vocales
Suplentes por finalización de sus mandatos y por el término de 1 (uno)
ejercicios, En un todo de acuerdo a los Art. 45 a 49 de nuestro estatuto.
5º) Renovación del Órgano de Fiscalización, a saber: un Sindico Titular
y un Síndico Suplente por finalización de sus mandatos y por el término
de 1 (uno) ejercicios, en un todo de acuerdo al Art. 68 de nuestro esta-
tuto.-
6º) Consideración del proyecto de inversión Fabricación y Vta de Pas-
tas.

MIRIAN VICTORIA PIATTI
Presidente

MARIA EUGENIO BIOLATTO
Secretario

NOTA: En caso de no obtenerse quórum reglamentario a la hora fijada
en la convocatoria, la asamblea se celebrará válidamente una hora des-
pués con cualquier número de socios, de acuerdo al Art. 32 de nuestro
Estatuto.

$ 265,32 474655 Abr. 05 Abr. 07
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
SOCORROS MUTUOS

DE FIRMAT
ASAMBLEA ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales y de acuerdo a lo estipu-
lado en el Estatuto Social, se convoca a los Sres. Asociados de la So-
ciedad Española de Socorros Mutuos de Firmat, a Asamblea Ordinaria a
realizarse el día 07 de Mayo del 2022 a las 10:00 Hs en el salón Mesón
Español sito en calle Buenos Aires 873 de la ciudad de Firmat Sta. Fe.,
para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA
1- Lectura y aprobación del acta anterior.
2- Elección de dos socios para que suscriban el acta.
3- Consideración y aprobación de la memoria, inventario, estado de re-
cursos y gastos, informe de la Junta Fiscalizadora y dictamen del auditor,
correspondiente al ejercicio cerrado el 31-12-2021.
4- Aprobación de Reglamentos.
5- Reforma Artículos Nº 8-14-15-19-22-23 y 24 del Estatuto Social.
$ 183,15 474653 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

COOPERATIVA DE TRABAJO
OTAC LIMITADA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Trabajo OTAC Limi-
tada, convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria,
la que se llevará a cabo el día 30 de Abril del 2022, a las 17:00 hs. en la
sede social de la Entidad sito en calle Camino de los Trabajadores 053,
de la localidad de Cañada Rosquín, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
l) Designación de dos asambleístas para que firmen el acta conjunta-
mente con el Presidente y Secretario.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Inventarios, Estado de Si-
tuación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos; In-
forme del Revisor de Cuentas y del Auditor, del Ejercicio N2 09, corres-
pondiente a los períodos cerrados el 31 de Diciembre de 2021.
ANALIA MARIEL TOLOZA
Presidenta
CAROLINA NATALI CABRERA
Secretaria
NOTA: En caso de no obtenerse quórum reglamentario a la hora fijada
en la convocatoria, la asamblea se celebrará válidamente una hora des-
pués con cualquier número de socios, de acuerdo al Art. 37 de nuestro
Estatuto.
$ 92,07 474654 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

PROTECTORA DE LA INFANCIA
Y ADOLESCENCIA-
ASOCIACIÓN CIVIL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Sociedad Protectora de la Infancia y Adolescencia-Asociación Civil
convoca a sus asociados para el martes 26 de Abril del 2022, a las 16:00
horas, en su sede de Alberdi 694 de la localidad de Carcarañá para ce-
lebrar la Asamblea General Ordinaria.

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria y Estados Contables del ejercicio fina-
lizado el 31 de Diciembre de 2021.
2) Designación de dos socios para firmar el acta de Asamblea conjun-
tamente con Presidente y Secretaria.
STELLA M. MARINZALDA
Presidente
$ 100 474649 Abr. 05

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL
PEÑA EL AMANECER

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Civil Peña El Amanecer convoca a sus asociados para el
día 25 de Abril de 2022, a las 20:00 horas, en su sede social de 9 de julio
1172 de la localidad de Correa para celebrar la Asamblea General Ordi-
naria.

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria y Estados Contables por el ejercicio ce-
rrado el 31/12/2021.
2) Renovación de autoridades parcial.

3) Designación de dos socios para que conjuntamente con Presidente
y Secretario firmen el acta de Asamblea.

TADEO JOAQUIN
Presidente

TADEO MALISA
Secretaria
$ 100 474647 Abr. 05

__________________________________________

TIRO FEDERAL
ARGENTINO-ASOCIACIÓN CIVIL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Tiro Federal Argentino de Carcarañá -Asociación Civil convoca a sus
asociados para el día 28 de Abril de 2022, a las 20:30 horas, en su sede
social de Alberdi 1598 de la ciudad de Carcarañá para celebrar la Asam-
blea General Ordinaria.

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria y Estados Contables por el ejercicio ce-
rrado el 31/12/2021.
2) Renovación de autoridades parcial.
3) Designación de dos socios para que conjuntamente con Presidente
y Secretario firmen el acta

ROBERTO GURAYA
Presidente

$ 100 474646 Abr. 05
__________________________________________

CLUB ATLÉTICO SAN JERÓNIMO
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Club Atlético San Jerónimo, convoca a Asamblea General Ordinaria
que tendrá lugar en fecha 28 de Abril del 2022, a las 19:30 horas en las
instalaciones de Bv. Bosque Centenario de la localidad de San Jerónimo
Sud, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Designación de dos asociados para que conjuntamente con el presi-
dente y el secretario suscriban el acta.
3. Consideración de memoria anual y estados contables correspon-
dientes al ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2021.
4. Renovación parcial de los miembros de Comisión Directiva.

BARZANTI EDUARDO
Presidente

ELISBURU ETELVINA
Secretaria
$ 100 474645 Abr. 05

__________________________________________

ASOCIACIÓN COOPERADORA
DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN
TÉCNICA Nº 486 DE LA CIUDAD

DE CARCARAÑÁ
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

LaAsociación Cooperadora de la Escuela de Educación Técnica Nº 486
de la Ciudad de Carcarañá, convoca a Asamblea General Ordinaria que
tendrá lugar en fecha 25 de Abril de 2022, a las 16:00 hs en las instala-
ciones de la Escuela sita en Juan Bautista Alberdi Nº 646 de la ciudad de
Carcarañá, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presi-
dente, Secretario y Asesor suscriban el acta.
2) Consideración de Memoria Anual y Estados Contables correspon-
dientes al ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2021.
3) Renovación de los miembros de Comisión Directiva y Sindicatura.
DIAZ CLAUDIO
Presidente
RODRIGUEZ LEONEL
Secretario
$ 100 474644 Abr. 05

__________________________________________

CLUB ATLÉTICO Y
BIBLIOTECA CAMPAÑA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Club Atlético y Biblioteca Campaña convoca a Asamblea General Or-
dinaria que tendrá lugar en fecha 25 de Abril de 2022, a las 20.30 horas
en las Instalaciones de su sede social cita en Belgrano 1555 de la ciudad
de Carcarañá, para considerar el siguiente.
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ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos socios para que conjuntamente con el Presidente
y Secretario suscriban el acta.
2. Consideración de Memoria Anual y Estados Contables correspon-
dientes al ejercicio finalizado el 31 de Diciembre 2021.
3. Renovación parcial de los miembros de Comisión Directiva

CORNEJO JUAN CRUZ
Presidente

$ 100 474643 Abr. 05
__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CON
PERSONERÍA IURÍDICA CLUB
DE EMPLEADOS MUNICIPALES

DE CARCARAÑÁ
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La asociación civil con personería jurídica Club de Empleados Munici-
pales de Carcarañá, convoca a sus asociados para el día jueves 28 de
Abril de 2022, a las 19:00 horas, en su sede social de Brown 1975 de la
ciudad de Carcarañá para celebrar la Asamblea General Ordinaria.

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria y Estados Contables por el ejercicio ce-
rrado el 31/12/2021.
2) Designación de dos socios para que conjuntamente con Presidente
y Secretario firmen el acta de Asamblea.

CORIA HECTOR
Presidente

BERARDI RODRIGO
Secretario

$ 100 474641 Abr. 05
__________________________________________

CLUB ATLÉTICO CARCARAÑÁ
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo establecido por el artículo 18 de los Estatutos del Club
Atlético Carcarañá Sociedad Civil, se convoca a Asamblea General Or-
dinaria, a efectuarse el 28 de Abril de 2022 a las 20:30 hs. en el local so-
cial de la institución sito en Av. Belgrano 1371 de la ciudad de Carcarañá,
Provincia de Santa Fe, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos socios que aprueben y firmen el acta conjunta-
mente con el Sr. Presidente y el Sr. Secretario.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General y Cuadro
Demostrativo de Pérdidas y Ganancias practicado al 31 de Diciembre de
2021.
3) Designación de Comisión Fiscalizadora para que presida la Elección
y efectúe el escrutinio.
4) Elección de la Lista de miembros que integrarán la Comisión Direc-
tiva y la Cámara Revisora de Cuentas
5) Designación de autorizado al trámite ante I.G.P.J.

GUSTAVO CASARETO
Presidente

LUIS ALEJANDRO LEONI
Secretario

$ 100 474555 Abr. 5
__________________________________________

CLUB ATLETICO EL
PORVENIR DEL NORTE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo deAdministración deAsoc. Civil Club Atlético El Porvenir Del
Norte convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria que se
llevará a cabo el día lunes 25 deAbril del 2022, a las 21:00 hs en su sede
sita en calle Bv. Estanislao López 454 de la localidad de San Jerónimo
Sud, Provincia de Santa Fe, en concordancia con disposiciones legales
y estatutarias vigentes.

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos asociados para firmar el acta conjuntamente con
Presidente y Secretario.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y
Recursos del Ejercicio comprendido entre el 12 de Enero de 2021 y el 31
de Diciembre de 2021.
3) Consideración de la cuota societaria.

La Asamblea se celebrará válidamente sea cual fuere el número de los
Asociados concurrentes una hora después de la señalada en la convo-
catoria, si antes no se hubiera reunido ya, la mitad más uno de todos los
Asociados con derecho a voto, conforme protocolo de seguridad apro-
bado por la autoridad comunal.

Sr. MARTIN OMAR RECIO
Presidente

Sr. LEANDRO ABEL SCHIBLI
Secretario
$ 200 474557 Abr. 5 Abr. 6

__________________________________________

COOPERATIVA DE PROVISION
DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS, SOCIALES Y
ASISTENCIALES DE

BARRANCAS LIMITADA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Provisión de Obras
y Servicios Públicos, Sociales y Asistenciales de Barrancas Limitada, los
convoca a la Asamblea General Ordinaria correspondiente al 54º Ejerci-
cio Económico cerrado el 31 de Diciembre de 2021, que se realizará el día
30 de abril de 2022 a las 7,00 horas en el local de la Institución en calle
Rivadavia N°: 275.

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos (2) Asambleístas, para que conjuntamente con
los Señores Presidente y Secretario firmen y aprueben el Acta de la
Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial y Es-
tado de Resultados, Informe del Síndico y Dictamen profesional de la
Contadora Certificante, correspondiente al quincuagésimo cuarto Ejerci-
cio Económico cerrado el 31 de Diciembre de 2021.
3) Consideración del Resultado del Ejercicio 2021.
BARRANCAS, 14 de Marzo de 2022.

Ing. JOSÉ BOGGIO
Presidente

GASTÓN NAVALL
Secretario

NOTA: De Nuestros Estatutos Sociales: Artículo 320: Las Asambleas se
realizarán válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una hora
después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la
mitad más uno de los asociados.
$ 52,50 474549 Abr. 5

__________________________________________

CLINICA DE TOMOGRAFIA
COMPUTADA DE ROSARIO S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución del Directorio y de acuerdo con el Estatuto Social, se con-
voca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que ten-
drá lugar en el local de calle 9 de Julio 2152, 32 piso, el día lunes 25 de
abril de 2022 a las 12:00 horas en primera convocatoria ya las 13:00
horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designar dos accionistas para que, junto con el Presidente, confec-
cionen, aprueben y firmen el Acta de Asamblea.
2) Considerar la Memoria, Estados Contables, notas, anexos corres-
pondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021.
3) Considerar la gestión del Directorio y de la Sindicatura actuantes du-
rante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021.
4) Considerar los honorarios del Directorio y de la Sindicatura en los tér-
minos del art. 261 de la Ley 19.550. Destino de los resultados no asig-
nados.
5) Determinar el número de Directores Titulares y Suplentes y elegirlos
por 2 (dos) ejercicios consecutivos.
6) Designar por un ejercicio, un síndico titular y un síndico suplente.
ROSARIO, Marzo de 2022.
NOTA 1: Se recuerda a los accionistas que, para tener acceso a la
Asamblea deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el
libro de asistencia por lo menos con 3 días hábiles de anticipación en las
oficinas de la sociedad o en la dirección de correo electrónico anaber-
nay@diagmedico.com.
NOTA 2: En el marco de las medidas preventivas adoptadas por la pan-
demia del Covid-19, se dispuso la realización de la respectiva Asamblea
en el domicilio indicado debido a que sus dimensiones y características
resultan apropiadas, observándose con todas las medidas sanitarias pre-
ventivas a los fines de asegurar la salud de los participantes y siendo obli-
gatoria la asistencia con barbijos y/o mascarillas.

$ 300 474635 Abr. 5 Abr. 11
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JOSE ADDOUMIE S.A.
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por reunión de Directorio se decidió convocar a Asamblea General Ex-
traordinaria de la sociedad José Addoumie S.A. en primera convocatoria
el día 26 de abril de 2022 a las 10 hs. y simultáneamente en segunda
convocatoria una hora después a la fijada para la primera en la sede de
calle Corrientes 1715 - 2° Piso Oficina 20 de la ciudad de Rosario, a fin
de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el pre-
sidente suscriban el acta.
2) Prorrogar el plazo de duración de la sociedad José Addoumie S.A.
Reforma del artículo segundo del estatuto social.
$ 225 474624 Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________

MUTUAL DE JUBILADOS,
RETIRADOS Y PENSIONADOS

PROVINCIALES
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores asociados de acuerdo a lo dispuesto por el
Estatuto Social a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 07
de Mayo de 2022, a las 10:00 hs. en la sede social de la entidad sita en
calle Santa Fe 870 de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, a los fines
de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos asociados para que aprueben y firmen el acta de
Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario.
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos, Proyecto de Dis-
tribución de Excedentes, Informe del Auditor, e Informe de la Junta Fis-
calizadora, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de Julio de 2020.
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos, Proyecto de Dis-
tribución de Excedentes, Informe del Auditor, e Informe de la Junta Fis-
calizadora, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de Julio de 2021.
4) Tratamiento de la cuota societaria.
5) Aprobación y Ratificación de Inversiones realizadas, Firma de Con-
tratos, Convenios y Cartas Ofertas plasmados durante los dos últimos
ejercicios.
6) Consideración de la aplicación del Art. 24 inciso c de la Ley 20.321 y
Resolución 152/90 - INAES.
7) Tratamiento y consideración de la adquisición de Derecho de Uso a
Perpetuidad de parcelas en el Cementerio “El Prado”.
8) Elecciones Autoridades de Junta Fiscalizadora por culminación de
sus mandatos.
ROSARIO, 30 de Marzo de 2022.

MARCELO BROARDO
Presidente

Nota. Art.26: “Para que la Asamblea sesione válidamente, deberán ha-
llarse presentes la mitad más uno de los asociados con derecho a voto.
En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá
sesionar válidamente treinta minutos después con los asociados presen-
tes, cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de los órganos
Directivos y de Fiscalización, quedando éstos últimos excluidos de dichos
cómputos”.
$ 90 474556 Abr. 5

__________________________________________

COOPERATIVA DE VIVIENDA,
CONSUMO, CRÉDITO,

SERVICIOS ASISTENCIALES
Y TURISMO “HORIZONTE LTDA.”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Vivienda, Consumo,
Crédito, Servicios Asistenciales y Turismo “Horizonte Ltda.”, convoca a
Asamblea General Ordinaria, para el día 19 de abril a las 16 horas, en
Avenida San Martín N° 1371, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos (2) asociados para firmare/Acta de Asamblea
2) Tratamiento y consideración de la Memoria, Inventario General, Es-
tado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Distribución
del Excedente del Ejercicio, Informe del Síndico, Informe de Auditoría,
todo correspondiente al Ejercicio N° 27 finalizado el 31 de Diciembre de
2021.
3) Consideración de la devolución de capital accionario de socios.

4) Consideración del descuento extraordinario de $1000 a todos los so-
cios en los meses de mayo, junio y julio.
5) Consideración del descuento del capital accionario de los Socios
Sperly Néstor, Socia Arias Romina, Lares Mariela, Vanina Vazquez, Torti
Federico, Escudero Elda
6) Consideración del paso a Ingresos Varios el saldo de la cuenta
DITCO.
7) Consideración de la venta a la Sra. Miriam Longo de los derechos y
acciones que se poseían sobre la propiedad sita en calle Laprida 5237 de
Rosario.
8) Consideración de la operatoria de la obra realizada con los socios
Méndez Miriam y Núñez Félix.
9) Consideración del préstamo otorgado para la obra realizada con la
socia Amame, Mercedes.
10) Consideración del cierre contable de la obra realizada con la socia
Muñoz. Florencia, y decisión de imputar el costo de la misma al capital ac-
cionario integrado por la asociada.
11) Tratamiento y Consideración de las bajas de Socios ocurrida en el
año 2021.
12) Tratamiento y Consideración del tratamiento de la Cuenta Reem-
bolso de Gastos Consejo de Administración generados en el ejercicios
2021.

DI PATO NÉSTOR F.
Presidente

DUCA ROLANDO
Secretario
NOTA: De los estatutos sociales: Artículo 32º: La Asamblea se realizará
válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de
la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mitad más
uno de los asociados.
$ 60 474558 Abr. 5

__________________________________________

UNION OBRERAASOCIACION
DE SOCORROS MUTUOS
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores asociados de la Unión Obrera Asociación de
Socorros Mutuos a concurrir al Local de la calle Vélez Sarsfield Nro. 1037
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 5 de Mayo del
2022 a las 10:30 hs. para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asociados para firmar el acta conjuntamente con
el Secretario y el Presidente.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recur-
sos y Gastos e informe de Junta Fiscalizadora.
3) Aprobar ó rectificar retribución fijada a miembros de la Junta Directiva
por tareas encomendadas.

OLGA BALDOMA
Presidente

MIGUELANGELAUAD
Secretario
NOTA: Art. 54 del Estatuto Social: Quórum para cualquier tipo deAsam-
blea, será la mitad más uno de los asociados con derecho a participar, en
caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá se-
sionar válidamente 30 minutos después con los socios presentes, cuyo
número no podrá ser menor al de los Miembros Directivos y Junta Fisca-
lizadora.
IMPORTANTE
La Junta Directiva se permite recomendar a los señores Asociados la
concurrencia a la Asamblea General Ordinaria convocada por estimar de
suma importancia la presencia de los mismos.
$ 80 474552 Abr. 5

__________________________________________

ESTABLECIMIENTO
DOÑA RAMONITA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el día 1 de abril de 2022 a las 17.00 horas en Avenida Li-
bertad 366 Piso 12 de Rosario, para tratar siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1)
de la Ley de Sociedades Comerciales: Memoria, Balance General y Es-
tado de Resultados correspondiente al 21° ejercicio finalizado el 30 de
noviembre de 2021.
2) Aprobación de la gestión cumplida por el Directorio durante el ejerci-
cio finalizado el 3 de noviembre de 2021.
3) Consideración de las remuneraciones al Directorio relacionadas con
el ejercicio mencionado.
4) Consideración y aprobación de la distribución de los resultados del
ejercicio.
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5) Determinación del número de directores titulares y suplentes y elec-
ción de los mismos por el término de 1 (un) ejercicio.
6) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el Pre-
sidente firmen el acta de esta Asamblea.
$ 45 474700 Abr. 5

__________________________________________

ARGENTAL SAIC
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las normas legales y estatutarias y en virtud de lo
resuelto en la reunión de directorio del día 23 de marzo del 2022, se con-
voca a los señores accionistas a la Asamblea Ordinaria que se efectuará
el día 22 deAbril del 2022 a las quince horas enAv. San Martín 1666 Gra-
nadero Baigorria, para considerar el siguiente temario:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la
Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Estados de Situación Patrimonial, de
Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo,
Notas, Anexos, e Informe del sindico y auditor externo correspondientes
al ejercicio económico Nro. 71 finalizado el 31 de diciembre de 2021,
acorde a la documentación individualizada por el Art. 234 inciso 1 de la
LSC.
3) Consideración de la gestión integral del directorio
4) Consideración de la actuación del síndico.
5) Consideración de la propuesta de distribución de utilidades del ejer-
cicio y acumulados que formula el Directorio.
6) Consideración de la propuesta de distribución de dividendos.
8) Consideración de las remuneraciones de los directores correspon-
dientes al Ejercicio finalizado al 31-12-2022, percibidos en exceso con-
forme al Art. 261 de la LSC
GRANADERO BAIGORRIA, Marzo 2022

Lic. AGUSTIN INZA
Presidente

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que conforme al art. 238
de la Ley 19550 para tomar parte en las Asambleas, deberán con antici-
pación de 3 días por lo menos, confirmar su presencia mediante comu-
nicación escrita, en las oficinas de la Sociedad sita en Av. San Martín
1666 Granadero Baigorria de lunes a viernes de 10 a 16 horas.
$ 300 474702 Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________

PARTIDO POLITICO NÚMERO
DE ORDEN 211

LEALTAD Y DIGNIDAD
ASAMLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias la Comisión
Directiva convoca a los Señores afiliados a la Asamblea de afiliados a re-
alizarse el día 31 de Marzo de 2022 a las 18hs en las instalaciones de la
Sub-Sede Partidaria sito en calle Rodríguez 567 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe. A los fines de aprobar lo siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para que juntamente con el Presidente
y El Secretario Suscriban el acta respectiva.
2) Lectura, análisis y aprobación de la Memoria y Balance cerrados el 31
de Diciembre de 2021.

ISABEL BUFARINI
Presidenta

$ 45 474706 Abr. 5
__________________________________________

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA
DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Sociedad de Beneficencia de Rosario con-
forme lo dispone el Art. 34 de su estatuto, convoca a sus asociadas a la
Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en la Sede de la Sociedad de
Beneficencia de Rosario sita en calle Alem N° 1450 de Rosario, el día 19
de Abril de 2022 a las 10:00 horas, con el objeto de considerar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura, tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance e Informes
del órgano de fiscalización correspondiente al ejercicio 2022.
2) Designación de nuevos miembros de la Comisión Directiva sus titu-
lares y suplentes para el ejercicio 2022/2023 como así también un ase-
sor médico, un asesor legal, y designación de un Síndico titular y un
suplente, y designación de una persona para realizar los trámites ante la
Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Santa Fe,
con facultades para resolverlas observaciones que requiera dicho orga-
nismo público.

3) Fijar el importe de las cuotas sociales para el ejercicio en curso.
4) Elección de dos socias para que firmen el acta.

ISOLDAM. A. de BARALDI
Presidenta

$·225 474713 Abr. 5 Abr. 11
__________________________________________

SINDICATO QUIMICO PAPELERO
DE CAPITAN BERMUDEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

A realizarse en el Salón Luis Rodríguez de calle Av. San Lorenzo N° 435
de Capitán Bermúdez, el día 27 de mayo de 2022 a las 17 horas, para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA.
1) Elección del Presidente de la Asamblea.
2) Lectura del Acta anterior.
3) Elección de dos asambleístas para firmar el acta.
4) Analizar y Aprobar la Memoria anual, Balance, Estados Contables e
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, por el ejercicio comprendido
entre el 01/06/2019 y cerrado el 31 de mayo de 2020.
5) Analizar y Aprobar la Memoria anual, Balance, Estados Contables e
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, por el ejercicio comprendido
entre el 01/06/2020 y cerrado el 31 de mayo de 2021.
$ 50 474687 Abr. 5

__________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS
PAPELEROS QUÍMICOS Y

AFINES DE CAPITAN BERMUDEZ
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores Asociados del Centro de Jubilados Papeleros
Químicos y Afines de Capitán Bermúdez, a la Asamblea General Ordina-
ria a celebrarse el día 27 de mayo de 2022 a las 18 horas en el local del
Sindicato Químico Papelero de Capitán Bermúdez, sito en Av. San Lo-
renzo N° 435 de Capitán Bermúdez, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA.
1) Designación de dos asociados para firmar el acta, junto al Presidente
y Secretario.
2) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
3) Consideración de la Memoria y Balance General, Estado de Situa-
ción Patrimonial, de Recursos y Gastos, de Flujo de efectivo, Notas y
Anexos complementarios, Inventario e Informe de la Comisión Revisora
de Cuentas, por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021.
Artículo 39: Para intervenir con voz y voto en las Asambleas se requiere:
ser asociado, ser mayor de edad y encontrarse al día en el pago de las
cuotas sociales.
$ 50 474688 Abr. 5

__________________________________________

MUTUAL SANTA LUCIA
SERVICIOS SOCIALES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(Primera y Segunda convocatoria)

De conformidad con el estatuto en vigencia y resoluciones del organismo
de fiscalización nacional se convoca a los señores asociados de la Mu-
tual a Asamblea anual Ordinaria, la que se realizará el 30 de abril de 2022,
a las 10 hs. En la sede de la Mutual, sita en calle Avda. Freyre 3051 1º
Piso de la Ciudad de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA.
1) Designación de dos asociados presentes para firmar el acta de la
asamblea junto al Presidente.
2) Tratamiento de la Memoria, balance general, cuadros anexos y com-
plementarios e informe de la junta fiscalizadora correspondiente al ejer-
cicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2021.

Dra. Ximena Puopolo
Presidente

$ 225 474656 Abr. 5 Abr. 11
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CONVOCATORIASANTERIORES
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MOLINO VICTORA S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convócase a los señores Accionistas de MOLINO VICTORIA SA a
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 26 de Abril de 2.022, en
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el local de su administración sita en calle San Martín 199 de la localidad
de María Juana, provincia de Santa Fe, a las 17:00 hs. en primera con-
vocatoria, y a las 18.00 hs. en segunda convocatoria, a fin de considerar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Lectura y consideración de los documentos prescriptos por el art. 234
inc.1 de la ley 19550 por el ejercicio finalizado el 30 de noviembre de
2021;
2) Consideración del proyecto de distribución de utilidades;
3) Elección de dos accionistas presentes para firmar el acta de Asam-
blea conjuntamente con el señor Presidente de la misma.

MIGUELANGEL BERTERO YOST
Presidente

$ 165 474766 Abril 04 Abr. 08
__________________________________________

CAMARA DE COMERCIO
EXTERIOR DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Cámara de Comercio Exterior de Rosario convoca a todos sus aso-
ciados, de acuerdo a los artículos 27 al 34 a participar de la Asamblea Ge-
neral Ordinaria a realizarse el 29 de Abril de 2022 a las 17:00 horas en
primera convocatoria, y una hora después, en el local de la entidad, sito
en calle Córdoba 1868, Planta Alta, Rosario, Provincia de Santa Fe; para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
i) Lectura del acta anterior.
2) Designación de dos asambleístas para firmar el acta de asamblea.
3) Designación de dos asambleístas escrutadores.
4) Consideración de Memoria, Balance General y Estados de Resultado
correspondiente al ejercicio Nº 63 cerrado el 31/12/2021.
5) Elección de Presidente y Vicepresidente.
6) Elección de cuatro Vocales Titulares.
7) Elección de cuatro Vocales Suplentes.
8) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente.

ANTONIO RICARDO LORENZO
Presidente

ROBERTO FLEIDERMAN
Secretario

NOTAS:
El artículo 29 del Estatuto Social establece: Las Asambleas sesionarán
válidamente con el cincuenta por ciento (50%) de los asociados activos.
Si transcurrida una hora después de la fijada no se hubiere obtenido quó-
rum, las asambleas se realizarán con el número de asociados presentes
y continuarán sesionando aun cuando en su transcurso se retire parte de
los asistentes. Las Asambleas se constituirán en sesión permanente
hasta que todos los puntos del orden del día hayan sido considerados.
Conforme a las disposiciones estatutarias (Art. 34 del estatuto de la aso-
ciación) se hace saber a los señores asociados que se encuentra a dis-
posición en la sede social de la Memoria y Balance de la Entidad a partir
del 12/04/2022.
Finalizada la Asamblea se realizará la reunión de Comisión Directiva.
$ 250 474393 Abr. 04 Abr. 08

__________________________________________

ASOCIACION MUTUAL DE
SOCIOS DEL CLUB ATLETICO

WILLIAMS KEMMIS
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme con lo dispuesto en el Estatuto Social, el Consejo Directivo de
la Asociación Mutual de Socios del Club Atlético Willilams Kemmis con-
voca a los asociados activos (1) a la Asamblea General Ordinaria pre-
sencial a celebrarse el día 29 de abril de 2.022, a las 19:00 horas (2), en
su sede social sita en calle Chacabuco 1.401 de la ciudad de Las Rosas,
Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
- Designación de dos asociados para que, conjuntamente con el Presi-
dente y Secretario aprueben y suscriban el acta que instrumente lo tra-
tado y aprobado por la asamblea.
- Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado
de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas complementarias, Proyecto de Dis-
tribución de Excedentes e informes de la Junta Fiscalizadora y del Con-
tador Certificante, correspondientes al ejercicio social N° 3, cerrado el 31
de Diciembre de 2.021.
- Tratamiento del valor de las cuotas sociales.
Las Rosas, 28 de Marzo de 2.022.

CULASSO MATTEI, SERGIO F.
Presidente

JORDÁN, DARÍO C.
Secretario
$ 225 474535 Abr. 04 Abr. 08

COOPERATIVAAGRÍCOLA
GANADERA CARRERAS

LIMITADA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa Agrícola Ganadera Ca-
rreras Limitada, en conformidad con las disposiciones legales y estatuta-
rias vigentes, convoca a sus asociados para el día 8 de Abril de 2022, a
las 8:00 horas, a la Asamblea General Ordinaria, que se desarrollará en
el local del Carreras Atletic Club, Mutual Social y Biblioteca, ubicada en
Avda. Sarmiento esquina López, de la localidad de Carreras, Departa-
mento General López, de la provincia de Santa Fe, para tratar lo si-
guiente:

ORDEN DEL DIA
1º) Designación de 2 (dos) asambleístas para que conjuntamente con el
Presidente y Secretario, refrenden el Acta de la Asamblea General Ordi-
naria.
2°) Lectura y consideración de la Memoria y Balance General, Cuadro
Demostrativo de Pérdidas y Excedentes, análisis de cuadros anexos, in-
forme del Síndico e informe del Auditor correspondiente al Ejercicio Eco-
nómico N° 68, cerrado el 30 de Septiembre de 2021.
3°) Propuesta de distribución de excedentes.
4°) Renovación parcial del Consejo de Administración (Artículo N° 52):
a) Elección de cuatro (4) miembros titulares en reemplazo de los Sres.:
Eduardo José Acciarri, Luis María Oliva, Mauricio Villa, por finalización
de mandato.-
b) Elección de un (1) miembro titular en reemplazo del Sr. Nelson Léo-
nel Raposo, por renuncia.
c) Elección de tres (3) miembros suplentes en reemplazo de los Seño-
res: Diego Martín Pettinari, Daniel Kovacevich y Martín Lujan, por finali-
zación de mandato.
d) Elección de un Síndico Titular por un año en reemplazo del Sra. Na-
talia Bottini y de un Síndico Suplente-por un año en reemplazo del Srta.
Ayelén Angelini.
5º) Evaluar la suspensión del reembolso de las cuotas sociales, según
lo previsto por la Resolución N° 1027 del INAC, en los próximos ejercicios.
6°) Ratificación de adquisición recibida en pago de parte indivisa de in-
mueble rural inscripto al tomo 64 folio 19 Departamento General López.
7º) Información de los bienes muebles, inmuebles, acciones, semo-
vientes, etc., recibidos en el curso del presente Ejercicio, de acuerdo a la
autorización otorgada por las Asamblea realizada el 26 de Marzo de 2021,
y el destino otorgado a dichos bienes.
8º) Renovación de la autorización para que el. Consejo de Administra-
ción pueda recibir bienes muebles, inmuebles, acciones, semovientes,
etc., en pago total o parcial de deudas que los asociados o terceros ten-
gan con la Cooperativa - adquirir un inmueble rural, de acuerdo a lo pre-
visto en el inciso 1) del artículo N° 59 del Estatuto Social.
9°) Autorización para operar con no asociados, conforme a la Resolución
N° 639 del INAC.

EDUARDO JOSÉ ACCIARRI
Presidente

SERGIO DANIEL ACCIARRI
Secretario

Articulo N° 36: Las Asambleas se realizarán válidamente se cual fuere
el número de asistentes, una hora después de la fijada en la convocato-
ria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los asociados.
$ 396 474519 Abr. 04 Abr. 06

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL EDUCATIVA
Y SOLIDARIA EL HOGAR,
EX SOCIEDAD DAMAS DE

PROTECCIÓN AL HUÉRFANO,
EX SOCIEDAD DAMAS DE
CARIDAD, HOSPICIO
DE HUÉRFANO

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

Convóquese a los Señores Asociados a la Asamblea Extraordinaria de
Asociados en primera convocatoria el día 18 deAbril del 2022 a las 10:30
hs., en sede social, y en segunda convocatoria el día 18 deAbril del 2022
a las 11:00 hs., para considerar el siguiente orden del día

ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos asociadas para firmar el Acta de la Asamblea,
conjuntamente con la Presidenta y Pro Secretaria.
2°) Consideración y autorización para vender el inmueble de calle Santa
Fe 824, en la localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe
3º) Autorización para realizar dicha gestión al Sr. Franco Lattuca y al Sr.
Ignacio González del Cerro.

$ 225 474542 Abr. 04 Abr. 08
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TEMPRA S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a asamblea ordinaria para el día
25 de Abril de 2022, a las 9.00 hs. en el domicilio social de Provincias
Unidas 3029, Rosario, Provincia de Santa Fe, a los efectos de tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar - junta-
mente con el señor Presidente - el acta de la asamblea.
2) Tratamiento de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 1º
de la Ley General de Sociedades (Nº 19550 y modificatorias), corres-
pondiente al ejercicio social N° 30 concluido el 31 de Diciembre de 2021.
Destino de Resultados no Asignados a dicha fecha. Remuneración al Di-
rectorio y a la Sindicatura.
3) Consideración de la gestión del Directorio y actuación del Síndico.
4) Designación de los miembros del Directorio por un período de tres
ejercicios. Nombramiento de Presidente y Vicepresidente.
5) Elección de Síndico Titular y Suplente por un ejercicio.
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas las disposiciones legales
y estatutarias para poder asistir a la Asamblea.
Rosario, 29 de Marzo de 2022.
$ 225 474511 Abr. 04 Abr. 08

__________________________________________

ICR - INSTITUTO
CARDIOVASCULAR DE

ROSARIO S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución del Directorio y de acuerdo con el Estatuto Social (art.
17º), se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordina-
ria, la que tendrá lugar en la sede social de calle Bv. Oroño 450, Rosario,
en primera convocatoria, el día 20 de Abril de 2022 a las 12:00 hs. En
caso de no reunirse el quórum requerido, se llama a segunda convoca-
toria, para el mismo día y lugar a las 13:00 hs., para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.- Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar - junta-
mente con el Sr. Presidente- el acta de la asamblea.
2.- Tratamiento de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 1º
de la Ley General de Sociedades (Nº 19.550 y modificatorias), corres-
pondiente al Ejercicio N° 30 concluido el 31 de Diciembre de 2021.
3.- Consideración de la gestión del Directorio y actuación del Síndico.
4.- Destino de los resultados no asignados al 31 de diciembre de 2021.
Remuneración al Directorio en el marco del artículo 261 de la Ley Gene-
ral de Sociedades (N° 19.550 y modificatorias) y al Síndico.
5.- Determinación del número de Directores y elección de los mismos
por el término de dos (2) ejercicios.
6.- Elección de Síndicos - titular y suplente - por el término de (1) ejer-
cicio.
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la Asam-
blea deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de
Asistencia (art. 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y modi-
ficatorias), hasta el día 13 deAbril de 2022, en el horario de 10.00 a 12.00
y de 14.00 a 18.00 horas, en la sede social.
$ 225 474512 Abr. 04 Abr. 08

__________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL DE
PROFESIONALES PARA LA
ASISTENCIA RECÍPROCA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual de Profesionales para la
Asistencia Recíproca, convoca a los señores Asociados a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 29 de Abril de 2022, a las 13.30
horas; en la sede de calle Tucumán N° 1773, Rosario, Provincia de Santa
Fe, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA.
1. Designación de dos asociados para la firma del acta junto con el Pre-
sidente y el Secretario.
2. Tratamiento y aprobación de la Memoria, Estado de Situación Patri-
monial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimo-
nio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos e Inventario
correspondiente al Ejercicio N° 20 cerrado el 31 de Diciembre de 2021.
Informe de la Junta Fiscalizadora y del Auditor Externo.
3. Análisis de la cuota societaria.
4. Aprobación artículo 24 inciso c) de la Ley 20321.
5. Aprobación de las operaciones realizadas conforme al Art. 37 del Es-
tatuto Social.
6. Aprobación de los convenios y contratos suscriptos durante el pe-
riodo.

Nota: Llegada la hora de iniciación de la Asamblea y no se obtuviera
quórum suficiente, luego de treinta minutos de espera, podrá declararse
abierta la Asamblea General Ordinaria con los asociados presentes.
Rosario, 25 de Marzo de 2022.
$ 210 474504 Abr. 04 Abr. 06

__________________________________________

CÁMARA DE ALMACENES Y
DISTRIBUIDORES

MAYORISTAS DE ROSARIO
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2º Convocatoria)

La Cámara de Almacenes y Distribuidores Mayoristas de Rosario con-
voca a todos sus asociados para la Asamblea General Ordinaria a reali-
zarse en su domicilio legal, sito en calle Juan Pablo Segundo 1810 bis de
la ciudad de Rosario, el día jueves 21 de Abril de 2022 a las 13:00 horas
en primera convocatoria y en segunda convocatoria a las 14:00 horas.

ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos miembros para que junto al Presidente y Secre-
tario suscriban el acta de la asamblea.
2.- Consideración y aprobación de la Memoria y Balance del ejercicio
cerrado al 31 de Diciembre de 2.021.

LUCIANO DI SANTO
Presidente

CARLOS ANTONIO BOGGIO
Secretario
$ 225 474467 Abr. 04 Abr. 08

__________________________________________

TIRO FEDERAL
ARGENTINO ROSARIO
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Conforme con lo dispuesto por los artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y
otros artículos pertinentes de los Estatutos Sociales se convoca a los
Sres. Asociados s la Asamblea Extraordinaria que tendrá lugar el día sá-
bado 30 de Abril de 2022 a las 17:00 Hs en primer convocatoria, en las
instalaciones del Polígono de Tiro, ubicado en avenida de las Américas y
Entre Ríos de la ciudad de Capitán Bermúdez con el objeto de tratar el si-
guiente:
ORDEN DEL DIA
1° Designación de 2 asambleístas para refrendar el acta.
2º Elección de socios vitalicios.
3° Considerar aprobar rechazar, la memoria, inventarios, balances,
cuentas de gastos e informes del revisor de cuenta año 2021.
4º Modificación del estatuto social: cambio del domicilio legal, sede so-
cial.

ALBERTO H. SAURO
Presidente

GERMAN D. CASTAÑO
Secretario
$ 100 474541 Abr. 04 Abr. 05

__________________________________________

INSTITUTO MOVILIZADOR
DE FONDOS COOPERATIVOS

COOP. LIMITADA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de disposiciones estatutarias vigentes, convocamos a
las cooperativas asociadas a Asamblea General Ordinaria que se reali-
zará en forma mixta y tendrá lugar el día sábado 23 de Abril de 2022, a
las 14:00 horas, de manera presencial en la sede de la Filial BuenosAires
del IMFC, sita enAv. Corrientes 1543, CABA; y mediante la modalidad de
reunión a distancia a través de videoconferencia por Internet simultáne-
amente, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º) Apertura y lectura del Orden del Día.
2º) Designación de dos delegados para suscribir el acta respectiva;
3º) Elección de una Comisión de Poderes compuesta por tres miem-
bros;
4º) Elección de una Comisión Escrutadora compuesta por tres miem-
bros;
5º) Consideración de la Memoria y Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Resultados y demás Cuadros y Anexos, Informe y Dictamen del
Auditor, Informe del Síndico, Proyecto de Asignación de Excedentes y
Absorción de Quebrantos y destino del Ajuste de Capital correspondien-
tes al Ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2021;
6º) Elección de seis consejeros titulares, que durarán tres ejercidos en
el mandato, según lo dispuesto en los artículos 45 y48 del Estatuto So-
cial;
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7°) Elección de seis consejeros suplentes, que durarán un ejercicio en
el mandato, según lo dispuesto en los artículos 45 y 48 del Estatuto So-
cial;
8º) Elección de un Síndico Titular y dos suplentes, que durarán un ejer-
cicio en el mandato.

JUAN CARLOS JUNIO
Presidente

ALFREDO HORACIO SAAVEDRA
Secretario
$ 150 474524 Abr. 04 Abr. 06

__________________________________________

NIROS S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

De conformidad con las normas legales y estatutarias, se convoca a los
señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en su
sede social de calle 27 de Febrero N1775 de la ciudad de Rosario, el día
18 de Abril de 2022, a las 15:00 horas en primera convocatoria y a las
16:00 horas en segunda, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para proceder a firmar el acta de la
Asamblea conjuntamente con el Presidente.
2) Lectura y consideración de los Estados Contables de la Sociedad,
correspondientes al ejercicio económico cerrado el 31 de Diciembre de
2021.
3) Renovación del Directorio.
$ 225 474456 Abr. 04 Abr. 08

__________________________________________

VETERANAS TENIS
CLUB ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las normas legales y estatutarias, se convoca a las
señoras socias a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en su sede
social de calle Rioja N° 3111 de la ciudad de Rosario, el día 25 de Abril
de 2022, a las 18:30 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas
en segunda, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociadas para proceder a firmar el acta de la
Asamblea conjuntamente con el Presidente.
2) Consideración del Balance General, Estados de Recursos y gastos,
Estado de Situación Patrimonial, Cuadros, Anexos y Memoria de la Co-
misión Directiva, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre
de 2021.
3) Designación de nuevos miembros de la Comisión Directiva.
$ 255 474457 Abr. 04 Abr. 08

__________________________________________

ASOCIACION MUTUAL DE
PILOTOS Y MECANICOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo Tiene el agrado de Invitar a los Señores Asocia-
dos, a participar de la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día
30 de Abril de 2022 a las 18:00Bhs en el local sito en Calle 4 de Enero
2286, de la ciudad de Santa Fe para tratar el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos asambleístas para que suscriban el acta de
asamblea junto a los señores presidente y secretario.
2. Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance Ge-
neral Cuadro de Recursos y Gastos e Informe de la Junta Fiscalizadora
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31/12/2021.

NOTA: Después de transcurridos treinta minutos de la hora fijada, sin al-
canzar el quórum, la Asamblea podrá sesionar válidamente con los aso-
ciados presentes, cuyo número no podrá ser inferior al de los órganos
Directivos y de Fiscalización.
$ 135 474507 Abr. 04 Abr. 06

__________________________________________

CONGELADOS DEL SUR S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Citase a los Sres. Accionistas de Congelados del Sur S.A. a asamblea
general ordinaria para el día 25 de Abril de 2022 a las 10.00 hs. en pri-
mera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en la
sede social de la empresa, sita en calle Riobamba N° 3561 de la ciudad

de Rosario, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Elección de
dos accionistas para confeccionar y firmar el acta de asamblea conjun-
tamente con el Sr. Presidente del Directorio; 2) Asignación individual de
honorarios de directores por el ejercicio cerrado al 31.12.2020; 3) Con-
sideración de la documentación establecida en el artículo 234 de la LGS
correspondiente al ejercicio económico iniciado el 01 de Enero de 2021
y finalizado el 31 de Diciembre de 2021; 4) Consideración de la gestión y
retribución del Directorio por el ejercicio cerrado el 31.12.2021; 5) Con-
sideración del destino del resultado del ejercicio cerrado el 31.12.2021.
NOTA: Se recuerda a los Sres. accionistas que, para poder concurrir a
la asamblea, deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el
libro de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al
de la fecha fijada para la misma, todo conforme a lo dispuesto por el art.
238 de la Ley General de Sociedades.
$ 250 474406 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

CORPORACION MATRIFORJ
ARGENTINA

SOCIEDAD ANÓNIMA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes se
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que
se celebrará el día 22 de Abril de 2022 a las 15:00 horas en primera con-
vocatoria y una hora después de la fijada en segunda convocatoria, en el
local social sito en calle Mario Cisnero N° 8195 Rosario Santa Fe, para
tratar el siguiente: orden del día:

ORDEN DEL DIA
1.- Designación de dos asambleístas para firmar el acta de asamblea
juntamente con el presidente.
2.- Consideración de la documentación referida en el art. 234 inc. 1° de
la Ley 19.550, por el ejercicio económico N° 49 cerrado el 31/12/2021.
3.- Consideración de la gestión del Directorio en dicho ejercicio y de los
honorarios al mismo.
4.- Fijación del número de directores y elección de los mismos por el
término de un ejercicio.
5.- Destino de los resultados por el ejercicio económico N° 49 finalizado
el 31/12/2021.

JOSÉ LUIS MAFFEI
Presidente

NOTA: Para asistir a la Asamblea los señores accionistas deberán cum-
plimentar las disposiciones del art. 238 de la ley de Sociedades Comer-
ciales N° 19550.
$ 225 474368 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

FUNDICION
SANTA CATALINA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

En cumplimiento de disposiciones legales y estatuarias, Fundición Santa
Catalina S.A., con sede administrativa en calle Lisandro de la Torre 446,
Área Industrial de Las Parejas, Provincia de Santa Fe, convoca a Asam-
blea General Ordinaria, para el día 30 deAbril de 2022, a las 11.00 hs. en
primera convocatoria y a las 12.00 hs. en segunda convocatoria, en la
sede administrativa de la empresa, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos asambleístas para que juntamente con el Presi-
dente, suscriban el Acta de Asamblea.
2. Lectura del acta anterior.
3. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo Efectivo, Anexos y Notas del mismo, por el Ejercicio Comercial N°
15, cerrado el 31 de Diciembre de 2021 y Distribución de dividendos.
4. Consideración de los resultados del ejercicio, Gestión del Directorio
y remuneración del mismo.
5. Designación de nuevo directorio por un período de 3 ejercicios.
$ 265 474418 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

APACHE S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, Apache S.A.,
con sede administrativa en calle Juan Domingo Perón N° 197, Área In-
dustrial de Las Parejas, Provincia de Santa Fe, convoca a Asamblea Ge-
neral Ordinaria, para el día 30 de Abril de 2022, a las 9.00 hs. en primera
convocatoria y a las 10.00 hs. en segunda convocatoria, en la sede ad-
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ministrativa de la empresa, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA

1. Designación de dos asambleístas para que juntamente con el Presi-
dente, suscriban el Acta de Asamblea.
2. Lectura del acta anterior.
3. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo Efectivo, Anexos y Notas del mismo, por el Ejercicio Comercial N°
64 cerrado el 31 de Diciembre de 2021 y Distribución de dividendos.
4. Consideración de los resultados del ejercicio, Gestión del Directorio
y remuneración del mismo.
5. Designación de un nuevo directorio por un período de 3 ejercicios.
$ 265 474416 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

COMERCIAL APACHE S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, Comercial Apa-
che S.A., con sede administrativa en calle Sargento Cabral N° 532, Piso
9 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, convoca a Asamblea
General Ordinaria, para el día 29 de abril de 2022, a las 17.00 hs. en pri-
mera convocatoria y a las 18.00 hs. en segunda convocatoria, en la sede
administrativa de la empresa, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación dedos asambleístas para que juntamente con el Presi-
dente, suscriban el Acta de Asamblea.
2. Lectura del acta anterior.
3. Consideración de Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado
de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo
de Efectivo, Anexos y Notas del mismo, por el Ejercicio Comercial N° 12
cerrado el 31 de Diciembre de 2021.
4. Consideración de los resultados del ejercicio, gestión del Directorio y
remuneración del mismo.
5. Elección Directorio por un nuevo período de 3 ejercicios.
$ 265 474415 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

LAS ALMENAS S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

En la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, a los 29 días del mes
de marzo de 2022, siendo las 18:30 horas, en la sede social, la Sra. Gior-
gina Jesús Rizzi, Presidente y único Director Titular de LAS ALMENAS
S.A., procede a realizar el llamamiento a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria que se realizará el viernes 22 de abril del corriente año a
las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas del mismo día
en segunda convocatoria, en el domicilio legal de la sociedad, calle Pa-
saje del Encuentro s/n, Club House, del Barrio Privado Las Almenas, ubi-
cado en Autopista Santa Fe-Rosario, km 152.5 de la ciudad de Santo
Tomé, Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas presentes para firmar el Acta junto
con la presidente.
2) Otorgamiento de las autorizaciones para efectuar las tramitaciones y
modificaciones necesarias para su aprobación y registración en los or-
ganismos públicos respectivos.
Asamblea Ordinaria
3) Consideración del Balance General y demás estados contables del
ejercicio económico cerrado al 31/12/2021. Tratamiento del Estado de
Resultado y distribución de utilidades. Asignación de honorarios al Di-
rectorio. Consideración de la gestión del Directorio.
Asamblea Extraordinaria
4)- Consideración de la adecuación del reglamento de arquitectura vi-
gente incorporando al mismo, las modificaciones que se aprueben según
el siguiente temario:
1. Posibilidad de realizar compensación de fondos para lotes que des-
een prolongar construcciones sobre el retiro mínimo actual.
2. Aumentar el coeficiente edificable por lote actual, llevándolo a 35%
según normal municipal vigente.
3. Permitir que ampliaciones menores puedan realizarse con el simple
visado y autorizado de comisión de arquitectura, solo para obras con cer-
tificado de final de obra anterior.
4. Obligatoriedad del uso de bolsones para la descarga de materiales
áridos para el caso de casas con final de obra, que deseen hacer pe-
queñas ampliaciones, refacciones, piscinas o parquizaciones.
5. Limitar en tiempo a las obras menores o ampliaciones, parquizacio-
nes y/o construcción de piscinas, acotando el plazo actual.
6. Autorizar a la comisión de Administración a modificar los horarios de
obras.
7. Limitar el uso de arbustivas exclusivas como cerco reglamentario.
8. Permitir el uso de arbustivas de baja altura para delimitar los terrenos

entre vecinos, desde el retiro de 6 mtrs. hasta la línea municipal.
9. Limitar la plantación de arboles y decoración con plantas en los fren-
tes de los lotes, desde la línea de frente hasta línea de retiro edificación.
10. Prohibir el uso de enredaderas sobre líneas de laterales y fondos.
11. Obligatoriedad de que colocar arriba del medidor de luz de cada vi-
vienda el número identificatorio del lote que le corresponde.
12. Obligatoriedad de solicitar autorización a la comisión de arquitectura
previa a la instalación de equipos domiciliarios de potabilización de agua
y/o de tratamiento de efluentes domiciliarios.
13. Autorizar la actuación del "comité de arquitectura interno" en reem-
plazo de la "comisión de administración" para los casos de excepciones
al reglamento de construcción.
14. Modificar el actual modo de mantenimiento de cunetas a cargo de
cada propietario y pasar a cargo del barrio, previa correcta rectificación
según cota y plano de cada lote individual y aceptación del comité de ar-
quitectura, poniendo plazo máximo de 6 meses.
15. Modificar la obligatoriedad de presentar al barrio el final de obra mu-
nicipal de cualquier etapa de la obra, dejando el mismo en responsabili-
dad exclusiva del propietario.
Respecto del reglamento de convivencia.
1. Permitir a la comisión de administración la sustitución del comité de
ética y disciplina por un órgano de control tercerizado al barrio, esto ex-
clusivamente para el caso de no poder lograr formar la comisión de ética,
ya sea por falta de vecinos para cumplir los requisitos mínimos o porque
no sean aceptados los postulantes en asambleas.

GIORGINA JESÚS RIZZI
Presidente

Nota: Art 12 del Estatuto: La segunda convocatoria se realizará una hora
después de la fijada para la primera, si no se hubiesen reunidos la mitad
más uno de los accionistas en condiciones de votar. Artículo 14 del Es-
tatuto: “Quórum. Rigen el quórum y mayoría determinados por los arts.
243 y 244 de la Ley 19550 según la clase de Asamblea, convocatoria y
materia que se trate, excepto en cuanto al quórum de la Asamblea Ex-
traordinaria en segunda convocatoria, la que se considerará constituida
cualquiera sea el número de acciones presentes con derecho a voto.
Se recuerda a los señores accionistas la obligación de cumplimentar
con lo establecido en el artículo 238 de la ley 19.550, en el sentido de co-
municar su decisión de asistir al acto asambleario, a fin de ser inscripto
en el libro de asistencia a asamblea con por lo menos tres días hábiles de
anticipación a la fecha fijada para la misma.
$ 1170 474615 Mar. 31 Abr. 06

__________________________________________

LAZOS ASOCIACIÓN CIVIL
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de Lazos Asociación Civil, convoca a sus aso-
ciados/as, a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 30 de
Marzo de 2.022 a las 19:00 horas, en la sede social sita en calle Güemes
N° 405, de la localidad de Sunchales, a fin de tratar el siguiente orden del
día:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos asociados para firmar el acta.
2. Consideración y aprobación de memoria, balance general, inventario,
cuenta de gastos y recursos e informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas, correspondientes al ejercicio 2021.
3. Elección y designación de autoridades de Comisión Directiva y ór-
gano Fiscalizador.
Se informa que la memoria, balance general, inventario, cuenta de gas-
tos y recursos e informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspon-
dientes al ejercicio financiero 2021, se encuentran a disposición para ser
consultados en el domicilio de la sede social.

LUCIANA PAREDES
Presidenta

ANDREA RUIZ KNUBEL
Secretaria
$ 495 473589 Mar. 22 Abr. 12
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CONTRATOS, ESTATUTOS,
BALANCES, ETC.

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

SUMMIT S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los auto caratulados: “SUMMIT S.A. s/De-
signación de Autoridades” - Expte. Nº 402 - Año 2022, de trámite ante el
Registro Público de Santa Fe, se hace saber:
En Asamblea General Unánime de fecha 31 de agosto de 2022, de
SUMMIT S.A., inscripta en el Registro Público de Comercio de Santa Fe,
bajo el Nº 1393, al Folio 235, del Libro 10 de S.A. en fecha 13/12/2006,
resuelven designar un nuevo Directorio y asignar los cargos, a saber: Pre-
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sidente: Martín Carlos BRUNO, argentino, nacido el 3 noviembre de 1973,
ingeniero, casado, con domicilio en Candioti Nº 567 de El Trébol, DNI Nº
23.484.584, CUIT 20-23484584-6; Vice-Presidente: María Elisa BRUNO,
argentina, nacida el 26 de febrero de 1975, comerciante, casada, con do-
micilio en Juan XXIII Nº 1.073 de El Trébol, DNI Nº 24.444.218, CUIT 27-
24444218-3; Director Suplente Primero: Georgina Inés Maurino,
argentina, nacida el 22 de junio de1972, de profesión comerciante, ca-
sada, domiciliada en J.F. Seguí 825 de la ciudad de El Trébol, DNI N°
22.814.613, CUIT 27-22814613-2; Director Suplente Segundo: María
José BRUNO, argentina, nacida el 21 de junio de 1971, comerciante, sol-
tera, con domicilio en Río Negro Nº 860 de El Trébol, DNI Nº 21.976.056,
CUIT 27-21976056-1;
Santa Fe, 23 de marzo de 2022.
$ 70 474824 Abr. 05

__________________________________________

4R SOLUCIONES S.R.L.
MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar dispuesto en los autos caratulados “4R SOLUCIONES SRL
S/MODIFICACION AL CONTRATO SOCIAL” CUIJ 21-05207631-2. Nro.
Expediente: 351/2022 que se tramitan por ante el Registro Público del
Juzgado de la Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nomi-
nación de Santa Fe, se hace saber sobre el contrato celebrado de fecha
11 de marzo de 2022 y referido a de la sociedad 4R SOLUCIONES SRL.
Integrantes de la sociedad y cedentes: MARIANOMARTIN DI MAGGIO,
DNI. 27.148.268, CUIT 20-27148268-0, de nacionalidad argentino, na-
cido el 11 de abril de 1979, divorciado, de profesión analista de sistema,
domiciliado en calle Laprida 3835 de la ciudad de Santa Fe, Pcia. de
Santa Fe; y ALEJANDRA RITA PRONO, DNI. 27.620.864, CUIL 27-
27620864-6, de nacionalidad argentina, nacida el 1° de enero de 1980, di-
vorciada, de profesión Ingeniera Ambiental, domiciliada en calle Alberti
2941 de la ciudad de Santa Fe, Pcia. de Santa Fe. Cesionario: LUCAS
ADRIAN BURELLA, DNI. 29.930.432, CUIL 23-29930432-9, de naciona-
lidad argentina, nacido el 11 de julio de 1983, de ocupación en la Direc-
ción de Producción de Software, casado en primeras nupcias con Ana
Carina Cilla, domiciliado en Sargento Cabral 1135 Dpto. 4 de la ciudad de
Santa Fe, Pcia de Santa Fe.
Lugar y Fecha del Instrumento: Santa Fe, 10/03/2022.
Datos de Inscripción: 4 SOLUCIONES SRL inscripta bajo el N° 964,
Folio 195 del Libro 17 de SRL en Santa Fe, el 4 de octubre del año 2011.
Cesión de Cuotas Sociales: El cedente Mariano Martin Di Maggio cede,
vende y transfiere al cesionario -y éste acepta- las veinte (20) cuotas par-
tes de la sociedad de la que es propietaria, representativas del diez por
ciento (10%) del capital social, de valor nominal de pesos cien ($ 100)
cada una. La CedenteAlejandra Rita Prono cede, vende y transfiere al ce-
sionario -y ésta acepta- las veinte (20) cuotas partes de la sociedad de la
que es propietaria, representativas del diez por ciento (10%) del capital
social, de valor nominal de pesos cien ($ 100) cada una. La presente ce-
sión se realiza por el precio total y definitivo de pesos cuatro mil ($ 4.000)
los cuales son pagados en este acto, sirviendo el presente de forma re-
cibo y carta de pago total, declarando los CEDENTES quedar totalmente
desinteresada por esa suma.
Reforma contractual de la cláusula quinta: En virtud de la presente ce-
sión de cuotas, es modificado el artículo
QUINTO del Contrato Social, cuya redacción queda de la siguiente
forma: “El capital social se fija en la suma de PESOS VEINTE MIL ($
20.000.-) divido en DOSCIENTAS (200) cuotas de PESOS CIEN ($ 100.-
) cada una totalmente suscripta e integrada de acuerdo al siguiente de-
talle: Mariano Martín Di Maggio, suscribe CIENTO SESENTA CUOTAS
(160) cuotas de capital o sea la suma de PESOS DIECISEIS MIL ($
16.000.-) que representa el OCHENTA PORCIENTO (80%) del capital; y
Lucas Adrián Burella, suscribe CUARENTA (40) cuotas del capital o sea
la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4000.-) que representa el VEINTE
PORCIENTO (20%) del capital. El capital se encuentra totalmente inte-
grado en dinero en efectivo”.
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial SANTA FE, … de
MARZO de 2022. Fdo. Dr. JORGE EDUARDO FREYRE, Secretario.
$ 200 474421 Abr. 5

__________________________________________

CRIPTOINVERSIONES S.A.S.
ESTATUTO

Conste que por ante el Registro Público de la ciudad de Santa Fe, se tra-
mitan los autos caratulados “CRIPTOINVERSIONES S.A.S” (Expediente
CUIJ 21-05207262-7 Año: 2.021) en los que se pretende la inscripción
registral de dicha sociedad. -
CONTRATO CONSTITUTIVO:
SOCIOS: MATIAS GABRIEL MENDOZA, DNI N° 37.260.831, CUIT 20-
37260831-6, nacido el 07 de Agosto de 1994, Argentino, soltero, de pro-
fesión comerciante, con domicilio en calle PASAJE PUBLICO RUTA1 KM
2.8 1, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe;

DENOMINACIÓN: CRIPTOINVERSIONES S.A.S
DOMICILIO: Calle Pasaje Publico Ruta 1, Km 2,8 N° 1, SANTA FE, De-
partamento LA CAPITAL, Provincia de Santa Fe.
DURACIÓN: 20 años contados desde la inscripción en el Registro Pú-
blico. -
OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta
propia o ajena o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación,
producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización,
intermediación, representación, importación y exportación de bienes ma-
teriales e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o
indirectamente con las siguientes actividades: a) Software: Desarrollo, di-
seño, análisis, relevamiento, implementación, asesoramiento, consultoría,
compraventa, alquiler, importación, exportación, licenciamiento, mante-
nimiento y prueba de software y aplicaciones informáticas; desarrollo de
tecnologías, investigación e innovación; diseño, desarrollo, producción,
mantenimiento y reparación de equipos y productos informáticos y de te-
lecomunicaciones; diseño web; análisis, programación, preparación y
aplicación de sistemas informáticos para toda clase de actividades, su
suministro, implantación e integración, así como la formación y el aseso-
ramiento; prestación de servicios de externalización de operaciones de
sistemas, comunicaciones y relacionados con las tecnologías de la infor-
mación; consultoría estratégica, tecnológica, organizativa, formativa y de
procesos; b) Blockchain: comercialización e intermediación de bienes y
servicios electrónicos tales como criptomonedas, y/o criptoactivos; pro-
cesamiento e intercambio electrónico de datos y cuentas vinculadas a di-
chas operaciones; servicios de consultoría y asesoramiento; transferencia
de activos digitales; programación e intermediación de smart contracts;
desarrollo, implementación y diseño de plataformas colaborativas; audi-
toría de procesos mediante la utilización de la técnica referida; gestión
de datos e identidades; servicios de prevención de fraude, almacena-
miento de activos intangibles y protección de la propiedad intelectual; c)
Financiera: efectuar toda clase de operaciones en todos los bancos y/o
entidades financieras del país o del extranjero, celebrar contratos de com-
praventa de monedas extranjeras, divisas, activos financieros, metales y
otras mercaderías que se comercialicen en los mercados; tomar y otor-
gar préstamos con o sin garantía a corto, mediano o largo plazo en el
país y/o en el extranjero, efectuar inversiones o aportes de capital en so-
ciedades.
Las mencionadas actividades se harán exclusivamente con fondos pro-
pios y quedan excluidas aquellas abarcadas por la Ley de Entidades Fi-
nanciera y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.
CAPITAL SOCIAL: El capital social es de 1500000 pesos, representado
por 1500000 acciones de Un (1) peso, valor nominal cada una, suscrip-
tas por el Socio MATIAS GABRIELMENDOZA, DNI N° 37.260.831, CUIT
20-37260831-6, en su totalidad. El capital puede ser aumentado por de-
cisión de los socios conforme artículo 44 Ley 27.349.
ADMINISTRACIÓN: La administración estará a cargo de Uno a dos per-
sonas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su de-
signación. La representación estará a cargo de una persona humana
designada como representante por el órgano de gobierno y en caso de
que sea plural la administración podrá designarse vice representante
quién reemplarará en caso de ausencia o impedimento del representante
Administrador Titular: MATIAS GABRIEL MENDOZA, CUIT 20-
37260831-6, con domicilio en calle PASAJE PUBLICO RUTA 1 KM 2.8 1,
de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe;
Administrador Suplente: FRANCISCO ANDRES BARONE, CUIL: 20-
43166092-0, domiciliado en calle Brigadier Lopez N° 2062 de San Jose
del Rincon, Provincia de Santa Fe
FISCALIZACIÓN: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fisca-
lización que poseen los accionistas conforme el del art. 55 LGS.
CIERRE DEL EJERCICIO: El ejercicio social cierra el 31 de Marzo de
cada año. -
FECHA CONTRATO SOCIAL: 03 de Noviembre de 2021
Santa Fe, 18 de Marzo de 2.022.- Dr. Jorge Freyre, Secretario.
$ 200 474419 Abr. 5

__________________________________________

GARRO S.A.S.
ESTATUTO

Por disposición del Registro Público de Santa Fe, se hace saber que por
Expediente GARRO S.A.S. S/ CONSTITUCION DE SOCIEDAD 21-
05207281-3 Registro Público SANTA FE, 05 de Enero de 2022, se en-
cuentra en trámite de inscripción el instrumento mediante el cual se
constituye la sociedad “GARRO S.A.S”, de acuerdo a lo normado por Ley
Provincial N 3397, conformada por los Sres.: DAVID ALEJANDRO
GARRO, DNI. 25.170.419, CUIT 20-25170419-9, nacido el 24/02/1976,
casado con domicilio en Córdoba 444 de El Trébol.- Domicilio: La socie-
dad establece su domicilio social y legal en Córdoba 444 de El Trébol,
Provincia de Santa Fe.- Plazo de Duración: La duración de la sociedad
será de 20 años a partir de la inscripción en el Registro Público.-Desig-
nación de su Objeto: La sociedad tiene por objeto la realización, por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, de las siguientes acti-
vidades: 3.1. Industriales: mediante la elaboración y/o transformación y/o
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fabricación de artículos de acero inoxidable destinados a la industria ali-
mentaria, química e implementos para dicha actividad. La explotación de
taller de reparaciones y reacondicionamiento de máquinas e implemen-
tos señalados anteriormente. Incluyéndose en la descripción precedente
en todos los casos sus actividades derivadas, anexas, accesorias o com-
plementarias; sus repuestos, elementos eléctricos y electrónicos para su
aplicación.- Y 3.2. Comerciales: mediante la compraventa, permuta, ce-
sión y distribución de mercaderías, productos, subproductos y materias
primas, elaboradas o no, su envasado y fraccionamiento señalados en el
ítem 3.1. Las actividades descriptas precedentemente se realizarán en
todas sus formas y extensión. Incluyendo también la importación y ex-
portación por cuenta propia o de terceros de los bienes necesarios para
el desarrollo del objeto social. Capital Social: El capital social se esta-
blece en la suma de $ 66.000 representado por igual cantidad de accio-
nes de un (1) peso, valor nominal cada una.- Organización de la
Administración: La administración y representación estará a cargo de
DAVID ALEJANDRO GARRO, DNI. 25.170.419. Se designa como admi-
nistrador suplente a MARIA LORENA SCHVAP, DNI 25.527.755, CUIT
27-2552775-9.- Se prescinde de la sindicatura, sin perjuicio de la fiscali-
zación que poseen los accionistas conforme art 55 LCS. Fecha de Cie-
rre de Ejercicio: el ejercicio social cerrara el 30 de setiembre de cada
año.- Fecha de constitución: 21 de diciembre de 2021.- Santa Fe, 22 de
marzo de 2022. Dr. Freyre, Secretario.
$ 98 474237 Abr. 05

__________________________________________

RYP CLEAN S.A.S.
EDICTO COMPLEMENTARIO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial a cargo del Registro Público de Comercio, se realiza la publica-
ción del ítem exigido en Decreto con respecto a al Constitución de RYP
CLEAN S.A.S.
1 – Sede social CORDOBA 2099 PISO 1 LOCAL 11A FUNES, Provin-
cia de Santa Fe.-
$ 45 474620 Abr. 5

__________________________________________

AGROENTREGAS S.A.
ESTATUTO

Por orden del Juez a cargo del Registro Público, en autos caratulados
“AGROENTREGAS S.A. S/ CONSTITUCION DE SOCIEDAD” – CUIJ Nº
21-05394686-8- se solicita la publicación del edicto de AGROENTRE-
GAS SA:
1) Socios: Sres. JUAN ALBERTO MOLET, nacido el 10 de febrero de
1980, apellido materno Vuizot, soltero, argentino, domiciliado en calle Rey
Fernando 1232 de la localidad de Cayastá, Provincia de Santa Fe, CUIT
Nº 20-27826432-8, DNI Nº 27.826.432, de profesión Comerciante; CAR-
LOS IVAN DEFAGO, nacido el 17 de mayo de 1972, apellido materno
Arma-nini, casado en primeras nupcias con Nora Cristina Fraccarolli, ar-
gentino, domiciliado en calle Independencia 1675 de la localidad de Tosta-
do, Provincia de Santa Fe, CUIT Nº 20-22536646-3, DNI Nº 22.536.646,
de profesión Ingeniero en Construcciones; CLAUDIO OSVALDO DE-
FAGO, nacido el 19 de marzo de 1963, apellido materno Armanini, divor-
ciado, argentino, domiciliado en calle Gobernador Crespo 870 de la
localidad de Tostado, Provincia de Santa Fe, CUIT Nº 20-16401242-6,
DNI Nº 16.401.242, de profesión arquitecto; SILVIA MONICA DEFAGO,
nacida el 26 de noviembre de 1965, apellido maternoArmanini, casada en
primeras nupcias con Hernán Trossero, argentina, domiciliada en calle
Independencia 1646 de la localidad de Tostado, Provincia de Santa Fe,
CUIT Nº 27-17655278-1, DNI Nº 17.655.278, de profesión Contadora Pú-
blica Nacional; HERNAN GUSTAVO DEFAGO RUFFINO, nacido el 22 de
mayo de 1989, apellido materno Ruffino, soltero, domiciliado en calle In-
dependencia 1646 de la localidad de Tostado, Provincia de San-ta Fe,
CUIT Nº 20-34580818-4, DNI Nº 34.580.818, de profesión Técnico en
Gestión de Organizaciones; JIMENA DANA DEFAGO RUFFINO, nacida
el 8 de abril de 1987, apellido materno Ruffino, soltera, domiciliada en
calle Corrientes 3125 dpto 1 PB de la localidad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe, CUIT Nº 27-33039680-1, DNI Nº 33.039680, de profesión Con-
tadora Pública Nacional; y AGRO ENERGY RECONQUISTA S.R.L. con
domicilio legal en Sarmiento Nº 955 de la localidad de Reconquista, CUIT
30-71683192-9, inscripto en el Registro Público de la ciudad de Recon-
quista bajo el número 1382, Fº 267 del libro 3 de S.R.L., en fecha
01/07/2020; 2) Fecha del instrumento de constitución: 05/11/2020 – Rec-
tificado y Ratificado por acta de fecha 02/03/2022; 3) Denominación:
AGROENTREGAS SA; 4) Domicilio social: Independencia Nº 1746 de la
localidad de Tostado, Provincia de Santa Fe; 5) Plazo de duración: 99
años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato en el Re-
gistro Público; 6) Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros y/o asociados a terceros las siguientes actividades: a)
Comercial: Comercialización y/o distribución minorista y/o mayorista de
combustibles líquidos, lubricantes y cualquier otro derivado del petróleo,

y de insumos agropecuarios y derivados, semillas, fertilizantes, forrajes,
cereales, oleaginosas y subproductos, y agroquímicos; b) Transporte: el
transporte terrestre y/o fluvial de hidrocarburos, actuando en calidad de
transportador; y c) Importadora y Exportadora: efectuar operaciones de
exportación e importación de los productos mencionados. Asimismo la
sociedad podrá llevar adelante la realización de toda otra actividad o
evento mediante la cual lleve a la consecución del objeto social en forma
directa o indirectamente pudiendo celebrar para ello convenios con insti-
tuciones de orden público y/o privado, municipal, provincial, nacional o
internacional. Para el cumplimiento de sus fines, la SOCIEDAD podrá re-
alizar todos los actos y celebrar todos los contratos que directa o indi-
rectamente se relacionen con el objeto social. Se deja constancia que la
sociedad no realizará ninguna de las activi-dades comprendidas en el art.
299 de la ley 19550 y sus modificatorias. A los efectos pre-indicados fin
de la Sociedad tiene plena capacidad jurídica, para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este estatuto. 7) Capital Social: El capital se fija en la suma
de pesos ochocientos mil ($ 800.000.-), representados por ochenta mil
(80.000) acciones de pesos diez ($ 10) valor nominal cada una. El capi-
tal puede ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria, hasta el
quíntuplo de su monto, conforme al art. 188 de la Ley Nº 19550. Las ac-
ciones son suscriptas e integradas por los socios de la siguiente manera:
a) AGRO ENERGY RECONQUISTA SRL, 24.000 acciones; b) JUANAL-
BERTO MOLET, 24.000 acciones, c) CARLOS IVAN DEFAGO, 8.000 ac-
ciones; d) CLAUDIO OSVALDO DEFAGO. 8.000 acciones: e) SILVIA
MONICA DEFAGO, 8.000 acciones; f) HERNAN GUSTAVO DEFAGO
RUFFINO, 4.000 acciones; g) JIMENADANADEFAGO RUFFINO, 4.000
acciones. Las acciones se integran en un 25% en efectivo y el saldo, es
decir el setenta y cinco por ciento (75%) restante, será integrado por los
socios en el plazo de dos años contados a partir de la fecha de inscrip-
ción de la sociedad ante el Registro Público; 8) Administración de la so-
ciedad: La administración de la sociedad está a cargo de un directorio
compuesto del número de miembros que fije la asamblea entre un mí-
nimo de uno y un máximo de cinco, quienes durarán en sus funciones
tres ejercicios, entendiéndose prorrogados sus cargos hasta el día que la
Asamblea designe su reemplazo. 9) Representación Legal: Los accio-
nistas fundadores designan para integrar el primer directorio: Directores
Titulares: Presidente: Sr. Carlos Iván Defago, DNI Nº 22.536.646, Vice-
presidente: Sr. Juan Alberto Molet, DNI Nº 27.826.432 y Director Titular:
Sr. Fabián José Paulovich, DNI Nº 16.613.732 y Directores Suplentes: Sr.
Hernán Gustavo Defago Ruffino, DNI Nº 34.580.818 y Sr. Jorge Oscar
Vanni, DNI Nº 11.625.160, quienes presentes en este acto, aceptan los
cargos asignados, en un todo de acuerdo a lo previsto en el artículo 256
de la Ley 19.550, fijando domicilios legales y especiales en los lugares
consignados en el presente contrato social. 10) Cierre de ejercicio: El
ejercicio económico de la sociedad cerrará el día 31 de mayo de cada
año. Rafaela, MARZO de 2022.
$ 300 474792 Abr. 05

__________________________________________

PADRE E HIJA
CONSTRUCCIONES S. A.'
ESTATUTO Y DESIGNACIÓN

DE AUTORIDADES

Por disposición de la Señora Jueza en lo Civil y Comercial a cargo del
Registro Público de Venado Tuerto, DRA. MARÍA CELESTE ROSSO,
Secretaría de la DRA. MARÍA JULIA PETRACCO, se procede a realizar
la siguiente publicación, conforme al art. 10 de la Ley Nº 19.550 y de
acuerdo a Resolución de fecha 23 de Marzo de 2022:
1º) INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD: CARLOS SEBASTIAN CA-
NELO, D.N.I. Nº32.542.662, C.U.I.T. Nº20-32542662-5, apellido materno
Moreno, argentino, comerciante, nacido el 03 de Marzo de 1.987,casado
en primeras nupcias con Carla Evely Riera, domiciliado en Maxwell
Nº1674, de la ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe y JOAN
EZEQUIEL CANELO, D.N.I. Nº37.813.597, C.U.I.T. Nº 20-37813597-5,
apellido materno Romero, argentino, constructor, nacido el 21 de Di-
ciembre 1.993, soltero, domiciliado en Maxwell Nº1674 de la ciudad de
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe.
2º) FECHA INSTRUMENTO DE CONSTITUCION:03 de Diciembre de
2021.-
3º) DENOMINACION DE LA SOCIEDAD: “PADRE E HIJA CONS-
TRUCCIONES SOCIEDAD ANONIMA”.
4º) DOMICILIO DE LA SOCIEDAD: Basualdo Nº 1706 de la ciudad de
Venado Tuerto, Departamento General López, Provincia de Santa Fe.
5º) OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a terceros, en campos propios y/o de ter-
ceros, a las siguientes actividades: a) construcción en seco de viviendas
industrializadas, pre-armadas y/o por sistema convencional con ladrillos
y mampostería, incluyendo armado y ensamble de sus componentes.- b)
venta y comercialización de las mismas.- En caso de ser necesario, se re-
querirá la concurrencia de profesionales matriculados en los distintos ru-
bros que lo requieran.- A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
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actos que no sean prohibidos por las Leyes o por este Estatuto.
6º) PLAZO DE DURACION: Cincuenta (50) años a partir de su inscrip-
ción en el Registro Público.
7º) CAPITAL SOCIAL:TRESCIENTOS MIL pesos ($300.000.-) repre-
sentado por TRESCIENTAS Mil (300.000) acciones ordinarias, nominati-
vas, no endosables, de clase “A”, de un peso ($1.-) valor nominal cada
una, y derecho a cinco (5) votos por acción.- Suscriptas en su totalidad e
integradas en un 25 % por cada uno de los accionistas.
8º) ORGANO DEADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN: Un Directorio
compuesto, según fije la Asamblea, por un mínimo de uno (1) y un má-
ximo de seis (6) Directores Titulares, con mandato por tres (3) ejercicios.-
Deben designarse Directores Suplentes.- Se prescinde de la Sindicatura.-
Primer Directorio: PRESIDENTE: CARLOS SEBASTIAN CANELO, DI-
RECTOR SUPLENTE: JOAN EZEQUIEL CANELO.
9º) REPRESENTACION LEGAL: A cargo del Presidente del Directorio.-
10º) FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO : El 31 de Octubre de cada
año.-
VENADO TUERTO, 28 de Marzo de 2.022.-
$ 149,49 474388 Abr. 5

__________________________________________

TAMEFIR S.R.L.
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por disposición del Juez de 1ª Instancia del Registro Público de Co-
mercio de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste
Rosso, secretaría a cargo de la Dra. María Julia Petracco, y según reso-
lución de fecha 03 de Febrero de 2022, se ordena la publicación de la
modificación a la cláusula Octava del Contrato Social de Tamefir S.R.L.,
a saber:
En la ciudad de Firmat, Provincia de Santa Fe, a los diez días del di-
ciembre de 2021, entre los señores Sergio Adrián Cerrone, nacido el día
4 de Noviembre 1967, DNI N° 18.460.595, CUIT Nº: 20-18460595-4, ar-
gentino, divorciado según Resolución Judicial - Sentencia N° 1.597
(Expte. 475/2015) de fecha 02 de Septiembre de 2.015, de profesión in-
dustrial, con domicilio en calle Buenos Aires N° 1.587 de la ciudad de Fir-
mat, provincia de Santa Fe, y Luis Alberto Cerrone, nacido el día 5 de
marzo de 1965, DNI N° 17.096.055, CUIT Nº: 20-17096055-7, argentino,
casado en primeras nupcias con Gabriela Analía Scazzina Arias, de pro-
fesión industrial, con domicilio en calle Av. La Quemada N° 1749 de la
ciudad de Firmat, provincia de Santa Fe; únicos socios de Tamefir S.R.L.
resuelven de común acuerdo modificar el Contrato Social en lo siguiente:
1) Modificar la cláusula Octava del Contrato Social, con el objeto de per-
mitir que la administración de la sociedad pueda ser ejercida por uno o
más gerentes, sean socio o no, actuando en forma indistinta, y sea/n de-
signado/s por medio de un acuerdo entre los socios. Dicha moción, ex-
plicada y fundamentada por el socio Sergio Adrián Cerrrone, es aprobada
unánimemente. De este modo, luego de la aprobación de modificación
de la cláusula Octava, la misma queda de la siguiente manera: Octava:
Administración: Estará a cargo de uno o más gerentes, socio/s o no. A tal
fin usarán sus propias firmas con el aditamento socio-gerente o gerente,
según el caso, precedida de la denominación social, actuando en forma
indistinta en caso de desempeñarse más de un gerente. El o los ge-
rente/s, en el cumplimiento de sus funciones, podrá/n efectuar y suscri-
bir todos los actos y contratos que sean necesarios para el
desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna, con la
sola excepción de prestar fianzas y garantías a favor de terceros por
asuntos, operaciones o negocios inherentes o ajenos a la sociedad. Con-
forme las partes con la cláusula que antecede, y quedando las demás
cláusulas igual, firman para constancia en tres ejemplares de un mismo
tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
$ 135 473765 Abr. 05

__________________________________________

VIVIENDAS MONTREAL S.A.S.
MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

En la ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, Provin-
cia de Santa Fe, a los 19 días del mes de Septiembre de 2021 en la Sede
Social de Viviendas Montreal S.A.S. continuadora de Viviendas Montreal
S.A. sita en la Calle Lisandro de la Torre N° 376 - Planta Baja de esta
Ciudad se reúnen en Asamblea General Extraordinaria los accionistas.
Resultando la formalización del texto ordenado: de Acuerdo a la trans-
formación de Viviendas Montreal S.A.S. continuadora de Viviendas Mon-
treal S.A., cuyo capitalse mantiene en $ 400.000, aprobada por Acta de
Asamblea N° 9 y modificada por actas de Asamblea N° 10 y 11, se for-
maliza el nuevo texto ordenado del Estatuto aprobado por la IGPJ, donde
los puntos más importantes son:
La Sociedad girará bajo la denominación de Viviendas Montreal S.A.S.
continuadora de Viviendas Montreal S.A., y tendrá su domicilio legal en
la Ciudad de Venado Tuerto, Departamento General López, Provincia de
Santa Fe
Su plazo de duración es de 99 años contados desde la fecha de ins-

cripción en el Registro Público. La sociedad tendrá por objeto la realiza-
ción de actividades de: fabricación, industriales. El Capital Social es de $
400.000 (Pesos cuatrocientos mil), representado por 40.000 (cuarenta
mil) acciones de $ 10 (Pesos Diez), valor nominal cada una. El capital
está compuesto de la siguiente manera:
José Maria Bernal, 40.000 (cuarenta mil) acciones nominativas no en-
dosables, ordinarias de $ 10 (Pesos diez) de valor nominal cada una, de
un voto por acción equivalente a $ 400.000 (Pesos cuatrocientos mil) de
Capital Social, el cual al momento de la transformación se encuentra to-
talmente integrado.
Se resuelve por unanimidad designar como:
Representante/administrador titular: Bernal, José Maria, de nacionali-
dad argentina, DNI N° 7.623.450, CUIT Nº 20-07623450-8, de apellido
materno PIEDRABUENA. Administrador Suplente: Chechi, Norma Bea-
triz, de nacionalidad argentina, DNI N° 21.416.839, CUIT Nº 27-
21416839-7, de apellido materno Zec.
Sede Social:
Los comparecientes resuelven por unanimidad fijar la Sede Social de
Viviendas Montreal S.A.S. continuadora de Viviendas Montreal S.A. en
Calle Lisandro de la Torre N° 376 - Planta Baja- de la Ciudad de. Venado
Tuerto Departamento General López, Provincia de Santa Fe.
$ 120 473507 Abr. 05

__________________________________________

BAZAR AVENIDA S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Juez a cargo del Registro Público de la ciudad de Ra-
faela, hace saber que en el Expte. N° 771/2021 BAZAR AVENIDA S.A.
s/Designación de autoridades; CUIJ 21-05394450-4, se ha ordenado la
publicación del siguiente edicto por el plazo de un día:
Por decisión en Asamblea General Ordinaria, celebrada en fecha 15 de
Octubre de 2021, la sociedad Bazar Avenida S.A., procedió a designar di-
rectores titulares y suplentes por el plazo que fija el estatuto de la firma,
quedando conformado de la siguiente manera. Presidente: CPN Sergio
Juan Luis Santi DNI Nº 16.031.244; Vicepresidente: CPN Jorge Ramón
Santi DNI Nº 7.649.228; Director titular: CPN José Omar Fregona DNI Nº
26.058.832; Directores suplentes: Daniel Alejandro Santi DNI Nº
26.319.343; Micaela Santi DNI Nº 34.935.380 y Javier Hernán Santi DNI
Nº 32.726.129.
Rafaela, 17/03/2022. Dra. Julia Fascendini, secretaria.

$ 45 473847 Abr. 05
__________________________________________

CIELO AZUL S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: CIELOAZUL SA. s/De-
signación de autoridades; (CUIJ N° 21-05207228-7), de trámite por ante
el Registro Público de Santa Fe, se hace saber:
Cielo Azul S.A.
Designación de Autoridades: Por instrumento privado de fecha 28 de
agosto de 2.021, los accionistas que representan el 100% del capital so-
cial de la entidad Cristal Azul S.A., con domicilio social en calle Be]grano
N.° 2551 de la ciudad de San Justo, Provincia de Santa Fe, han resuelto
-por unanimidad- proceder a la elección de los miembros del Directorio
por tres ejercicios, el que estará integrado de la siguiente forma: como
presidente: Marcelo Guillermo Strottmann DNI N° 22.917.899, CUIL N°
20-22917899-8 y como Director suplente a la Sra. Claudia Gabriela Pe-
rondini, DNI Nº 24.567.344, CUIL N° 27-24567344-8. Ambos con domici-
lio real en calle Santa Fe 2873 de la ciudad de San Justo. Lo que se
publica a los efectos legales.
Santa Fe, 03 de Febrero de 2.022. Dr. Jorge E. Freyre, secretario.

$ 45 473867 Abr. 05
__________________________________________

CBAAMERICANA S.A.S.
LIQUIDACIÓN

Se hace saber, a los fines previstos de la Ley 19.550, que en fecha
25.06.2021 los accionistas de la sociedad CBA Americana S.A.S., ins-
cripta en el Registro Público de Rosario al Tomo 100, Folio 10.296, Nú-
mero 1636, en fecha 23.12.2020, de Estatutos, han decidido disolver y
liquidar la sociedad al 30.06.2021, designando como liquidador al C.P.N.
Ricardo Oscar Schneir, D.N.I. N° 12.804.875, C.U.I.T. N° 20-12804875-9,
argentino, nacido el 1 de Mayo de 1959, casado en primeras nupcias con
Silvina Claudia Orlandi, con domicilio en calle Álvarez Condarco 1430 Bis
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de profesión Contador
Público Nacional.
$ 45 473817 Abr. 05
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CLAUDIO LAMELZA S.R.L.
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial a cargo del Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosa-
rio, se ordena la siguiente publicación de edictos.
I) Se reúnen Claudio Omar Lamelza, argentino, nacido el 14 de No-
viembre de 1959, de profesión comerciante, de estado civil soltero, con
domicilio encalle Urquiza Nº 2843 Piso 10 Dpto. 2 de la ciudad de Rosa-
rio, con D.N.I. Nº 13.752.502, CUIT Nº 20-13752502-0, y Adriana Miriam
Lamelza, argentina, nacida el 10 de Diciembre de 1954, jubilada, de es-
tado civil divorciada, con domicilio en calle Ibarlucea Nº 1256 de la ciudad
de Rosario, con D.N.I. Nº 11.449.200, CUIT Nº 27-11449200-6, todos en
carácter de únicos socios de Claudio Lamelza S.R.L.(CUIT Nº 30-
64750909-2).
II) Reconducción Societaria: Se decide la reconducción de la sociedad
de responsabilidad limitada que girará con la denominación de Claudio
Lamelza S.R.L y cuya disolución se operara por expiración del término el
26 de Febrero de 2017, por el término de 50 (cincuenta) años a partir de
la inscripción en el Registro Público de Comercio de la presente recon-
ducción societaria.
III) Aumento del capital social: Se aumenta el capital de la sociedad a la
suma de pesos quinientos mil ($ 500.000) representado por cinco mil
(5.000) cuotas de pesos cien ($ 100) cada una de ellas, que los socios
suscriben e integran del siguiente modo: El señor Claudio Omar Lamelza
suscribe la cantidad de cuatro mil setecientas cincuenta (4.750) cuotas
equivalentes a la suma de pesos cuatrocientos setenta y cinco mil ($
475.000), integrándolo del siguiente modo: La cantidad de trescientas
ochenta (380) cuotas equivalentes a la suma de pesos treinta y ocho mil
($ 38.000) ya se encuentra integrado. Del resto integra la suma de pesos
ciento nueve mil doscientos cincuenta ($ 109.250) en este acto y en efec-
tivo, y el saldo o sea la suma de pesos trescientos veintisiete mil sete-
cientos cincuenta ($ 327.750), también en dinero en efectivo y dentro de
los dos (2) años de la fecha; y la señora Adriana Miriam Lamelza sus-
cribe la cantidad de doscientas cincuenta (250) cuotas equivalentes a la
suma de pesos veinticinco mil ($ 25.000), integrándolo del siguiente
modo: La cantidad de veinte (20) cuotas equivalentes a la suma de
PESOS DOS MIL ($2.000) ya se encuentra integrado. Del resto integra la
suma de pesos cinco mil setecientos cincuenta ($ 5.750) en este acto y
en efectivo, y el saldo o sea la suma de pesos diecisiete mil doscientos
cincuenta ($ 17.250), también en dinero en efectivo y dentro de los dos
(2) años de la fecha.-
IV) Redacción del texto ordenado:
1) Fecha del instrumento: 3 de Marzo de 2022
1) Denominación de la sociedad: Claudio Lamelza S.R.L.
2) Domicilio: Santa Fe 2983 de la ciudad de Rosario; Provincia de Santa
Fe; C.P. 2000.
3) Duración: 50 años desde la inscripción en el Registro Público.
4) Objeto: La sociedad tendrá por objeto las siguientes actividades: com-
praventa, distribución, consignación, importación, exportación y repre-
sentación de accesorios, productos y equipamientos de utilización en el
área de servicios para la actividad médica, bioquímica, ciencias biológi-
cas, veterinaria y la industria de los rubros alimentación y químicas. En
cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y
contratos que se relacionan con su objeto.
5) Capital: Se fija el Capital Social en la suma de pesos quinientos mil
($ 500.000). El mismo está representado por cinco mil cuotas de pesos
cien ($ 100) cada una de ellas.
6) Administración y representación: Estará a cargo de un socio gerente,
quedando designado por el presente acto el Sr. Claudio Omar Lamelza.
7) Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos
los socios.
8) Balance general y resultados: La sociedad cerrará su ejercicio el día
30 de Junio de cada año, fecha en la cual se confeccionará un Balance
General, con sujeción a las normas legales y criterios técnicos usuales en
materia administrativa y contable, que exponga la situación patrimonial a
ese momento, como así también un estado de resultados del ejercicio.
9) Cesión de cuotas: Las cesiones de cuotas entre los socios podrán
celebrarse con la única limitación del mantenimiento de las proporciones
del capital existentes entre los socios continuadores. Si algún socio des-
iste de la compra los restantes socios podrán adquirir proporcionalmente
sus cuotas. Las que se otorgarán a favor de terceros estarán sujetas a
todas las condiciones establecidas por la Ley 19.550 en el artículo 152.
Las cuotas de capital no podrán ser cedidas o transferidas a terceros,
sino con el consentimiento unánime de los socios.
10) Fallecimiento o incapacidad: En caso de fallecimiento, insania, au-
sencia con presunción de fallecimiento, o por cualquier otra causa legal
que imponga el retiro o desvinculación de alguno de los socios, sus he-
rederos o sucesores podrán optar: a) por continuar en la sociedad en
lugar del socio fallecido, ausente, incapaz o eliminado. En este caso, los
herederos, sucesores o representantes legales deberán unificar su per-
sonería y representación de un solo y único representante frente a la so-
ciedad y sus relaciones con la misma, quien no tendrá las facultades de
los socios gerente ni de los liquidadores; b) por retirarse de la sociedad

percibiendo el valor proporcional que las cuotas del socio fallecido, inca-
paz, ausente o eliminado puedan tener con relación al balance general
que se practicará o exclusión del socio.
11) Disolución y liquidación: La sociedad se disolverá por decisión de
los socios que representen tres cuartos del capital y por las demás cau-
sales de derecho establecidas en el artículo 94 de la Ley 19.550.
$ 160 473808 Abr. 05

__________________________________________

ESPSON S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Fecha del instrumento: Asamblea ordinaria unánime de accionistas de
fecha 26 de Noviembre de 2021 y Acta de directorio de fecha 26 de No-
viembre de 2021.
Domicilio: Córdoba 1438 Piso 4 B (2000) Rosario (Pcia. de Sta. Fe).
Designación del Directorio: Se designa el nuevo directorio, el que queda
compuesto de la siguiente manera: Presidente: Horacio Julio España,
D.N.I. N° 6.057.876; Vice-presidente: Liliana Graciela Drovetta, D.N.I. Nº
5.073.599; Director Titular: Manuel España, D.N.I. N° 23.928.975; Direc-
tor Titular: Horacio España, D.N.I. N° 27.092.904; Director Suplente: Se-
bastián España, D.N.I. N° 22.535.204; y Director Suplente, Ramiro
España, D.N.I. N° 23.344.357.
$ 45 473800 Abr. 05

__________________________________________

FRESIA SOCIEDAD
ANONIMAAGRICOLA

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio,
se hace saber por el término de un día la composición del directorio por
tres ejercicios y de la sindicatura por un ejercicio de Fresia SociedadAnó-
nima Agrícola Ganadera designada por asamblea de fecha 29 de Mayo
de 2020 y acta de directorio con distribución de cargos del 29 de Mayo de
2020:
Presidente: Ignacio Mackey, de nacionalidad argentino, fecha de naci-
miento 28 de Febrero de 1986, de estado civil soltero, con domicilio real
en Córdoba 1054, 10 Piso, Rosario, Provincia de Santa Fe, de profesión
contador, DNI Nº 32.166.413, CUIT Nº 20-32166413-0.
Secretario Tesorero: Gastón Manuel Pardo, de nacionalidad argentino,
estado civil soltero, con domicilio real en San Lorenzo 843, Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe, de profesión comerciante, DNI Nº 25.017.449, CUIT
Nº 20-25017449-8.
Director Titular Vocal: Josefina Daminato, de nacionalidad argentina,
fecha de nacimiento 26 de Febrero de 1966, estado civil casada, domici-
lio real en Pasaje Alvarez 1530, Piso 8, Rosario, Provincia de Santa Fe,
de profesión contadora, DNI Nº 17.773.029, CUIT Nº 27-17773029-2.
Síndico Titular: Rafael Emilio Pérez Bustamante, de nacionalidad ar-
gentino, fecha de nacimiento 4 de Abril de 1953, de estado civil divor-
ciado, de profesión abogado, con domicilio real en Córdoba 1503 Piso 1,
Rosario, Provincia de Santa Fe, DNI Nº 10.727.439, CUIT Nº 20-
10727439-2.
Síndica Suplente: María Florencia Ferrer Marchesini, de nacionalidad
argentina, fecha de nacimiento 8 de Noviembre de 1985, de estado civil
soltera, con domicilio real Bv. Oroño 556 Piso 7 Dpto. A de profesión Con-
tadora, DNI Nº 31.973.326, CUIT Nº 23-31973326-4.
$ 60 473810 Abr. 05

__________________________________________

CANIRE S.A.
ESTATUTO

1- Carina Sonia Borgatti, argentina, nacida el 13 de Septiembre de 1969,
D.N.I. N° 20.861.024, CUIT N° 23-20861024-4, casada en primeras nup-
cias con Marcelo Fabién Gatti, docente, domiciliada enAvenida San Mar-
tín 1484 de la ciudad de Totoras, Provincia de Santa Fe; Nicolás Bruno
Gatti, argentino, nacido el 3 de agosto de 2000, D.N.I. N° 42.559.840,
CUIL N° 20-42559840-7, soltero, estudiante, domiciliado en Avenida San
Martín 1484 de la ciudad de Totoras, Provincia de Santa Fe. 2) 1 de Di-
ciembre de 2020. 3) Canire S.A. 4) Avenida San Martín N° 1484 de la ciu-
dad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe. 5) La
sociedad tiene por objeto: a) Inmobiliarias: Compra, venta de inmuebles
urbanos y rurales. Sub-división de inmuebles urbanos y rurales. Realiza-
ción de loteos. Alquiler de inmuebles. Todas las actividades enunciadas
en este punto se realizarán con bienes de su propiedad. b) Agropecuarias:
Ejercicio de la actividad agrícola, ganadera, y tambera, en campos pro-
pios y/o de terceros. c) Comerciales: La compraventa de semovientes,
granos, frutos y vegetales, por cuenta propia y/ó de terceros. d) Repre-
sentaciones y mandatos: El ejercicio de todo tipo de representaciones
nacionales y/ó extranjeras; la explotación de concesiones y la realización
de comisiones, agencias, gestiones de negocios y mandatos. Todas las
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representaciones y mandatos deberán ser referidas a las materias con-
templadas en el objeto. e) Financieras: El aporte de capitales a socieda-
des por acciones constituidas ó a constituirse, del país ó del extranjero;
la realización de actividades financieras vinculadas con su objeto, todo
con la exclusión de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras
y de otras que requieran el concurso público. A tales fines la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-
ciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto. 6) Su término de duración será de 99 años contados desde su
inscripción en el Registro Público de Comercio. 7) seis millones quinien-
tos mil pesos. 8) La Administración de la sociedad está a cargo de un di-
rectorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea, entre
un mínimo de uno y un máximo de tres, quienes durarán en sus funcio-
nes tres ejercicios. La asamblea debe designar suplentes en igual o
menor número que los titulares y por el mismo plazo con el fin de llenar
las vacantes que se produjeren, en el orden de su elección. Los directo-
res en su primera sesión deben designar un presidente y un vicepresi-
dente - en caso de pluralidad de miembros -; este último reemplaza al
primero en caso de ausencia o impedimento. El directorio funciona con la
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayo-
ría de votos presentes. LaAsamblea fija la remuneración del directorio. Se
designa como Directora Titular y Presidente del Directorio a Carina Sonia
Borgatti, DNI Nº 20.861.024, y como Director Suplente a Marcelo Fabián
Gatti, D.N.I. Nº 17.213.323. 9) La representación legal de la sociedad co-
rresponde al Presidente del Directorio ó al Vicepresidente en caso de im-
pedimento ó ausencia del primero, en caso de estar designado. 10) 30 de
Junio de cada año. 11) Se prescinde de la Sindicatura.
$ 130 473809 Abr. 05

__________________________________________

GRACIELA MARIA PINASCO S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio,
se hace saber por el término de un día que por Acta de Asamblea de
fecha 28 de Enero de 2022 se aprobó la composición del directorio para
los siguientes tres ejercicios, según se detalla a continuación:
Director Titular: Presidente: Gabriela Inés López de nacionalidad ar-
gentina, Ingeniero agrónoma, nacido el 20 de Julio de 1963, D.N.I. Nº
16.595.056, C.U.I.T. Nº 27-16595056-4, casada, con domicilio en calle
Tucumán 8271 Bis de la ciudad de Rosario.
Director Titular: Vice-Presidente: Carlos Luis Jolly de nacionalidad ar-
gentino, Ingeniero agrónomo, nacido el 27 de Abril de 1964, D.N.I. Nº
16.861.157, C.U.I.T. Nº 23-16861157-9, casado, con domicilio en calle
Tucumán 8271 Bis de la ciudad de Rosario.
Director Titular: Josefina Jolly de nacionalidad argentina, estudiante, na-
cida el 17 deAbril de 1992, D.N.I. N° 36.538.869, C.U.I.T. Nº 27-3653869-
0, soltera, con domicilio en calle Tucumán 8271 Bis de la ciudad de
Rosario.
Director Titular: Carlos Francisco Jolly de nacionalidad argentina, estu-
diante, nacido el 22 de Noviembre de 1994, D.N.I. N° 38.448.307, C.U.I.T.
Nº 20-38448307-1, soltero, con domicilio en calle Tucumán 8271 B de la
ciudad de Rosario.
Director Titular: Mariana Jolly de nacionalidad argentina, estudiante, na-
cida el 08 de Julio de 2000, D.N.I. N° 42.327.880, C.U.I.T. Nº 27-
42327880-9, soltera, con domicilio en calle Tucumán 8271 Bis de la
ciudad de Rosario.
Director Suplente: María Cecilia López de nacionalidad argentina, do-
cente jubilada, nacido el 20 de Julio de 1963, D.N.I. Nº 17.603.963,
C.U.I.T. Nº 27-17603963-4, casada, con domicilio en calle Tucumán 8271
bis de la ciudad de Rosario.
$ 65 473811 Abr. 05

__________________________________________

FRECICAR S.R.L.
MODIFICACION DE CONTRATO

Se hace saber que en Rosario, Provincia de Santa Fe, en fecha 30-12-
2021, los Sres. Edmundo Javier Bonzi, argentino, nacido el 06-05-1946,
de apellido materno Galetto, DNI 6.301.203, CUIT 20-06301203-4 e Isa-
bel María Aglietto, argentina, nacida el 18-05-1948, de apellido materno
Magnano, DNI 4.959.758, casados entre sí en primeras nupcias, ambos
domiciliados en calle Urquiza 555 de Tacural, Provincia de Santa Fe; Ta-
mara Andrea Bonzi, argentina, nacida el 23-11-1974, de apellido materno
Aglietto, DNI 24.239.957, CUIL 27-24239957-4, casada en primeras nup-
cias con Guillermo Andrés Manías, domiciliada en calle Rivadavia Oeste
143 de Humberto Primo, Provincia de Santa Fe, Alejandro Matías Bonzi,
argentino, nacido el 13 de noviembre de 1977, de apellido materno
Aglietto, DNI 26.003.744, CUIL 20-26003744-8, casado en primeras nup-
cias con María Adela Minati, domiciliado en Ruta Provincial 6 KM 153,5
s/n de Ordoñez, Provincia de Córdoba y Javier Enrique Bonzi, argentino,
nacido el 16-11-1984, de apellido maternoAglietto, DNI 30.267.422, CUIL
20-30267422-2, casado en primeras nupcias con Carolina Klóckner, do-
miciliado en calle Urquiza 555 de Tacural, Provincia de Santa Fe, quienes

intervienen por derecho propio y el primero, además, en calidad de socio
de Frecicar S.R.L. (CUIT 30-50390784-0), con domicilio en Avenida Pro-
vincias Unidas 1928 de Rosario, acuerdan que el Sr. Edmundo Javier
Bonzi dona a su hija Tamara Andrea Bonzi y esta acepta, la nuda propie-
dad con reserva de usufructo, de 70.867 cuotas sociales de $10 de valor
nominal cada una y con derecho de un voto por cuota, de las que es ti-
tular en la referida sociedad. Asimismo, el Sr. Edmundo Javier Bonzi dona
a su hijo Alejandro Matías Bonzi y este acepta, la nuda propiedad con re-
serva de usufructo, de 70.867 cuotas sociales de $10 de valor nominal
cada una y con derecho de un voto por cuota, de las que es titular en la
referida sociedad. Además el Sr. Edmundo Javier Bonzi dona a su hijo
Javier Enrique Bonzi y este acepta, la nuda propiedad con reserva de
usufructo, de 70.866 cuotas sociales de $10 de valor nominal cada una y
con derecho de un voto por cuota, de las que es titular en la referida so-
ciedad. Y que los Sres. Piedad Sanz San Martín, española, DNI
93.298.561, CUIL 27-93298561-1, de apellido materno San Martín, em-
presaria, nacida el 02-12-938, viuda en primeras nupcias de Wilder Se-
bastián César Pignatta, domiciliada en Pasaje Campichuelo 844 72 Piso
de Rosario, Pierina Micaela Bonzi, argentina, nacida el 7 de octubre de
1979, apellido materno Sabena, D.N.I. Nº 27.759.701, C.U.I.L. Nº 27-
27759701-8, casada en primeras nupcias con Leandro Arietto Arancibia,
domiciliada en calle Dante Alighieri 185 de la ciudad de Rafaela, de esta
provincia; Georgina Guadalupe Bonzi, argentina, nacida el 20 de octubre
de 1983, apellido materno Sabena, D.N.I. N 30.267.403, C.U.I.L. Nº 27-
30267403-0, casada en primeras nupcias con Juan Pablo Fiori, domici-
liada en calle Estanislao del Campo 2433 de la ciudad de Rafaela, de
esta provincia, y Enrique Miguel Bonzi, argentino, nacido el 6 de no-
viembre de 1987, apellido materno Sabena, D.N.I. Nº 32.880.887, C.U.I.L.
Nº 20-32880887-1, soltero, domiciliado en calle San Martín 406 de la lo-
calidad de Tacural, de esta provincia y Ariel Jorge Regolino, argentino,
nacido el 31-12-1981, de apellido materno Sanz, DNI 29.047.431, CUIL
20-29047431-1, casado en primeras nupcias conAlicia Laura Marina Lau-
renti, domiciliado en calle Dorrego 832, Piso 82 Depto. A de Rosario,
todos en calidad de socios de la referida sociedad, prestan su conformi-
dad con esta donación. Además, la gerente se notifica de la cesión ins-
trumentada. Asimismo, la Sra. Isabel María Agtietto, cónyuge del donante,
presta el asentimiento conyugal. Por último, como resultado de la pre-
sente cesión, se acuerda modificar la cláusula quinta del contrato social
de Frecicar S.R.L., para que quede redactada de la siguiente manera: Ar-
tículo 5: El capital social es de $10.000.000 dividido en $1.000.000 de
cuotas de $10 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota.
Se encuentra suscripto e integrado en su totalidad de la siguiente ma-
nera: la Sra. Piedad Sanz San Martín, 571.900 cuotas sociales, Tamara
Andrea Bonzi, 70.867 cuotas sociales, Alejandro Matías Bonzi, 70.867
cuotas sociales, Javier Enrique Bonzi, 70.866 cuotas sociales, Pierina Mi-
caela Bonzi, 63.500 cuotas sociales, Georgina Guadalupe Bonzi, 63.500
cuotas sociales y Ariel Jorge Regolino 25.000 cuotas sociales. Y que al
donante corresponderán todos los derechos previstos en el art. 218 de la
Ley General de Sociedades, inclusive los derechos políticos y el ejercicio
de todos los demás derechos derivados de la calidad de socio con rela-
ción a las cuotas sociales cuyo usufructo se ha reservado. Asimismo, en
cumplimiento del decreto de fecha 04-02-2022, el Escribano Público Ge-
rardo Telesca deja constancia que por un error se incluyó en la escritura
Nro. 103 de fecha 30-12-2021 al Sr. Miguel Angel Bonzi en calidad de
socio de Frecicar S.R.L., no revistiendo esa calidad desde el 15-12-2021,
según escritura Nro. 96 de fecha 15-12-2021, autorizada por el mencio-
nado Escribano, en la que cedió la totalidad de las cuotas sociales que le
correspondían, por lo que se rectifica la calidad de socio del Sr. Miguel
Angel Bonzi. Rosario, 14 de Marzo de 2022.
$ 138 473832 Abr. 5

__________________________________________

LOGISTICA NRV S.R.L.
MODIFICACION DE CONTRATO

Plazo: El término de duración de la Sociedad será de cinco años a con-
tar de la fecha de vencimiento 17/03/2022, operando el próximo venci-
miento el l7/03/2027.
Capital: Capital social: Se constituye en la suma de pesos quinientos
mil ($ 500.000.-) dividido en quinientas mil (500.000) cuotas de capital de
pesos uno ($ 1.-) cada una, que han sido suscriptas en su totalidad por
los socios en las siguientes proporciones: Campabadal Hugo Fernando
suscribe doscientas cincuenta mil cuotas de capital de pesos uno ($ 1.-)
cada una por un valor total de pesos doscientos cincuenta mil ($ 250.000.)
y Venier Norberto Raúl suscribe doscientas cincuenta mil cuotas de ca-
pital de pesos uno ($ 1.-) cada una por un valor total de pesos doscien-
tos cincuenta mil ($ 250.000.-). El capital suscripto en este acto por los
socios, es integrado por los mismos de la siguiente forma: pesos tres-
cientos mil ($ 300.0000.-) ya se encuentran totalmente integrado y la di-
ferencia de pesos doscientos mil ($ 200.000.-), en efectivo, en un
veinticinco por ciento en este momento, comprometiéndose a integrar el
setenta y cinco por ciento restante en un plazo no mayor a dos años, en
efectivo, a contar de la fecha del presente contrato.
Fecha del Contrato: 25 de enero de 2022.
$ 81,50 473857 Abr. 5
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ILPEA DO BRASIL LTDA
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber que por Resolución del Consejo Directivo de fecha
11/12/2021 de la empresa ILPEA DO BRASIL LTDA., se resolvió desig-
nar como Representante Legal en Argentina al Sr. Jorge Fernando Fel-
caro, DNI N° 6.022.108, CUIT N° 2006022108-2, nacido el 23 de Abril de
1937, casado conAlicia Ambrogi, contador publico, con domicilio en calle
Paraguay N° 777, Piso 9 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
$ 45 473851 Abr. 5

__________________________________________

JL AGRONEGOCIOS S.R.L.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 Civil
y Comercial a cargo del Registro Público, a cargo del Dr. José María
Zarza – Zuez - y Dra. Mirian Graciela David, Secretaría, hace saber que
en los autos: JL AGRONEGOCIOS S.R.L. s/Contratos y designación de
autoridades - Expte. N° 12/2.022) - (CUIJ N° 211-052911789-9), se ha or-
denado la siguiente publicación:
DATOS DE LOS SOCIOS: Mario Alfredo Virili, argentino, D.N.I. N°
13.258.002, C.U.I.T. N° 20-13258002-3, mayor de edad, nacido el 13 de
diciembre de 1.958, casado, productor agropecuario, domiciliado en calle
San Martín N° 1140 de la ciudad de Villa Ocampo, departamento Gene-
ral Obligado, Provincia de Santa Fe, - Darío Alfredo Virili, argentino, D.N.I.
N° 32.141.811, C.U.I.T. N° 20-32141811-3, mayor de edad, nacido el 1
de abril de 1.986, soltero, Contador Público, domiciliado en calle Corriente
2.492 Piso 14 Dpto. A de la ciudad de Santa Fe, Departamento La Capi-
tal, Provincia de Santa Fe y Fabián Andrés Virili, argentino, D.N.I. N°
40.312.295, C.U.I.T. N° 20-40312295-6, mayor de edad, nacido el 11 de
febrero de 1998, soltero, productor agropecuario, domiciliado en la calle
San Martín N° 1140 de la cuidad de Villa Ocampo, Departamento Gene-
ral Obligado, Provincia de Santa Fe;
Fecha de constitución: 07 de Diciembre del 2021
Denominación : JL AGRONEGOCIOS S.R.L.
Domicilio: Sede Social: San Martín N° 1140 de la ciudad de Villa
Ocampo, Departamento Gral. Obligado de la Provincia de Santa Fe.
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar la prestación de ser-
vicios y/o explotación directa por sí o por terceros en establecimientos ru-
rales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la
sociedad o de terceras personas, cría, venta y cruza de ganado, hacienda
de todo tipo, explotación de cultivos, compra, venta y acopio de cereales.
Elaboración de productos de ganadería, o la ejecución de otras opera-
ciones y procesos agrícolas y/o ganaderos, así como la compra, venta,
distribución, de todas las materias primas derivadas de la explotación
agrícola y ganadera.
Duración: 50 años contados desde la fecha de inscripción en el Regis-
tro Público. Capital: El capital social es de pesos setenta y dos millones
cuatrocientos noventa mil ($ 72.490.000,00.-), representado por setenta
y dos mil cuatrocientos noventa (72.490) cuotas sociales, de pesos un
mil ($1.000,00.-) valor nominal cada una, otorga derecho a un voto, que
los socios suscriben e integran de acuerdo al siguiente detalle: Socio
Mario Alfredo Virili, cincuenta y nueve mil cuatrocientos once (59.411)
cuotas sociales de pesos un mil ($ 1.000,00.-) valor nominal cada una,
Socio Fabián Andrés Virili, cinco mil veinte (5.020) cuotas sociales de
pesos un mil ($ 1.000,00.-) valor nominal cada una, socio Darío Alfredo
Virili, ocho mil cincuenta y nueve (8.059) cuotas sociales de un mil pesos
($ 1.000,00.-) valor nominal cada una.
Administración: La administración, representación legal, y uso de la firma
social estarán a cargo de uno o más gerentes en forma individual e in-
distinta, socios o no. En éste carácter tienen todas las facultades para re-
alizar actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto social.
La gerencia estará a cargo de los Sres. Darío Alfredo Virili, argentino,
D.N.I. N° 32.141.811, C.U.I.T. N° 20-32141811-3, mayor de edad, nacido
el 1 de abril de 1.986, soltero, Contador Público, domiciliado en la calle
Corrientes N° 2492 Piso 14 Dpto. Ade la ciudad de Santa Fe, departa-
mento La Capital, provincia de Santa Fe; Fabián Andrés Virili, argentino,
D.N.I. N° 40.312.295, C.U.I.T. N° 20-40312295-6, mayor de edad, nacido
el 11 de febrero de 1998, soltero, productor agropecuario, domiciliado en
calle San Martín N° 1140 de la ciudad de Villa Ocampo, departamento
General Obligado, provincia de Santa Fe y el Sr. Mario Alfredo Virili, ar-
gentino, D.N.I. N° 13.258.002, C.U.I.T. N° 20-13258002-3, mayor de edad
nacido el 13 de diciembre de 1.958, casado, productor agropecuario, do-
miciliado en calle San Martín N° 1140 de la ciudad de Villa Ocampo, de-
partamento General Obligado, provincia de Santa Fe. El síndico titular
elegido es Dr. Quarin Marcio Hernán Contador Público, matricula N°01-
018084, DNI N° 31.253.409, domiciliado en calle Roca N° 2.355 de la ciu-
dad de Reconquista Provincia de Santa Fe; y el síndico Suplente es la
Dra. Acosta María Emilia, Abogada, Matricula Profesional Folio 425 Tomo
I Expte. 426, DNI 31.841.299, domicilio en Pasaje Moreno N° 256 de la
ciudad de Reconquista provincia de Santa Fe. Garantía de gestión: En
garantía de su gestión cada gerente depositará en la sociedad la suma de

Pesos: Trescientos Mil ($ 300.000), en efectivo.
Fiscalización: La misma será ejercida por un síndico titular y un síndico
suplente que será elegido en asamblea ordinaria, el cual ajustará su co-
metido a lo establecido en los artículos 294 al 296 de la Ley 19.550.
Fecha de cierre de ejercicio: 31 de marzo de cada año. Reconquista,
16 de Marzo de 2.022 Secretaria: Dra. Mirian Graciela David, Secretaria.
$ 200 473823 Abr. 5

__________________________________________

NEODOMOS S.A.
ESTATUTO

I- Entre los señores Sebastián Duran, D.N.I. Nº 26.066.085, CUIT 20-
260666085-4 comerciante, casado en primeras nupcias con Valeria Ra-
quel Clementi, argentino, nacido el 6 de agosto de 1977, con domicilio
en calle Ibañez 1785, de la ciudad de Funes, Provincia de Santa Fe; José
Luis Cattaneo, D.N.I. 18.519.657, CUIT 20-18519657-8, divorciado s/Res.
N° 7627 del 25/10/2007 del Tribunal Colegiado de Familia de la Cuarta
Nominación de Rosario (SF), argentino, nacido el 29 de septiembre de
1967, empresario, con domicilio en calle Pueyrredón N° 838, de la ciudad
de Granadero Baigorria, Provincia de Santa Fe; Pablo Basilio Cofano,
D.N.I. 18.783.506, CUIT 20-18783506-3, soltero, argentino, nacido el 5 de
diciembre de 1979, empresario, con domicilio encalle Av. E. López N°
2671 Piso 39 Al, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y Gero-
nimo Gabriel Gieco, D.N.I. 32.176.305, CUIT 20-32176305-8, casado en
primas nupcias con Sabrina Cecilia Marquardt, argentino, nacido el 5 de
mayo de 1986, abogado y empresario, con domicilio en calle Pasaje Mo-
zart N° 1232, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; y convie-
nen aclarar los siguientes puntos, a saber:
II.- ESTATUTO
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo décimo inc. a) de la LSC
nro. 19550, se hace saber de la constitución de “NEODOMOS S.A.” de
acuerdo al siguiente detalle:
Accionistas: Sebastián Duran, D.N.I. Nº 26.066.085, CUIT 20-
260666085-4 comerciante, casado en primeras nupcias con Valeria Ra-
quel Clementi, argentino, nacido el 6 de agosto de 1977, con domicilio
en calle Ibañez 1785, de la ciudad de Funes, Provincia de Santa Fe; José
Luis Cattaneo, D.N.I. 18.519.657, CUIT 20-18519657-8, divorciado s/Res.
N° 7627 del 25/10/2007 del Tribunal Colegiado de Familia de la Cuarta
Nominación de Rosario (SF), argentino, nacido el 29 de septiembre de
1967, empresario, con domicilio en calle Pueyrredón N° 838, de la ciudad
de Granadero Baigorria, Provincia de Santa Fe; Pablo Basilio Cofano,
D.N.I. 18.783.506, CUIT 20-18783506-3, soltero, argentino, nacido el 5 de
diciembre de 1979, empresario, con domicilio encalle Av. E. López N°
2671 Piso 39 Al, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y Gero-
nimo Gabriel Gieco, D.N.I. 32.176.305, CUIT 20-32176305-8, casado en
primas nupcias con Sabrina Cecilia Marquardt, argentino, nacido el 5 de
mayo de 1986, abogado y empresario, con domicilio en calle Pasaje Mo-
zart N° 1232, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
Fecha del instrumento: 17 de febrero de 2022.
Denominación: “NEODOMOS S.A.”
Domicilio: Estanislao Nº 2671 Piso 14º B de la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe. Plazo: 99 años contados desde la fecha de inscrip-
ción en el Registro Publico de Comercio. Capital: El capital social es de
Pesos Quinientos Mil ($ 700.000.-), representado por siete mil (7.000) ac-
ciones de pesos cien ($100.-), valor nominal cada una. El capital puede
ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria, hasta el quíntuplo
de su monto, conforme al artículo 188 de la Ley 19550.
Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera de la República Ar-
gentina, a las siguientes actividades:
A) La fabricación integral, instalación y comercialización de DOMOS GE-
ODESICOS.
B) La construcción, el proyecto, la dirección y ejecución de obras nue-
vas y refacciones en inmuebles.
C) La comercialización y venta de sus productos a través del régimen de
franquicia;
La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, ad-
quirir derechos y contraer obligaciones. En el desarrollo de las activida-
des descriptas en el objeto social, la sociedad además de crear valor
económico generara un impacto material, social y ambiental, en benefi-
cio de la sociedad, el ambiente y las personas o partes vinculadas a esta
área.
Administración y representación: La administración de la sociedad está
a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la
asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, quienes dura-
rán en sus funciones 3 ejercicios. La asamblea debe designar suplentes
en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo con el fin
de llenar las vacantes que se produjeren, en el orden de su elección. Los
directores en su primera sesión deben designar un presidente y un vice-
presidente -en caso de pluralidad de miembros-; este último reemplaza al
primero en caso de ausencia o impedimento. El directorio funciona con la
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayo-
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ría de votos presentes.
La Asamblea fija la remuneración del directorio.
En garantía de sus funciones, cada uno de los directores depositará en
la caja social, en efectivo, la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000).
El directorio tiene todas las facultades para administrar y disponer de
los bienes incluso aquéllas para las cuales la ley requiere poderes espe-
ciales conforme al artículo 375 del Código Civil y Comercial. Puede en
consecuencia, celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos ju-
rídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social: entre ellos, operar
con el Banco de la Nación Argentina, Hipotecario, Nuevo Banco de Santa
Fe S.A, y demás instituciones de crédito oficiales o privados; establecer
agencias, sucursales u otra especie de representación, dentro o fuera del
país; otorgar a una o más personas poderes judiciales -inclusive para
querellar criminalmente- o extrajudiciales con el objeto y extensión que
juzgue conveniente. Otorgar fianzas que se relacionen con el objeto y
todo acto que no sea notoriamente extraño al objeto social.
La representación legal de la sociedad corresponde al Presidente del
Directorio o al Vicepresidente en caso de impedimento o ausencia del pri-
mero, en caso de estar designado. Primer Directorio: Director titular-Pre-
sidente: Geronimo Gabriel Gieco, D.N.I. 32.176.305, CUIT 2032176305-8,
casado con Sabrina Cecilia Marquardt, argentino, nacido el 5 de mayo
de 1986, abogado y empresario, con domicilio en calle Pasaje Mozart N°
1232, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; Director Titular a:
Sebastián Duran, D.N.I. Nº 26.066.085, CUIT 20260666085-4 comer-
ciante, casado en primeras nupcias con Valeria Raquel Clementi, argen-
tino, nacido el 6 de agosto de 1977, con domicilio en calle Ibáñez 1785,
de la ciudad de Funes, Provincia de Santa Fe; Director Suplente a: Pablo
Basilio Cofano, D.N.I. 18.783.506, CUIT 20-18783506-3, soltero, argen-
tino, nacido el 5 de diciembre de 1979, empresario, con domicilio en calle
Av. E. López N° 2671 Piso 39 Al, de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe.
Fiscalización: La fiscalización de la sociedad está a cargo de los accio-
nistas quienes tienen el contralor individual de acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 55 de la Ley 19.550.
Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
$ 170 473868 Abr. 5

__________________________________________

MAS ECO S.A.S.
ESTATUTO

Por disposición de la Jueza a cargo del Registro Público de Venado
Tuerto, en los autos caratulados: MAS ECO S.A.S. s/Constitución de so-
ciedad, se ha ordenado la siguientes publicación, a efectos del Art. 10 de
la Ley 19.550, se hace saber que por instrumento de constitución de
fecha 29 de octubre de 2021 se ha resuelto constituir una sociedad por
acciones simplificadas.
Denominación: “MÁS ECO S.A.S..”.
Socio único: Anahí Bottoli, argentina, nacida el 18/12/1976, de profesión
ingeniera industrial, estado civil casada, con domicilio en Mitre 231 de la
ciudad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe.
Plazo de Duración: 20 años contados desde la fecha de inscripción en
el Registro Público.
Objeto: a) Instalación y reparación de instalaciones de energía solar, tér-
mica y fotovoltaica, energía eólica y cualquier otro tipo de energía reno-
vable; b) Fabricaciones de módulos, células y componentes de energía
solar, térmica y fotovoltaica, energía eólica y cualquier otro tipo de ener-
gía renovable; c) Instalación y reparación de fontanería, gas, electricidad,
frío, calor y acondicionamiento de aire, d) Realización y ejecución de pro-
yectos técnicos de los aparatos (a) a (c) anteriores, e) Prestación de ser-
vicios de mantenimiento y conservación de las obras efectuadas ya sea
por la propia Sociedad o por terceros, f) Representación y comercializa-
ción por cualquier medio jurídico admitido en derecho, incluida la impor-
tación y exportación, de cuantos bienes y servicios estén relacionados
con la actividad descrita, g) Impartición de cursos a terceros de todas las
materias contenidas en este Artículo. A tal fin la sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Capital Social: El capital social es de setenta mil pesos, representado
por setenta mil acciones de un (1) pesos, valor nominal cada una. El ca-
pital puede ser aumentado por decisión de los socios conforme artículo
44 Ley 27.349.
Administración: La administración y representación de la sociedad está
a cargo de uno a dos personas humanas, socios o no, cuyo número se
indicará al tiempo de su designación. Se deberá designar por lo menos,
un administrador suplente mientras la sociedad carezca de órgano de fis-
calización. La administración de la sociedad tiene a su cargo la repre-
sentación de la misma. Si la administración fuere plural, los
administradores la administraran y representarán en forma indistinta.
Duran en el cargo hasta que se designen sus reemplazantes. La reunión
de socios es el órgano de Gobierno. Se prescinde de Sindicatura, sin per-
juicio de la fiscalización que poseen los accionistas conforme el del art.
55 LGS. Los administradores de la sociedad son: Administrador Titular:
Anahí Bottolí, D.N.I. 25.497.849, argentina, nacida el 18/12/1 976, de pro-

fesión ingeniera civil, con domicilio en calle Mitre 231 de la ciudad de ve-
nado Tuerto, Provincia de Santa Fe. Administrador suplente: Pablo Coc-
cia, D.N.I. 24.298.569, argentino, nacido el 25/02/1975, de profesión
empleado, con domicilio en calle Mitre 231 de la ciudad de Venado Tuerto,
Provincia de Santa Fe.
Fecha de cierre de ejercicio: el 30 de septiembre de cada año.
Sede Social: Se fija en calle Mitre 231, de la ciudad de Venado Tuerto,
Provincia de Santa Fe.

$ 170 473833 Abr. 5
__________________________________________

PROYECTO JUMP S.R.L.
CONTRATO

1) Fecha de instrumento constitutivo: 27/12/2021.
2) Integrantes de la sociedad: Matías Muguerza Barainca, D.N.I. Nro.
30.429.518 CUIT Nro. 20-30429518-0, de nacionalidad argentina, nacido
el 16 de septiembre de 1983 de profesión docente, y con domicilio en
calle Laprida Nro. 714 de la localidad de Roldan, Departamento San Lo-
renzo, Provincia de Santa Fe; Bruno Matías Galassi, DNI nro. 24.675.899,
CUIT nro. 23-246758999 de nacionalidad argentina, nacido el 31 de oc-
tubre de 1975, de profesión agente de viajes, y con domicilio en calle José
Fayo 758 de la localidad de Ricardone, Departamento San Lorenzo, pro-
vincia de Santa Fe; Flavio Cesar Castillo, DNI nro. 24.748.895, CUIT nro.
20-24748895-3, de nacionalidad argentina, nacido el 8 de enero de 1976,
de profesión empresario, y con domicilio en calle Urquiza 1910, Portal del
Sol, San Lorenzo, departamento San Lorenzo, provincia de Santa Fe;
José Luis Moreyra, DNI nro. 30.686.692, CUIT nro. 20-30686692-4, de
nacionalidad argentina, nacido el 8 de febrero de 1984, de profesión do-
cente, y con domicilio en calle San Lorenzo 8053 de la ciudad de Rosa-
rio, Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe.
3) Denominación Social: PROYECTO JUMP S.R.L..
4) Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en calle Laprida 714
de la localidad de Roldan, departamento San Lorenzo, provincia de Santa
Fe.
5) Duración: El plazo de duración de la sociedad será de noventa y
nueve (99) años, contados a partir de la fecha de la constitución. Dicho
plazo podrá ser prorrogado por decisión de los/as socios/as
6) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse a toda clase de
operaciones y actos de comercio que hagan de una manera directa o in-
directa a la organización de eventos, alquiler de salones de fiesta, servi-
cio de entretenimiento, servicio de catering, alquiler de mobiliario y equipo
de sonido, clases deportivas grupales e individuales. La Sociedad tiene
plena capacidad de derecho, para realizar cualquier acto jurídico en el
país o en el extranjero, realizar toda actividad licita, adquirir derechos y
contraer obligaciones.
7) Capital Social: $ 300.000.
8) Administración, Dirección y Representación: Estará a cargo de uno o
más gerentes, socios o no, quienes durarán en su cargo mientras la
asamblea no revoque sus mandatos, debiendo utilizar su firma habitual
precedida de la denominación social y seguida de las palabras socio ge-
rente o gerente. Quedando en este acto designados Matías Muguerza
Barainca y Flavio Cesar Castillo quienes revisten el cargo y carácter de
Socio Gerentes y cuya firma en forma individual obliga a la sociedad. Los
socios gerentes, en cumplimiento de sus funciones, puede efectuar y sus-
cribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el desenvol-
vimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna, con la única
excepción de prestar fianzas o garantías a terceros o cualquier otra pres-
tación a título gratuito por negocios ajenos a la sociedad. En uso de sus
facultades de administración y representación para el cumplimiento del
objeto social y en la forma expresada para comprometerla, los socios ge-
rentes o gerentes gozarán de todas las facultades que las leyes de fondo
y forma consagran para el mandato de administrar y disponer.
9) Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos
los socios.
10) Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

$ 120 473829 Abr. 5
__________________________________________

PORT SOLUTIONS S.R.L.
CONTRATO

Se hace saber que en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, el
11-02-2022 se reúnen los Sres. Pablo Javier Benfatto, de apellido ma-
terno Lancellotti, DNI 25.381.935, CUIT 23-25381935-9, argentino, na-
cido el 15-11-1976, radiólogo y perito clasificador de granos, casado en
primeras nupcias con María José Ares, domiciliado en calle Ruta 9 y La
Tradición sin de Funes, Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe y
Juan Carlos Benfatto, de apellido materno Medina, DNI M. 4.707.255,
CUIT 20-04707255-8, argentino, nacido el 24-03-1948, perito clasificador
de granos, casado en primeras nupcias con Liliana Lancellotti, domici-
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liado en calle Jorge Harding 1335 de Rosario, Provincia de Santa Fe, con-
vienen en la constitución de Port Solutions S.R.L., con domicilio social en
calle José Harding 1340 de Rosario, Provincia de Santa Fe, pudiendo es-
tablecer agencias o sucursales en cualquier punto del país o del extran-
jero, teniendo una duración de 20 años contados a partir de la fecha de
su inscripción en el Registro Público de Comercio. La sociedad tiene por
objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociadas a terceros,
la realización de las siguientes actividades: Prestación de servicios de
desinfección de instalaciones residenciales, comerciales e industriales;
incluyendo las tareas de desratización, desinsectación, fumigación, des-
alojo de aves y murciélagos, con su respectivo traslado en caso de ser ne-
cesario, limpieza de agua de tanques y otras conexas a fines; servicios
de limpieza y tareas menores de albañilería y pintura como complemen-
tarias a las actividades descriptas anteriormente. El capital social se fija
en la suma de $400.000 divididos en 400 cuotas de $100 cada una, que
los socios suscriben e integran de la siguiente manera: Pablo Javier Ben-
fatto suscribe 300 cuotas de capital, o sea la suma de $300.000 inte-
grando en efectivo el 25% en este acto, es decir $75.000 y el resto de
$225.000 deberá integrarlo también en efectivo dentro de los dos años de
la fecha de este contrato y el Sr. Juan Carlos Benfatto suscribe 300 cuo-
tas de capital, o sea la suma de $300.000 integrando en efectivo el 25%
en este acto, es decir $75.000 y el resto de $225.000 deberá integrarlo
también en efectivo dentro de los dos años de la fecha de este contrato.
La administración y representación de la sociedad estará a cargo de uno
o más gerentes, socios o no, los cuales tendrán el uso de la firma con el
aditamento de socio gerente o gerente, según su caso, precedida de la
denominación social, quienes actuarán de forma indistinta, acordando de-
signar como gerente al Sr. Pablo Javier Benfatto (DNI 25.381.935). La
fiscalización estará a cargo de todos los socios. El cierre del ejercicio será
el 31 de agosto de cada año, fecha en la cual se confeccionará un ba-
lance general. Los socios no podrán ceder o transferir sus cuotas previa
comunicación a los demás socios a través de la gerencia, quienes ten-
drán derecho de preferencia en proporción a sus tenencias, todo ello por
medio fehaciente. En caso de fallecimiento o por cualquier otra causa
legal que importe el retiro o desvinculación de algunos de los socios se
excluye la incorporación de todos sus herederos o sucesores, percibiendo
de la sociedad un monto dinerario proporcional a las cuotas del socio fa-
llecido, incapaz o ausente. Serán causales de disolución las previstas en
el art. 94 de la Ley 19550 y la liquidación será practicada por los geren-
tes en ejercicio en ese momento, salvo que los socios, por las mayorías
establecidas en la cláusula octava de este contrato decidan nombrar un
liquidador en cuyo caso lo harán dentro de los 30 días de haber entrado
la sociedad en este estado. Queda prohibido a los socios intervenir en
ningún trabajo o actividad afín al objeto principal de la sociedad. En caso
de divergencia que se suscitare entre los socios, será sometida a la de-
cisión de los Tribunales Ordinarios de San Lorenzo.
Rosario, 16 de Marzo de 2022.

$ 118 473831 Abr.5
__________________________________________

RODOLFO ALBERTO
DONNET S.A.

MODIFICACION DE ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio
de la ciudad de Rosario, se ha dispuesto inscribir en este Registro la pro-
rroga termino de duración de la sociedad, aumento de capital y adminis-
tración y representación legal de “RODOLFOALBERTO DONNET S.A.”,
a saber:
a)En fecha 15.05.2018 se ordeno la modificación del Articulo Tercero
del Estatuto Social, con el objeto de agregar al objeto social la actividad
de Lavadero Propio y para Terceros con el tratamiento de los residuos de
dichos lavados, el cual quedaría de la siguiente manera, a saber:
b)Articulo Tercero: La sociedad tiene por objeto: 1) La compra, venta,
permuta, consignación y distribución de automóviles, camiones, tracto-
res, e implementos agrícolas, así como sus repuestos, accesorios y las
reparaciones de los mismos; y, 2) transporte de mercadería y productos
en general, en vehículos propios o de terceros, y 3) actividades de lava-
dero para sus propios vehículos y/o de terceros con servicios de depura-
ción de las aguas residuales de dicha actividad. A tal fin la sociedad tiene
plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer
los actos necesarios que no sean prohibidos por las leyes y/o este Esta-
tuto.-
c)En fecha 15.07.2020, se ordeno la Modificación del Articulo Décimo del
Estatuto Social, con el objeto de ampliar el importe correspondiente a la
garantía suscribiendo cada uno de ellos una obligación personal a la
orden de la sociedad, el cual quedaría de la siguiente manera, a saber:
d)Articulo Décimo: Los Directores deberán prestar la siguiente garantía
suscribir cada uno de ellos una obligación personal a la orden de la so-
ciedad, de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000,00.) que depositaran en la Caja
de la misma.

$ 70 473826 Abr.5

RESIDENCIA ALMA S.R.L.
CONTRATO

Por estar dispuesto así en los autos caratulados: RESIDENCIA ALMA
S.R.L. S/ Constitución Sede: Italia 569- Rosario-99 Años- 31/12-
250.000(250.000) $ 1 - $ 1.687,50 21-05525979-5 en trámite por ante el
Registro Público de la ciudad de Rosario, se hace saber lo siguiente:
1) Socios: MARCELACLARAROBLEDO, D.N.I N° 16.055.544, C.U.I.T.
N° 27-16055544-6, argentina, mayor de edad, nacida en Rosario el 24
de Mayo de 1963, soltera, de profesión empresaria, y con domicilio en
calle Urquiza N° 1935 de la ciudad de Rosario (Santa Fe), y el señor EMI-
LIANO FERRARI, DNI N° 41.859.552, C.U.I.T N° 20-41859552-0, argen-
tino, mayor de edad, nacido en Rosario el 08 de Junio de 1999, soltero,
de profesión empresario, y con domicilio en calle Córdoba N° 2370 Piso
9 Dto. 1 de la ciudad de Rosario (Santa Fe) quien se encuentra repre-
sentado en este acto por la señora VERONICAANDREA FUCA, DNI N°
22.296.949, C.U.I.T. N° 27-22296949-8, soltera, mayor de edad, de pro-
fesión empresaria, con domicilio en calle Laprida N° 782 Piso 7 Dto. A de
la ciudad de Rosario (Santa Fe) conforme Poder general, Escritura Nro.
23, F° 68, Actuación Notarial 0193273 suscripto por ante la Escribana Pú-
blica Carla Andrea Amato Titular del reg. Nro. 365 el 28/01/2022 vigente
a la fecha del presente que exhibe y se adjunta, todos hábiles para con-
tratar, convienen la constitución de una Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada.
2) Fecha de instrumento de constitución: 02 de Marzo de 2022, en la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.-
3) Denominación: “RESIDENCIAALMA S.R.L.”
4) Domicilio social: Italia N° 569 de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier punto
del país o del extranjero.-
5) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto la explotación de un Ge-
riátrico y la realización de actividades relacionadas con la rehabilitación,
terapéutico-educativas, educativas y asistenciales a favor de las personas
con discapacidad tanto física como mental con o sin alojamiento, bajo
cualquier modalidad legalmente prevista, de acuerdo a las normativas
que rigen para su funcionamiento en los distintos Organismos Municipa-
les, Provinciales y Nacionales.-
6) Plazo de duración: El término de duración se fija en noventa y nueve
años a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.-
7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de Pesos Doscien-
tos Ciento Cincuenta Mil ($250.000.-), dividido en Doscientas Cincuenta
Mil (250.000) cuotas sociales de capital, de valor nominal Un Peso ($1)
cada una, las que son suscriptas y se integran de la siguiente manera: La
socia MARCELA CLARA ROBLEDO suscribe doscientos veinticinco mil
cuotas (225.000) de Capital, o sea Pesos doscientos veinticinco mil
($225.000.-), que integra en su totalidad en este acto y en dinero en efec-
tivo.- El socio EMILIANO FERRARI, representado en este acto por su
apoderada la Sra. Verónica Fuca, suscribe veinticinco mil cuotas (25.000)
de Capital, o sea Pesos veinticinco mil ($25.000.-), que integra en su to-
talidad en este acto y en dinero en efectivo.-
8) Administración, Dirección y Representación Legal: La administración
y dirección estará a cargo de un socio gerente que deberá ser designado
con el consentimiento unánime de los socios. A tal fin usará su propia
firma con el aditamento de “Socio-Gerente”, precedida de la denomina-
ción social, actuando en forma individual. El gerente, en el cumplimiento
de sus funciones, podrá efectuar y suscribir todos los actos y contratos
que sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales,
sin limitación alguna, con la única excepción de prestar fianzas o garan-
tías a favor de terceros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a la
Sociedad.-
9) Fiscalización: Estará a cargo de ambos socios.-
10) Fecha de cierre de ejercicio: La sociedad cerrará su ejercicio el día
31 de diciembre de cada año.-
11) Acta Acuerdo: A)Designación de Gerente: se resuelve por unanimi-
dad designar como Gerente a la socia MARCELA CLARA ROBLEDO,
DNI N° 16.055.544, quien actuará de acuerdo con lo dispuesto en la cláu-
sula séptima del Contrato Social de dicha sociedad.- La socia Sra. Mar-
cela Clara Robledo, manifiesta en este acto su conformidad y aceptación
al cargo de gerente de la sociedad Residencia Alma
$ 140 473794 Abr. 5

__________________________________________

RAHNAS S.R.L.
CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 inc. a) de la Ley de So-
ciedades Comerciales Nro. 19.550, se hace saber de la constitución so-
cial de “RAHNAS S.R.L.”, de acuerdo al siguiente detalle:
1) Datos personales socios: señoras MARIANGELES MILAGROS
RANA, argentina, nacida el 9 de Abril de 1986, D.N.I. N° 32.125.660,
C.U.I.T. N°27-32125660-6, de estado civil casada en primeras nupcias
con el señor Claudio Ángel D’Andrea, de profesión Agente de Viajes, do-
miciliada en calle Oroño N° 65 piso 3 Dpto. B de esta ciudad y MARIA
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FLORENCIA RANA, argentina, nacida el 10 de Junio de 1992, D.N.I. N°
36.860.534, C.U.I.T. N° 23-36860534-4, de estado civil soltera, de profe-
sión Agente de Viajes, domiciliada en calle Salta N° 1261 Piso 5 Dpto. B
de esta ciudad.
2) Fecha del instrumento de constitución: 10 de Noviembre de 2021.
3) Denominación social: “RAHNAS S.R.L.”
4) Domicilio y sede social: Av. Del Huerto N° 1381 Piso 2 Of. B.
5) Objeto social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta
propia o de terceros, o asociada a terceros, a la explotación de agencia
de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes, te-
rrestres, aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; organización,
reserva y ventas de excursiones propias o de terceros, reservas de ho-
telería dentro y fuera del país. A tales fines la sociedad tiene plena capa-
cidad jurídica para ejercer derechos, contraer obligaciones y ejercer todos
los actos que no sean prohibidos por las leyes o este contrato.
6) Plazo de Duración: diez (10) años contados a partir de su inscripción
en el Registro Público de Rosario.
7) Capital Social: El capital se fija en la suma de $450.000.- (pesos cua-
trocientos cincuenta mil), dividido en 4500 cuotas sociales de $ 100.-
(pesos cien) cada una, suscriptas e integradas por los socios de acuerdo
al siguiente detalle: Mariángeles Milagros Rana, suscribe 2250 cuotas so-
ciales, que representan el 50% del Capital Social,
equivalente a $ 225.000 (pesos doscientos veinticinco mil) sobre el
mismo, que integra en dinero en efectivo, 25% en este acto y el 75% res-
tante en el término máximo de dos años a contar de la fecha del presente
contrato y María Florencia Rana suscribe 2250 cuotas sociales, que re-
presentan el 50% del Capital Social, equivalente a $ 225.000 (pesos dos-
cientos veinticinco mil) sobre el mismo, que integra en dinero en efectivo,
25% en este acto y el 75% restante en el término máximo de dos años a
contar de la fecha del presente contrato.
8) Administración, Dirección y Representación: La administración de la
sociedad estará a cargo de uno o más Gerentes, socios o no, quienes
tendrán facultades para comprometerla firmando en forma indistinta cua-
lesquiera de ellos, en el caso de designarse dos o más Gerentes, con
sus firmas precedidas de la denominación social, que estamparán en
sello o de su puño y letra. Los gerentes podrán en el cumplimiento de sus
funciones, efectuar y suscribir todos los actos y contratos que sean ne-
cesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación
alguna, incluidos los especificados en los artículos 375 del Código Civil y
Comercial y Decreto 5965/63 artículo 9, con la única excepción de com-
prometerse en prestaciones a título gratuito ni en la prestación de fianzas
o garantías a favor de terceros, por asuntos, operaciones o negocios aje-
nos a la sociedad, y cumpliendo en todos los casos con las decisiones y
expresas directivas emanadas de las reuniones de socios. La gerencia
podrá designar además, apoderados generales o especiales, miembros
o no de la misma, a quienes se les conferirá poder para firmar individual
o conjuntamente. Los apoderados de la sociedad que se designen, ten-
drán las funciones y atribuciones que se determinen en los respectivos
poderes, los cuales subsistirán hasta tanto no sean revocados y formali-
zada su inscripción ante el Registro Público de Comercio.
9) Gerente: Se designa como Gerente a la señora MARIANGELES MI-
LAGROS RANA.
10) Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos
los socios.
11) Cierre de Ejercicio: el 31 DE AGOSTO de cada año.
$ 130 473815 Abr. 5

__________________________________________

SO.FA. S.R.L.
MODIFICACION DE CONTRATO

Conforme a lo resuelto por los socios el dia 31 de Octubre de 2021,
donde deciden la modificación del Acta Acuerdo en el pto A), se publica
a los efectos de su inscripción en el R.P.C. por el término de ley, el Cam-
bio de Domicilio y Modificación de la Designación del Socio Gerente:
1. Denominación Social: SO.FA. S.R.L. (Conserva la Misma Denomina-
ción)
2. Domicilio y Sede Social: Moreno 143 Oficina 3, Rosario, Santa Fe.
3. Representación Legal: Corresponde Unicamente al Socio-Gerente
Gabriel Hugo Adrián Frey. Mandato Indeterminado
$ 45 473845 Abr. 5

__________________________________________

SOFA. S.R.L
CESIÓN DE CUOTAS

A los efectos legales se hace saber que se ha inscripto en el Registro
Público de Comercio la cesión de cuotas de SO.FA. S.R.L. bajo las si-
guientes bases:
1. Conforme a lo resuelto por los señores socios el día 30 de noviembre
de 2021, Frey Gabriel Hugo Adrián, de nacionalidad argentina, nacido el
06/04/1968, de profesión Médico Anestesiólogo, de estado civil, soltero,
con domicilio en Pasaje Gould N° 840 piso 5, de la ciudad de Rosario, con

D.N.I. N° 20.268.422; C.U.I.T. 20-20268422-0, Frey Valentín Antonio, de
nacionalidad argentina, nacido el 14/10/1998, de profesión comerciante,
de estado civil soltero, con domicilio en Pasaje Gould N° 840 piso 5, de
la ciudad de Rosario, con D.N.I 41.034.069, C.U.I.T. 20-41034069-1 y
Dreon Natalia Beatriz, de nacionalidad argentina, nacida el 26/01/1979,
de profesión comerciante, de estado civil soltera, con domicilio en calle
Mendoza 3274 piso 6 Depto. B, de la ciudad de Rosario, con D.N.I
27.059.870, C.U.I.T. 27-27059870-1 deciden la cesión de cuotas de ca-
pital de la Sociedad en los siguientes términos:
La Srita. Natalia Beatriz Dreon cede 2.600 (dos mil seiscientas) cuotas
de capital social de pesos veintiseis mil ($26.000) valor nominal cada una
de pesos diez ($10); el Sr. Frey Gabriel HugoAdrián cede 7.800 (siete mil
ochocientas) cuotas de capital social de pesos setenta y ocho mil
($78.000) valor nominal cada una de pesos diez ($10); y el Sr. Frey Va-
lentín Antonio cede 5.200 (cinco mil doscientas) cuotas de capital social
de pesos cincuenta y dos mil ($52.000) valor nominal cada una de pesos
diez ($10) a la Srita. Martina Catalina Frey, argentina, nacida el
12/11/2003, DNI 45.245.205, CUIL 27-45425205-2, apellido materno Ca-
bral, de profesión estudiante, de estado civil soltera, con domicilio en calle
Belgrano N° 445 de San Antonio de Litin departamento Unión de la pro-
vincia de Córdoba quien las adquiere de la siguiente forma: la cantidad de
quince mil seiscientas (15.600) cuotas teniendo cada una un valor nomi-
nal de pesos diez ($ 10) lo que totaliza un valor de pesos ciento cincuenta
y seis mil ($156.000).
En virtud de dicha cesión de cuotas, se modifica la cláusula Quinta del
contrato social, que en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción:
Quinta Capital: El Capital Social se fija en la suma de pesos quinientos
veinte mil ($520.000).- dividido en 52.000 (cincuenta y dos mil).- cuotas
sociales de pesos diez ($10).- cada una, que los socios suscriben e inte-
gran de la siguiente manera:
A. El Sr. Frey Gabriel Hugo Adrián, pesos doscientos ocho mil
($208.000) representado por veinte mil ochocientas (20.800) cuotas de
capital de pesos diez ($ 10),
B. El Sr. Frey Valentín Antonio, pesos ciento cincuenta y seis mil
($156.000) representados por quince mil seiscientas (15.600) cuotas de
capital de pesos diez ($ 10),
C. La Srita. Frey Martina Catalina pesos ciento cincuenta y seis mil
($156.000) representados por quince mil seiscientas (15.600) cuotas de
capital de pesos diez ($ 10),
2. Fecha del Instrumento: 30 de noviembre de 2021
3. Se ratifican las restantes cláusulas de contrato social en vigencia.
$ 155 473844 Abr.5

__________________________________________

SANATORIO DOCTOR
MAIORANO S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que en la ciudad de Arroyo Seco, Provincia de Santa Fe,
por Acta de Asamblea General Extraordinaria Nro. 42 de fecha 23-06-
2021, se reúnen los Sres. Fernando Andrés Maiorano, DNI 26.503.095 y
la Sra. Marta Raquel Ruggieri, DNI 6.377.392, que representan el 100
por ciento del capital social y representan Presidente y Vicepresidente
del “Sanatorio Doctor Maiorano S.R.L.” (CUIT 30-64566829-0), con do-
micilio legal en calle San Martín 655 de Arroyo Seco, Provincia de Santa
Fe, deciden por unanimidad la continuidad del directorio, es decir, desig-
nar a FernandoAndrés Maiorano (DNI 26.503.095), Alberto Andrés Maio-
rano (DNI 6.046.187) y Marta Raquel Ruggieri (DNI 6.377.392) como
directores titulares y a los Sres. Máximo Gustavo Pascual, DNI
26.002.318, Silvia Gabriela Maiorano, DNI 24.886.935 y Joaquín Cigol,
DNI 22.888.926 como directores suplentes. Asimismo por Acta de Direc-
torio Nro. 64 de fecha 25-6-2021 celebrada en la ciudad de Arroyo Seco,
Provincia de Santa Fe, se reúnen los miembros del directorio del Sana-
torio Doctor Maiorano S.R.L. y deciden por unanimidad la continuidad del
directorio, quedando constituida de la siguiente forma: Presidente: Fer-
nandoAndrés Maiorano (DNI 26.503.095), Vicepresidente: Marta Raquel
Ruggieri (DNI 6.377.392), nacida el 09-04-1950, casada, domiciliada en
calle San Martín 622 de Arroyo Seco, Provincia de Santa Fe, Director Ti-
tular: Alberto Andrés Maiorano (DNI 6.046.187), nacido el 17-01-1943,
casado, domiciliado en calle San Martín 622 deArroyo Seco, Provincia de
Santa Fe, y Directores Suplentes: Máximo Gustavo Pascual (DNI
26.002.318), nacido el 17-08-1977, casado, domiciliado en calle San Mar-
tín 1449 de Arroyo Seco, Silvia Gabriela Maiorano (DNI 24.886.935), na-
cida el 25-03-1973, casada, domiciliada en calle Moreno 619 de Arroyo
Seco, Provincia de Santa Fe y Joaquín Cigol (DNI 22.888.926), nacido el
26-12-1972, casado, domiciliado en calle Moreno 619 de Arroyo Seco,
Provincia de Santa Fe, quienes aceptaron el cargo y su respectiva dis-
tribución. Asimismo el Sr. Máximo Gustavo Pascual constituye domicilio
especial en calle Irigoyen 212 de Arroyo Seco, los Sres. Joaquín Cigol y
Silvia Gabriela Maiorano en calle San Martín 622 de Arroyo Seco y los
Sres. Fernando Andrés Maiorano, Alberto Andrés Maiorano y Marta Ra-
quel Ruggieri constituyen domicilio especial en calle San Martín 622 de
Arroyo Seco. Rosario, 16 de marzo de 2022.
$ 76 473830 Abr.5
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AREQUITO SERVIOS S.A.S.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Edicto complementario: Se hace saber que mediante reunión de socios
resuelven que la administración y representación de la sociedad esté a
cargo de uno a cinco personas humanas, socios o no, cuyo número se in-
dicará al tiempo de su designación, los cuales son nombrados a conti-
nuación:

Cosenzo Silvia Viviana, DNI Nº 16.652.254; Campillo Daniel Alberto, DNI
Nº 16.630.209; Campillo Gastón Nicolás, DNI Nº 33.594.220; Campillo
Guillermina, DNI Nº: 36.577.047.
Y se fija la sede social en: Calle Madres Fundadoras N° 1279 Piso:
Dpto./Of.: de
Arequito, departamento Caseros, de la provincia de Santa Fe.
*Digo: Arequito Servicios SAS

$ 45 474049 Abr. 05
__________________________________________

SEÑOR SASTRE S.R.L.

CONTRATO

1) Socios Fundadores: Maldonado Adrián Rafael, argentino, DNI N°
33.837.855, CUIL Nº 20-33837855-7, nacido el 05 de Septiembre de
1.988, estado civil soltero, de profesión comerciante, con domicilio en
calle Castellanos 971 de de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe;
Mónaco Mariano Andrés, argentino, D.N.I. N° 31.787.338, CUIT Nº 20-
31787338-8, nacido el 23 de Agosto de 1985, de profesión comerciante,
estado civil casado en primera nupcias con Font Laura D.N.I. N°
32.780.168, CUIT Nº 27-32780168-1 y domicilio en calle Kay 259 de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.
2) Fecha del instrumento de constitución: 10 de Diciembre de 2021.
3) Denominación Social: Señor Sastre S.R.L.
4) Domicilio: Salta 2932 Piso 00 (cero) Departamento 05 (cinco), de la
ciudad de Rosario.
5) Duración: El plazo de duración de la sociedad es de veinte años a
partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.
6) Objeto: La Sociedad tendrá por objeto:
a) Fabricación, comercialización y distribución de toda clase de ropa de
vestir o informal, indumentaria de deportes y sus accesorios, por cuenta
propia y/o asociada a terceros, en participación y/o en comisión.
b) Ejercer la representación, distribución, consignación, mandatos y co-
misiones y realizar la importación y exportación de todos los productos ci-
tados en el punto anterior.
c) Explotación de marcas de fábrica, patentes de invención y diseños
industriales.
A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o

Por este estatuto.
7) Capital Social: El capital social es de pesos cuatrocientos mil ($
400.000), representados por cuatro mil cuotas de valor nominal pesos
cien ($ 100) cada una.
8) Administración: La administración de la sociedad estará a cargo de un
gerente, socio o no. A tal fin se usará su propia firma con el aditamento
de socio gerente o gerente según el caso, precedida de la denominación
social. El gerente en el cumplimiento de sus funciones, podrá efectuar y
suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el desen-
volvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna, con la única
excepción de prestar fianzas o garantías a favor de terceros por asuntos,
operaciones o negocios ajenos a la sociedad.
Socio Gerente: MaldonadoAdrián Rafael, argentino, DNI N° 33.837.855,
CUIL Nº 20-33837855-7, nacido el 05 de Septiembre de 1.988, estado
civil soltero, de profesión comerciante, con domicilio en calle Castellanos
971 de la ciudad de Rosario.
9) Organización de la representación legal: La representación legal de
la sociedad .estará a cargo de un gerente, socio o no, o quien lo reem-
place en caso de ausencia o impedimento.
10) Fiscalización: La fiscalización estará a cargo de todos los socios. En
las deliberaciones por asuntos de la sociedad expresarán su voluntad en
reuniones cuyas resoluciones se asentarán en un libro especial rubricado,
que será el Libro de Actas de la sociedad, detallando los puntos a consi-
derar. Las decisiones se adoptarán según las mayorías establecidas por
el artículo 160 de la ley 19.550 (y sus modificaciones). Podrá decidirse el
establecimiento de un órgano de fiscalización, según lo previsto en el ar-
tículo 158 de la citada ley.
11) Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

$ 135 473871 Abr. 05

AMSLER HERMANOS S.A.S.
ESTATUTO

1- Integrantes de la sociedad: Gustavo German Amsler Eixarch, argen-
tino, D.N.I. Nº 41.861.413, de profesión comerciante, nacido el 29 de
Junio de 1.999, estado civil soltero, domiciliado en calle Sarmiento 507 de
la ciudad de Roldan, provincia de Santa Fe y el señor Gonzalo Guillermo
Amsler Eixarch, argentino, D.N.I. Nº 44.306.785, de profesión comer-
ciante, nacido el 12 de Junio de 2001, estado civil soltero, domiciliado en
calle Sarmiento 507 de la ciudad de Roldan, provincia de Santa Fe.
2- Fecha instrumento constitución: 05/11/2021
3- Domicilio: Se fija la sede social en calle Catamarca 1014 de la ciudad
de Roldan.
4- Duración: 20 años a partir de su inscripción en el Registro Público de
Comercio.
5- Objeto: la realización, por cuenta propia, de terceros o asociada a ter-
ceros, de las siguientes actividades: instalación y explotación de esta-
ciones de servicios para la venta de combustibles, lubricantes, repuestos,
accesorios, gomería, lavados, engrase y demás servicios complementa-
rios y explotación de minimercado y comedor.
6- Capital: El capital social es de setenta mil pesos ($ 70.000), repre-
sentado por setenta mil acciones de Un (1) pesos, valor nominal cada
una. Gustavo German Amsler Eixarch suscribe e integra 35.000 accio-
nes que representan el 50 % del capital social y Gonzalo Guillermo Ams-
ler Eixarch suscribe e integra 35.000 que representan el 50 % del capital
social.
7- Razón Social: Amsler Hermanos S.A.S.
8- Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscali-
zación que poseen los accionistas conforme el del art. 55.LGS.
9- Administración: Se designa comoAdministrador Titular al Sr. Gustavo
GermanAmsler Eixarch, D.N.I. Nº 41.861.413 quien será la representante
de la sociedad y como Administrador Suplente al Sr. Gonzalo Guillermo
Amsler Eixarch, D.N.I. Nº 44.306.785.
10- Cierre de ejercicio: La sociedad cerrara su ejercicio el día 31 de Di-
ciembre de cada año.
$ 62 474062 Abr. 05

__________________________________________

AGROPECUARIA
DON PASCUAL S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ª Instancia de Distrito, en lo Civil y
Comercial de la 1ª Nominación a cargo del Registro Público, de Rosario
(SF), en los autos: AGROPECUARIA DON PASCUAL S.R.L. s/Modifica-
ción Contrato Social, se ha dispuesto publicar el siguiente edicto:
A) Fecha del Acta: diez (10) días del mes de Marzo de 2022
B) Por acta de reunión de socios de Agropecuaria Don Pascual S.R.L,
se resolvió por unanimidad modificar el Artículo octavo del Contrato So-
cial, quedando redactado el mismo de la siguiente manera.
Octava: El ejercicio social cierra el día treinta y uno (31) de Marzo de
cada año. A esa fecha se confeccionarán los estados contables conforme
a las disposiciones legales en vigencia y normas técnicas de la materia.
Los mismos se considerarán aprobado automáticamente si transcurridos
los treinta (30) días siguientes de su entrega no fueran objetados por al-
guno de sus socios.
$ 45 473989 Abr. 05

__________________________________________

BERTERO, RUDI Y
BERTERO, GERARDO S.H.

SUBSANACIÓN

Se hace saber que en la ciudad de Ceres, Departamento San Cristóbal,
Provincia de Santa Fe, a los 31 días de Marzo de 2.021 en el domicilio de
la firma Bertero, Rudi y Bertero, Gerardo Sociedad de Hecho, CUIT N° 30-
70897922-4, sito en calle Hipólito Vieytes N° 49 de la ciudad de Ceres,
Provincia de Santa Fe, el socio de la firma nombrada, señor Rudi Carlos
Bertero, de apellido materno Morbidoni, argentino, nacido el 10 de di-
ciembre de 1.957, divorciado, productor agropecuario, DNI N°
13.650.834, CUIT N° 20-13650834-3, domiciliado en calle Hipólito Viey-
tes N° 49 de Ceres, Provincia de Santa Fe, por sus propios derechos y,
además, en nombre y representación de Gerardo Antonio Bertero, de
apellido materno Morbidoni, argentino, nacido el 23 de Agosto de 1.960,
casado en primeras nupcias con Mara Teresita Roig, DNI N° 13.971.960,
CUIT N° 20-13971960-4, domiciliado en 1285-Woodsworth Ave Redwood
City; CA Estados Unidos, en su carácter de mandatario general, perso-
nería que acredita con testimonio de la escritura pública Numero 55 pa-
sada en la ciudad de Ceres, Departamento San Cristóbal, Provincia de
Santa Fe, ante el Escribano Publico Arturo L. Ferrero y Registro a su
cargo en fecha 15 de Junio de 1.999, la que contiene poder general re-
cíproco otorgado por los señores Gerardo Antonio Bertero y Rudi Carlos
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Bertero, ha resuelto subsanar la sociedad nombrada, la que, regulari-
zada, con las modificaciones propuestas en fecha 17 de Marzo de 2.022,
continuará funcionando bajo la denominación de “Don Teriy S.A. Lo que
se publica en el BOLETÍN OFICIAL un día conforme a lo ordenado en el
Expte N° DT-2021-00071645-GS17-APS-IGPJSF del registro de la Ins-
pección General de Personas Jurídicas, Fiscalía de Estado, Provincia de
Santa Fe, en que Bertero, Rudi y Bertero, Gerardo S.H. solicita confor-
midad para con su acto de subsanación y adopción del tipo sociedad anó-
nima. Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL un día. Ceres, 17 de
Marzo de 2.022. Hugo Martín Parma. Abogado. Tomo III-Folio 354- N°
4312.
$ 69,30 473889 Abr. 05

__________________________________________

CREA SOCIEDAD ANÓNIMA

MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos CREA SOCIEDAD ANÓNIMA s/Modi-
ficación al contrato social; 21-05203960-3, que tramitan ante el Registro
Público de esta ciudad de Santa Fe, se hace saber que por Acta deAsam-
blea N° 20 de fecha seis de Julio de 2011 se ha procedido a la ratificación
de lo resuelto en Asamblea Extraordinaria N° 13, al aumento de capital,
modificación del Art. 10 del Estatuto y redacción de un texto ordenado. Ar-
tículo 1°: La sociedad se denomina Crea SociedadAnónima y tiene su do-
micilio legal en calle Av. Nicolás Nitri 371, de la localidad de la Criolla,
Departamento San Justo, Provincia de Santa Fe. Artículo 4º: El capital
social es de pesos ciento ochenta y siete mil doscientos ($ 187.200,00),
representado por mil quinientas sesenta (1.560) acciones nominativas no
endosables, de pesos ciento veinte ($ 120,00) cada una de ellas, y de un
voto por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de la Asam-
blea General Ordinaria, conforme al artículo 188 de la ley 19.550. Artí-
culo 10º: LaAdministración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio
que fije y elija la Asamblea compuesto por un mínimo de uno (1) y un má-
ximo de tres (3) miembros titulares, quienes durarán en sus funciones
tres (3) ejercicios. La asamblea debe designar suplentes en igual o menor
número que los titulares y por el mismo plazo, al fin de llenar las vacan-
tes que se produjeran en orden a su elección. La Asamblea fija la remu-
neración del Directorio. Para el caso de que el número de directores
titulares designados sea mayor a uno (1), se establece lo siguiente: a)
los directores en su primera sesión deben designar un presidente y un /
vicepresidente, este último reemplaza al primero en caso de ausencia,
renuncia, fallecimiento o cualquier impedimento, b) el directorio funciona
con la presencia de la mayoría de sus miembros y resuelve por mayoría
de votos presentes y, en caso de empate, el presidente o quien ejerza la
presidencia, vota nuevamente.
Santa Fe, 11 de Marzo de 2.021. Dr. Jorge E. Freyre, secretario.
$ 260 474032 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

COMERCIOS DEL SUR S.R.L.

CONTRATO

En cumplimiento del Art. 10, inc. a, ley 19.550, se hace saber la consti-
tución de Comercios Del Sur S.R.L., de acuerdo al siguiente detalle: 1)
Socios: Lucas David Gutiérrez, argentino, comerciante, nacido el
23/06/1985, DNI Nº 31.215.378, CUIT Nº 20-31215378-6, con domicilio
en Constitución Nº 726 de Las Rosas, soltero; y Gabriel Elián Gutiérrez,
argentino, comerciante, nacido el 06/07/1996, DNI Nº 39.660.337, CUIT
Nº 20-39660337-4, con domicilio en Corrientes Nº 639 de Las Rosas, sol-
tero. 2) Fecha del instrumento de constitución: 9 de Agosto de 2021; 3)
Denominación social: Comercios del Sur S.R.L. 4) Domicilio social: Las
Rosas (Santa Fe). Sede social: Constitución 739 (Las Rosas). 5) Objeto
social: dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asociada a estos, las
siguientes actividades: explotación, comercialización, distribución, venta
por menor y mayor de productos de bombonería, golosinas, bebidas al-
cohólicas, bebidas no alcohólicas, cigarrillos, artículos de limpieza, per-
fumería, productos de panadería, cotillón, artículos de librería, libros y
todo tipo de útiles escolares, dentro y fuera del país. 6) Plazo de duración:
veinte (20) años contados a partir de la fecha de su inscripción. 7) Capi-
tal social: se fija en la suma de pesos trescientos sesenta mil ($ 360.000),
divido en treinta y seis mil (36.000) cuotas sociales de valor nominal diez
pesos ($ 10) cada una de las mismas, las cuales se encuentran total-
mente suscriptas por los socios de la siguiente manera: a) el socio Lucas
Davis Gutiérrez, la cantidad de dieciocho mil (18.000) cuotas sociales,
que representan la suma de pesos ciento ochenta mil ($ 180.000); b) el
socio Gabriel Elián Gutiérrez, la cantidad de (18.000) cuotas sociales que
representan la suma de pesos ciento ochenta mil ($180.000). Las cuotas
se integran en un 25% en dinero en efectivo, y el saldo dentro del plazo
máximo de 2 años computados a partir de la fecha de inscripción de la so-
ciedad. 8) Administración y representación: será ejercida por un Gerente,
socio o no, quien hará uso de la firma social en forma individual. Podrá

como tal realizar todos los actos y contratos tendientes al cumplimiento
del objeto social dentro de los límites de los arts. 58 y 59 de la Ley Ge-
neral de Sociedades, inclusive los previstos en los artículos 375 del Có-
digo Civil y Comercial, así como en el Art. 9 del decreto-ley 5965/63.
Durará en el cargo tres ejercicios económicos, pudiendo ser reelegido in-
definidamente, y podrá ser removido con las mayorías del art. 160 ley
19.550. Queda designado como gerente el socio Lucas David Gutiérrez,
con domicilio especial en Constitución Nº 726 de Las Rosas. 9) Fiscali-
zación: a cargo de los socios. 10) Fecha de cierre del ejercicio: 31/08.
$ 85 474029 Abr. 05

__________________________________________

C.I.E. CENTRO MEDICO S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Cesión de Cuotas: La señora María Cecilia Gioanini, Nacida el 5 de Julio
de 1986, Argentina, licenciada en Kinesiología y Fisiatría, soltera, domi-
ciliada en Avenida 13 N° 406, de Las Parejas, departamento Belgrano,
quien acredita su identidad personal mediante documento nacional de
identidad N° 32.129.426, CUIT N° 27-32129426-5, cede y transfiere
(62.500) sesenta y dos mil quinientas cuotas sociales que posee en C.I.E.
Centro Medico SRL, representativas del 25% del capital social, a valor
nominal de un peso ($1) cada una, al Señor Ledesma Silvio Horacio, na-
cido el 10 de Enero de 1975, Argentino, medico, soltero, domiciliado en
Calle Belgrano N° 988, de Las Rosas, departamento Belgrano, quien
acredita su identidad personal mediante documento nacional de identi-
dad N° 24.294.956, CUIT N° 20-24294956-1.
Capital: Se modifica la redacción de la Cláusula Quinta del contrato so-
cial quedando redactada de la siguiente manera: Quinta - Capital: El ca-
pital social es de doscientos cincuenta mil pesos, divididos y
representados por doscientas cincuenta mil cuotas de capital de un peso
cada una de ellas, que han sido suscriptas por los socios en las siguien-
tes proporciones:
María Belén Di Bernardo suscribe sesenta y dos mil quinientas cuotas
de 1 peso cada una, que representan sesenta y dos mil quinientos pesos
del capital social, Daiana María Di Bernardo suscribe sesenta y dos mil
quinientas cuotas de 1 peso cada una, que representan sesenta y dos
mil quinientos pesos del capital social, Silvio Horacio Ledesma suscribe
sesenta y dos mil quinientas cuotas de 1 peso cada una, que represen-
tan sesenta y dos mil quinientos pesos del capital social; y GABRIEL SE-
BASTIÁN TOMASSETTI suscribe sesenta y dos mil quinientas cuotas de
1 peso cada una, que representan sesenta y dos mil quinientos pesos del
capital social.
$ 50 473969 Abr. 05

__________________________________________

CEDA S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial 1° Nominación a Cargo del Registro Público de Comercio, Ceda
S.R.L., expediente N° 5560/2021, sus socios según documento privado
firmado en Rosario el 12 de Noviembre de 2021, proceden a ceder cuo-
tas de capital de la siguiente manera: como cedentes Claudio Horacio
López, DNI Nº 20.535.997, argentino, nacido el 11 de Octubre de 1968,
Comerciante, casado en primeras nupcias con Elizabet Laura Rodríguez,
con domicilio en calle Virasoro 260 de la ciudad de Rosario, CUIT Nº 20-
20535997-5 y Claudio Horacio Cano, DNI Nº 22.091.424, argentino, na-
cido el 16 de Mayo de 1970, comerciante, casado en primeras nupcias
con Laura Noemí Diez, domiciliado en calle Pie. Quintana 3636 de Ro-
sario, CUIT Nº 20-22091424-1, y como Cesionarios. Gino Calcia, DNI Nº
34.823.836, con domicilio en calle El Palenque 1946 de la ciudad de Rol-
dán, CUIT Nº 20-34823836-2, casado en primeras nupcias con Desiré
Estefanía Gavilán, y Esteban Nery Alfonso, DNI Nº 40.971.011, con do-
micilio en calle Perú 629 bis de Rosario, soltero, CUIT Nº 20-40971011-
4.
La cláusula quinta del contrato social queda redactada de la siguiente
manera: Quinta: El capital social se fija en la suma de pesos doscientos
diez mil ($ 210.000) dividido dos mil cien (2.100) cuotas de pesos cien ($
100) cada una, que los socios suscriben e integran de la siguiente pro-
porción: a) Gino Calcia suscribe la cantidad de mil seiscientos ochenta)
(1.680) cuotas de capital, de $ 100 cada una que representan pesos
ciento sesenta y ocho mil ($ 168.000), y Esteban Nery Alfonso suscribe
la cantidad de cuatrocientas veinte (420) cuotas de capital, de $ 100 cada
una, que representan pesos cuarenta y dos mil ($ 42.000).
Renuncia Gerente: Claudio Horacio López
Designación nuevo Gerente: Esteban Nery Alfonso
Lo que se publica a sus efectos y por el término de ley. Rosario, 19 de
Marzo de 2022. Dra. Mónica Liliana Gesualdo –Secretaria.

$ 70 473887 Abr. 05
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CANTESUR S.A.
DESIGANCION DE AUTORIDADES

En la ciudad de Rosario, a los 22 días del mes de Diciembre de 2021 se
reúnen en el local de la sede social de cantesur S.A., Sarmiento 819 de
Rosario, cuyas firmas figuran en El Registro de Asistencia a Asambleas,
se reúnen el 100% del capital y firman el acta de Asamblea General Or-
dinaria, la cual es unánime en la sede social Sarmiento 819 de la ciudad
de Rosario para designar directores titulares y suplentes, por el término
de 2 ejercicios.
Presidente: Ing. Jacques M. Alianak, DNI Nº 11.127.099, CUIT Nº 20-
111270997-7, Director Titular
Vicepresidente: Gilbert Gardebled, D.N.I N° 18.691.489, C.U.I.T. Nº 23-
18691489-9, Director Titular: Daniel Edgardo Soneyro, DNI Nº 7.634.149,
C.U.I.T. Nº 20-07634149-5, Director titular.
Director Titular Directores Suplentes:
Daniel Gatti, titular de DNI Nº 11.750.400, CUIT Nº 20-11750400-0, Di-
rector Suplente Sr. Brian Wheeler, DNI Nº 22.797.113, CUIT Nº 20-
22797113-5, Director titular.
La Designación de Autoridades y Composición del Directorio es apro-
bado por unanimidad.
$ 45 474033 Abr. 05

__________________________________________

DIVERSITAS S.A.S.
ESTATUTO

Por disposición del Señor Juez a cargo del Registro Público de Comer-
cio se ha dispuesto la siguiente publicación:
Primero: Socia: Analía Claudia Gioiosa, DNI Nº 20.674.633, CUIT Nº 27-
20674633-0 de nacionalidad argentina, de estado civil casada con Ed-
mundo Rubén Salvia, DNI Nº 16.220.976, con domicilio en calle Avda.
Pellegrini 840 12 B de Rosario, Pcia. De Santa Fe.
Segundo: Estatuto: De fecha 02 de Febrero de 2022.
Tercero: Razón social: Diversitas S.A.S.
Cuarto: Domicilio: Pasteur 2035 de la ciudad de Villa Gdor. Gálvez, Pro-
vincia de Santa Fe.
Quinto: Objeto: Tiene por objeto la prestación de servicios de salud men-
tal y de atención integral para personas con discapacidad. Desarrollo de
actividades educativas y de inclusión a población de grupos vulnerables
en general. Capacitación a profesionales y/o público en general en ma-
teria de inclusión, discapacidad y diversidad. A tal fin la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Sexto: Duración: Su duración es de 10 años, contados desde la fecha
de inscripción en el Registro Público.
Séptimo: Capital: El capital social es de Cien mil ($ 100.000) pesos, re-
presentado por cien (100) acciones de Mil ($ 1.000) pesos, valor nominal
cada una, que la socia Analía Claudia Gioiosa suscribe cien (100) accio-
nes de Mil ($ 1.000) pesos, valor nominal cada una e integra $ 25.000 en
efectivo y el resto, o sea la suma de $ 75.000 en efectivo dentro de los dos
años. Octavo: La administración estará a cargo de una a dos personas
humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su desig-
nación. La representación estará a cargo de una persona humana de-
signada como representante por el órgano de gobierno y en caso de que
sea plural la administración podrá designarse vice representante quién
reemplazará en caso de ausencia o impedimento del representante. Se
deberá designar por lo menos, un administrador suplente mientras la so-
ciedad carezca de órgano de fiscalización. Duran en el cargo hasta que
se designen sus reemplazantes.
Noveno: Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la
fiscalización que poseen los accionistas conforme el del art. 55 LGS.
Décimo: Cierre del ejercicio: El ejercicio social cierra el 31 de Diciembre
de cada año.
Undécimo: La representación estará a cargo de la socia Analía Claudia
Gioiosa, DNI Nº 20.674.633, CUIT Nº 27-20674633-0 de nacionalidad ar-
gentina, de estado civil casada con Edmundo Rubén Salvia, DNI Nº
16.220.976, con domicilio en calle Avda. Pellegrini 540 12 8 de Rosario,
Pcia. De Santa Fe, de profesión psicóloga, fecha de nacimiento 21 de
abril de 1959, quién además de asumir la representación de la Sociedad
asume el carácter de Administradora Titular de la Sociedad.
El Administrador Suplente de la Sociedad es el señor Hugo Adrián Vi-
llalba, DNI Nº 12.520.232, CUIT Nº 20-12520232-3, de nacionalidad ar-
gentino, de estado civil divorciado, con domicilio en calle 27 de Febrero
2233 de Rosario, Pcia. de Santa Fe, de profesión Contador Público, fecha
de nacimiento 15 de Septiembre de 1958.
$ 80 473990 Abr. 05

__________________________________________

DUPROCS S.R.L.
CONTRATO

El contrato se instrumentó en Rosario el 9 de Marzo del 2022.
Integrantes de la sociedad: Chen Yu Sung, nacido el 31 de Mayo del
1981, argentino naturalizado, de profesión comerciante, con domicilio en

calle Maipú 2325, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, D.N.I.
N° 18.832.990, C.U.I.T. Nº 20-18832990-0, de estado civil casado en pri-
meras nupcias con Yao Wen Shan, D.N.I. N° 18.888.066; y Yao Wen
Shan, nacida el 20 de Julio del 1983, argentina naturalizada, de profe-
sión ama de casa, con domicilio en Maipú 2325, de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, D.N.I. N° 18.888.066, C.U.I.T. Nº 27-18888066-0,
de estado civil casada en primeras nupcias con Chen Yu Sung, D.N.I. N°
18.832.990
Denominación: Duprocs S.R.L.
Duración: El término de duración de la sociedad se fija en 25 (veinti-
cinco) años, a partir de su inscripción en el Registro Público de Comer-
cio.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse a la compra y venta al
por mayor y menor, así como la importación y exportación, de: cualquier
tipo de madera en todos sus estados; legumbres, semillas; piedras se-
mipreciosas; metales; alimentos y bebidas; artículos y suplementos me-
dicinales y quirúrgicos; artículos de bazar, librería, papelería, regalería y
juguetería; libros y revistas; artículos de limpieza y productos químicos
emulsionantes, biocidas, lubricantes, desengrasantes, conservantes, in-
secticidas y fertilizantes; productos de higiene y cuidado personal; artí-
culos de ferretería, bulonería y materiales para la construcción; plásticos,
chapas, hierros y perfiles para la construcción; grifería, sanitarios y ac-
cesorios de baño y cocina; pisos y revestimientos; máquinas y herra-
mientas de trabajo, de corte, plegado, carga y almacenamiento ; pinturas
y accesorios para pintar; productos de goma, caucho y pvc; partes y re-
puestos de máquinas; bicicletas; repuestos y accesorios de bicicletas;
muebles y artículos del hogar; electrodomésticos; computadoras; insu-
mos y equipos informáticos y electrónicos (software y hardware); telas;
cueros; productos textiles e indumentaria; calzados; productos de ma-
rroquinería; accesorios de moda y bijouterie; productos de blanquería;
colchones y almohadas. Para el cumplimiento de sus fines Duprocs
S.R.L. tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obli-
gaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y por
este contrato.
Capital: El capital social se fija en la suma de pesos dos millones ($
2.000.000) dividido en veinte mil (20.000) cuotas de pesos cien ($ 100)
cada una, que suscriben e integran de la siguiente manera: a) Chen Yu
Sung, C.U.I.T. Nº 20-18832990-0, suscribe trece mil (13.000) cuotas, o
sea la suma de pesos un millón trescientos mil con 00/100 ($ 1.300.000)
que integra de la siguiente forma: pesos trescientos veinticinco mil con
00/100 ($ 325.000) en este acto en dinero en efectivo, y el saldo, o sea
la suma de pesos novecientos setenta y cinco mil con 00/100 ($ 975.000)
dentro de los dos años de la fecha de suscripción del presente contrato;
b) Yao Wen Shan, C.U.I.T. Nº 27-18888066-0, suscribe siete mil cuotas
(7.000) cuotas, o sea la suma de pesos setecientos mil con 00/100 ($
700.000) que integra de la siguiente forra: pesos ciento setenta y cinco mil
con 00/100 ($ 175.000) en este acto en dinero en efectivo, y el saldo, o
sea la suma de pesos quinientos veinticinco mil con 00/100 ($ 525.000).
Administración y representación: Será ejercida por uno o más gerentes,
socios o no, quienes actuarán indistintamente, utilizando su firma con el
aditamento socio gerente o gerente, acompañada de la denominación so-
cial. Obligarán a la sociedad por todos los actos que no sean notoria-
mente extraños al objeto social, debiendo comportarse los gerentes con
la prudencia de un buen hombre de negocios, teniendo especialmente
en cuenta la finalidad de lucro que anima a los socios mediante la utili-
zación de esta sociedad comercial. Los gerentes en cumplimiento de sus
funciones podrán efectuar y suscribir todos los actos y contratos que sean
necesarios para el mejor desenvolvimiento de los negocios sociales, sin
limitación alguna, incluidos los especificados en el artículo 375 del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación y normas del decreto-ley 5965/63, art.
9°, con la única excepción de prestar fianza o garantías a favor de terce-
ros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a la sociedad. Para los
actos que se detallan a continuación, los gerentes necesitarán la confor-
midad de socios que representen la mayoría absoluta del capital social:
1) Para comprar y vender inmuebles o bienes registrables para o de la so-
ciedad; 2) Para gravar con garantías reales uno o más bienes de la so-
ciedad; 3) Para solicitar créditos bancarios, cuyo monto comprometa el
giro social; 4) Para asumir obligaciones que comprometan el giro de la so-
ciedad; 5) Para concertar contratos u operaciones que comprometan el
giro de la sociedad.
La gerencia tiene todas las facultades para administrar y disponer de
los bienes sociales, inclusive aquellas para las cuales la ley requiera po-
deres especiales conforme al Art. 375 del Código Civil y Comercial de la
Nación y Art. 9° del Decreto 5963/63. Los socios gerentes deberán con-
sagrar a los negocios sociales, todo el tiempo y actividad que crean ne-
cesario, comprometiendo el mayor celo y la preocupación necesaria para
el mejor éxito de su cometido
Fiscalización: Será ejercida por todos los socios en los Términos del art.
55 de la Ley 19.550 y sus modificatorias, teniendo derecho cualquiera de
ellos a realizar las verificaciones que estime oportunas
Fecha de Cierre de ejercicio: el día 30 de Abril de cada año.
Acta acuerdo: A) Establecer sede social, en la calle Maipú 2325 de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. B) Designar gerente a, Chen
Yu Sung, nacido el 31 de Mayo del 1981, argentino naturalizado, de pro-
fesión comerciante, con domicilio en calle Maipú 2325, de la ciudad de
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Rosario, provincia de Santa Fe, D.N.I. N° 18.832.990, C.U.I.T. Nº 20-
18832990-0, casado en primeras nupcias con Yao Wen Shan, D.N.I N°
18.888.066.
$ 160 473991 Abr. 05

__________________________________________

DISTRIBUIDORA DABB S.A.S.
ESTATUTO

1.- Socios: el señor Luis Gerardo Gómez, Argentino, estado civil soltero,
de profesión CP, CUIT N° 20-28398876-8, nacido el 27/09/1980, quien
acredite identidad con DNI Nº 28.398.876, domiciliado en Cochabamba
5947, de la ciudad de rosario, Provincia de Santa Fe; el señor Nicolás
Omar Sacco, Argentino, estado civil soltero, de profesión Comerciante,
CUIT N° 2331631234-9, nacido el 2810511985, quien acredita identidad
con DNI Nº 31.631.234, domiciliado en Cullen 1149A, de la ciudad de ro-
sario, Provincia de Santa Fe y el señor Jorge Luis Ramírez, Argentino,
estado civil casado, de profesión empleado, CUIT N° 20-25206345-6, na-
cido el 01/11/1976, quien acredita identidad con DNI Nº 25.206.345, do-
miciliado en Av. Pcias Unidas 1552, de la ciudad de rosario, Provincia de
Santa Fe
2.- Fecha de constitución: Rosario, 03 de Marzo de 2022.
3.- Denominación: Distribuidora Dabb S.A.S.
4.- Objeto Social a) La importación, compra y venta al por mayor y por
menor de: artículos alimenticios para consumo humano; artículos para
consumo animal; de aguas, jugos y gaseosas; de bebidas alcohólicas;
de artículos de juguetería y regalería; de artículos librería; de artículos de
cotillón; de artículos de bazar; de tabaco, cigarros y cigarrillos, de artícu-
los nuevos y usados. b) El otorgamiento de franquicias de comercios ma-
yoristas y minoristas, de los mencionados artículos anteriores.
5.- Plazo duración: Su duración es de 10 años, contados desde la fecha
de inscripción en el Registro Público.
6.- Capital: El capital social es de 400.000,00 pesos, representado por
acciones de 100 (cien) pesos, valor nominal cada una.
7.- Administración de la sociedad: Se designa para integrar el Órgano de
Administración:
Administrador titular: Luis Gerardo Gómez DNI Nº 28.398.876
Administrador Suplente: Nicolás Omar Sacco DNI Nº 31.631.234
La representación legal de la sociedad será ejercida por el administra-
dor designado.
8.- Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Julio de cada año.
Designación sede social
Se fija l Sede Social en calle Cochabamba 5949 P.A., de la Ciudad de
Rosario.
$ 75 474046 Abr. 05

__________________________________________

DARNIL S.A.
MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Por disposición del señor Juez a cargo del Registro Público de Rafaela
conforme al expediente 53/2022 N°, CUIJ Nº 21-05394648-5, se publica
lo siguiente. La sociedad DARNIL S.A. mediante Asamblea General Or-
dinaria Nº 17 de fecha 8/04/2021 procedió a cambiar el domicilio legal de
la sociedad, por tanto se fija el nuevo domicilio legal de la sociedad en
calle calle Sarmiento N° 161 piso 3 Of. 20 A, de la ciudad de Rafaela, pro-
vincia de Santa Fe; y a elegir a los integrantes de su directorio, conforme
plazo de duración previsto estatutariamente, designando a las siguientes
personas para su conformación: Presidente: Juan Luis Rochietta, D.N.I.
Nº 20.480.480 (CUIT Nº 20-20480480-0), nacido el 24/09/1968, de es-
tado civil casado, domiciliado en calle Bv. Lehmann 2131 de la localidad
de Rafaela Pcia. De Santa Fe. Director Suplente: Gustavo Javier Frut-
tero, D.N.I. Nº 16.303.879 (CUIT Nº 20-16303879-0), nacido el 9/01/1963,
de estado civil casado, domiciliado en calle Los Robles 1560 de la loca-
lidad de Rafaela Pcia. de Santa Fe. El presente deberá publicarse por un
día en el Boletín Oficial (Art. 10 Inc. a, ley 19.550).
Rafaela, 18/03/2022. Julia Fascendini, secretatia.
$ 50 474002 Abr. 05

__________________________________________

ELECTRINET S.R.L.
MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Registro Público de Rosario se hace saber por el
término de un día, en cumplimiento del Art. 10 inc. a) de la Ley 19.550,
que en fecha 14 de Febrero y 16 de Marzo de 2022, los socios de Elec-
trinet S.R.L., Sres. Leonardo Daniel Serra, argentino, de profesión co-
merciante, nacido el 29 de Marzo de 1987, de Estado Civil soltero, con
domicilio en calle Juan Manuel de Rosas N° 2550 de la Ciudad de Rosa-
rio, Pcia. de Santa Fe, DNI Nº 32.957.948, CUIT Nº 20-32957948-5; Ce-
cilia Verónica Serra, argentina, de profesión comerciante, nacida el 06 de
Junio de 1983, de Estado Civil casada en primeras nupcias con el Sr.

Cristián Martín Duca, con Domicilio en calle Juan Manuel de Rosas N°
2550 de la Ciudad de Rosario, Pcia. Santa Fe, DNI Nº 30.379.526, CUIT
Nº 27-30379526-5; y Cristian Martín Duca, argentino, de profesión em-
pleado, nacido el 28 de Agosto de 1982, de Estado Civil casado en pri-
meras Nupcias con la Sra. Cecilia Verónica Sena, con Domicilio en Calle
Juan Manuel de Rosas N° 2550 de la Ciudad de Rosario, Pcia. Santa Fe,
DNI Nº 29.634.577, CUIT Nº 20-29634577-7, han resuelto lo siguiente:
1. Reconducción de la Sociedad: Por unanimidad se ha dispuesto la re-
conducción de la sociedad por un plazo de Cinco (5) años, contados de
la fecha de inscripción de la reconducción en el Registro Público. En con-
secuencia, la cláusula tercera del contrato social ha quedado redactada
de la siguiente forma:
Tercera. Duración: La Sociedad tendrá una duración de 5 (cinco) años
a contar desde la inscripción de la reconducción en el Registro Público.
2. Ampliación Objeto Social: Por unanimidad se ha resuelto ampliar el
Objeto Social quedando redactada la cláusula cuarta del contrato social
se la siguiente manera:
Cuarta. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia, de terceros y/o asociaciones con otras empresas, de las siguientes
operaciones en el país o en el extranjero: A) Comercial: la compra, venta
(por mayor y menor) ,diseño, proyecto, fabricación, montaje, distribución,
exportación, importación y distribución de aparatos y materiales eléctri-
cos, electrónicos, electrodomésticos, artículos de ferretería, materiales
para la construcción, artículos del hogar, muebles de oficina, artículos de
juguetería y de bazar, herramientas, estructuras, elementos de fijación,
iluminación, acumuladores y generadores de energía, dispositivos y apa-
ratos, aplicados en las instalaciones eléctricas para uso general y/o para
la generación de Energías Renovables y no renovables en territorio na-
cional y extranjero, como así también de los vehículos que utilicen esta
tecnología. B) Servicios: El diseño, proyecto, construcción e instalación
con los productos mencionados, de equipos y plantas de generación de
Energías Renovables y no renovables en el territorio nacional y extran-
jero, su reparación, mantenimiento y reciclado, para terceros o para uso
propio pudiendo vender la energía generada. C) La compra y venta de las
superficies o espacios de ejecución de la obra propia. D) Ejecución, di-
rección y administración de proyectos y obras civiles, hidráulicas, por-
tuarias, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavimentos, y edificios,
incluso destinados a régimen de propiedad horizontal, sean públicos o
privados; refacción demolición de obras enumeradas; construcción, re-
paración de edificios de todo tipo. A tal fin la sociedad tiene plena capa-
cidad para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos
que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto.
3. Aumento de Capital: Por unanimidad los Sres. Socios de Electrinet
SRL han resuelto aumentar el Capital Social de Pesos Quinientos Mil ($
500.000) a Pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 1.500.000), es decir por la
suma de Pesos un Millón $ 1.000.000, el cuál ha sido suscripto de la si-
guiente manera: Leonardo Daniel Serra suscribe Novecientas Ochenta
(980) Cuotas de Capital o sea la suma de Pesos Cuatrocientos Noventa
Mil ($ 490.000) que integra la suma de Pesos Ciento Veintidós Mil Qui-
nientos ($ 122.500) en este acto en dinero en efectivo y el saldo, o sea la
suma de Pesos Trescientos Sesenta y Siete Mil Quinientos ($ 367.500)
también en dinero en efectivo dentro de los Doce (12) meses de la fecha;
Cecilia Verónica Serra suscribe Ochocientos Sesenta (860) Cuotas de
Capital o sea la suma de Pesos Cuatrocientos Treinta Mil ($ 430.000) que
integra la suma de Pesos Ciento Siete Mil Quinientos ($ 107.500) en este
acto en dinero en efectivo y el saldo, o sea la suma de Pesos Trescien-
tos Veintidós Mil Quinientos ($ 322.500) también en dinero en efectivo
dentro de los Doce (12) meses de la fecha; y Cristián Martín Duca sus-
cribe Ciento Sesenta (160) Cuotas de Capital Social o sea la suma de
Pesos Ochenta Mil ($80.000) que integra la suma de Pesos Veinte Mil ($
20.000) en este acto en dinero en efectivo y el saldo, o sea la suma de
Pesos Sesenta Mil ($ 60.000) también en dinero en efectivo dentro de los
Doce (12) meses de la fecha.
En consecuencia, la cláusula 5° del Contrato Social de Electrinet SRL ha
quedado redactada de la siguiente manera:
Quinta. Capital: El capital se fija en la suma de Pesos Un Millón Qui-
nientos Mil ($ 1.500.000) divididos en Tres Mil (3.000) de Pesos Qui-
nientos ($500) que los socios suscriben de la siguiente manera: Leonardo
Daniel Serra suscribe Mil Cuatrocientos Setenta (1.470) Cuotas de Capi-
tal, o sea la suma de Pesos Setecientos Treinta y Cinco Mil ($ 735.000);
Cecilia Verónica Serra suscribe Mil Doscientos Noventa (1.290) Cuotas
de Capital, o sea la suma de Pesos Seiscientos Cuarenta y Cinco Mil ($
645.000) y Cristian Martín Duca suscribe Doscientos Cuarenta (240) Cuo-
tas de Capital, o sea la suma de Pesos Ciento Veinte Mil ($ 120.000).
4. Adecuación cláusula 6° en concordancia con el Código Civil y Co-
mercial: La totalidad de los Sres. Socios que representan el 100% del Ca-
pital Social han resuelto la adecuación de la Cláusula 6° al CC y Com,
quedando redactada de la siguiente manera:
Sexta. Administración, dirección y representación: Estará a cargo de uno
o mas gerentes socio o no. A tal fin usarán sus propias firmas con el adi-
tamento de socio gerente o gerente según el caso, precedida de la de-
nominación social, actuando en forma conjunta de a pares. Los gerentes
en el cumplimiento de sus funciones, podrán efectuar y suscribir todos
los actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento de los
negocios sociales, sin limitación alguna, incluidos en el Art. 375 del Có-
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digo Civil y Comercial y Art. 9 del Decreto 5965/63, con la única excep-
ción de prestar fianzas o garantías a favor de terceros por asuntos, ope-
raciones o negocios ajenos a la sociedad.
S. Ratificación designación de Gerentes: Los Sres. Socios ratifican la
designación de los Sres.: Leonardo Daniel Serra, Cecilia Verónica Serra
y Cristian Martín Duca como Gerentes de la Sociedad.
$ 180 473981 Abr. 05

__________________________________________

GASTROMANIA S.R.L.
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Se hace saber con relación a Gastromania S.R.L., inscripta en contrato,
T° 160, F° 2063, N° 144 de fecha 27/01/2009, y sus modificaciones en
Contratos al Tolo 167, Folio 14943 N° 959 de fecha 23/06/2013 y el Tomo
167., Folio 12796, N° 814 de fecha 03/06/2016 que por contrato de fecha
10 de Febrero de 2022 el socio Sr. Patris Cesar Ariel DNI Nº 24.987.661
vendió, cedió y transfirió una parte del capital o sea 4.680 cuotas de $ 10
valor nominal, representativas de $ 46.800 del capital social que el ce-
dente tiene y le corresponden y de las cuales tiene libre disposición a la
socia señora García Sonia Daniela, de nacionalidad Argentina, soltera,
de profesión comerciante, nacida el 12 de Enero de 1980, con DNI Nº
27.349.081 y domicilio en calle Central Argentino N° 180 Torre Nogal P. 3
D. 3 de Rosario, Asimismo se dispuso el cambio del domicilio social de la
sociedad en calle Avenida Caseros 181 Bis de la ciudad de Rosario según
acta acuerdo. Por lo tanto la cláusula quinta queda redactada de la si-
guiente manera: Quinta. Capital Social: Se fija en la suma de pesos
Ciento veinte mil ($ 120.000) dividido en 12.000 cuotas de $ 10 cada una.
El señor César Patris posee (6.120) cuotas o sea la suma de $ 61.200 y
la señora Sonia García posee 5.880 cuotas o sea la suma de $ 58.800.
Las demás cláusulas quedan sin modificaciones.
$ 50 474015 Abr. 05

__________________________________________

FEM CAFETERIA S.A.S.
ESTATUTO

1) Socios: Franco Nicolás Barimaga Ruiz, argentino, D.N.I. 31.116.840,
CUIT 20-31116840-2, nacido el 13/10/1984, de profesión comerciante,
estado civil soltero, domiciliado en Dorrego N° 832 13-B, en la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe; Manuel Cruañes Gimenez, argentino,
D.N.I. 31.280.225, CUIT N° 20-31280225-3, nacido el 05/09/1984, de pro-
fesión comerciante, estado civil soltero, domiciliado en calle Santiago 568
4 A, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; y Emiliano Montal-
betti Ghizzardi, argentino, D.N.I. 34.140.559, CUIT N° 23-34140559-9,
nacido el 30/09/88, de profesión comerciante, estado civil soltero, domi-
ciliado en calle San Juan N° 2831 03-01, de la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe.
2) Fecha de instrumento: 24/01/2022;
3) Denominación: “FEM CAFETERÍA S.A.S.”;
4) Domicilio Legal-Sede Social: Urquiza 1598 unidad 05 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe;
5) Objeto: Tiene por objeto la explotación, por cuenta propia, de terce-
ros y/o asociada a terceros, dentro del territorio de la República Argentina
y/o exterior, de las siguientes actividades: actividades: explotación de res-
taurantes, bares, cafeterías, pizzerías, rotisería, delivery y afines del ramo
de la gastronomía.
A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este estatuto;
6) Duración: 30 años;
7) Capital: $90.000,00 (pesos noventa mil). Los socios suscriben el
100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Franco Nico-
lás Barimaga Ruiz suscribe la cantidad de 30.000 acciones ordinarias no-
minativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con
derecho a un voto por acción. Manuel Cruañes Gimenez, suscribe la can-
tidad de 30.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un
peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Emiliano
Montalbetti Ghizzardi, suscribe la cantidad de 30.000 acciones ordinarias
nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con de-
recho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco
por ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia me-
diante la presentación de boleta de depósito del NBSF S.A., debiendo in-
tegrarse
el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2)
años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad.
8) Representación legal: A cargo de Emiliano Montalbetti Ghizzardi, ar-
gentino, DNI. N° 34.140.559, quien actuará con el cargo de administrador
titular; Franco Nicolás Barimaga Ruiz, argentino, titular del D.N.I. N°
31.116.840, como administrador Suplente. La administración y represen-
tación de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, so-
cios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un
mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración

de la sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la ad-
ministración fuera plural, los administradores la administrarán y repre-
sentarán en forma indistinta. Duran en el cargo por plazo indeterminado.
Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá desig-
narse, por lo menos, un administrador suplente;
9) Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura;
10) Balance: 31/01 de cada año.
$ 100 473909 Abr.5

__________________________________________

FLORECER S.R.L.
CONTRATO

El contrato se instrumentó en Rosario el 10 de marzo del 2022 Inte-
grantes de la sociedad: Daoulatli María Florencia, nacida el 10 de Sep-
tiembre del 1983, nacionalidad argentina, de profesión psicopedagoga,
con domicilio en calle Sarmiento 4105, de la ciudad de Rosario, provin-
cia de Santa Fe, D.N.I. N°30.254.517, C.U.I.T. 27-30254517-6, de estado
civil casada en primeras nupcias con Ledesma FedericoAndrés, D.N.I. N°
31.393.324; y Ledesma Federico Andrés, nacido el 17 de Enero del 1985,
nacionalidad argentina, de profesión ingeniero electrónico, con domicilio
en Sarmiento 4105, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, D.N.I.
N° 31.393.324, C.U.I.T 20-31393324-6 de estado civil casado en prime-
ras nupcias con Daoulatli María Florencia, D.N.I. N° 30.254.517
Denominación: FLORECER S.R.L..
Duración: El término de duración de la sociedad se fija en 10 (diez) años,
a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse a realizar por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a terceros las siguientes actividades: ser-
vicios de apoyo e integración escolar; servicios de estimulación temprana;
servicios de talleres para niños y padres; alquiler de consultorios y de-
pendencias para actividades afines. Para el cumplimiento de sus fines
“FLORECER S.R.L.” tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes y por este contrato.
Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos Trescientos Cin-
cuenta Mil ($350.000.-) dividido en Tres Mil Quinientas (3.500) cuotas de
Pesos Cien ($100.-) cada una, que suscriben e integran de la siguiente
manera: a) Daoulatli Maria Florencia, C.U.I.T. 27-30254517-6,. suscribe
Dos Mil Cien (2.100) cuotas, o sea la suma de Pesos Doscientos Diez
Mil ($210.000.-) que integra de la siguiente forma: Pesos Cincuenta Y
Dos Mil Quinientos ($52.500.-) en este acto en dinero en efectivo, y el
saldo, o sea la suma de Pesos Ciento Cincuenta Y Siete Mil Quinientos
($157.500.-) dentro de los dos años de la fecha de suscripción del pre-
sente contrato; b) Ledesma Federico Andrés, C.U.I.T. 20-31393324-6,
suscribe Mil Cuatrocientas (1.400) cuotas, o sea la suma de Pesos Ciento
Cuarenta Mil ($140.000.-) que integra de la siguiente forma: Pesos Treinta
y Cinco Mil ($35.000.-) en este acto en dinero en efectivo, y el saldo, o sea
la suma de Pesos Ciento Cinco Mil ($105.000.-) dentro de los dos años
de la fecha de suscripción del presente contrato.
Fecha de Cierre de ejercicio: 31 de enero de cada año.
Administración, dirección y representación: Será ejercida por uno o más
gerentes, socios o no, quienes actuarán indistintamente, utilizando su
firma con el aditamento “socio gerente” o “gerente”, acompañada de la de-
nominación social. Obligarán a la sociedad por todos los actos que no
sean notoriamente extraños al objeto social, debiendo comportarse los
gerentes con la prudencia de “un buen hombre de negocios”, teniendo
especialmente en cuenta la finalidad de lucro que anima a los socios me-
diante la utilización de esta sociedad comercial. Los gerentes en cumpli-
miento de sus funciones podrán efectuar y suscribir todos los actos y
contratos que sean necesarios para el mejor desenvolvimiento de los ne-
gocios sociales, sin limitación alguna, incluidos los especificados en el
artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y normas del de-
creto-ley 5965/63, art 90, con la única excepción de prestar fianza o ga-
rantías a favor de terceros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a
la sociedad. Para los actos que se detallan a continuación, los gerentes
necesitarán la conformidad de socios que representen la mayoría abso-
luta del capital social: 1) Para comprar y vender inmuebles o bienes re-
gistrables para o de la sociedad; 2) Para gravar con garantías reales uno
o más bienes de la sociedad; 3) Para solicitar créditos bancarios, cuyo
monto comprometa el giro social; 4) Para asumir obligaciones que com-
prometan el giro de la sociedad; 5) Para concertar contratos u operacio-
nes que comprometan el giro de la sociedad.
La gerencia tiene todas las facultades para administrar y disponer de
los bienes sociales, inclusive aquellas para las cuales la ley requiera po-
deres especiales conforme al Art. 375 del Código Civil y Comercial de la
Nación y Art. 91 del Decreto 5963/63. Los socios gerentes deberán con-
sagrar a los negocios sociales, todo el tiempo y actividad que crean ne-
cesario, comprometiendo el mayor celo y la preocupación necesaria para
el mejor éxito de su cometido.
Fiscalización: Será ejercida por todos los socios en los Términos del art.
55 de la Ley 19.550 y sus modificatorias, teniendo derecho cualquiera de
ellos a realizar las verificaciones que estime oportunas Acta acuerdo: A)
Establecer Sede Social, en la calle Sarmiento 4105 de la ciudad de Ro-
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sario, provincia de Santa Fe. B) Designar Gerente A, Daoulatli Maria Flo-
rencia, nacida el 10 de Septiembre del 1983, nacionalidad argentina, de
profesión psicopedagoga, con domicilio en calle Sarmiento 4105, de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, D.N.I N° 30.254.517, C.U.I.T.
27-30254517-6, de estado civil casada en primeras nupcias con Ledesma
Federico Andrés, D.N.I N° 31.393.324
$ 160 473992 Abr. 5

__________________________________________

HORMIGONERA S.A.
MODIFICACION DE ESTATUTO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: HORMIGONERAS.A.
S/Modificación del contrato CUIJ 21-05207400-9 que se tramitan por ante
el Registro Público del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial
de la 1ra Nominación de Santa Fe, se hace saber que la firma ha modifi-
cado los artículos 30 y 90 del estatuto social, según lo resuelto por asam-
blea de fecha 3 de Agosto de 2021, quedando los mismos redactados de
la siguiente forma:
Articulo 3. Plazo: Su duración es de noventa y nueve años contados
desde la fecha de inscripción en el Registro Público plazo puede ser pro-
rrogado por decisión de la Asamblea general de Accionistas.
Artículo 9: Dirección y Administración: La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto por dos (2) Directores nom-
brados por la asamblea, quienes ocuparan el cargo de presidente y vi-
cepresidente respectivamente. La asamblea deberá designar por lo
menos un Director suplente. Tanto los directores titulares como el su-
plente durarán en sus funciones tres ejercicios, pudiendo ser reelegidos,
y permanecerán en el cargo hasta tanto la asamblea designe reempla-
zantes. La representación legal de la empresa corresponde al director ti-
tular con el cargo de presidente. La asamblea fija la retribución del
Directorio.
Santa Fe .14 de Marzo de 2022. Jorge E. Freyre, secretario.
$ 60 473648 Abr.5

__________________________________________

INDUSTRIAS BAUER S.R.L.
CESION DE CUOTAS

Cesión de Cuotas: El señor Mariano Sebastián Carrizo, Nacido el 28 de
Septiembre de 1985, argentino, empresario, divorciado de Andreu Judiht
Valeria según sentencia CARRIZO MARIANO c/ANDREU JUDIHT s/Di-
vorcio Vincular (expediente número 2261/17), domiciliado en Calle 31 N°
547, de Las Parejas, Departamento Belgrano, quien acredita su identi-
dad personal mediante documento nacional de identidad N° 31.830.831,
CUIT N° 20-31830831-5, cede y transfiere (360.000) trescientas sesenta
mil cuotas sociales que posee en INDUSTRIAS BAUER S.R.L., repre-
sentativas del 90% del capital social, a valor nominal de un peso ($1)
cada una, al Señor Borthiry Leandro Raúl, nacido el 20 de Septiembre
de 1984, Argentino, administrativo, soltero, domiciliado en Calle 22 N°525,
de Las Parejas, departamento Belgrano, quien acredita su identidad per-
sonal mediante documento nacional de identidad N° 31.215.403, CUIT
N° 20-31215403-0.
Capital: Se modifica la redacción de la Cláusula Quinta del contrato so-
cial quedando redactada de la siguiente manera: Quinta—Capital: El ca-
pital social es de cuatrocientos mil pesos, divididos y representados por
cuatrocientas mil cuotas de capital de un peso cada una de ellas, que
han sido suscriptas por los socios en las siguientes proporciones:
Borthirv Leandro Raúl suscribe trescientas sesenta mil cuotas de un
peso cada una, que representan trescientos sesenta mil pesos de capi-
tal social; y Isabel Edelmira Sánchez suscribe cuarenta mil cuotas de un
peso cada una, que representan cuarenta mil pesos de capital social.
$ 50 473970 Abr.5

__________________________________________

J.Y G. AGRICOLA Y
SERVICIOS S.R.L

MODIFICACION DE CONTRATO

Cristian Jorge Papa, argentino, DNI Nº 21.416.846, CUIT 20-21416846-
5, nacido el 9 de febrero de 1970, casado, contador público nacional, con
domicilio en Bv. Lisandro de la Torre 2657 de la ciudad de Casilda y Ma-
riel María del Lujan Papa, argentina, DNI N° 21.991.402, CUIL 23-
21991402-4, nacida el 22 de junio de 1971, soltera, comerciante,
domiciliada en Moreno 582 de la localidad de Sanford, únicos socios de
J.Y G. AGRICOLA Y SERVICIOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, inscripta el 6 de enero de 2012 en Contratos, al Tomo 163,
Folio 714, N° 43, por el vencimiento de la misma, han resuelto de acuerdo
al acta de reunión de socios del 8 de febrero de 2022 la reconducción de
la sociedad por el término de 10 años a contar desde la fecha de inscrip-
ción del contrato de reconducción y aumentar el Capital Social en
$1.200.000.-, para llevar el mismo a la suma de $1.500.000.- (pesos un

millón quinientos mil), quedando en consecuencia la cláusula tercera y
quinta del contrato social redactada de la siguiente forma:
Tercera: Duración: La sociedad se constituye por el término de diez años
a contar desde la inscripción de su reconducción social dispuesta en este
acto, en el Registro Público de Comercio .Quinta: Capital Social: Aportes
De Los Socios: El capital social se fija en la suma de $ 1.500.000,00
(pesos un millón quinientos mil), divididos en un mil quinientas (1500)
cuotas de capital de $ 1000,00 (pesos mil) cada una, suscriptas e inte-
gradas por los socios en las proporciones y formas siguientes: el socio
Cristian Jorge Papa, suscribe la cantidad de setecientas cincuenta
(750)cuotas de capital que ;representan $ 750.000,00 (pesos setecientos
cincuenta mil), de las cuales por tenencia anterior posee ciento cincuenta
(150) cuotas que representan un valor de pesos ciento cincuenta mil ($
150.000,00) y las restantes seiscientas (600) cuotas por un valor de pesos
seiscientos mil ($ 600.000,00) totalmente integrados en este acto por ca-
pitalización de Resultados noAsignados y el socio Mariel Maria Del Lujan
Papa, suscribe la cantidad de setecientas cincuenta (750) cuotas de ca-
pital que representan $ 750.000,00 (pesos setecientos cincuenta mil), de
las cuales por tenencia anterior posee ciento cincuenta (150) cuotas que
representan un valor de pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000,00) y las
restantes seiscientas (600) cuotas por un valor de pesos seiscientos mil
($ 600.000,00) totalmente integrados en este acto por capitalización de
Resultados no Asignados.
$ 120 474036 Abr. 5

__________________________________________

LARRACING S.R.L.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 inc. b) de la Ley Ge-
neral de Sociedades N° 19.550, se hace saber que el 14 de marzo de
2022 se instrumentó lo siguiente: 1- Renuncia y designación de gerente:
Se deja constancia de la renuncia presentada a su cargo de Gerente de
Leandro Flores, quedando designada como nueva Gerente: Marianela
Roth, argentina, D.N.I N° 37.211.501, CUIL N° 27-37211501-2, nacida el
12 de mayo de 1992, estado civil soltera, de profesión Lic. en Recursos
Humanos, domiciliada en Ruta 34 KM 16 , Luis Palacios, San Lorenzo,
con uso individual de la firma.
$ 45 474055 Abr.5

__________________________________________

LA SEGUNDA COMPAÑÍA DE
SEGUROS DE PERSONAS S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

En Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 18 de Octu-
bre de 2019 se designaron Directores Titulares a los señoresAlberto José
Grimaldi, Isabel Inés Larrea, Hugo Enrique Pastormo, Daniel Héctor Al-
varez y Faustino Luis Marsili; y Directores Suplentes a los señores Matías
Germán Daglio, Ariel Fernando Ferreyra, Daniel Adolfo Rosso, Roberto
Armando De Rocco y Daniel Enrique Spessot. Y en reunión de Directo-
rio de fecha 18 de Octubre de 2019 se distribuyeron los cargos, quedando
constituido el Directorio para el ejercicio 2019/2020 de la siguiente ma-
nera: Presidente: Isabel Inés Larrea; Vicepresidente: Alberto José Gri-
maldi; Secretario: Hugo Enrique Pastorino; Tesorero: Faustino Luis
Marsili; Director Independiente: Daniel Héctor Alvarez; Directores Su-
plentes: Roberto Armando De Rocco, Ariel Fernando Ferreyra, Matías
Germán Daglio, Daniel Adolfo Rosso y Daniel Enrique Spessot. Todos los
directores aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial. Las
partes pertinentes de las actas de Asamblea y de Directorio se transcri-
bieron para su inscripción en escritura N° 78 de fecha 09 de diciembre de
2021, autorizada por la Escribana Nerina Paula Cannillo (Titular del Re-
gistro No.486)
“La Segunda Seguros de Retiro” S.A.
$ 45 473963 Abr.5

__________________________________________

LA SEGUNDA SEGUROS
DE RETIRO S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

En Asamblea General Ordinaria unánime de fecha 17 de octubre de
2019 se designaron Directores Titulares a los señores, Alberto José Gri-
maldi, Isabel Inés Larrea, Roberto Armando De Roco, Daniel Héctor Al-
varez y Faustino Luis Marsili; y Directores Suplentes a los señores Matías
Germán Daglio, Ariel Fernando Ferreyra, Daniel Adolfo Rosso, Dante Ro-
berto Forniglia y Roberto Mario Sánchez. Y en reunión de Directorio de
fecha 18 de octubre de 2019 se distribuyeron los cargos, quedando cons-
tituido el Directorio para el ejercicio 2019/2020 de la siguiente manera:
Presidente: Isabel Inés Larrea; Vicepresidente: Alberto José Grimaldi; Se-
cretario: Roberto Armando De Roco; Tesorero: Faustino Luis Marsili; Di-
rector Independiente: Daniel Héctor Alvarez; Directores Suplentes: Ariel
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Fernando Ferreyra, Matías Germán Daglio, Daniel Adolfo Rosso, Dante
Roberto Forniglia y Roberto Mario Sánchez. Todos los directores acepta-
ron sus cargos y constituyeron domicilio especial. Las partes pertinentes
de las actas de asamblea y de Directorio se transcribieron para su ins-
cripción en escritura N° 75 de fecha 24 de noviembre de 2021, autorizada
por la Escribana Nerina Paula Cannillo (Titular del Registro No. 486).-
$ 45 473966 Abr.5

__________________________________________

LABRADOR S.A.
ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: LABRADOR
S.A. (ESCIONARIA) s/Constitución por Escisión (Escidente Suragro S.A.)
- calle 12 N° 556 Las Parejas - 99 Años $1.050.000 vn $1 - DIR 2-5 X
3EJ. 31/7 TR: $ 7087.50” - CUIJ N° 21-05525705-0, se ordenó la publi-
cación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL a los efectos que hu-
biere lugar y para conocimiento de terceros interesados, todo ello, para
hacer saber que: En fecha 10/12/2021 por Acta Definitiva de Escisión, se
reúnen los socios de “SURAGRO SOCIEDAD ANONIMA” Inscripta al en
el Registro Público de Comercio en sección Estatutos, al T° 75 - F° 7257
- Nº 337 de fecha 21/10/1994, a saber los Sres. Diego Alberto Palacios,
argentino, divorciado, nacido el 07/05/1976, Técnico Metalúrgico, D.N.I.
25151959, CUIT N° 20-25156959-3, con domicilio en Avenida N° 1292
de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe; Andrés Angel Pala-
cios, argentino, casado, nacido el 11/09/1985, Contador Público Nacional,
D.N.I. 31.830.827, CUIT N° 20-31830827-7, con domicilio en Avenida 21
N° 420 de Las Parejas, Provincia de Santa Fe; Martín Sebastián Pala-
cios, argentino, casado, nacido el 05/04/1975, Abogado, DNI N°
24377969, CUIT 2024377969-4, con domicilio en Calle 8 N° 1347 de la
ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe; FabiánAlejandro Valeri, ar-
gentino, casado, nacido el 02/05/1968, Contador Público Nacional, DNI
20.279.018, CUIT N° 20-20279018-7, con domicilio en Calle 12 N°556 de
la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe; y Mónica Patricia Valeri,
argentina, soltera, nacido el 19/02/1974, Empleada Administrativa, D.N.I.
23.351.078, CUIT N° 27-23351078-0, con domicilio en Calle Avenida 13
N° 550 de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe; únicos socios
de SURAGRO S.A. y los directores, Presidente Domingo Nazareno Va-
leri, argentino, casado, nacido el 07/07/1943, Industrial, D.N.I. 6.180.679,
CUIT N° 20-06180679- 3, con domicilio en Avenida 13 N° 550 de la ciu-
dad de Las Parejas Provincia de Santa Fe; y Vicepresidente Jorge Al-
berto Palacios, argentino, viudo, nacido el 30/06/1951, Industrial, D.N.I.
8.584.001, CUIT N° 20-08584001-1, con domicilio en Calle 24 bis N° 1090
de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe, han dispuesto apro-
bar lo dispuesto en Acta de Asamblea Extraordinaria N° 46 de fecha
26/10/2021, en la que se dispone la constitución por escisión de LA-
BRADOR S.A., y en referencia a esta constitución establece lo siguiente:
6) Aprobación del Estatuto Social de la sociedad escisionaria. Integra-
ción del Capital Social. Sede Social. Designación de Directorio. Toma la
palabra el Sr. Presidente e informa que se elaboró un proyecto de Esta-
tuto, para el caso de ser aprobada la escisión y procede a dar lectura al
mismo, luego de la cual, se somete a consideración, resolviéndose por
unanimidad, aprobar el Estatuto Social de LABRADOR S.A., el que
queda redactado de la siguiente manera: ESTATUTO. TITULO 1 - DE-
NOMINACION, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO. ARTICULO 1º: La so-
ciedad se denomina LABRADOR SOCIEDAD ANONIMA y tiene su
domicilio legal en la ciudad de Las Parejas, Departamento Belgrano, Pro-
vincia de Santa Fe. Articulo 2º: Su duración es de noventa y nueve años,
contados desde su inscripción en el Registro Público. Articulo 3º: La so-
ciedad tiene por objeto la producción y comercialización de productos
agrícolas y ganaderos. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurí-
dica, para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Título II -
Capital y Acciones. ARTICULO 4º: El Capital suscripto es de pesos un
millón cincuenta mil ($ 1.050.000) representado por 1.050.000 acciones
de un valor nominal de peso uno ($ 1) cada una, nominativas no endo-
sables, ordinarias con derecho a un (1) voto cada una. El Capital Social
puede ser aumentado por decisión de la Asamblea General Ordinaria
hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 188 de la Ley 19.550.
Articulo 5°: Las Acciones son nominativas no endosables, ordinarias o-
preferidas. Estas últimas tienen derecho a un dividendo de pago prefe-
rente de carácter acumulativo o no, conforme a las condiciones de su
emisión. Puede fijársele una participación adicional en las ganancias. AR-
TICULO 6º: Cada acción ordinaria suscripta confiere derecho de uno a
cinco votos, conforme se determine al suscribir el capital inicial y en opor-
tunidad de resolver la asamblea su aumento. Las acciones preferidas
pueden emitirse con o sin derecho a voto. ARTICULO 7º: Las acciones y
los certificados provisionales que se emitan contendrán las menciones
del artículo 211 de la Ley 19550. Se pueden emitir títulos representativos
de más de una acción. ARTICULO 8º: En caso de mora en la integración
del Capital, el directorio queda facultado para seguir cualquiera de los
procedimientos previstos en el artículo 193 de la Ley 19550. DEBENTU-
RES. ARTICULO 9º: La Sociedad, por resolución de la Asamblea Gene-
ral Extraordinaria, puede emitir debentures con garantía, dentro o fuera

del país, de acuerdo a las normas legales y reglamentarias pertinentes,
en las condiciones, plazos, intereses, garantías y amortizaciones que es-
time conveniente. Titulo III - Administración Y Representación. ARTICULO
10º: La administración y representación de la Sociedad está a cargo de
un Directorio compuesto por el número de miembros que fije la Asam-
blea, entre un mínimo de dos (2) y un máximo de cinco (5), quienes du-
rarán en sus funciones tres (3) ejercicios. La Asamblea debe designar
suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo
con el fin de llenar las vacantes que se produjeren en el orden de su elec-
ción. Los Directores, en la primera sesión, deben designar un Presidente
y un Vicepresidente, éste último reemplazará al primero en caso de au-
sencia o impedimento. El Directorio funciona con la presencia de la ma-
yoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos
presentes. La Asamblea fija la remuneración del Directorio. ARTICULO
11º: Cada uno de los directores depositarán en la caja de la Sociedad, la
cantidad de pesos treinta mil ($ 30.000,-) en dinero en efectivo, títulos pú-
blicos, acciones de otra sociedad o moneda extranjera al momento de
asumir sus funciones, como garantía por el cumplimiento de las mismas,
los que serán reintegrados una vez aprobada su gestión por la Asamblea.
ARTICULO 12º: El directorio tiene todas las facultades para administrar
y disponer de los bienes, incluso aquellas para las cuales la ley requiere
facultades expresas o poderes especiales conforme al artículo 375 y con-
cordantes del Código Civil y Comercial y artículo 9º del Decreto-Ley
5965/63. Puede, en consecuencia, celebrar en nombre de la sociedad
toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto so-
cial, entre ellos operar con todos los Bancos y demás instituciones de
créditos, oficiales y privados o mixtos, establecer agencias, sucursales u
otras especies de representación, dentro o fuera del país, otorgar a una
o más personas poderes judiciales, inclusive para querellar criminal-
mente, o extrajudiciales, con el objeto y extensión que juzgue conve-
niente. Otorgar fianzas que se relacionen con el objeto y todo acto que no
sea notoriamente extraño al objeto social. La representación legal de la
sociedad corresponde al Presidente del Directorio o al Vicepresidente en
caso de impedimento o ausencia del primero. Titulo IV - Fiscalización. Ar-
ticulo 13º: La Sociedad prescinde de la Sindicatura. La fiscalización de la
Sociedad, está a cargo de los socios, según lo dispuesto por los artícu-
los 55 y 284 de la Ley N° 19.550. Cuando por aumento de Capital, que-
dare excedido el monto de Capital establecido en el artículo 299 de la
Ley N° 19.550, la Asamblea, sin que sea necesaria la reforma del esta-
tuto, debe designar un (1) síndico titular y un (1) síndico suplente, quie-
nes durarán en su cargo un (a.) año y elevar el número de miembros del
Directorio a un mínimo de tres (3) de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
255 de la Ley N° 19.550 y, en su caso, designar los directores. Titulo V -
Asambleas. Artículo 14º: Toda Asamblea debe ser citada simultánea-
mente en primera y segunda convocatoria, en la forma establecida para
la primera por el artículo 237 de la Ley 19550, sin perjuicio de lo allí dis-
puesto para el caso deAsamblea unánime. LaAsamblea en segunda con-
vocatoria, ha de celebrarse el mismo día, una hora después de la fijada
para la primera. Articulo 15º: Rigen el quórum y las mayorías determina-
dos por los artículos 243 y 244 de la Ley 19550, según la clase de Asam-
blea, convocatoria y materia de que se trate, excepto en cuanto al quórum
de la Asamblea Extraordinaria en segunda convocatoria, la que se con-
siderará constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes
con derecho a voto. Titulo VI - Balances, Reservas Y Utilidades. Artículo
160: El Ejercicio Social cierra el 31 de Julio de cada año. A esa fecha se
confeccionarán los Estados Contables conforme a las, disposiciones en
vigencia y normas técnicas en la materia. La Asamblea puede modificar
la fecha de cierre del Ejercicio, inscribiendo la resolución pertinente en el
Registro Público y comunicándola a la autoridad de control. Las ganan-
cias realizadas y líquidas se destinan: a) 5% hasta alcanzar el 20% del
Capital suscripto para el Fondo de Reserva Legal; b) a remuneración del
Directorio y Síndico, en su caso; c) a dividendos de acciones preferidas,
con prioridad a los acumulativos impagos; d) el saldo, en todo o en parte,
a participación adicional de las acciones ordinarias, o a fondo de reser-
vas facultativas, o de provisión, o a cuenta nueva, o al destino que de-
termine la Asamblea. Los dividendos deben ser pagados en proporción a
las respectivas integraciones, dentro del año de su sanción. Titulo VII - Di-
solución Y Liquidación. ARTICULO 17º: La Sociedad se disuelve por cual-
quiera de los supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de
Sociedades Comerciales. La liquidación de la misma puede ser efectuada
por el directorio o por el (los) liquidador(es) designados por la Asamblea
bajo la vigilancia del Síndico, en su caso. Cancelado el pasivo y reem-
bolsado el capital, el remanente se repartirá entre los accionistas con las
preferencias indicadas en el artículo anterior.
Integración del Capital Social. Se resuelve por unanimidad, integrar el
capital social mediante la emisión de un millón cincuenta mil (1.050.000)
acciones ordinarias, nominativas, no endosables de peso uno ($ 1) cada
una con derecho a un (1) voto por acción, que los socios suscriben de
acuerdo al siguiente detalle: Diego Palacios, 175.000 acciones, Andrés
Palacios, 175.000 acciones, Martín Palacios, 175.000 acciones, Fabián
Valen, 262.500 acciones y Mónica Valen, 262.500 acciones. Sede Social.
Se resuelve por unanimidad, fijar el domicilio de la Sociedad en Calle 12
N° 556 de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe. Designación
de Directorio. Se resuelve por unanimidad, fijar el número de directores
en, dos (2) titulares y uno (1) suplente y designar, a los Sres. Domingo Na-
zareno Valen, argentino, casado, nacido el 07/07/1943, Industrial, D.N.I.
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6.180.679, CUIT N° 20-06180679-3, con domicilio en Avenida 13 N° 550
de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe, como Presidente;
Jorge Alberto Palacios, argentino, viudo, nacido el 30/06/1951, Industrial,
D.N.I. 8.584.001, CUIT N° 20-08584001-1, con domicilio en Calle 24 bis
N° 1090 de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe, como Vice-
presidente; y Fabián Alejandro Valen argentino, divorciado, nacido el
02/05/1968, Contador Público Nacional, D.N.I. 20.279.018, CUIT N° 20-
20279018-7, con domicilio en Calle 12 N° 556 de la ciudad de Las Pare-
jas, Provincia de Santa Fe, como Director Suplente. Presentes en este
acto, los designados aceptan el cargo para el cual fueron designados. En
cumplimiento con el Art. 2560 de la Ley 19550, los directores establecen
domicilio especial en la sede social, donde serán válidas todas las notifi-
caciones que se les efectúen con motivo del ejercicio de sus funciones,
incluyéndose las relativas a la acción de responsabilidad.
7) Autorizaciones para realizar las inscripciones pertinentes. Se resuelve
por unanimidad, autorizar al Dr. Martín Sebastián Palacios, argentino, ca-
sado, nacido el 05/04/1975, Abogado, D.N.I. 24.377.969, CUIT N° 20-
24377969-4, con domicilio en Calle 8 N° 1347 de la ciudad de Las
Parejas, Provincia de Santa Fe y/o a la Dra. Marisa Beatriz Crespi, ar-
gentina, casada, nacida el 13/08/1961, Contadora Pública Nacional,
D.N.I. N° 14.538.215, CUIT N° 27-14538215-2, con domicilio en calle 9 de
Julio N° 3260 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, para que
en forma conjunta o indistinta, realicen todos los trámites pertinentes para
obtener la conformidad de la autoridad administrativa de control e ins-
cripción en el Registro Público, con facultad de aceptar observaciones
y/o proponer modificaciones a la presente.21 de Marzo de 2022.-
$ 669,90 473996 Abr.5

__________________________________________

PARABRISAS LIDER S.R.L.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Lugar y fecha del instrumento de cesión: Rosario, 01 de Noviembre del
año 2021.
Denominación Social: PARABRISAS LIDER S.R.L..
Se resuelve por unanimidad renovar el cargo de Socio - Gerente desig-
nando a uno o más de los socios quienes tendrán a cargo la administra-
ción, dirección y representación de la Sociedad de acuerdo a la cláusula
sexta del contrato social por el término de 3 (tres) ejercicios.
Dicho cargo será ocupado por los Socios Walter Oscar Saya y Mauro
Gabriel Tocchetton quienes administrarán en forma indistinta, designa-
ción que es aceptada por unanimidad del capital social y por decisión
unánime de los actuales.
Rosario, 15 de Marzo de 2021 Expte. N° 21-05526111-0 R. P Comercio.
Fdo.: Mónica Gesualdo, Secretaria.
$ 45 474038 Abr. 5

__________________________________________

M y M CIUCCI S.R.L.
CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10º inc. a) de la Ley Ge-
neral de Sociedades N° 19.550, se hace saber de la constitución social
de “M y M CIUCCI” S.R.L. de acuerdo al siguiente detalle:
1) Datos personales socios: Miguel Angel Ciucci, argentino, D.N.I. N°
10.917.498, CUIT N° 20-10917498-0, nacido el 22 de febrero de 1955, es-
tado civil casado en primeras nupcias con Graciela María Tedeschi, de
profesión comerciante, con domicilio en calle Sarmiento N° 496 de la lo-
calidad de Los Cardos, Provincia de Santa Fe; y Mariano Daniel Ciucci,
argentino, D.N.I. N° 36.439.831, CUIT N° 20-36439831-0, nacido el 01
de julio de 1991, estado civil soltero, de profesión comerciante, con do-
micilio en calle Sarmiento N° 496 de la localidad de Los Cardos.
2) Fecha del instrumento de constitución: 22/03/2021.
3) Denominación social: “M y M CIUCCI” S.R.L.
4) Domicilio y sede social: Sarmiento N° 1121, Piso 80, Dpto. “C”, de la
ciudad de Rosario.
5) Objeto social: La sociedad tendrá por Objeto el transporte de merca-
derías propias o de terceros.
6) Plazo de duración: 10 años a contar desde la fecha de inscripción en
Registro Público.
7) Capital social: El capital se fija en la suma de $ 10.000.000.-, dividido
en 10.000 cuotas sociales de $ 1.000.- cada una, suscriptas e integradas
por los socios de acuerdo al siguiente detalle: Miguel Angel Ciucci 5.000
cuotas sociales; y Mariano Daniel Ciucci 5.000 cuotas sociales.
8) Administración y fiscalización: La administración social estará a cargo
del Señor Mariano Daniel Ciucci, que hará uso de la firma social en forma
individual. Fija domicilio especial en la sede social.
La fiscalización queda a cargo de los señores socios de acuerdo a las
disposiciones del artículo 55 de la Ley 19.550.
9) Representación legal: Estará a cargo de un Gerente, socio o no, con
uso de la firma social en forma individual.
10) Fecha de cierre del ejercicio: el 31 de diciembre de cada año.

$ 60 474000 Abr. 5

QUAMBU S.A.
CAMBIO DE DOMICILIO

Por disposición del inc. A) del art. 10 de la Ley General de Sociedades,
y en cumplimiento a lo solicitado por el Registro Público en el trámite de
constitución de la firma QUAMBU S.A., se hace saber que el domicilio de
la sede social se fija en calle Córdoba 1438 piso 1 oficina 1 de la ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe.
$ 45 474034 Abr. 5

__________________________________________

RIKASA S.A.
MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición de la señora Jueza en lo Civil y Comercial a cargo del
Registro Público de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: RIKASA
S.A. s/Modificación al Contrato Social, CUIJ 21-05207520-0, se dispone
la siguiente publicación por un día. Por Asamblea General Ordinaria ce-
lebrada el 15 de junio de 2021, se procedió a modificar el estatuto social
estableciendo que la sociedad se denomina RIKASA S.A. continuadora
de RIKASAS.A. por reproducción; y tendrá como plazo de duración el de
25 años contados desde la fecha de inscripción de la reconducción del
contrato constitutivo en el Registro Público de Santa Fe. Santa Fe, 18 de
Marzo de 2022. Fdo. Dr. Jorge Freyre, Secretario.
$ 45 474045 Abr. 5

__________________________________________

REPRESENTACIONES
DEL LITORAL S.A.

MODIFICACION DE ESTATUTO

1) Se prórroga el Plazo de duración a 30 años a partir de su inscripción
en el Registro Público de Rafaela.
2) Se aumenta el Capital Social a $ 200.000,00 (pesos doscientos mil)
representado por 200 (doscientas) acciones, ordinarias, nominativas, no
endosables, con derecho a un voto por acción y de valor nominal $
1.000,00 (pesos mil) cada una.
3) Se aprueba un nuevo texto ordenado.
4) Todas las demás cláusulas conservan su vigencia.
5) Fecha del Instrumento: 23/09/2019. Rafaela, 08/03/2022. Julia Fas-
cendini, Secretaria.
$ 50 474007 Abr. 5

__________________________________________

SALVADOR JOSE
PUIGPINOS S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en autos: SALVADOR JOSE PUIGPINOS S.A.
s/Designación de Autoridades 21-05207441-7 que tramitan ante el Re-
gistro Público de esta ciudad de Santa Fe, Se hace saber que por instru-
mento de fecha 31/01/2022 los socios conforme lo establece el Artículo
Décimo del Estatuto Social, han designado autoridades por el periodo
2022-2024, eligiendo como directores titulares con mandato por tres ejer-
cicios: Presidente: Rubén José Puigpinós, DNI 13.839.981, CUIT 20-
13839981-9, casado en 10 nupcias con Sonia Botta, domiciliado en Calle
Combate de San Lorenzo N° 238 de la localidad de Gobernador Crespo
Provincia de Santa Fe; Vicepresidente: Claudio Santiago Puigpinós DNI
16.104.056, CUIT 20-16104056-9, casado en 10 nupcias con Nora An-
drea Berger, domiciliado en Calle Combate de San Lorenzo N° 326 de la
localidad de Gobernador Crespo Provincia de Santa Fe; primera Director
Suplente: Sonia Beatriz Bota, argentina, D.N.I. 16.339.651, CUIT 27-
16339651-9 mayor de edad, casada en primeras nupcias con Rubén José
Puigpinós, domiciliada en calle Combate de San Lorenzo 238 de la loca-
lidad de Gobernador Crespo Provincia de Santa Fe segunda Director Su-
plente: - Nora Andrea Berger, argentina, D.N.I. 21.014.302 CUIT
27-21014302-0, mayor de edad, casada en primeras nupcias con Puig-
pinós Claudio Santiago, domiciliada en calle Combate de San Lorenzo
N° 326 de esta localidad.
Santa Fe, 12 de marzo de 2022.
$ 180 474028 Abr.5

__________________________________________

SURAGRO S.A.
ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: “SURAGRO
S.A. (ESCIDENTE) s/Aumento y reducción de capital a $ 1.050.000 -
Constitución por escisión Labrador S.A. (ESCIONARIA) TR: $ 14.094” -
CUIJ N° 21-05525704-0, se ordenó la publicación del presente edicto en
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el BOLETIN OFICIAL a los efectos que hubiere lugar y para conocimiento
de terceros interesados, todo ello, para hacer saber que:
En fecha 10/12/2021 por Acta Definitiva de Escisión, se reúnen los so-
cios de “SURAGRO SOCIEDAD ANONIMA” Inscripta en el Registro Pú-
blico de Comercio en sección Estatutos, al T° 75 - F° 7257 - N° 337 de
fecha 21/10/1994, a saber los Sres. DiegoAlberto Palacios, argentino, di-
vorciado, nacido el 07/05/1976, Técnico Metalúrgico, D.N.I. 25.151.959,
CUIT N° 20-25156959-3, con domicilio en Avenida N° 1292 de la ciudad
de Las Parejas, Provincia de Santa Fe; Andrés Angel Palacios, argentino,
casado, nacido el 11/09/1985, Contador Público Nacional, D.N.I.
31.830.827, CUIT N° 20-31830827-7, con domicilio enAvenida 21 N° 420
de Las Parejas, Provincia de Santa Fe; Martín Sebastián Palacios, ar-
gentino, casado, nacido el 05/04/1975, Abogado, DNI N° 24.377.969,
CUIT 20-24377969-4, con domicilio en Calle 8 N° 1347 de la ciudad de
Las Parejas, Provincia de Santa Fe; Fabián Alejandro Valeri, argentino,
casado, nacido el 02/05/1968, Contador Público Nacional, DNI
20.279.018, CUIT N° 20-20279018-7, con domicilio en Calle 12 N°556 de
la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe; y Mónica Patricia Valeri,
argentina, soltera, nacido el 19/02/1974, Empleada Administrativa, D.N.I.
23.351.078, CUIT N° 27-23351078-0, con domicilio en Calle Avenida 13
N° 550 de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe; únicos socios
de SURAGRO S.A. y los directores, Presidente Domingo Nazareno Va-
leri, argentino, casado, nacido el 07/07/1943, Industrial, D.N.I. 6.180.679,
CUIT N° 20-06180679- 3, con domicilio en Avenida 13 N° 550 de la ciu-
dad de Las Parejas Provincia de Santa Fe; y Vicepresidente Jorge Al-
berto Palacios, argentino, viudo, nacido el 30/06/1951, Industrial, D.N.I.
8.584.001, CUIT N° 20-08584001-1, con domicilio en Calle 24 bis N° 1090
de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe, han dispuesto apro-
bar lo dispuesto en Acta de Asamblea Extraordinaria N° 46 de fecha
26/10/2021, en la que se dispone lo siguiente:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.
Por unanimidad, se designa a tal fin a los señores Diego Palacios y Fa-
bián Valen.-
2) Escisión parcial de la Sociedad - Constitución de nueva sociedad -
Aprobación del Balance Especial de Escisión. El señor Presidente mani-
fiesta que se ha pensado en una reorganización de los negocios socie-
tarios, con el propósito de lograr mayor eficiencia en la gestión
cooperativa, interpretando dentro del proyecto presentado, la voluntad de
la totalidad de los integrantes de la sociedad manifestada en las opinio-
nes vertidas por los mismos en reuniones previas y considerando que la
administración descentralizada podría aparejar mejoras en la ejecución y
el cumplimiento del objeto social, optimizando la dirección y gestión de la
sociedad y de los recursos humanos y materiales. Continuando con el
uso de la palabra, el señor Presidente manifiesta que a tales efectos se
ha preparado un Balance Especial de Escisión al 31.07.2021, tal como lo
requiere el artículo 88 de la Ley N° 19.550, el cual ha sido puesto en co-
nocimiento de los señores accionistas con la anticipación requerida. Con-
forme a este balance: 1) El activo de la Sociedad asciende a la suma de
$ 275.588.561,58 y el pasivo a la suma de $ 46.904.748,62, resultando
un Patrimonio Neto de $ 228.683.812,96, todos referidos a la fecha del
balance. II) El patrimonio total que se propone destinar a la nueva socie-
dad es de $ 95.543.866,63 compuesto por un activo consistente en $
95.543.866,63 sin el traslado de ningún pasivo. Se deja constancia que
la reorganización se hará en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el ar-
tículo 80 de la Ley del Impuesto a las Ganancias y sus normas regla-
mentarias y complementarias. Tras ello, hace uso de la palabra el
accionista Martín Palacios y mociona para que se apruebe el Balance Es-
pecial de Escisión y la escisión parcial de la Sociedad, constituyéndose
una nueva sociedad cuyo nombre será LABRADOR S.A. Luego de un in-
tercambio de ideas, los accionistas resuelven por unanimidad: a) Aprobar
el Balance Especial de Escisión al 31 de Julio de 2021. b) Aprobar la es-
cisión parcial de la Sociedad como así también la constitución de una
nueva, cuyo nombre será LABRADOR S.A. c) Aprobar el traslado a la so-
ciedad escisionaria de los activos sin ningún pasivo, listados en el ba-
lance especial. d) Establecer que la transferencia del activo indicado en
el balance de escisión, a la sociedad escisionaria, quedará perfeccionada
cuando se produzca la inscripción de su estatuto en el Registro Público
correspondiente, manteniendo la administración del mismo, hasta ese
momento, a cargo de SURAGRO S.A.; e) disponer la publicación del
aviso conforme al art. 88 inc. 40 de la Ley N° 19.550; y f) Aprobar que la
totalidad de las acciones de la nueva sociedad escisionaria sean de pro-
piedad de los accionistas Diego Palacios, 175.000 acciones, Andrés Pa-
lacios, 175.000 acciones, Martín Palacios, 175.000 acciones, Fabián
Valen, 262.500 acciones y Mónica Valen, 262.500 acciones, quienes
hacen entrega de la misma cantidad de sus acciones en SURAGRO SA,
siendo en consecuencia la relación de canje de una acción de SURA-
GRO S.A. por una acción de LABRADOR S.A.
3) Ratificación del aumento de Capital de SURAGRO S.A. resuelto en
Asamblea General Extraordinaria del 05/07/2021. Toma la palabra el Sr.
Presidente, quien informa que aún no se ha inscripto el aumento del Ca-
pital resuelto por Asamblea General Extraordinaria unánime del
05/07/2021, ni se ha solicitado ante la autoridad de contralor el acuerdo
administrativo del mismo por lo que, previo a tratarse el punto siguiente,
corresponde a esta Asamblea ratificar dicho aumento. Puesto a conside-
ración, se ratifica por unanimidad, el aumento del Capital social en la

suma de pesos dos millones ochenta y ocho mil ($ 2.088.000=) en ac-
ciones nominativas no endosables, ordinarias con derecho a un (1) voto
por acción que se suscribe e integra con la capitalización de pesos dos
millones ochenta y ocho mil ($ 2.088.000=) de la cuenta “Ajustes al Ca-
pital”, elevando el capital actual de pesos doce mil ($ 12.000=) a la suma
de pesos dos millones cien mil ($ 2.100.000=) representado por
2.100.000 acciones nominativas no endosables, ordinarias, con derecho
a un (1) voto por acción de un valor nominal de peso uno ($ 1=) cada una,
que los accionistas suscriben en proporción a sus respectivas tenencias.
La redacción definitiva del artículo 40 se va a aprobar una vez resuelto el
punto siguiente. La cuenta “Ajustes al Capital” tenía un valor al inicio del
presente ejercicio de $ 29.156.305,33 quedando luego de la capitalización
en $ 27.068.305,33.-
4) Aprobación de la reducción del capital de la Sociedad y cancelación
de las acciones correspondientes. El señor Presidente manifiesta que,
atento al importe del patrimonio social que se ha adjudicado a la socie-
dad escisionania y la consiguiente reducción que experimenta el patri-
monio de la sociedad escindente, corresponde reflejar dicha disminución,
en idéntica proporción, en el capital de esta última, estableciéndose una
relación de canje de 1 acción de SURAGRO S.A. por cada acción de LA-
BRADOR S.A., pasando el capital de la sociedad escindente de $
2.100.000 a $ 1.050.000, cancelándose 1.050.000 acciones ordinarias
nominativas no endosables de peso uno ($ 1) cada una de acuerdo al si-
guiente detalle: Diego Palacios, 175.000 acciones, Andrés Palacios,
175.000 acciones, Martín Palacios, 175.000 acciones, Fabián Valen,
262.500 acciones y Mónica Valen, 262.500 acciones. Se resuelve por
unanimidad, aprobar la reducción del capital mencionado y modificar el
texto del artículo 40, como sigue: “Articulo 4º: El Capital suscripto es de
pesos un millón cincuenta mil ($ 1.050.000=) representado por 1.050.000
acciones de un valor nominal de peso uno ($ 1) cada una, nominativas no
endosables, ordinarias con derecho a un (1) voto cada una. El Capital
Social puede ser aumentado por decisión de la Asamblea General Ordi-
naria hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 188 de la Ley
19.550.
5) Modificación de Artículos y adecuación del Estatuto de SURAGRO
S.A. a las disposiciones legales vigentes. Texto Ordenado. Ratificación
de sede social. Además de la modificación aprobada en el punto anterior,
se hace necesario realizar otras modificaciones y la adecuación del Es-
tatuto, por lo que, se resuelve por unanimidad, reformar: a) el artículo 10,
eliminando calle y número de la sede social del Estatuto manteniendo el
domicilio social en la ciudad de Las Parejas; b) el artículo 20, incorpo-
rando la fecha de inscripción de la sociedad en el Registro Público; c) el
artículo 5°, eliminando la posibilidad de que las acciones sean al portador;
d) el artículo 11º, modificando la garantía de los directores y reformulando
la redacción; e) el artículo 120, para adecuar su redacción al nuevo
CCyCN; f) el artículo 13º, incorporando la previsión para el caso de que
se supere el capital del art. 299; g) el artículo 16º, modificando la expre-
sión “Registro Público de Comercio” por “Registro Público” e incorporando
en el Inc. b) la remuneración al síndico, si correspondiera; h) el artículo
17º, reformulando su redacción e incorporando al síndico, si correspon-
diera. Como consecuencia de lo resuelto en este punto y en el anterior,
se resuelve por unanimidad, aprobar el nuevo Texto Ordenado del Esta-
tuto. Se mantienen inalterables el resto de las cláusulas. Rosario, 21 de
Marzo de 2022.
$ 249 474001 Abr. 5

__________________________________________

TRANSPORTE
SAN JORGE S.R.L.

MODIFICACION DE ESTATUTO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: Transporte San Jorge
S.R.L. s/Modificación Estatuto y Reconducción, Expte. N°188. Año 2022,
que se tramitan por ante el Registro Público, se hace saber que por Acta
de Reunión de Socios del 14/02/2022, se ha procedido a la cesión de
cuotas sociales, de acuerdo a lo siguiente: La socia cedente, señora Olga
Mercedes Salamone, cede y transfiere 5760 cuotas de $ 1 de valor no-
minal cada una, de la siguiente manera: 2000 cuotas de $1 de valor no-
minal cada una al señor Gonzalo Eberhardt, argentino, nacido el
01103/1999, soltero, comerciante, DNI N° 41.492.148, curr N° 20-
41492148-6, domiciliada en Mendoza 293, de la ciudad de San Jorge,
departamento San Martín, Provincia de Santa Fe; 1880 cuotas de $1 de
valor nominal cada una a la señora Vanesa Eberhardt, argentina, nacida
el 13/04/1990, soltera, empleada, DNI N° 35.167.814, CUIT N° 27-
35167814-9, domiciliada en Mendoza 293 de la ciudad de San Jorge, de-
partamento San Martín, provincia de Santa Fe; y 1880 cuotas de $1 de
valor nominal cada una a la señora Anabel Eberhardt, argentina, nacida
el 23/01/1992, soltera, empleada, DNI N° 36.796.309, CUIT N° 27-
36796309-9, domiciliada en Mendoza 293 de la ciudad de S. Jorge, de-
partamento San Martín, provincia de Santa Fe. Acto seguido, se ha
procedido a la modificación de la Cláusula Cuarta de TRANSPORTE SAN
JORGE S.R.L., según consta en el Contrato Social inscripto en el Regis-
tro Público el 12/03/1998, bajo el N° 672, folio 160, Libro 13 de S.R.L., Le-
gajo 5252 y sus modificatorias inscriptas el 25/09/2007, bajo el N° 1085,
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folio 165, libro 16 de S.R.L., Legajo 5252, el 04/03/2009, bajo el N° 1753,
folio 282, Libro 16 de S.R.L., Legajo 5252 y por último el 11/04/12014,
bajo el N° 429, folio 74, Libro 18 de S.R.L., Legajo 5252, quedando la
mismas redactada de la siguiente manera: “Cuarta: Capital Social: El ca-
pital de la sociedad es de pesos doce mil ($12.000), y está formado por
doce mil cuotas de $1 cada una, suscriptas e integradas por los socios en
la siguiente proporción: Jorge Alberto Eberhardt, 6.000 cuotas equiva-
lentes a pesos seis mil ($ 6.000); y Gonzalo Eberhardt, 2.000 cuotas equi-
valentes a pesos dos mil ($2.000), Vanesa Eberhardt, 2.000 cuotas
equivalentes a pesos dos mil ($2.000) y Anabel Eberhardt, 2.000 cuotas
equivalentes a pesos dos mil ($2.000)“. Acto seguido, se ha procedido a
la re conducción de la sociedad, de acuerdo a lo siguiente: De acuerdo a
lo normado por el art. 95 de la Ley 19.550, proceder a la reconducción de
la sociedad y por lo consiguiente modificar la Cláusula Quinta del Contrato
Social, la cual quedará redactada de la siguiente manera: “Quinta: Dura-
ción: El término de duración de la sociedad será de noventa y nueve (99)
años a partir de la fecha de inscripción de la presente reconducción en el
Registro Público. Este plazo podrá prorrogarse previa inscripción en el
Registro Público y por disposición de los socios por igual o superior logro
de tiempo, y también podrá disolverse si así lo conviniesen los socios”.
Luego, se procedió a modificar la Cláusula Sexta, redactando la misma
de la siguiente manera: “Sexta: Administración: La dirección y adminis-
tración estará a cargo del socio Gonzalo Eberhardt, en calidad de ge-
rente, quien actuará y usará su firma precedida del sello dé la razón
social. La firma sólo podrá obligarse en operaciones que se relacionen
con el giro social, quedando prohibido comprometerla en especulaciones
extrañas y en fianzas a favor de terceros. Para los fines sociales, el socio
gerente indicado precedentemente podrá: a) Operar en todo tipo de ban-
cos, sean oficiales, mixtos o privados y/o cualquier otra clase de entidad
o institución crediticia o de cualquier índole; b) Otorgar poderes especia-
les o generales a favor de cualquiera de los socios o terceras personas,
para representarla en todos los asuntos judiciales y/o administrativos de
cualquier fuero o jurisdicción que ellos fueren; c) Tomar dinero en prés-
tamo, garantizado o no con derechos reales, aceptar prendas agrarias o
constituirlas, adquirir o ceder créditos, comprar y vender mercaderías y
productos, derechos y acciones, permutar, dar y recibir en pago, cobrar
y recibir, efectuar pagos, transacciones y celebrar contratos de locación
y rescindirlos, y cualquier contrato de cualquier naturaleza; d) Realizar
todos los actos legales previstos en el artículo 375 del Código Civil y Co-
mercial que se dan por reproducidas haciéndose constar que la presente
reseña no es limitativa de la capacidad de la sociedad sino meramente
enunciativa. La sociedad podrá ser representada por su socio gerente en
forma personal ante las reparticiones nacionales, provinciales o / munici-
pales/comunales, incluso AFIP-DGL, Ministerios de la Nación, tribunales
de todo tipo y ante cualquier repartición creada y/o a crearse. Santa Fe,
10 de Marzo de 2022.
$ 257,73 473955 Abr. 5

__________________________________________

ACOPIO AREQUITO S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Mediante Asamblea N° 53 llevada a cabo en el local social de la firma el
día 16/02/2022, en base al punto quinto del Orden del Día, se procedió a
designar nuevo Directorio por un período de tres ejercicios, según el si-
guiente detalle: Presidente: Luciano Cesar Demaria, argentino, comer-
ciante, con Documento Nacional de Identidad número 22.730.694, con
domicilio en Av. San Martín 1082 de la localidad de Arequito, divorciado,
nacido el 2 deAgosto de 1972, con CUIT 20-22730694-8. Vicepresidente:
Sra. Ana Belén Demaría, casada con Hernán Virgili, con domicilio en Víc-
tor A Moneta 1387 de la localidad de Arequito, nacida el 21/06/74, con
DNI 23.837.400 y CUJT 27-23837400-1, Director Suplente: Sra. Sara
Cristina Vrankovich, viuda, con domicilio en Brigadier López 1229 de la lo-
calidad de Arequito, nacida el 10/09/1948, con LC 5.171.292 y CUIT 27-
05171292-2; todos argentinos, comerciantes, hábiles para contratar. A los
fines de la ley de Sociedades fijan sus domicilios en los expresados más
arriba.
$ 45 474158 Abr.5

__________________________________________

WARECLOUD S.A.
ESTATUTO

Socios: (i) Gaspar Mac titular del DNI Nº 32.364.238, CUIT Nº 23-
32364238-9, de nacionalidad argentina, nacido el 5 de junio de 1986,
masculino, de profesión Ingeniero en Sistemas, de estado civil casado
en primera nupcias con la Sra. Angela Shanahan, constituyendo domici-
lio real y especial en calle García del Cossio 2198, Casa 250, Complejo
Palos Verdes de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y (ii) Matías
Boselli titular del DNI Nº 33.734.593, CUIT Nº 20-33734593-0, de nacio-
nalidad argentina, nacido el 18 de mayo de 1988, masculino, de profesión
Ingeniero en Sistemas, de estado civil casado en primeras nupcias con
María Carolina Luft, constituyendo domicilio real y especial en calle Ur-

quiza 2428, Piso 9, Dpto. 2 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe; Fecha de Constitución: 15 de junio de 2022. Denominación: WARE-
CLOUD S.A.; Sede Social: En la jurisdicción de la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe - Alvear 144, Piso 2.; Duración de la Sociedad: 99
años, a contar desde su inscripción en el Registro Público, pudiendo pro-
rrogarse por acuerdo en Asamblea con todos los socios de la Sociedad;
Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o asociada
a terceros, bajo cualquier forma societaria o contrato de fideicomiso, en
la República Argentina como en el extranjero, las siguientes actividades:
a). Brindar servicios de asesoramiento en innovación, administración,
contabilidad, inversiones y tecnología a organizaciones de toda índole;
b). procesamiento e intercambio electrónico de datos; c). Desarrollo de
Software para aplicaciones en dispositivos móviles y/o tokens digitales. La
sociedad podrá llevar a cabo cualquier otra actividad complementaria o di-
rectamente relacionada con el objeto social descripto, no pudiendo la so-
ciedad realizar las operaciones contempladas en el artículo 299 inciso
4to. de la Ley General de Sociedades, ni aquellas operaciones com-
prendidas en la Ley de Entidades Financieras, ni que requieran el con-
curso y/o ahorro público. Capital: El Capital Social se fija en la suma de
Pesos Doscientos Mil ($200.000) representado por veinte mil (20.000)
acciones ordinarias nominativas, no endosables, con derecho a un voto
por acción, de Pesos Diez ($10) valor nominal cada una de ellas. Admi-
nistración y Representación: La dirección y administración de la Sociedad,
estará a cargo de un Directorio compuesto de uno a cinco miembros,
según resuelva la Asamblea en oportunidad de la elección, quienes du-
rarán en sus cargos tres (3) ejercicios, siendo reelegibles. Vencido los
tres (3) ejercicios, en caso de que la Asamblea no realizara una nueva de-
signación o reelección de los miembros del Directorio, los Directores ti-
tulares continuarán en ejercicio del cargo hasta ser reemplazados por
Asamblea convocada al efecto. La Asamblea podrá designar directores
suplentes en igual o menor número que los titulares, y por el mismo plazo.
Las vacantes que se produzcan en el Directorio, se llenarán por los su-
plentes que la Asamblea haya designado, y en el orden de su elección.
Los directores en su primera sesión posterior a la Asamblea Ordinaria
anual en que se lleve a cabo la Elección, designarán entre ellos un Pre-
sidente y un Vicepresidente; este último reemplazará al primero en caso
de ausencia o impedimento. El Directorio sesionará con la presencia de
la mayoría absoluta de sus integrantes, y resolverá por mayoría de votos
presentes. El Presidente tendrá doble voto en caso de empate. Se la-
brarán actas de las reuniones que serán firmadas por todos los asisten-
tes; Directores: Presidente: GASPAR MAC; Vicepresidente: Matías
Boselli; Director Titular: Gregorio Mac; Directora Suplente: Victoria Bose-
lli; Disolución y Liquidación: Producida cualquiera de las causales de di-
solución previstas por la Ley Nro. 19.550, la liquidación de la sociedad
puede ser realizada por el Directorio, o por él o los liquidadores designa-
dos por la Asamblea, bajo la vigilancia del Síndico, de existir. Cancelado
el pasivo y reembolsado el Capital, el remanente se distribuirá entre los
accionistas a prorrata de sus respectivas integraciones; Fecha de cierre
de Ejercicio: El ejercicio económico cierra el 31 de diciembre de cada
año. A esa fecha, se confeccionan los Estados Contables conforme a las
disposiciones en vigencia y normas técnicas en la materia.
$ 120 474022 Abr. 5

__________________________________________

BENICIO DOLCE & PANE S.R.L.
CONTRATO

1) Socios: el Sr. Fernando Darío Bar Tomioli, argentino, comerciante,
con Documento Nacional de Identidad número 21.620.271, con domicilio
en calle Güemes 2106 de la ciudad de Casilda, casado en primeras nup-
cias con MarianaAndrea Roldán, nacido el 29 de Junio de 1970, CUIT 20-
21620271-7: la Sra. Mariana Andrea Roldan, argentina, comerciante, con
Documento Nacional de Identidad número 22.236.540, con domicilio en
Güemes 2106 de la ciudad de Casilda, casada en primeras nupcias con
Fernando Darío Bartomioli, nacida el 30 de Septiembre de 1971, CUIT
27-22236540-1 y el Sr. Nazareno Bar Tomioli, argentino, comerciante,
soltero, con domicilio en calle Güemes 2106 de la ciudad de Casilda, na-
cido el 29 de Noviembre de 1996, con Documento Nacional de Identidad
número 39.569.200, con CUIT 20-39569200-4, todos hábiles.
2) Fecha constitución: 25 de Marzo de 2022
3) Denominación: BENICIO DOLCE & PANE S.R.L..
4) Domicilio: En calle Casado 1902 de Casilda, Santa Fe.
5) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta pro-
pia o de terceros o asociada a personas físicas o jurídicas, las siguientes
actividades: a) Elaboración y venta al por menor y mayor de pan y pro-
ductos de panadería, b) Elaboración y venta al por menor y mayor de
sándwich y tartas, c) brindar servicio de expendio de comidas y bebidas
en establecimientos con servicio de mesa y/o mostrador. Para cumplir
con el objeto social tendrá plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y realizar todo tipo de actos, contratos y ope-
raciones que se relacionen con el objeto social, en todas sus formas y
extensión, siempre que éstos no estén prohibidos por las leyes, regla-
mentaciones o por este estatuto.
6) Plazo de duración: 20 años a partir de su inscripción en el RPC.
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7) Capital Social: Cuatrocientos mil pesos ($400.000,00) representados
por cuatro mil cuatrocientas cuotas de cien pesos cada una.
8) Organos administración y fiscalización: La administración de la so-
ciedad está a cargo de un Socio en su calidad de Gerente. Cada socio
tendrá el más amplio derecho de fiscalización y contralor de las opera-
ciones sociales.
9) Representación Legal: La representación legal de la sociedad co-
rresponde al Socio Gerente. Se nombra al Sr. Fernando Ario Bartomioli.
10) Fecha cierre ejercicio: 31 de Mayo de cada año.
$ 75 474157 Abr. 5

__________________________________________

AGROGOLF S.R.L.
MODIFICACION DE CONTRATO

En fecha 04 de marzo de 2022 la totalidad de los socios de Agrogolf
S.R.L. decidieron por unanimidad ampliar el objeto social y aumentar el
capital social, con la consecuente modificación de las cláusulas cuarta y
quinta del Contrato Social, las que quedaron redactadas de la siguiente
manera: “Cuarta: El Objeto social será el siguiente: 1) Compra, venta y al-
quiler de maquinarias para construcción y agrícolas. Construcción de
obras en general. Formación de loteos y desarrollos inmobiliarios. Man-
tenimiento de parques y canchas de golf. Comercialización de productos
de jardinería - agrícolas - vivero. 2) Desarrollos inmobiliarios: Elaboración
de proyectos, ejecución y/o desarrollo, parcial o total, de emprendimien-
tos inmobiliarios, tales como edificios de propiedad horizontal, condomi-
nios, clubes de campo, country clubs, barrios cerrados y/o barrios
abiertos. Ejecución de proyectos, dirección, inspección, explotación de
obras, industriales y/o civiles. La construcción de edificios y/o viviendas,
y/o inmuebles comerciales, por si o por administración delegada a terce-
ros, tanto en el país como en el extranjero. Se encuentran expresamente
excluidas todas aquellas actividades para las cuales se requiera título
profesional habilitante y/o que sean actividades controladas por colegios
profesionales que regulen las respectivas matrículas. 3) Comerciales: Ex-
plotación y/o gerenciamiento y/o administración y/o gestión- de empren-
dimientos inmobiliarios. Se encuentran expresamente excluidas todas
aquellas actividades para las cuales se requiera título profesional habili-
tan te y/o que sean actividades controladas por colegios profesionales
que regule las respectivas matrículas. Todas ellas con exclusión de toda
actividad del art. 299 inc. 42 de la Ley 19.550. Para la consecución de su
objeto, podrá establecer cualquier forma asociativa con terceros, celebrar
contratos de leasing- como dador o tomador- y de fideicomisos inmobi-
liarios (excluyendo fideicomisos financieros) - ya sea como fiduciante, fi-
duciaria o beneficiaria, siempre dentro de las limitaciones establecidas
en el art. 1673 del Código Civil y Comercial de lo Nación, ya sea de ad-
ministración para el desarrollo de emprendimientos o de garantía, unio-
nes transitorias de empresas, joint ventures y cualquier otro tipo de
emprendimientos legalmente aceptados. A tales fines la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto;
no resultando propósito realizar actividades que incluyan a la sociedad
entre las corporaciones regladas por el inc. 4 del art. 299 de la Ley
19.550.”. “Quinta: El capital social es de Pesos Un Millón Quinientos Mil
($ 1.500.000.-) dividido en Tres Mil (3.000) cuotas de pesos Quinientas ($
500.-) valor nominal cada una, ya habiendo sida suscriptas e integradas
por los socios de acuerdo al siguiente detalle: 1) la Sra. Julia Carey sus-
cribe la cantidad de Un Mil Quinientas (1.500) cuotas equivalentes de
pesos setecientos cincuenta mil ($ 750.000.-), encontrándose integradas
la cantidad de 500 cuotas sociales e integrando en este acto el 25% de
1.000 cuotas sociales (es decir, la suma de Pesos Ciento Veinticinco Mil
-$ 125.000.-, en efectivo), y el saldo, se integrará dentro de/os dos años
de/afirma del presente; y 2) el Sr. Patricio Carey, suscribe la cantidad de
Un Mil Quinientas (1.500) cuotas equivalentes de pesos setecientos cin-
cuenta mil ($ 750.000.-), encontrándose integradas la cantidad de 500
cuotas sociales e integrando en este acto el 25% de 1.000 cuotas socia-
les (es decir, la suma de Pesos Ciento Veinticinco Mil -$ 125.000.-, en
efectivo), y el saldo, se integrará dentro de los dos años de la firma del
presente. Asimismo, en virtud de las modificaciones al contrato social de-
cididas, los socios por unanimidad decidieron la emisión de un texto or-
denado del Contrato Social.
$ 90 474107 Abr. 5

__________________________________________

SASTRE RESORTS S.R.L.
DISOLUCIÓN

Por estar así dispuesto en los autos SASTRE RESORT SRL S/ Disolu-
ción - Nombramiento De Liquidador” CUIJ 21-05201240-3 de trámite ante
el Registro Público de Santa Fe, se hace saber que se ha iniciado el trá-
mite de disolución y liquidación de Sastre Resorts Srl, cuya decisión fue
resuelta por Reunión de Socios (Acta Nro 24) de fecha 27 de Noviembre
de 2018 y ratificada por reunión de socios (Acta Nro 27) de fecha 12 de
Abril de 2021. En la misma se ha resuelto: 1) Disolver la sociedad Sastre

Resort S.R.L., por la causal prevista en el art. 94 inciso 1) de la ley 19.550;
II) Designar liquidador al actual Gerente: Gabriel Humberto Gaifino, DNI
24.546.985, CUIT 20-24546985-4, con domicilio real en calle Rivera 1539,
Ciudad Madero, La Matanza, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con
domicilio Social en calle Rivadavia 1701 de la localidad de Sastre, pro-
vincia de Santa Fe.
$ 90 473594 Abr. 4 Abr. 5

__________________________________________

BARBARESI MADERAS S.R.L.
CONTRATO

Por estar dispuesto en los autos caratulados: BARBARESI MADERAS
S.R.L. s/Contrato de Sociedad, Expte Nº 2765 año 2021, que se tramitan
por ante el Registro Público del Juzgado de la 1ra. Instancia en lo Civil y
Comercial de la 1ra. Nominación de Santa Fe, se hace saber:
1) Socios: Jorge Alberto Marino Barbaresi, Argentino, nacido el
08/02/1966, DNI 17.728.474, CUIT 20-17728474-3, profesión comer-
ciante, domicilio real Piedras 7255, casado, Francisco Barbaresi, argen-
tino, nacido el 12/06/1991, DNI 35.650.550, CUIT 20-35650550-7,
profesión comerciante, domicilio real Piedras 7255, soltero, Federico Bar-
baresi, Argentino, nacido el 24/03/1995, DNI 37.701.512, CUIT 20-
37701512-7, profesión comerciante, domicilio real Piedras 7255, soltero
y Agustín Barbaresi, Argentino, nacido el 24/03/1995, DNI 37.701.513,
CUIT 20-37701513-5, profesión comerciante, domicilio real Piedras 7255,
soltero, ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.
2) Fecha de acta constitutiva: 19 de Octubre de 2021.
3) Denominación Social: “BARBARESI MADERAS S.R.L.”
4) Sede Social: Avenida Gorriti N° 3851 de la ciudad de Santa Fe.
5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero con las
limitaciones; del art. 30 de la Ley 19.550: venta al por mayor y menor de
materiales y productos de madera; fabricación de muebles y partes de
muebles, principalmente de madera; el asesoramiento en la instalación de
los mismos, mantenimiento, limpieza, reparación de los productos y sub-
productos derivados de estos; su distribución y transporte; exportación e
importación de los mismos; servicio de asesoría vinculados a dichos ma-
teriales y productos.
6 - Plazo de duración: Su duración es de cuarenta años, contados desde
su inscripción en el Registro Público de Comercio.
7 - Capital Social: El capital social de pesos ochocientos mil ($ 800.000)
que se establece en la cláusula cuarta y que se conviene dividir en MIL
(1.000) cuotas valor nominal pesos ochocientos ($ 800) sé suscribe e ín-
tegra de la siguiente manera: El socio Jorge Alberto Marino Barbaresi
suscribe doscientas cincuenta (250) cuotas valor nominal pesos ocho-
cientos ($800) cada una, suscribiendo un total de pesos doscientos mil
($200.000), el socio Francisco Barbaresi suscribe doscientas cincuenta
(250) cuotas valor nominal pesos ochocientos ($800) cada una, suscri-
biendo un total de pesos doscientos mil ($200.000), el socio Agustín Bar-
baresi suscribe doscientas cincuenta (250) cuotas valor nominal pesos
ochocientos ($800) cada una, suscribiendo un total de pesos doscientos
mil ($200.000) y el socio Federico Barbaresi suscribe doscientas cin-
cuenta (250) cuotas valor nominal pesos ochocientos ($600) cada una,
suscribiendo un total de pesos doscientos mil ($200.000). Los socios se
obligan a integrar el capital suscripto como se detalla a continuación: 1)
en este acto en dinero en efectivo por el 25% de] capital social, 2) el saldo
restante en dinero en efectivo dentro del plazo de dos años a partir de la
fecha.
8) Administración y Representación: La administración, dirección y re-
presentación de la sociedad, así como el uso de la firma social, será ejer-
cida por uno o más gerentes, socios o no, quienes actuaran en
representación de la sociedad en forma indistinta.
9) Fecha de balance: El Ejercicio Social cierra el 30 de Septiembre de
cada año.
10) Autoridades: Los socios reunidos en este acto deciden designar
como gerente al señor Federico Barbaresi quien mediante la presente
deja de manifiesto la aceptación de su cargo, denunciando como domi-
cilio especial Avenida Gorriti 3851, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe. Manifiesta NO ser persona políticamente expuesta de acuerdo
a lo prescripto por la Ley 25246 y sus modificatorias (Res. U.I.F. N°
134/2018). Santa Fe, 29 de Diciembre de 2021. Dr. Freyre, Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
POR

MARCELO F. J. ROLDAN

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de en lo Laboral de la 5ta. No-
minación de Santa Fe, la Secretaría que suscribe, hace saber que en los autos ca-
ratulados “VALLEJOS KARINA GUADALUPE c/ OTROS s/ COBRO DE PESOS -
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RUBROS LABORALES (CUIJ 21-04671638-5), se ha dispuesto que el Mart. MAR-
CELO F.J. ROLDAN (CUIT 20-14438802-0) remate en pública subasta el día Jue-
ves 28 de abril a las 16,30 hs, (de resultar inhábil y/o por razones de fuerza mayor,
el día inmediato posterior hábil a la misma hora y en el mismo lugar), por sistema
presencial, la que se llevará a cabo en el Anexo del Colegio de Martilleros y Corre-
dores Públicos sito en calle 9 DE JULIO 1426 de esta ciudad, con la base de la li-
quidación obrante en autos, esto es, $ 5.990.957,40, de no haber posturas se
reducirá en un 25% ($ 4.493.218,05); si pese a ello no hubiere oferentes, con la re-
tasa del 50% ($ 2.995.478,70), lo siguiente: El 100% del dominio pleno que posee
la demandada sobre “Una unidad de propiedad horizontal situada en la ciudad de
Santa Fe, departamento La Capital, ubicada en el edificio de calle Eva Perón
2334/36/40, entre las de Rivadavia y San Luis, designado como Unidad U1 – Planta
00 – Parcela 01, que posee una superficie total de propiedad exclusiva de 166,94
m. y 18,87 m. de bienes comunes. Su DOMINIO consta inscripto al TOMO 149
Impar, FOLIO 1161, NUMERO 101317, Sección PROPIEDAD HORIZONTAL, DE-
PARTAMENTO LA CAPITAL. Informa el Registro General: EMBARGO: En presen-
tes autos y Juzgado de fecha 26/06/2020, aforo N° 113839 por la suma de $ 650.000
y ampliado a $ 845.000. No registra hipotecas ni inhibiciones. Quien resulte com-
prador deberá abonar en el acto de Remate la suma de $ 50.000 a cuenta del 10%
del precio más los impuestos de ley -suma que deberá ser integrada dentro del tér-
mino de 72 horas hábiles posteriores al mismo bajo apercibimiento de perder la
suma entregada, con más el 3% correspondiente a la comisión del martillero, todo
en dinero efectivo. El saldo deberá abonarse a la aprobación de la Subasta en los
términos del Art. 499 CPCC y sin perjuicio de la aplicación del Art. 497 del mismo
cuerpo legal. No obstante, si el adquirente abonare el saldo mencionado pasados
los treinta días corridos de la Subasta aprobada, a dicho saldo se le aplicará un in-
terés que será el promedio mensual de la tasa activa del Banco de la Nación Ar-
gentina para el otorgamiento de préstamos desde el día de la Subasta y hasta el
efectivo pago. DEUDAS: Informa Aguas Santafesinas que el Nro. de cuenta129-
0030733-001-5 perteneciente al inmueble registra una deuda de $ 41.390,75.- al
12 de Noviembre de 2021. Municipalidad de Santa Fe en tanto, apunta una deuda
en su padrón N° 153226 de $ 54.729,07 al 13 de Octubre de 2021. Por su parte, la
A.P.I. Santa Fe, por medio de su oficina virtual informa sobre su Partida 10-11-03
106783/0001-2 la deuda por Impuesto Inmobiliario de $ 59.782,89, hasta el 10 de
Febrero de 2022. El inmueble saldrá a la venta, en el carácter de desocupado, con-
forme Acta de Constatación glosada en autos. No se aceptará compra por comi-
siones innominadas. Quien resulte adquirente tendrá a su cargo el pago de las
deudas fiscales generadas a partir de la fecha de Subasta, y por hallarse los títulos
o las constancias agregados en autos el adquirente deberá conformarse con las
mismas, no admitiéndose reclamo alguno una vez bajado el martillo por falta o in-
suficiencia de ellos. Por tratarse de un juicio Laboral, la publicación en el Boletín
Oficial se realizará SIN CARGO. Secretaría, Marzo 25 de 2022.- Dra. Cintia A. Po-
rreca, Secretaria.
S/C 474693 Abr. 5 Abr. 7
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CERES
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
PAULA M. L. MENENDEZ

La Jueza de Primera Instancia de Circuito N° 16 de la ciudad de Ceres, Pcia. Santa
Fe, secretaría a cargo de la autorizante, Dra. Magalí Cristina González en autos:
COMUNADE LARUBIAC/ Otros S/ Apremio - Ley 5066; (CUIJ: 21-23170168-8), ha
dispuesto que la Martillera Pública y Corredora de Comercio Paula María Luz Me-
néndez, Matrícula N° 909, proceda a vender en pública subasta el día 29 de Abril
de 2022 a las 10:00 horas o el día hábil inmediato posterior y a la misma hora, si
aquél resultare feriado, en la Puerta del Juzgado Comunitario de La Rubia, ubicado
en la zona Urbana de dicha localidad de la Pcia. Santa Fe, con la base del avalúo
fiscal de $55.78. - en caso de no haber postores con la retasa del 25% y, de persistir
la falta de oferentes sin base y al mejor postor, un inmueble ubicado en calle: Bel-
grano sino (entre calle San Martín y Justo J. de Urquiza) de la localidad de La Rubia,
Pcia. de Santa Fe; inscripto al Tomo: 173 P - Folio: 877 - Número: 51994 - de la
Sección Propiedades del Dpto. San Cristóbal de Registro General, con partidas para
el pago de Impuesto Inmobiliario 07-12-00-04034710003-9 el que, según copia de
dominio expresa: “Una Fracción de terreno, con todo lo clavado, plantado, edificado
y adherido al suelo, que es parte del Lote número Cuatro (según título), de la Man-
zana número Tres, de la localidad de La Rubia, Departamento San Cristóbal, de
esta provincia. Que de acuerdo al plano de mensura y subdivisión confeccionado por
el Ingeniero Civil Roberto J. C. Rufino e inscripto en el Departamento Topográfico
bajo el número 113.712, es designada como Fracción “b 2” siendo de forma irregu-
lar mide: doce metros cuarenta y seis centímetros de frente al Oeste, sobre la calle
Manuel Belgrano, línea G-F; cuarenta metros en el costado Sud, línea F-E; trece me-
tros ochenta y cinco centímetros en el costado Este, línea E-D; y el costado Norte
se forma con una línea quebrada, que va desde este último punto D, en dirección
al Oeste, hasta el punto C, ocho metros sesenta y cinco centímetros, línea D-C;
desde este extremo en dirección al Sud, ochenta y un centímetros, la línea C-L;
desde este último punto, en dirección nuevamente hacia el Oeste, la línea L-K de
veinte metros veintitrés centímetros; desde el punto K, en dirección nuevamente al
Sud, hasta el punto J, diez centímetros; desde este último punto en dirección nue-
vamente hacia el Oeste, la línea J-1, de cinco metros cinco centímetros; desde este
último extremo en dirección nuevamente al Sud, la línea I-H de cincuenta centíme-
tros y desde este último punto H, en dirección al Oeste hasta el punto G, que en-
cierra el perímetro de la figura, la línea H-G de seis metros siete centímetros.
Encerrando una Superficie, dentro del polígono G-F-E-D-C-L-K-J-I-H-G de Qui-
nientos veinticinco metros veintiséis decímetros cuadrados. Lindando: al Norte, en
parte con la fracción b 1, de la misma subdivisión y en otra con terreno de Celes-
tino Farías; al Sud: con Bertolín Hermanos; al Este: con Propiedad de Celestino Fa-
rías y al Oeste: con la referida calle Manuel Belgrano.” Informa el Registro General:
que el dominio subsiste a nombre del demandado y que sobre el mismo se regis-
tran los siguientes embargos: Aforo 203417 de fecha: 20/12/2017, por la suma de
$ 17.987,64-; y, aforo 136283 de fecha 12/05/2021 por la suma de $ 17.987,64;
ambos, a favor de estos autos.- Informa la Dirección General de Catastro (ff
101/102) que posee deuda en concepto de contribución de mejoras por la suma de
$ 650,00. Informa la A.P.I. que registra deuda en concepto de Impuestos Inmobilia-
rios Partida 07-12-00-040347/0003-9 por la suma de $ 4.699,76.-Informa Comuna
de La Rubia: que posee deuda en concepto de: Tasa General Inmueble Urbana $
11.987,64 (monto de la demanda) más las actualizaciones que pudieran corres-

ponder. Informa el señor Juez Comunitario (A cargo): Constato: “Que su frente da
hacia el cardinal oeste, sobre calle Belgrano que es de ripio y cuenta con cordón cu-
neta, tiene vereda en su frente. El inmueble se encuentra prácticamente frente a la
plaza del pueblo y a media cuadra de una calle asfaltada. Se advierte, observando
la construcción desde el frente que se trata de un galpón que cuenta con un portón
levadizo de chapa y una ventana que no cuenta con abertura, solo está cubierta
con una madera para impedir el ingreso de personas. Éste galpón tiene sus pare-
des sin revocar y se evidencia que contaba con un alero que ya no existe, visuali-
zándose solo los hierros oxidados que en algún momento sirvieron para sostenerlo.
Cuenta sobre su costado sur con un portón de chapa y dos ventanas con rejas. El
portón referido tiene un candado. Este galpón tiene unas medidas aproximadas de
10 metros de frente al oeste por 30 metros de fondo hacia el este. Lindante al gal-
pón descripto y también con el frente hacia el oeste, encontramos una construcción
que aparenta haber sido una vivienda, que cuenta con una puerta con dos venta-
nas, una a cada lado de la misma, todas de madera y destruidas, sin vidrios. La
pared se encuentra revocada, puede observarse su interior constatándose la exis-
tencia de basura y diversos elementos evidentemente abandonados y destruidos.
No existen aberturas y se encuentra en un estado de total abandono. Nos despla-
zamos por el costado sur hacia el fondo del inmueble constatándose que existe un
patio con una construcción, aparentemente una cochera, destruida y todo se en-
cuentra invadido por maleza y arbustos de distintos tamaños, lo que torna prácti-
camente imposible su acceso...” Las constancias de título no fueron presentadas,
pero se encuentra copia de dominio agregada a autos, debiendo el adquirente con-
formarse con las constancias que expida el juzgado, y no aceptándose reclamos
posteriores a la subasta por falta o insuficiencia de títulos. El comprador abonará en
el acota el 10% del precio en concepto de seña, la comisión de ley del martillero,
I.V.A. si correspondiere y el impuesto a la compraventa de inmuebles. Quedarán a
su cargo, la realización del plano de mensura - previa a la inscripción de dominio -
y las deudas provenientes de contribuciones de mejoras. Las tasas, impuestos y/o
gravámenes de cualquier otra naturaleza que recaigan sobre el bien subastado,
serán a cargo del adquirente partir de la fecha de subasta. Publíquense los edictos
en la cantidad y forma que la ley establece, en el Boletín Oficial, un periódico local
y Puertas del Juzgado. Autorízase la confección de 200 volantes. Para mayor in-
formación dirigirse a la secretaría del Juzgado o al martillero actuante TE. 0342 - 154
327 818. - Dra. Magalí Cristina González (secretaria).
S/C 474463 Abr. 4 Abr.6

__________________________________________

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
MARINA SOLEDAD SUPPO

El Sr. Juez de Primera instancia Circuito N° 10 en lo Civil, Comercial y Faltas de
la ciudad de San Cristóbal, Prov. de Santa Fe, Dr. Vivas Germán Ariel y Secretaria
a cargo de) Dra. Claudia Giampietri en autos: *Municipalidad De San Cristóbal C/
otros S/ Apremio- CUIJ 21-22866371-6, ha dispuesto que la Martillera Publica Ma-
rina Soledad Suppo CUIT. N° 27-28475764-0. matrícula N° 1 158 proceda a vender
en pública subasta e) día 27 de abril del 2022 a las 10,00 hs horas, o el día hábil in-
mediato posterior si aquel no lo fuere, por ante las puertas del Juzgado sito en la ciu-
dad de San Cristóbal, Prov. de Sta. Fe. El presente inmueble saldrá a la venta con
la base del avalúo fiscal de Pesos un mil trescientos cincuenta con 85/100 ($
1.350,85) a de no existir interesados el inmueble saldrá a la venta con una retasa
del 25% o sea Pesos un mil trece con 13/100 ($ 1.013,13) y de persistir tal situación
saldrá a la venta sin base y al mejor postor, el siguiente inmueble dominio inscripto
al TOMO 37P. F° 250 V N° 10570, de fecha : 01/07/1913 siendo PII actual la N° 07-
08-00-037385100000-7 Manzana 118 lotes 1-5-7-9 1800 m2 Opto San Cristóbal,
Prov. de Santa Fe En Santa Fe a cuatro de Julio de mil novecientos trece, siendo
las once ante mi fue presentado para su anotación el primer testimonio de un titulo
otorgado en santa fe a primero del actual ante el Escribano Lucas R. Rodríguez y
por lo que consta que Lazaro González vende a Edmundo Fernández los lotes de
terreno numero uno, cinco siete y nueve, de la subdivisión de la manzana ciento
diez y ocho ubicada en el pueblo de San Cristóbal, constando cada uno de diez me-
tros de frente al este por cuarenta y cinco de fondo formando conjuntamente un
total de mil ochocientos metros cuadrados y linda al Norte lote once, Oeste el dos,
ambos de la misma manzana-informa el Registro General de la Propiedad: que el
dominio subsiste a nombre de los demandados reconociendo un embargo aforo N°
68753 de fecha 17 de Marzo de. 2020 de estos autos por Pesos Ciento Veintisiete
Mil Doscientos Cincuenta y Nueve con 94/100 ($ 127.259,94) correspondiente a los
presentes autos,- Informa además por formulario F40II no se encuentra inhibido, in-
forma A.P.I.: bajo la bajo la PII N° 07-08-00037385/00000-7 que adeuda en con-
cepto de impuesto inmobiliario la suma de Pesos Cinco Mil seiscientos diecinueve
con 78/100 ($ 5619,78) correspondientes a los periodos 2015 a 2017 cuota de 1 a
6 año 2018 cuota 1 a 7, año 2020 y año 2021 cuota de 1 a 6 y año 2022 cuota 1 cal-
culada al 10 de marzo de 2022. No posee deuda por Ejecución Fiscal. Informa la
Municipalidad de San Cristóbal adeuda en concepto de Tasa General de inmuebles
por los periodos 1/2003 a 8/2007 la suma de Pesos Ochenta Y Cuatro Mil Ocho-
cientos Treinta Y Nueve Con 96/100 ($ 84.839,96) correspondientes a los periodos
de los años 2015 a 2018 y la suma de Pesos ciento setenta y tres mil once con
46/100 ($ 173.011,46) correspondiente a los periodos fuera del juicio del 09/2017 a
01/2022 y por Liquidación de Servicios prestados del año 2017 a 2021 la suma de
Pesos Quinientos sesenta y seis mil quinientos veinticuatro con 80/100 ($
566,534,80.) lo que hace un total por todos los conceptos de Pesos Ochocientos
Veinticuatro Mil Trescientos Ochenta Y Seis Con 22/200 ($ 824.386,22). De la cons-
tatación Judicial surge: Se trata de un terrena baldío, al cual se encuentra libre de
ocupantes y en total estado de abandono, no cuenta con edificación alguna y esta
delimitado en su frente hacia el cardinal Este, por calle Maipú- donde cuenta con ten-
dido eléctrico y en su frente sobre el cardinal Sur, limita con calle Estanislao López-
ambas arterias cuentan con ripio mejorado, no pudiendo especificar fehaciente-
mente sus medidas, dado que carece que otras referencias visibles. El terreno
cuenta por ambos lados con cuneta a cielo abierto y los pastos altos sin cortar. Con-
diciones de Venta Fijase el día 27 de abril de 2022 a las 10:00 hs ó el día hábil si-
guiente, si aquél no lo fuere, fecha de realización de la subasta judicial, del inmueble
embargado en autos, la que se llevara a cabo por ante esto Juzgado, con la base
del avalúo fiscal, de no registrarse oferentes se retasará en un 25 % y de continuar
la falta de postores, sin base y al mejor postor. La venta se efectuará en dinero efec-
tivo, y el comprador abonará en el acto el 10% del precio en concepto de seña y a
cuenta del precio total mediante depósito judicial que se realizará por ante el nuevo
Banco de Santa Fe - Sucursal local- para éstos autos y a la orden de éste Juzgado,
con más la comisión del martillero público del 3% ó el mínimo legal cuando aquél
no lo supere, aun en el caso de que el comprador fuera el acreedor ejecutante. Son
a cargo del comprador: el impuesto a la compra, el IVA -de corresponder-, el saldo
del precio y todo otro impuesto ó sellado cuando el Juzgado apruebe la subasta y
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así lo ordene, los impuestos municipales e inmobiliario que gravan el bien a partir
de la fecha de la subasta, debiendo conformarse con la documentación que entre-
gue el Juzgado. El precio del saldo de compra devengara un interés mensual según
la Tasa anual, no acumulativa, que aplica el Banco de la Nación Argentina para sus
operaciones ordinarias de descuento, desde el quinto día de la Intimación al com-
prador para que deposite judicialmente el saldo del mismo hasta la fecha efectiva
de depósito. Autorizase la publicidad adicional, limitando la confección e boletines
a 500 ejemplares, los que deberán ser presentados en la Secretaría, previo a su dis-
tribución y contener transcripto en forma completa el texto del edicto, y placa publi-
citaria en televisión por cable de esta ciudad edictos en el Boletín Oficial por el
término y bajo apercibimientos de ley, y en sede de éste Juzgado. Los gastos de
toma de posesión e inscripción de dominio y los de confección de piano de mensura
-si no lo tuviere- corren por cuenta del comprador. De conformidad a lo establecido
en acta n° 36 de la Excma C.S.J de fecha 08.09.04 -punto II) del Resuelvo, comu-
nicar a la Secretaria del Juzgado de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y del Tra-
bajo de ésta ciudad, quien lleva la agenda de los remates que se fijan, la presente
fecha. Téngase presente lo manifestado. Procédase a la apertura de una cuenta ju-
dicial a nombre de estos autos y a la orden de este Juzgado en el Nuevo Banco de
Santa Fe SA, sucursal local, A tales efectos librase oficio. Confeccionado el mismo
enviar por Sisfe, para su diligenciamiento por secretaria. Todo ello previo a actuali-
zar informe de API, Proveyendo escrito cargo Nº 321/2022 dispónese. Agréguese
Notifíquese. Fdo Dr. Vivas Juez Dra. Claudia Giampietri, Secretaria. Informes por
Secretaria del Juzgado de Circuito N° 10 de la ciudad de San Cristóbal. Pcia de
Santa Fe o al Martillero Publico al Tel. 03491-474504 o 15510858.- A los 16 días del
mes de Marzo de 2022.
S/C 474466 Abr. 4 Abr. 6
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CORDOBA
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
El Sr. Juez del Juzg. 1ª Inst Civ Com 30ª Nom de la ciudad de Córdoba en autos:
SANCHEZ, GRACIELA SUSANA c/MARTINEZ PEREZ, OSCAR CAYETANO y
otros - ordinario - escrituracion (Expte 5271033), cita y emplaza a los Sucesores de
Isaac Bercovich D.N.I. Nº 2.127.477,para que en el término de veinte (20) días con-
tados desde la última publicación, comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-
miento de ley, a cuyo fin publíquese edictos por cinco días en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba y de Santa Fe. Fdo.: Prosecretaria letrada: Sappia Maria
Soledad / Juez De Primera Instancia: Ellerman Ilse.
$ 33 461297 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO LABORAL
Por disposición del Sr. Juez de Trámite del Juzgado de Primera Instancia en lo La-
boral de la Segunda Nominación de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, se ordena la
publicación de edictos, por tres días en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribu-
nales. Cítese a los herederos de Fiorenza Francisco Javier (20-26739153-0) por
edictos, en la forma prevista por el art. 45 de la ley provincial 7945, y subsidiaria-
mente por el art. 73 del CPCC, para que comparezcan a estar a derecho dentro de
los tres (3) días posteriores a la última publicación. Bajo apercibimiento de rebeldía
y de designación de defensor ad-hoc... Lo que se encuentra dispuesta en los autos
caratulados: PREVENCION ART SA c/Derechos habientes del Sr. FIORENZA
FRANCISCO JAVIER en los términos de la LRT s/Consignación; CUIJ Nº: 21-
04796517-6. Santa Fe, 16 de Marzo de 2022. Romina P. Meneghetti, prosecretaria.
$ 33 474436 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO
Por disposición de la Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Familia N° 3 – 1ª Se-
cretaría, sito en calle Tucumán N° 2846 de la ciudad de Santa Fe, se hace saber a
la Sra. Chiara Macarena Fernández, DNI Nº 41.602.767 que en autos caratulados:
UNDIBATI CARLOS FRANCISCO c/FERNANDEZ CHIARAMACARENAs/Cuidado
personal y régimen de comunicación; CUIJ Nº: 21-10732172-9 tramitados por la
Defensora General Civil N° 2 por ante el Tribunal Colegiado de Familia N° 3 – 1ª Se-
cretaría, se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 20 de Mayo de 2021. Por presen-
tado, domiciliado y en el carácter invocado; acuérdesele la participación legal que
en derecho corresponda. Conforme constancias de autos (fs. 12 vto. /13), queda
eximida la presente causa de cumplir con la etapa de mediación prejudicial dis-
puesta por el artículo 130 último párrafo (Cód. Procesal T. O. Ley 13.151Artículo 37).
Téngase por promovida demanda de cuidado personal y régimen de comunicación
de Carlos Francisco Undibati, en representación de sus hijos menores de edad
Agustín Emanuel y Joel David Undibati contra Chiara Macarena Fernández, la que
se sustanciará por el trámite previsto en el artículo 413 del C.P.C.C. Cítase y em-
plácese a la accionada para que comparezca a estar a derecho, conteste la de-
manda y ofrezca la prueba de la que intente valerse, dentro del término de ley, todo
bajo apercibimientos de dictarse sentencia conforme a derecho sin más trámite. Có-
rrase traslado de la demanda con copia por el término de diez días bajo los aperci-
bimientos precedentemente dispuestos. A los fines notificatorios, ofíciese al Juzgado
Comunitario de las Pequeñas Causas de Díaz, autorizándose a la profesional in-
terviniente al diligenciamiento. Hágase saber al Oficial Notificador que, en el mo-
mento de hacer efectiva la diligencia, y de no ser hallada la requerida en el domicilio
denunciado, deberá requerir a quien lo atienda o de los vecinos la confirmación de
que es allí donde vive la misma y únicamente en caso afirmativo procederá a prac-
ticar la notificación. Dése intervención al Defensor General correspondiente. Tén-
gase presente la prueba ofrecida para su oportunidad. Agréguese la documental
acompañada. Del cuidado personal provisorio propuesto: hágase saber a la con-
traria a los fines de que manifieste lo que estime menester. Fecho, córrase vista al
Defensor General. A lo demás, téngase presente para su oportunidad y de corres-
ponder. Siendo de imposible implementación el impulso oficioso que prescribe el
art. 709 del Código Civil y Comercial, atento la falta de recursos técnicos y huma-
nos del Tribunal, hágase saber que el mismo estará a cargo de los litigantes. Hágase
saber que ha sido designada Jueza de Trámite la Dra. Adriana Lorena Benitez (art.
543 del CPCC). Notifiquen los empleados de esta Secretaría. Notifíquese por cédula
(art. 62, inc. 1° del CPCC). Fdo.: Dr. Adolfo Drewanz (Secretario); Dra. Adriana Lo-
rena Benítez (Jueza). Dr. Marcelo A. Albrecht, secretario.
S/C 474462 Abr. 05 Abr. 11

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos ORTIZ, CRISTIANADRIAN s/Solicitud propia quiebra; CUIJ Nº
21-020317059 - Año 2022, la siguiente resolución: Santa Fe; ... Vistos:... Resulta:...
Considerando:... Resuelvo: 1- Declarar la quiebra de Cristian Adrián Ortiz, DNI N°
29.142.131, con domicilio real en calle Ex combatientes de Malvinas 6534, y domi-
cilio legal en calle Monseñor Zaspe 2670, ambos de esta ciudad. 6- Intimar al fallido
para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga
sus bienes a disposición del funcionario falencial. A esos efectos, líbrese manda-
miento al Señor Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc.
2, LCQ). 10- Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspon-
diente a la categoría B para el día 6/4/22 a las 10.00 horas. 11- Fijar el día 27/5/22
como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes
de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24522). 12-
Fijar el día 13/6/22 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán for-
mular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formuladas. 13- Señalar el día
11/7/22 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
duales sobre cada crédito (art. 35 Ley 24522) y el 22/8/22 para la presentación del
Informe General (art. 39 Ley 24522). 17- Ordenar la publicación de edictos durante
cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo normado
por el art. 89 de la ley 24522. Fdo: Dr. Di Chiazza (Juez) Dra. Mariana Nelli (Secre-
taria).
S/C 474473 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados PINTO, EDUARDO NAHUEL s/Solicitud propia quiebra;
(CUIJ Nº: 21-02019093-8) se ha ordenado la reprogramación de fechas según el si-
guiente detalle: la fechas en la cual los acreedores podrán presentar las peticiones
de verificación de crédito al Síndico hasta el día 22/12/2021, fijándose nueva fecha
para que la Sindicatura presente el Informe Individual de los créditos para el
02/03/2022 y la del 06/04/2022 o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado
para que presente el Informe General. Fdo.: Dr. Gómez Jorge Alberto y Dr. Lucio Al-
fredo Palacios. Juez. 08 de Febrero de 2.022.
S/C 474451 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos SOLIS GISELAGUADALUPE s/Solicitud propia quiebra; (Expte.
CUIJ N° 21-02030987-0), la siguiente resolución: Santa Fe, 29 de Marzo de 2.022
… Vistos … Resulta … Considerando … Resuelvo: 1- Declarar la quiebra de Solis
Gisela Guadalupe, DNI N° 27.001.022, con domicilio real en calle Josefa Gagliano
2580 de la localidad de Coronda, Provincia de Santa Fe y domicilio legal en calle
San Jerónimo 3194, Of. 14 de esta Ciudad. 5- Ordenar a los terceros que tengan en
su poder bienes y documentos del fallido para que los entreguen al Síndico. 6- Inti-
mar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el
Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. A esos efectos, lí-
brese mandamiento al Señor Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida
(art. 177, inc. 2, LCQ). 7- Prohibir hacer pagos al fallido, reputándose ineficaces
aquéllos que hiciera. 10- Designar audiencia para el sorteo cíe Síndico de la lista co-
rrespondiente a la categoría B para el día 30/03/22 a las 10.00 horas. 11- Fijar el día
20/05122 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las
solicitudes de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley
24522). 12- Fijar el día 06/06122 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedo-
res podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formuladas. 13-
Señalar el día 04/07/22 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los in-
formes individuales sobre cada crédito (art. 35 Ley 24522) y el 15/08/22 para la pre-
sentación del Informe General (art. 39 Ley 24522). 17- Ordenar la publicación de
edictos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, de
acuerdo a lo normado por el art. 89 de la ley 24522. Hágase saber, insértese, expí-
dase copias para los autos principales y el legajo pertinente -art. 279 Ley 24522- lí-
brense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense
comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de
Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).- Fdo. Dr. Di Chiazza (Juez), Dra.
Mariana Nelli (Secretaria).

S/C 474470 Abr. 05 Abr. 11
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos PUCCIA JUAN ALBERTO s/Solicitud propia quiebra; (Expte.
CUIJ N° 21-02031572-2), la siguiente resolución: Santa Fe, 29 de Marzo de 2.022.
Vistos:... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: 1- Declarar la quiebra de Puccia
Juan Alberto, DNI N° 6.254.681, con domicilio real en calle Rosas y Chañares S/N
Sauce Viejo, Provincia de Santa Fe y domicilio legal en calle San Jerónimo 3194 Of.
14 de esta Ciudad. 5- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y do-
cumentos del fallido para que los entreguen al Síndico. 6- Intimar al fallido para que
dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario falencial. A esos efectos, líbrese mandamiento
al Señor Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2,
LCQ). 7- Prohibir hacer pagos al fallido, reputándose ineficaces aquéllos que hi-
ciera. 10- Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente
a la categoría B para el día 30/03/22 a las 10.00 horas. 11- Fijar el día 20/05/22
como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes
de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24522). 12-
Fijar el día 06/06/22 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán for-
mular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formuladas. 13- Señalar el día
04/07122 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
duales sobre cada crédito (art. 35 Ley 24522) y el 15/08/22 para la presentación del
Informe General (art. 39 Ley 24522). 17- Ordenar la publicación de edictos durante
cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo nor-
mado por el art. 89 de la ley 24522. Hágase saber, insértese, expídase copias para
los autos principales y el legajo pertinente -art. 279 Ley 24522- líbrense los man-
damientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Ad-
ministración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas (acordada N9 195, punto 22 de la Corte Suprema de Justicia de la Pro-
vincia de Santa Fe del 10/11/86).-. Fdo: Dr. Di Chiazza (Juez), Dra. Maria José Lu-
sardi (Prosecretaria).

S/C 474469 Abr. 05 Abr. 11

Pág. 53BOLETIN OFICIAL / MARTES 05 DE ABRIL DE 2022



Por disposición del Sr. Juez de 1ª Inst. de Dist. Civil y Comercial 9ª Nom. de Santa
Fe, en autos CURTO, RUBEN DARIO s/Concurso preventivo; CUIJ Nº 21-
02017700-1, se ha dictado la siguiente Resolución Nº 624: Santa Fe, 30/12/21. Vis-
tos:... Y Considerando:... Resuelvo: Dar por cumplido el acuerdo en este Concurso
Preventivo, haciendo saber a Rubén Darío Curto que no podrá presentar una nueva
petición de concurso hasta después de transcurrido el plazo de un año a partir de
la fecha de esta resolución, ni podrá convertir la declaración de quiebra en con-
curso. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y conforme Ley 11.287, por el
término de ley. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Néstor Antonio Tosolini (Se-
cretario); Dr. José Ignacio Lizasoain (Juez). Secretaría, Santa Fe, 29 de Marzo de
2022.
S/C 474513 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Sexta Nominación, en los autos caratulados GOMEZ, PIO GUNDISALVO. S. Soli-
citud Propia Quiebra; CUIJ Nº 21-02003689-0, Santa Fe, 15 de Febrero de 2022.
Autos y vistos:.. Considerando:.. Resuelvo: 1) Declarar la conclusión de la quiebra
de Pio Gundisalvo Gómez, DNI Nº 7.837.231, con los efectos del art. 228 de la ley
24.522, dándose por concluida la intervención de la Sindicatura. 2) Disponer el cese
de las medidas cautelares ordenadas, librándose los oficios pertinentes a los fines
de la comunicación y toma de razón, así como de la finalización de este proceso fa-
lencial; y 3) Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial. Hágase, saber,
insértese, agréguese. Fdo: Dra. Verónica Toloza, Secretaria, Dr. Gabriel Abad. Juez.
Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 474520 Abr. 05 Abr. 06

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados KATRAMIZ, CRISTIAN
NESTOR JOSE s/Solicitud propia quiebra; (Expte. CUIJ N° 21-02031491-2 Año:
2022) de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quie-
bra de Katramiz, Cristian Néstor José, argentino, mayor de edad, empleado, DNI Nº
23.929.406 con domicilio real en Pasaje Roca N° 5370 y constituyendo domicilio
legal en calle l de Mayo N° 2798, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir
hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al sín-
dico a sortearse para que realice el inventario de los bienes del fallido en el término
de 30 días. 10) Fijar el día 12 de Mayo de 2022 como fecha hasta la cual los acre-
edores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico.
Fdo. Dr. Lizasoain (Juez) - Dr. Tosolini (Secretario). Santa Fe, 25 de Marzo de 2.022.
S/C 474475 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados RODRÍGUEZ FAUS-
TINO LUIS s/Solicitud propia quiebra; (Expte. CUIJ N° 21-02014208-9 Año: 2019)
de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 28 de Marzo de 2022...
señalar el día 10 de Mayo de 2022 como fecha hasta la cual se podrán realizar los
pedidos de verificación al Síndico.... Fdo. Dr. Lizasoain (Juez) - Dra. Gómez (Pro-
secretaria). Santa Fe, 20 de Febrero de 2.022.
S/C 474476 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
CERDA, HERNAN RUBEN s/Pedido de quiebra; (Expte. CUIJ N° 21-02031365-7),
se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 29 de Marzo de 2022. Vistos:... Conside-
rando:... Resuelvo: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Hernán Rubén
Cerda, DNI Nº 36.724.763, argentino, mayor de edad, empleado penitenciario, do-
miciliado realmente en Urquiza S/N de la localidad de Larrechea, Prov. de Santa. Fe,
y legal en calle General López 3162 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como
fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará
como Síndico el día miércoles 30 de Marzo de 2022 a las 10:00 horas. 5) Prohibir
hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día
23 de Mayo de 2022 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las
peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 5 de Julio como
fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y
el 16 de agosto para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma
prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora
para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Sín-
dico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio... Fdo. Ana Rosa
Alvarez Jueza Sandra S. Romero Secretaria”. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP
en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 21 de Marzo de 2022. Secretaria. Dra. San-
dra Romero, secretaria.
S/C 474479 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: SILVA, ALBA LUZ s/Solicitud
propia quiebra; (CUIJ Nº 21-02018220-9), que se tramitan por ante el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de la ciudad de Santa Fe Secretaria de la autorizante Dra. Sandra S.
Romero, se hace saber por 2 (dos) días, publicándose en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Santa Fe, que se ha presentado el Proyecto de Distribución refor-
mulado, de acuerdo a lo establecido por el art. 218 de la Ley 24.522. Asimismo, que
se han regulado los honorarios de la C.P.N. María Elena de los M. Sabater (Sín-
dica) en la suma de $ 198.813,88 y los de la Dra. Hilda Leonor Villanueva (apode-
rado fallida), en la suma de $ 85.205,95, equivalentes a 9,48 unidades jus. A
continuación se transcribe la parte pertinente del decreto que así lo dispone: Santa
Fe, 10/03/2022. ...Proveyendo escrito cargo Nº 1618/22: Por presentado proyecto
de distribución. Póngase de manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos.
Notifíquese. Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez. Jueza. Dra. Sandra S. Romero. Secreta-
ria. Publicación por (2) dos días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa
Fe. Sin cargo Ley 24.522 (L.C.Q.). Santa Fe, 21/03/22.
S/C 474534 Abr. 05 Abr. 06

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados RE-
TAMOSO, JESUS PABLO s/Pedido de quiebra; (Expte. CUIJ N° 21-02031158-1), se
ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 29 de Marzo de 2022. Vistos:... Considerando:...
Resuelvo: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Jesús Pablo Retamoso,
DNI Nº 40.705.574, argentino, mayor de edad, empleado penitenciario, domiciliado

realmente en Eva Perón S/N, Barrio Santa Maria de Coronda y legal en calle Ge-
neral López 3562 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que
tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el
día miércoles 30 de marzo de 2022 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido,
bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 23 de Mayo de 2022
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verifi-
cación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 5 de Julio como fecha en que la
Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 16 de Agosto
para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el
BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el
art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello
desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado
que los edictos deberán contener su nombre y domicilio... Fdo. Ana Rosa Alvarez
Jueza Sandra S. Romero Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Pala-
cio de Tribunales. Santa Fe, 29 de Marzo de 2022. Secretaria. Dra. Sandra S. Ro-
mero, secretaria.
S/C 474478 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

Autos: BRAVO, SILVIA PATRICIA s/Solicitud propia quiebra; (CUIJ N° 21-
02015676-4) (que tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia Distrito Judicial N°
1 en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se ha or-
denado declarar la conclusión del procedimiento de quiebra al Tomo: 52 Folio: 460
Resolución: 52 de fecha 03/03/2022: autos y vistos... Considerando... Resuelvo: 1)
Declarar la conclusión de la quiebra de Silvia Patricia Bravo, DNI N° 17.515.965, con
los efectos del art. 228 de la ley 24.522; dándose por concluida la intervención de
la Sindicatura. 2) Disponer el cese de las medidas cautelares ordenadas, librán-
dose los oficios pertinentes a los fines de la comunicación y toma de razón, así
como de la finalización de este proceso falencial; 3) Publíquense edictos en el Bo-
letín Oficial. 4) Hágase saber, insértese, agréguese Fdo.: Dra. Verónica Gisela To-
loza (Secretaria), Dr. Gabriel Abad (Juez) Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 25 de Marzo de 2021. Sin CargoArt. 273 inciso 8, Ley
24.522. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 474525 Abr. 05 Abr. 06

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima,
hace saber que en los autos caratulados: PADRO, ESTEBAN FRANCO s/Solicitud
propia quiebra; Expte. CUIJ Nº 21-02030717-7 se ha dispuesto: Santa Fe 25 de Fe-
brero de 2022. Y vistos: ... Considerando: ... Resuelvo: 1) Declarar la Quiebra de
Padró Esteban Franco, argentino, mayor de edad, empleado, DNI Nº 24.860.643,
con domicilio real en calle Felipe II Nº 978 de la ciudad de Cayastá, Provincia de
Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle Junín 2883 de esta ciudad de
Santa Fe. 2) Decretar la inhibición general de la fallida para disponer y gravar bienes
registrables, oficiándose a sus efectos. 4) Ordenar a la fallida y a los terceros que
tengan bienes de aquella para que los entreguen al Síndico, quien tomará posesión
de los mismos. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser in-
eficaces. 10) Fijar el día 14 de Abril de 2022 como fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Designar el día 27 de Mayo de 2022 como fecha en que la Sindicatura deberá pre-
sentar el informe individual de los créditos o el día hábil inmediato posterior si re-
sultare feriado y el día 8 de Julio de 2022 o el día hábil inmediato posterior si
resultare feriado para que presente el informe general. Fdo.: Dr. José Ignacio Liza-
soain – Juez; Dr. Néstor Tosolini - Secretario. Se deja expresa constancia que el
Síndico en autos es el CPN Edgardo Pedro Moschitta con domicilio en calle Fa-
cundo Zuviria Nº 3675 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe y que los ho-
rarios de atención en el domicilio constituido por la Sindicatura a los efectos de
recibir las solicitudes de verificación de créditos (art. 200 Ley 24.522) serán todos
los días de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 12:00 horas y de 16:30 a 19:00.
S/C 474394 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima, en
los autos caratulados NOVILLO CELIA ISABEL s/Solicitud de quiebra; Expte CUIJ
Nº 21-02030927-7 se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 14 de Marzo de 2022.
Hágase saber que por error se firmó una actuación en el día de la fecha que indica
como síndico sorteado en autos a la CPN D’Amico y que el sistema informático no
permite eliminar el mencionado decreto. Se hace saber que el Síndico que fuera
sorteado en autos (conforme cargo Nº 1924 de fecha 10/03/2022) es el CPN Falco
Notifíquese. Fdo.: Dra. Verónica G. Toloza – Secretaria. Asimismo, se hace saber
que el CPN Javier Dario Falco, fija su domicilio a los efectos legales en calle Ave-
nida Facundo Zuviría (ex 9 de Julio) 3675 de esta ciudad de Santa Fe y atenderá a
los Sres. Acreedores en el horario de 8:00 a 12:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas,
todos los días hábiles judiciales. Se informa que, dada la situación de emergencia
sanitaria, los pedidos de verificación de créditos (art. 200 LCQ) podrán efectuar al
siguiente correo electrónico: jfalcoyasoc@gmail.com y/o antoniogarcia@pronoya-
sociados.com.ar y/o amdespachojuridico1@gmail.com. Santa Fe, 22 de Marzo de
2022. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 474395 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Séptima Nominación de Santa Fe, se declare rebelde a doña María Olivo/A
de Comar, todo así ordenado en autos caratulados: GODANO, MARIAROSAY otros
c/OLIVO y/u OLIVA. MARIA s/Prescripción adquisitiva; CUIJ Nº: 21-02012301-7. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 15 de Marzo de
2022. Fdo.: Dr. Lucio Alfredo Palacios (Juez) - Dr. Jorge .Alberto Gómez (Secreta-
rio).
$ 33 474377 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Décima Nominación de Santa Fe, en autos caratulados: CHAMBI, DANIEL
AURELIO c/SEMA CONSTRUCCIONES S.R.L. s/Apremio; CUIJ N° 21-02030335-
9, se hace saber a Serna Construcciones SRL que en fecha 09/02/2022 y
18/03/2022 se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 09 de Febrero de 2022. Atento
a lo solicitado, se provee escrito cargo N° 17569/2021:Por presentado, domiciliado
y en el carácter invocado, acuérdase la participación acreditada en autos. Por pro-
movida demanda de apremio por cobro de capital, intereses y gastos (liquidación de
fs. 144) y honorarios y aportes por la suma de pesos cuatrocientos cinco mil cua-
trocientos trece con noventa y cuatro centavos ($ 405.413,94) con más sus intere-
ses moratorios y punitorios, que correspondiere contra SEMAConstrucciones S.R.L.
a quién se cita de remate con la prevención de que si dentro del término de tres
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días no oponen excepción legítima se llevará adelante la ejecución. Decrétese la in-
hibición general del accionado hasta cubrir la suma reclamada, con más un 30% pre-
supuestado provisoriamente para costos y costas. A sus efectos, ofíciese al Registro
General de la Propiedad y al Registro Nacional de la Propiedad Automotor, autori-
zando al peticionante a intervenir en el diligenciamiento. A continuación, se practica
liquidación de sellados por el rubro reclamado por capital. Asimismo, atento a lo nor-
mado en el Art. 279 de la Ley 3456 (Modificado por Decreto 4481/2014 - 13961/2020)
en el que se dispone diferir el pago de sellados al finalizar el proceso correspon-
diente a honorarios y aportes, procédase a liquidar los mismos. Notifíquese. Dra.
Maria Romina Kilgelmann (Jueza); Dra. María Ester Noé De Ferro (Secretaria). Santa
Fe, 9 de Febrero de 2022. De manifiesta la liquidación por el término de ley. Notifí-
quese. Dra. María Ester Noe De Ferro (Secretaria). Santa Fe, 18 de Marzo de 2022.
Atento a lo manifestado, notifíquese por edictos a publicarse en el BOLETÍN OFI-
CIAL por el término de ley y exhíbanse los mismos en el hall de Planta Baja de estos
Tribunales, bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. Dra. Maria Romina Kilgelmann
(Jueza); Dra. María Ester Noé De Ferro (Secretaria). Lo que se publica a sus efec-
tos legales en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 23 de Marzo de 2022.
$ 90 474434 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil
y Comercial de la Segunda Nominación de Santa Fe, se hace saber que dentro de
los autos caratulados: FERNANDEZ, JONATAN FABIAN s/Quiebra; CUIJ Nº: 21-
01988681-3, se ha presentado el Proyecto de Distribución e Informe Final y se re-
gularon los honorarios profesionales. La resolución expresa: Santa Fe, 08 de Marzo
de 2022. Autos y vistos: ... Considerando: ... Resuelvo: 1°) Regular los honorarios
de la CPN Graciela Mónica D´Amico en la suma de $ 198.813,88. 2°) Regular los
honorarios de las Dras. Sandra Muñoz Y Julieta Elizabeth Lipinsky en la suma de $
85.205,95. ... Fdo: Dr. Carlos Federico Marcolin (Juez); Dr. Pablo Cristian Silves-
trini (Secretario). Otro decreto dice: Santa Fe, 21 de Marzo de 2022. ... Por presen-
tado informe final y proyecto de distribución reformulado. Publíquense edictos
conforme art. 218 LCQ. Notifíquese. Fdo: Dr. Carlos Federico Marcolin (Juez); Dr.
Pablo Cristian Silvestrini (Secretario). Santa Fe, 23 de Marzo de 2022.
S/C 474443 Abr. 05 Abr. 06

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del juzgado de circuito N° 28 de la ciudad de
Santo Tomé, provincia de Santa Fe (Alvear 2517), en los autos CUERVO, JOSE
CARLOS c/SARSOTTI, CARLOS IGNACIO s/Ordinario de prescripción adquisitiva;
CUIJ Nº 21-22626714-7, se publica el presente a los fines de notificar al Sr. Carlos
Ignacio Sarsotti y/o sus herederos y/o quienes se considerasen con derecho sobre
el inmueble objeto de autos, el decreto que a continuación se transcribe: Santo
Tome, 03 de Marzo de 2022. Haciendo efectivos los apercibimientos decretados,
declárase rebelde a la parte demandada. Notifíquese por edictos. A lo solicitado:
oportunamente. Notifíquese. Fdo.: Dra. Maria Alejandra Serrano, Secretaria; Dr.
Hernán G. Gálvez, Juez. Santa Tome, 15 de Marzo de 2.022.
$ 33 474369 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

Por Disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Circuito Nº 21 de la Lo-
calidad de Helvecia, en los autos caratulados: ROSA ANA CEJAS s/Juicio ordina-
rio; (CUIJ Nº 21-25126151-9), se ha dictado el siguiente decreto: Helvecia, 16 de
Febrero de 2022. Cargo N° 75/2022: Téngase presente la boleta de iniciación de jui-
cios y el sellado fiscal acompañados, agregándose a autos. Habiendo sido cumpli-
mentado lo requerido en el proveído de fecha 04/02/2022, Téngase por iniciado
juicio de prescripción adquisitiva del inmueble sito en calle Vélez Sarsfield N° 369
(entre las calles Patricio Cullen y Buenos Aires) en la localidad de Helvecia, depar-
tamento Garay, identificado con partida inmobiliaria Nº 050100-022077/0000-6; con-
tra Valerio Ferreyra y/o Maria del Rosario Galeano y/o a todos aquellos que se
consideren con derecho sobre el inmueble de referencia, a quienes se cita y em-
plaza a estar a derecho, por el término y bajo apercibimientos de ley, sin perjuicio
de las notificaciones mediante edictos en los términos del art. 73 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de Santa Fe, denuncie domicilio real de los demandados,
donde se practicarán las notificaciones futuras. Téngase presente la prueba ofrecida
para ser producida en su oportunidad. Dése intervención a la Comuna de Helvecia
y a la Provincia de Santa Fe, para que comparezcan si hubiere interés fiscal com-
prometido. A lo demás, oportunamente se proveerá según corresponda Notifíquese.
Fdo. Dra. Claudia Yaccuzzi (Jueza), Dr. Juan Manuel Lanteri (Secretario). Helvecia,
17 de Marzo de 2.022.
$ 225 474460 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito, Civil, Comercial y Laboral de San
Justo, Santa Fe, a cargo de la Dra. Laura M. Alessio, Secretaría a cargo del Dr. Le-
andro Carlos Buzzani, hace saber que en autos caratulados SEBRIE, HECTOR RI-
CARDO s/Quiebra; CUIJ N° 21-26185122-6, se ha dispuesto la publicación por dos
días (2) sin cargo del presente Edicto, para poner en conocimiento la regulación de
honorarios de los profesionales y la presentación del Informe y Proyecto de Distri-
bución Final. A tales fines, se transcribe proveído que así lo dispone: decreto San
Justo, 3 de Diciembre de 2021. Proveyendo escrito cargo N° 18628 (fs. 92): Téngase
presente lo manifestado por la Sindicatura. Proveyendo escrito cargo N° 18630 (fs.
93): Téngase presente. De manifiesto Informe Final y Proyecto de Distribución, por
el término y bajo apercibimientos de ley. Publíquense los edictos conforme a lo es-
tablecido en el art. 218 de la ley concursal. En la cantidad de 22,12 Ius, lo que a la
fecha equivale a Pesos Ciento Noventa y Ocho Mil Setecientos Noventa y Siete con
52/100. ($ 198.797,52), regúlanse los honorarios profesionales de la C.P.N Teresa
Zulema Marin; y en la cantidad de 9,48 Tus, lo que a la fecha equivale a Pesos
Ochenta y Cinco Mil Ciento Noventa y Ocho con 94/100 ($ 85.198,94), regúlanse los
honorarios profesionales del Dr. Juan Carlos Boyero, por su actuación en los pre-
sentes autos. Vista a Caja Forense y al Consejo Profesional de Ciencias Económi-
cas. Hágase saber que la presente regulación se realiza en ius, y por tanto, teniendo
en cuenta asimismo el criterio establecido por la Corte Suprema de Justicia en los
autos Municipalidad de Santa Fe c/Bergagna, Eduardo s/Recurso de Inconstitucio-
nalidad, se considera deuda de valor, pudiendo actualizarse conforme lo establece
la ley de aranceles profesionales, hasta que adquiera firmeza la regulación de ho-
norarios respecto al obligado al pago, careciendo de trascendencia el momento en
que Caja Forense tome intervención (más allá de su legitimación para cuestionar-
los). A partir de que adquieran firmeza los honorarios y la intimación de pago res-
pecto al obligado al pago, se considerará deuda de dinero, aplicándose a partir de
dicho momento, un interés equivalente a una vez y media la tasa activa promedio
que aplica el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento a
30 días. Proveyendo escritos cargo N° 18632 (fs. 94), N° 18633 (fs. 95), N° 18634
(fs. 96), N° 18635 (fs. 97), N° 18636 (fs. 98) y N° 18637 (fs. 100): Agréguense. Tén-
gase presente. Notifíquese. Firmado Dra. Laura M. Alessio (Jueza); Dr. Leandro
Carlos Buzzani (Secretario). Otro Decreto: San Justo, 25 de Marzo de 2022 Prove-
yendo escritos cargo N° 3731 (fs. 111), N° 3732 (fs. 112) y N° 3736 (fs. 113). Agré-

guese. Téngase presente lo manifestado por la Sindicatura. De manifiesto Informe
Final y Proyecto de Distribución, por el término y bajo apercibimientos de ley. Pu-
blíquense los edictos conforme a lo establecido en el art. 218 de la ley concursal.
Notifíquese. Firmado: Dra. Laura M. Alessio, (Jueza) Carlos Buzzani (Secretario)
San Justo, 29 de Marzo de 2.022. Cintia D. Lo Presti, prosecretaria.
S/C 474531 Abr. 05 Abr. 06

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito, Civil, Comercial y La-
boral de San Justo Nro. 18, Secretaria a cargo del Dr. Leandro Carlos Buzzani, se
ha dispuesto en los autos caratulados: ALDERETE, JUAN CARLOS s/Quiebra; CUIJ
Nº: 21-26182583-7, Expte.: 71/2017, publicar edictos por dos días, conforme al art.
218 de la ley de concursos y quiebras, al decreto judicial de fecha 29 de Noviem-
bre de 2021 que se trascribe a continuación: San Justo, 11 de Marzo de 2022. Tén-
gase presente lo manifestado. De manifiesto el Proyecto de Distribución
Complementario formulado a fs. 173 y vto., por el término y bajo apercibimientos de
ley. Publíquense los edictos conforme a lo establecido en el art. 218 de la ley con-
cursal. Notifíquese. Fdo.: Dra. Laura M. Alessio, Jueza, Dr. Leandro Carlos Buzzani,
secretario. Cintia D. Lo Presti, prosecretaria subrogante.
$ 45 474510 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 18
en lo Civil, Comercial y Laboral de San Justo, Provincia de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados CASAL, MACARENA ANABEL s/Quiebra; CUIJ Nº:
21-26188171-0 ha sido designada como Síndico la CPN Adriana Bonavia, con do-
micilio en calle Belgrano 2160 de la ciudad de San Justo, con horario de atención
de lunes a jueves de 16.30 a 19.30 hs. Para mayor recaudo se transcribe el decreto
que así lo ordena: San Justo 9 de Marzo de 2022. Habiéndose sido sorteada la
CPN Adriana Graciela Bonavia, con domicilio en calle Belgrano N° 2160 de esta
ciudad, desígnasela en tal carácter debiendo comparecer a aceptar el cargo, cual-
quier día de audiencia con las formalidades y bajo apercibimiento de ley. Notifí-
quese. Fdo Dra. Laura M. Alessio - Jueza; Dr. Leandro C. Buzzani - secretario. 21
de Marzo de 2.022. Cintia D. Lo Presti, prosecretaria subrogante.
S/C 474397 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Virginia Ingaramo, Juez de Primera Instancia de Distrito
Judicial N° 19 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Esperanza, Provincia
de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: ENRIQUE DOMINGO FA-
BIAN s/Quiebra; CUIJ Nº 21-26301313-9 por resolución de fecha 28 de Marzo de
2022 se ha resuelto: (...) Resuelvo: Reprogramar las fechas oportunamente esta-
blecidas en el siguiente modo: a) Fijar el día 29 de Abril de 2022 como último plazo
para que los acreedores por causa o titulo anterior a la presentación y sus garan-
tes, formulen al Sindico los pedidos de verificación de sus créditos con arreglo a lo
dispuesto por los art. 88 y 200 L.C.Q. b) Fijar el 13 de Mayo de 2022 como fecha
hasta la cual el fallido y los acreedores podrán formular por escrito las impugnacio-
nes a las solicitudes formuladas. ... Hágase saber, insértese, agréguese copia al le-
gajo respectivo y notifíquese. Fdo.: Dra. Gisela Gatti, secretaria; Dra. Virginia
Ingaramo, jueza. La síndica interviniente en autos es la CPN Maria Delia Prono con
domicilio en calle Belgrano Nº 2734 de la ciudad de Esperanza, con horarios de
atención de lunes a jueves de 9:00 hs a 12:00 hs. Lo que se publica a los efectos
legales en el BOLETÍN OFICIAL. Esperanza, 28 de Marzo de 2022. Dra. Gisela
Gatti, secretaria.
S/C 474430 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de
la ciudad de Esperanza, Secretaría Única, en autos BORLLE, EDUARDO JUAN
ROMULO c/CANTARUTTI IGNACIO JOSE MARIA s/ORDINARIO; Expte. Nº 21-
26290991-0, año 2013, se ha ordenado: Esperanza, 29 de Noviembre de 2021 ...
Atento el fallecimiento del demandado Ignacio José María Cantarutti, cítese a los he-
rederos del mismo a comparecer a estar a derecho en los términos y bajo los aper-
cibimientos establecidos en el art. 597 del CPCC. Notifíquese. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de conformidad con ley 11.287 —acuerdo or-
dinario del 7/2/96, acta N° 3. Fdo: Dra. Gisela V. Gatti. Secretaria. Dra. Virginia In-
garamo. Jueza. Esperanza, (Santa Fe), 14 de Marzo de 2.22. Vanesa Isquierdo,
prosecretaria.
$ 33 474545 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 34 en de la Ciu-
dad de Villa Ocampo (SF), en los autos caratulados: DUARTE RICARDO c/BOUR-
QUIN DE VAN DE VELDE, EMILIA ADELINA y otros s/Juicio ordinario; CUIJ Nº:
21-23324172-2, se ha dictado la siguiente providencia: Villa Ocampo, 18 de Marzo
de 2022. Agréguese edictos acompañados. Haciendo efectivos los apercibimientos
decretados, declárase rebelde a los demandados. Notifíquese. Fdo: Dr. Miguel Es-
teban Juárez-Juez; Dra. Luisina Inés Zarza-Secretaria. Villa Ocampo, Pcia de. Santa
Fe, 22 de Marzo de 2022. Luisina I. Zarza, secretaria.
$ 45 474380 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 17 de la Ciudad de
Villa Ocampo (SF), en los autos caratulados: GARCIA SILVINA ANDREA s/Otras
Diligencias – Civil; 21-26323892-0, se ha dictado la siguiente providencia: Villa
Ocampo, 10 de Marzo de 2022. Por presentado, domiciliado, y en el carácter invo-
cado, en mérito al poder acompañado, otórgasele la intervención legal correspon-
diente. Por promovida Demanda Sumarísima de autorización de uso de apellido
materno. Téngase presente la prueba ofrecida y proveyendo: DOCUMENTAL: Tén-
gase presente. Testimonial: Por parte de Andrés Ernesto Corgnali, Celia Mercedes
Corgnali, Miguel Angel López e Irma Norma García, fíjese fecha de audiencia el día
01/06/2022 a las 08:00 hs, por ante este Juzgado. Cítese a los testigos con las for-
malidades y bajo apercibimientos de ley.-Acompañe el pliego invocado.- Dese in-
tervención al Sr. Fiscal. Publíquense edictos en el Boletín Oficial, de conformidad al
art. 70 del C.C.y C. Hágase saber al Sr. Juan Ceferino Pedrozo de los presentes
autos. Concédase el plazo de 30 días para acompañar documental original. Re-
ponga sellado faltante. Notifiquen los empleados Bosch, Fernández, Masin, Quiroz
Martínez y/o Pierotti. Notifíquese. Fdo.: Dra. María Isabel Arroyo-Jueza; Dr. Gui-
llermo D. Angaramo Secretario Subrogante. Villa Ocampo, Pcia de. Santa Fe, 17 de
Marzo de 2022. Guillermo D. Angaramo, secretaria subrogante.
$ 45 474378 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de primera instancia de distrito Civil, Comercial y
Laboral N° 18 de la Ciudad de San Justo, Prov. de Santa Fe en los autos caratula-
dos CARDOZO CELIA s/Sucesorio, 21-26187872-8, se cita, llama y emplaza a todos
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los herederos, legatarios y acreedores de don Cardozo Celia, DNI F.5.095.723, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos a la herencia bajo apercibimientos de
ley, lo que a sus efectos se publica en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el hall
de este tribunal. San Justo, 1 de Abril de 2022. Cintia D. Lo Presti, Prosecretaria.

$ 45 Abr. 5
__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Justo (Santa Fe), Dra. Alessio, Laura
M., se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Scal-
zotto, María Angelina, Doc. Identidad Tipo D.N.I. Nº F0.756.634, Nacimiento: Loc.:
Crespo Pcia. Sat. Fe País Argentina. Fecha 28/11/1929, Fallecimiento: San Justo,
Pcia. Sta. Fe, País Argentina. Fecha 20/05/2016, Apellido y nombre de la madre: se
ignora. Apellido y nombre del padre: se ignora. Apellido y nombre del cónyuge:
viada, con último domicilio conocido ea Av. Sea Martí. N° 244 de la localidad de
Gdor. Crespo (SF), en los autos caratulados: SCALZOTIO, MARIAANGELINA s/Su-
cesorio s/Sucesorio - CUIJ 21-26188450-7, tramitados por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Lab. de la ciudad de San Justo
(Santa Fe); comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que pública a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en
el espacio reservado a tal fin por La Corte Suprema de Justicia, según acordada del
7 de febrero de 1.996, acta N° 3. San Justo, 1 de Abril de 2022. Cintia D. Lo Presti,
Prosecretaria.

$ 45 Abr. 5
__________________________________________

Por disposición de la oficina de procesos sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil Y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa
Fe ) en los autos caratulados: FERRONATO SANTOS s/Sucesorio y su ACUMU-
LADO BELTRAME, CAROLINA TERESA MARIA s/Sucesorio, CUIJ 21-02028013-
9 (CUIJ 21-27680239-6) se cita, llama y emplaza a todos los herederos, legatarios
y acreedores de la Sra. Carolina Teresa María Beltrame, D.N.I. 3.335.211, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimiento
de ley. A tales efectos publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y exhibiéndose
los mismos en el hall de Planta Baja de Tribunales de esta ciudad. Santa Fe, marzo
de 2022.

$ 45 Abr. 5
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 8 de
la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: LEIRO, DIANA ROSA s/Sucesorio,
Expte. CUIJ: 21-02026490-7, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios, y a todos los que se consideren con derechos sobre los bienes deja-
dos por la causante Diana Rosa Leiro, D.N.I. N° 14.538.021, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales,
por estar así ordenado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y
Puertas del Juzgado, confiarme Ley N° 11287. Santa Fe, marzo de 2022.
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en autos caratulados:
ROMERO, MARCIAL OSCAR s/Sucesorio (Expte. CUIJ 21-02027124-5) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Romero, Marcial Oscar,
DNI. 06.264.213, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Fdo.: Dra. Marina A. Borsotti (Secretaria).
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación), en autos cara-
tulados “PORTA, DANTE RENE S/ SUCESORIO” CUIJ: 21-02030561-1 Año 2021,
se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de PORTA
DANTE RENE, D.N.I.: M6.238.571, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. FDO: Dra. Claudia Sánchez (SECRETARIA).
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
Tercera Nominación de Santa Fe) en autos caratulados ARGAÑARAS RAMON VIC-
TOR HUGO s/Sucesorio, 21-02029194-7, Año 2021, se cita, se llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de Ramón Víctor Hugo Argañaras,
D.N.I. 13.839.084, para que comparezcan hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLE-
TÍN OFICIAL. Firmado: Dra. Marina Borsotti, Secretaria. Santa Fe, Noviembre de
2020.
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tanciade Distrito en lo Civil y Comercial Octava Nominación de la Ciudad de Santa
Fe),se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Alfre-
doAldo Formaglio D.N.I Nº 13.012.824 , para que comparezcan a hacer valer sus-
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, todo así ordenado
enautos: “FORMAGLIO ALFREDO ALDO S/SUCESORIO” (CUIJ 21-02031135-2
Año 2022).- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hallde Tribuna-
les. Santa Fe, de Marzo de 2.022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Oficina de Procesos Sucesorio (dentro del Juzgado de Prime-
raInstancia en lo Civil, Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de San-
taFe), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que
seconsideren con derecho a los bienes dejado por la causante FRIAS NIDIA-
GLADYS DNI N° 3.233.370 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta-
días hábiles. Autos: "FRIAS NIDIAGLADYS S/ DECLARATORIADEHEREDEROS",
CUIJ 21-02025662-9, Dr. Iván G. Di Chiazza., Juez, Secretaría dela Dra. Claudia
Sanchez .- Santa Fé 4 de abril de 2022
$ 45 Abr. 05

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios(Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercialde la Octava Nominación de Santa Fe) en
autos caratulados“HAIEK, OMAR GUSTAVO JUAN S/ SUCESORIO”(CUIJ 21-
02030509-3) se cita, se llama y emplaza a todos los herederos,acreedores y lega-
tarios de OMAR GUSTAVO JUAN HAIEK, DNIM 5.269.700, para que comparezcan
a hacer valer sus derechosdentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
sepublica a sus efectos legales. Fdo Dra Claudia B SANCHEZ.Santa Fe, deAbril de
2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe– Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación de estaciudad de Santa Fe, en autos caratulados:
“DE PEDRO STELLA MARIS S/ DECLARATORIA DEHEREDEROS” CUIJ 21-
02027944-0 – Año 2021; se cita, llama y emplaza a todos los herederos,acreedo-
res y legatarios de De Pedro, Stella Maris, documento de identidad N° 10.935.161,
paraque comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los aper-
cibimientoslegales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado
(Secretaria)SANTA FE,
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios dela ciudad de Santa Fe (in-
terviene Juzgado de PrimeraInstancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Déci-
maNominación de la ciudad de Santa Fe), se cita, llama y emplazaa los herederos,
acreedores y legatarios de PEREZ, MaríaTeresa D.N.I. Nº F3.294.873 para que
comparezcan enlos autos caratulados “PEREZ, MARÍA TERESA S/ SUCESO-
RIO”Expte. C.U.IJ. Nº 21-02026918-6, a hacer valer sus derechosdentro del tér-
mino y bajo apercibimientos legales. Lo que sepublica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Santa Fe,... deMarzo de 2022. Fdo: Dra. Borsotti, Secretaria.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito N1 en lo Civil y Comercial de la Decima Nominacion) de la ciudad
de Santa Fe, provincia de Santa Fe, en autos caratulados: SANSEVICH COSME
ARNALDO S/SUCESORIO O.P.S. – CUIJ 21-02016687-5 año 2019, se cita, llama
emplaza a todos los herederos , acreedores, legatarios y/o aquellas personas que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de la causante:
COSME ARNALDO SANSEVICH- DNI. 6.549.889 CUIT 20-06549889-9 , fallecido
el 10 de octubre de 2019,en Santa Fe, provincia de Santa Fe, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el Boletin Oficial. SANTA FE, 20 de noviembre
de 2019. Fdo. Dra. Maria Esther Mazzarello- Secretaria-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – PrimeraCircunscripción
Judicial, (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil yComercial de la Ter-
cera Nominación de Santa Fe) en autos caratulados:“GAVIRAGHI ZULIMANELIDA
s/ SUCESORIO”, (CUIJ Nº: 21- 02031008-9), secita, llama y emplaza a los here-
deros, acreedores y legatarios de doña ZULIMANELIDA GAVIRAGHI D.N.I. Nº
4.237.962 para que comparezcan a hacer valersus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que sepublica a sus efectos, en el Boletín Ofi-
cial.- Fdo. Dra. Beatriz Forno– Juez – Dra.Borsotti – Secretaria.- Santa Fe, de Abril
de Dos mil Veintidos.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios(Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercialde la Octava Nominación de Santa Fe) en
autos caratulados“ALONSO, STELLA MARIS BENITA S/ SUCESORIO”(CUIJ 21-
02030516-6) se cita, se llama y emplaza a todos los herederos,acreedores y lega-
tarios de STELLA MARIS BENITA ALONSO,DNI F 5.598.790, para que
comparezcan a hacer valer susderechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Loque se publica a sus efectos legales. Fdo Dra Marina Borsotti.Santa Fe,
de Abril de 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios ( Juzgado de PrimeraIns-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undecima Nominación deSanta Fe)
en autos caratulados “CUSINATO MARIA DEL CARMEN S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS” 21-02021452-7” se cita, se llama yemplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios de MARIADELCARMEN CUSINATO D.N.I 3.988.628 , para
que comparezcan a hacer valersus derechos dentro del término y bajo apercibi-
miento legales, lo que se publicaa sus efectos en el BOLETIN OFICIAL . FDO: Dra.
Claudia B. Sánchez-Secretaria.- Dra. RosaAlvarez ( Jueza). SANTAFE, de abril de
2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Judicial Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo, Provincia de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, legatarios y/o acreedores que
se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. ALBERTO
LUIS MASIN (DNI M6351964), para que dentro del término y bajo apercibimiento de
ley comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados "MASIN, ALBERTO LUIS s/ SUCESORIO" CUIJ 21-26323569-7. Fdo.:
Dra. María Isabel Arroyo – Jueza; Dra. Marta Migueletto -Secretaria-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios –Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe- (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Decima Nominación de esta ciudad), en los autos caratulados: “AL-
VAREZ, UBALDOADALBERTO Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
CUIJ. 21-02026430-3, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores
y legatarios de los causantes don: UBALDO ADALBERTO ALVAREZ, D.N.I. M. Nº
7.881.180, y doña: ESTELAELENAZUCCHIATTI D.N.I. F. 5.699.039, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento le-
gales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Fdo.: DRA.
CLAUDIA BIBIANA SANCHEZ –Secretaria-) Santa Fe, de de 2021. Secretaría.

$ 45 Abr. 05
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Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Judicial Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo, Provincia de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, legatarios y/o acreedores que
se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por los Sres.
RAMON OMAR TABARES (DNI 6351274) y ESTHER MARIA GEROMETTA (DNI
6486660), para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley comparezcan
por ante este Juzgado a hacer valer sus derechos en los autos caratulados "TA-
BARES, RAMON OMAR Y OTROS s/ SUCESORIO" CUIJ 21-26323685-5. Fdo.:
Dra. María Isabel Arroyo – Jueza; Dra. Marta Migueletto -Secretaria-

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – PrimeraCircunscripción
Judicial (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en loCivil y Comercial de la Cuarta
Nominación) en autos caratulados:“MANTOVANI, Raúl Evelio Apolinario y Otra s/
Sucesorio”, CUIJ 21-02027850-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acree-
dores ylegatarios de Don Raúl Evelio Apolinario Mantovani, D.N.I. NºM6.217.717,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro deltérmino y bajo aper-
cibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en elBoletín Oficial. Santa Fe, de
Marzo de 2022

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – PrimeraCircunscripción
Judicial (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en loCivil y Comercial de la Cuarta
Nominación) en autos caratulados:“MANTOVANI, Raúl Evelio Apolinario y Otra s/
Sucesorio”, CUIJ 21-02027850-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acree-
dores ylegatarios de Doña Myriam Florinda Cabrera, D.N.I. Nº F3.183.313,para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajoapercibimientos
de ley, lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.Santa Fe, de Marzo de
2022.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación), en
autos caratulados: “AVILA PASCUALA S/ SUCESORIO” CUIJ: 21-02030184-5, se
cita, llama yemplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de PASCUALA
AVILA, DNI. 1.391.176, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajoapercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Bo-
letín Oficial. Para mayor recaudo se transcribe la parte pertinente del decreto que
ordena la medida: “SantaFe, 01 de Febrero de 2022.- (...) Publíquense los edictos
por el término de ley en el Boletín Oficial y exhíbanse en el Hall de Tribunales. (...).
Notifíquese. Fdo: DRA. CLAUDIA B.SANCHEZ, SECRETARIA; DRA. BEATRIZ
FORNO, JUEZA”.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de Santa Fe) en
los autos caratulados: “ALE, CIRO DARIO S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02029321-4),
se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de ALE,
CIRO DARIO, D.N.I. 10.315.760, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Dra. Marina A. Borsotti (Secretaria).- Santa Fe, de Fe-
brero 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe, Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la QUINTA Nominación dela ciudad de Santa Fe, con domicilio en calle San Je-
rónimo 1551 de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: “ RIFF DANIEL
OSCAR s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”; (CUIJ 21-02031024-0), se cita,
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de DonDANIEL
OSCAR RIFF, DNI N° 13.459.994 , para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chosdentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en elBOLETIN OFICIAL.- Santa Fe, de 2022.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

En los autos caratulados “ERNST, MARIA LILIANA S/ SUCESORIO” C.U.I.J. 21-
02028996-9 – Año 2021, que se tramitan ante la OFICINA DE PROCESOSSUCE-
SORIOS (JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LOCIVIL Y
COMERCIALDE LACUARTANOMINACION) CIUDAD DE SANTAFE,se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MARIALILIANA ERNST,
D.N.I. F. 11.524.927, para que comparezcan a hacer valersus derechos en autos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, loque se publica a sus efectos en
el Boletín Oficial. Se publica por el término de ley. Secretaría, Santa Fe, de abril de
2022. -
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – PrimeraCircunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia deDistrito en lo Civil y Comer-
cial de la Septima Nominación de la Ciudad deSanta Fe), en autos caratulados:
“RAMIREZ MARIA ALEJANDRA S/SUCESORIO CUIJ 21-02030229-9”) se cita,
llama y emplaza a losherederos, acreedores y legatarios de RAMIREZ MARIAALE-
JANDRA DNI.24.320.224, para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro deltérmino y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
elBoletín Oficial. Fdo.: Dra. Clauida Sanchez (Secretaria).
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación), en los autos caratulados “JARA, Fanny Analia s/ Sucesorio”
(Expte. CUIJ N° 21-02030791-6), se cita, se llama y emplazaa los herederos, acre-
edores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante, Sra. JARA Fanny Analia, D.N.I. n° 16.867.640,para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajoapercibimientos lega-
les. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hallde Tribunales.- Santa
Fe, de marzo de 2022.
$ 45 Abr. 05

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado dePrimera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la SEGUNDANominación de la Ciudad
de Santa Fe) en los autos caratuladosSERVILLA GUSTAVO ADOLFO S/ SUCE-
SORIO (C.U.I.J. N° 21-02027283-7) se cita, se llama y emplaza a todos los here-
deros,acreedores y legatarios de SERVILLA GUSTAVO ADOLFO,Documento de
Identidad N° 17.621.626 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales lo que se publica a sus efectos en el Bo-
letín Oficial.- Fdo. Dr. CARLOS F. MARCOLÍN, JUEZ; Dra. CLAUDIAB. SANCHEZ.
SECRETARIA. SANTA FE, de de 2.022.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Juzgado de PrimeraIns-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ma Nominación de la Ciudadde
Santa Fe; en autos “ZABALA, LUIS ALFREDO S/ SUCESORIO” Expte. CUIJNº 21-
02028192-5; se cita y emplaza a todos los herederos, acreedores,legatarios y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por elfallecimiento de ZA-
BALA LUISALFREDO DNI Nº 8.323.082, fallecido el día 1 3de Septiembre de 2020,
en la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, paraque comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajoapercibimientos legales. Edictos en el
Hall de Tribunales y Boletin Oficial. SantaFe, Octubre de 2021. FIRMADO: DRA.
MARINA BORSOTTI (Secretaria). Santa Fe, ABRIL de 2022
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgadode Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°Nominación de la ciudad de Santa
Fe) en autos caratulados:“Ríos, Daniel Eladio s/Sucesorio”, Expte. N° 21-02030938-
2, Año2022, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedoresy legatarios
de Don DANIEL ELADIO RIOS, D.N.I. 18.439.721,para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro deltérmino y bajo apercibimientos legales. Lo que se pu-
blica a susefectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. Marina Borsotti-Secretaria. Santa
Fe, ...de marzo de 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios ( Juzgado de Primera Ins-
tanciade distrito en lo Civil y Comercial de la 5°. Nominación de de Santa Fe), en au-
toscaratulados: “Rodriguez Pilar Estela s/ Sucesorio, (CUIJ:21-02028213-1), se cita
,se llama, y se emplaza a todos los herederos , acreedores y legatarios deRodriguez
Pilar Estela, DNI:4.151598, para que comparezcan a hacer valer susderechos den-
tro del término y bajo apercibimientos legales . Lo que se publica a susefectos en
el Boletín Oficial.. Dra. Claudia Sanchez (Secretaria).-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito enlo Civil y Comer-
cial Novena Nominación, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, en autos:
“FIASSON, PEDRO FERNANDO S/ DECLARATORIADE HEREDEROS”, CUIJ 21-
02029839-9, se cita, llama y emplaza a quienes seconsideren herederos, acreedo-
res y legatarios de los causantes: Don PedroFernando Fiasson, D.N.I.
Nº13.264.406, fallecido en fecha 20 de abril de 2021; para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que publica
a sus efectos en el Hall de Tribunales y en el Boletín Oficial (arts. 592 y 67 mod. por
Ley 11.287).- Santa Fe, de Abril de 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios,Primera Circunscripción Ju-
dicial (Juzgado de PrimerInstancia en lo Civil y Comercial de la 7MA NOMINA-
CIONSanta Fe), en autos caratulados GOMEZ RAMONA S/ SUCESORIOCUIJ
21-02023426-9, se cita, llama y emplaza a losherederos, acreedores y legatarios de
GOMEZ, RAMONA DNI0.750.074 para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chosdentro del término y bajo apercibimientos legales. Sepublica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL, y se exhibe en el hall del Palacio de Tribunales. Fdo. Dr. Lucio
A. Palacios (Juez) Dra. Marina Borsotti (Secretaria)Santa Fe, de 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Juzgado de radicación:
Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 3ra. Nom., Primera Circunscripción Judicialde
Santa Fe - Prov. de Santa Fe - en los autos caratulados: DIAZ, OMAR RAMON S/
SUCESORIO” (expte. Cuij N° 21-02029873-9 año 2021), se cita, llama y emplaza
a todos los herederos, acreedores y legatarios de Don DIAZ, OMAR RAMON, DNI
17.728.527, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL.- Firmado: DRA. MARINA BORSOTTI – Secretaria.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito enlo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Santa Fe) en
autos caratulados “ROUX JUANCARLOS S/ SUCESORIO”, CUIJ 21-02028473-8,
se cita se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de: JUAN
CARLOS ROUX, DNI 6.251.937, para quecomparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo quese publica a sus efectos
en el Boletín Oficial. (Fdo: DRA. MARINA BORSOTTI –Secretaria- DR. CLAUDIO
A. BERMUDEZ. Juez-Santa Fe, de marzo de 2022
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito enlo Civil y Comercial de la Quinta Nominación) en autos “BUKS-
CHTEIN, CLARA JUANA S/SUCESORIO (cuij: 21-02017363-4) se cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores ylegatarios de BUKSCHTEIN, Clara
Juana D.N.I. Nº1.118.952, para que comparezcan a hacer valersus derechos den-
tro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
elBoletín Oficial. FDO: Dra. Claudia Sánchez (Secretaria) .---
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia deDistrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación), en autos cara-
tulados “PIEROLA,MARIACRISTINAS/ DECLARATORIADE HEREDEROS” CUIJ:
21-02030560-3 Año 2021, se cita,llama y emplaza a todos los herederos, acreedo-
res y legatarios de PIEROLA, MARIA CRISTINA,D.N.I.:17.462.639, para que com-
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parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término ybajo apercibimientos le-
gales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. FDO: Dra.Claudia
Sánchez (SECRETARIA).-

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Judicial Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo, Provincia de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, legatarios y/o acreedores que
se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. HUM-
BERTO RAMON SAGER (LC. 6083648), para que dentro del término y bajo aper-
cibimiento de ley comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus derechos
en los autos caratulados "SAGER, HUMBERTO RAMON s/ SUCESORIO" CUIJ
21-26323747-9. Fdo.: Dra. María Isabel Arroyo – Jueza; Dr. Guillermo D. Angaramo
-Secretario Subrogante-

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de PrimeraIns-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de estaciudad
de Santa Fe), en los autos caratulados: “ZUVELA PANCETA, COSMEANTONIO
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ Nº 21-02028574-2 secita, llama y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de COSMEANTONIO ZUVELAPAN-
CETA DNI 6.252.321; para que comparezcan a hacervaler sus derechos, dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. A sus efectospublíquense edictos en el BO-
LETÍN OFICIAL y exhibiéndose los mismos en elHALL de Planta Baja de Tribuna-
les de esta ciudad de diciembre de 2021.- - -

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición de la OFICINADE PROCESOS SUCESORIOS (radicado por ante
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta No-
minación de la Ciudad de Santa Fe), en autos caratulados: “TOLEDO VALENTIN
EUGENIO Y OTROS S/ SUCESORIO – CUIJ 21-02029686-8” se cita, se llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de: VALENTIN EUGENIO TO-
LEDO, DNI Nº 6.217.161, AURORA DELISIA VILLALBA DNI Nº 3.551.002 y
NORMA BEATRIZ TOLEDO DNI Nº 16.188.816, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.-Fdo.: Dra. Marina Borsotti (Secre-
taria). Santa Fe de de 2021.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

TOSTADO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de la ciudad de Tostado -Distrito Judicial Nº 15- Secretaría única a cargo del Dra.
Marcela A. Barrera, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedo-
res de la causante Doña RABELLINO MARÍA VERÓNICA, para que dentro del tér-
mino y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: “CUIJ: 21-26212519-7 RABELLINO MARIA VERONICA S/ SU-
CESORIO", TOSTADO, 04 de abril de 2022.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de la ciudad de Tostado -Distrito Judicial Nº 15- Secretaría única a cargo del Dra.
Marcela A. Barrera, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedo-
res de la causante Doña RABELLINO MARIA VERONICA, para que dentro del tér-
mino y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: “CUIJ: 21-26212519-7 RABELLINO MARIA VERONICA S/ SU-
CESORIO", TOSTADO, 04 de marzo de 2022.- $ 45 Abr. 05

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral
N° 11 de la ciudad de San Jorge (Santa Fe), en autos: ORONA, MARTA ORFILIA
c/DEPETRIS, JUAN y Otros s/Usucapión, Expte. 21-26248290-9, ha dispuesto la
notificación de la siguiente resolución, conforme a lo establecido por el art. 81 del
CPCyC. SAN JORGE, 7 de Mayo de 2020. Autos y Vistos:... Resulta:... Conside-
rando:... Resuelvo: 1. Hacer lugar a la demanda y en consecuencia declarar que a
partir del 25/04/1979 se ha adquirido el dominio por prescripción adquisitiva larga del
inmueble objeto del presente decisorio, en favor de Orona, Marta Orfilia. 2. Recha-
zar la pretensión de los terceros con costas. 3. Previo aportes de ley y conformidad
de Caja Forense, ordenar la inscripción del inmueble en favor del usucapiente, ofi-
ciándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad. Insértese, agréguese
y hágase saber. Dra. Marta Elisa Bürgi —Secretaria - Dr. Daniel Marcelo Zoso —
Juez. San Jorge, 11 de Marzo de 2022.
$ 52,50 474403 Abr. 5

__________________________________________

ART. 70 CCCyN.-en autos “SIMONELLA LARISA C/ BECERRA JULIAN S/ CAM-
BIO DE APELLIDO 21-26262190-9” Juzg. 1RA Inst. Civil Comercial y del Trabajo,
de Distrito Nº 11. SAN JORGE, 29 de Diciembre de 2021. Sin perjuicio de acompa-
ñar boleta de iniciación de juicio en debida forma, téngase por presentada, domici-
liada, en el carácter invocado. Acuérdesele la intervención legal correspondiente.
Por iniciada demanda de cambio de apellido a fin de agregar el apellido materno “Si-
monella” anteponiéndolo al paterno “Becerra” contra JULIAN BECERRA. Imprímase
a la presente causa el trámite Sumarísimo. Emplácese al demandado para que,
dentro del término de ley, conteste la demanda, ofrezca pruebas y oponga excep-
ciones, bajo apercibimientos de ley (art 413 inc 2 CPCC). Agréguese la documen-
tal que se acompaña. Téngase presente la prueba ofrecida para su oportunidad.
Dese intervención al Ministerio Público Fiscal. Publíquese en el diario oficial con-

forme las previsiones del Art. 70 CCC. Notifiquen los agentes Alesio y/o Albarracin.
Notifíquese. (Fdo) Dra. Ma. Milagros de la Torre. Secretaria. Dr. Daniel Zoso. Juez.
Publíquense edictos en el boletín oficial y estrados del Juzgado por el término de
ley.--SAN JORGE,
$ 52,50 474873 Abr. 05 May. 04

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad
de San Jorge, Pcia, de Santa Fe, cita y emplaza a quienes se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el fallecimiento de Roberto Santiago Gimenez, DNI
6.363.775, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratu-
lados: GIMENEZ ROBERTO SANTIAGO s/Sucesorio, CUIJ 21-26263009-6, en el
término y bajo apercibimiento de ley. Febrero de 2022.
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 11, en
lo Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos “BONINO AL-
FREDO JUAN Y MARGELI CLEDYS ADELINA s. SUCESORIO” (CUIJ 21-
26263113-0 - Año 2021), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de los causantes ALFREDO JUAN BONINO, D.N.I. N° 6.288.618; y
CLEDYSADELINAMARGELI, D.N.I. N° 3.785.010, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica
a sus efectos en el Boletín Oficial. San Jorge, 05 de abril de 2022. Araceli Pilar Al-
berto, Prosecretaria.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

SAN CRISTÓBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil,Co-
mercial y Laboral, Única Secretaría de la ciudad de SAN CRISTÓBAL, dictada en-
autos: "VALDEMARIN VICTOR HUGO S/ SUCESORIO. CUIJ Nº
21-17429501-5",se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y
a todos aquellosque se creyeran con derecho sobre los bienes de: Víctor Hugo VAL-
DEMARÍN,argentino, mayor de edad, casado, nacido en fecha 16/08/1946, D.N.I. N°
6.302.395,fallecido el 14 de octubre de 2021, siendo su último domicilio en calle
MarianoMoreno Nº 45 de la ciudad de San Guillermo, departamento San Cristóbal,
provinciade Santa Fe, para que comparezcan a éste Juzgado a hacer valer sus de-
rechos, dentrodel término y bajo apercibimientos de ley. Se publicará a esos efec-
tos en el BoletínOficial de la ciudad de Santa Fe.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

CERES
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por orden de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito N° 16 de la ciudad de
Ceres, provincia de Santa Fe, se ha dispuesto notificar por medio del presente a los
demandados: Miguel Cesar Pérez y/o Jaime Miguel Pérez y/o sucesores y/o quien
resulte propietario del inmueble, en los autos caratulados: “COMUNADE LARUBIA
c/PÉREZ, MIGUEL CESAR y Otros s/Apremio - Ley 5066” - CUIJ: 21-23170168-8
el siguiente decreto: “Ceres, 11 de marzo de 2022.- ...Ofíciese al Juzgado Comuni-
tario de La Rubia, para que, en día y hora que al efecto se designe, proceda a su-
pervisar la subasta que se ordena sobre el inmueble embargado en autos. Téngase
propuesta la fecha de subasta para el 29.04.2022 a las 10:00 horas. La venta se re-
alizará en el Juzgado Comunitario de La Rubia sobre la base del avalúo fiscal y, de
no haber postores, con la retasa del 25%. En caso de continuar sin ofertas, sin base
y al mejor postor. El comprador abonará en el acto el 10% del precio en concepto
de seña, la comisión de ley del martillero, I.V.A. si correspondiere y el impuesto a la
compraventa de inmuebles. Quedarán a su cargo, la realización del plano de men-
sura - previo a la inscripción de dominio - y las deudas provenientes de contribu-
ciones de mejoras. Las tasas, impuestos y/o gravámenes de cualquier otra
naturaleza que recaigan sobre el bien subastado, serán a cargo del adquirente a
partir de la fecha de subasta. Publíquense los edictos en la cantidad y forma que la
ley establece, en el BOLETÍN OFICIAL, un periódico local y Puertas del Juzgado.
Autorízase a los fines de la publicidad del remate, la impresión de 200 volantes. No-
tifíquese a la demandada por cédula y a los acreedores embargantes y/o inhibien-
tes y/o acreedores hipotecarios, silos hubiere, por cédula, debiendo procederse con
posterioridad a la subasta, conforme lo dispuesto el art. 506 C.P.C.C... Notifíquese.
Fdo. Dra. Alicia Longo (Jueza)- Dra. Magalí González (Secretaria).
S/C 474464 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia deDistrito
en lo Civil, Comercial y Laboral de Ceres, se cita, llama y emplaza a los Herederosy
Acreedores del Sr. JUAN DARÍO BURATTO –DNI N° 13.712.669- y a todos los que
seconsideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que dentro del
términode 30 días y bajo apercibimientos de ley, acrediten su carácter en autos
“Expte. CUIJ N°21-17429272-5 – BURATTO, Juan Darío s/ SUCESORIO”. Fdo. Dra.
Viviana GorositoPalacios. Ceres, Marzo de 2022.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 10
enlo Civil, Comercial y Laboral, Secretaría única de la ciudad de Ceres, en autos-
caratulados: “GIGENA, MARIO DOMINGO S/ SUCESORIO” (Expte. CUIJ N° 21-
17429186-9) se cita, llama y emplaza, a los herederos, acreedores, legatarios y
atodos aquellos que se creyeran con derechos sobre los bienes del causante,
Sr.MARIO DOMINGO GIGENA, L.E. N° 6.300.008, fallecido el 01/04//2018 en la-
ciudad de Ceres, Pcia de Santa Fe, para que comparezcan a este juzgado a ha-
cervaler sus derechos dentro del termino y bajo apercibimiento de ley. Ceres, 28 de
marzo de 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito Nº 10 de Primera Instancia en loCivil, Co-
mercial y Laboral, Secretaría única de la Ciudad de Ceres, en autoscaratulados
"NOVARINO MARTHAVIRGINIAS/ SUCESORIO", CUIJ N°21-17429563-5, se dis-
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puso lo siguiente en su parte pertinente: “Estandoacreditado el fallecimiento de
MARTHA VIRGINIA NOVARINO con la partida dedefunción acompañada, declá-
rese abierto su juicio de declaratoria deherederos ... dispóngase la Publicación de
Edictos en el Boletín Oficial yPuertas del Juzgado por el término de ley (art. 2340-
2párrafo- CcyC.), citando alos herederos, acreedores y a todos los que se conside-
ren con derecho a losbienes dejados por el causante para que comparezcan a hacer
valer susderechos... Notifíquese.- Fdo.: Jorge A. Da Silva Catela – Juez – Viviana-
Gorosito Palacios – Secretaria”.- CERES, de marzo de 2022.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil,Comer-
cial y Laboral de la ciudad de Ceres, Dr. Jorge Da Silva Catela, ÚnicaSecretaría a
cargo de la Dra. Viviana Graciela Gorosito, dictada en autoscaratulados: “LABAS-
TIAANCELMO LUIS S/ SUCESORIO” Cuij 21-17429639-9, secita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellosque se creyeran con de-
recho sobre los bienes del Sr. ANCELMO LUISLABASTIA, DNI Nº 6.291.270, para
que comparezcan a éste Juzgado a hacervaler sus derechos, dentro del término y
bajo apercibimientos de Ley. Se publicaa esos efectos en el Boletín Oficial de la ciu-
dad de Santa Fe.-CERES, de Marzo de 2022.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de la Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
4ta. Nominación de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: FE-
RRARI VERONICA NATALIA c/MUSSO DANIELA FERNANDA y Otros s/Escritura-
ción, CUIJ 21-24198950-7, se cita y emplaza a los herederos del señor Aurelio
Miguel Rosso, LE 06.293.014, y del señor Alcides Emilio Cruchi, LE 06.353.723, en
los términos de los artículos 67 y 597 del Código de Procedimientos en lo Civil y Co-
mercial de la Provincia de Santa Fe, para que dentro del término y bajo apercibi-
mientos de ley, comparezcan a estar a derecho. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rafaela, 16 de marzo de 2022. Dra.
Agostina Silvestre, Secretaria; Dra. María José Alvarez Tremea, Juez.
$ 40 474447 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados: Expte. N° 829 Año 2016 - MUNICIPALIDAD
DE RAFAELA c/BAUDINOANALIA ROXANA s/Apremio, por el presente se le hace
saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 31 de Mayo
de 2018.- Y Vistos:… Resulta:... Y Considerando:... Resuelvo: Rechazar la ejecución
por la suma de $ 1437,90 (intereses y gastos administrativos liquidados) y mandar
se lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga integro cobro de la
suma de $4031,00 en concepto de capital (multa resolución administrativa), con
más el interés fijado en los considerados precedentes. Costas a cargo de la ejecu-
tada. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la Resolución AFIP 689/99 y, en la liquidación respectiva,
se determinen capital e intereses adeudados. Protocolícese el original, agréguese
copia y notifíquese. Firmado: Diego M. Genesio (Juez a/c); Gustavo Mié (Secreta-
rio). Otro decreto: Rafaela 14 de Mayo de 2019. Dada la diversidad de domicilios del
demandado denunciado en autos, cuyas notificaciones resultaron infructuosas, a
los fines de evitar dispendios jurisdiccionales inútiles e innecesarios, requiérase in-
forme a la Secretaria Electoral sobre el último domicilio registrado del ejecutado y
todo otro dato que permita su ubicación. Ofíciese a tal efecto, autorizando al peti-
cionante a intervenir en su diligenciamiento. Notifíquese. Dr. Gustavo Mié (Secre-
tario) - Dr. Diego Genesio (Juez) Otro decreto: Rafaela 28 de Septiembre de 2020.
Se tiene presente el nuevo domicilio que denuncia donde se notificará - en adelante
— a la parte demandada. Notifíquese. Firmado: Dr. Diego M. Genesio (Juez); Dr.
Gustavo F. Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días con-
forme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial
N° 3456. Rafaela, 22 de Octubre de 2021. Gustavo Mié, secretario.
S/C 474322 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados: Expte. N° 6334 Año 2016 - MUNICIPALIDAD
DE RAFAELA c/VIVAS MAXIMILIANO OSCAR s/Apremio, por el presente se le hace
saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 07 de Mayo
de 2020. Y Vistos:..., Resulta:..., Y Considerando:..., Resuelvo: Mandar se lleve ade-
lante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro cobro de la multa im-
puesta por la resolución administrativa presentada en autos, en concepto de capital,
con más el interés fijados en los considerados precedentes y rechazarla en lo
demás. Costas a cargo de la ejecutada. Diferir la regulación de honorarios profe-
sionales hasta tanto se de cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución AFIP
689/99. Protocolícese el original, agréguese copia y notifíquese. Firmado: Diego M.
Genesio (Juez a/c); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por
3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la
Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 19 de Diciembre de 2021. Gustavo Mié, secreta-
rio.
S/C 474342 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados: Expte. N° 585 - año 2015 - MUNICIPALIDAD
DE RAFAELA c/CASTILLO ADRIANA DEL VALLE s/Apremio, por el presente se le
hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 07 de
julio de 2016. Y Vistos:..., Resulta:..., Considerando:..., Resuelvo: Mandar se lleve
adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro cobro del capital re-
clamado con más un interés equivalente al interés de la tasa activa promedio men-
sual para operaciones de descuento de documentos comerciales que percibe el
Banco de la Nación Argentina, Sucursal Rafaela, no acumulativos, desde la fecha
de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a cargo de la demandada. Di-
ferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto se dé cumplimiento a lo
dispuesto en la Resolución AFIP 689/99 y, en la liquidación respectiva, se determi-
nen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese copia y notifí-
quese. Firmado: Dr. Juan Marchese (Juez); Dr. Gustavo Mié (Secretario). Por lo que
se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de
acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 10 de Noviembre de
2021. Gustavo Mié, secretario. Rafaela, 10 de noviembre de 2021.
S/C 474328 Abr. 5 Abr. 7

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados: Expte. N° 1868 - Año 2013 - MUNICIPALI-
DAD DE RAFAELA c/BARONI MAURO LUCAS GABRIEL s/Apremio, por el pre-
sente se le hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución:
Rafaela, 01 de abril de 2016. Y Vistos:..., Resulta:..., Y Considerando:..., Resuelvo:
Mandar se lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro
cobro del capital reclamado con más un interés equivalente al interés de la tasa ac-
tiva promedio mensual para operaciones de descuento de documentos comerciales
que percibe el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Rafaela, no acumulativos,
desde la fecha de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a la demandada
perdidosa. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto en la liqui-
dación respectiva se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el origi-
nal, agréguese copia y notifíquese. Notifíquese. Fdo: Juan C. Marchese (Juez); Dr.
Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días con-
forme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial
N° 3456. Rafaela, 10 de Noviembre de 2021. Gustavo Mié, secretario.

S/C 474366 Abr. 5 Abr. 7
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados Expte. N° 3286 - año 2015 - MUNICIPALIDAD
DE RAFAELA c/DEL BLANCO FRANCISCO RAIMUNDO s/Apremio, por el presente
se le hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela,
29 de diciembre de 2016. Y Vistos:..., Resulta:..., Y Considerando:..., Resuelvo:
Mandar se lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro
cobro del capital reclamado con más un interés equivalente al interés de la tasa ac-
tiva promedio mensual para operaciones de descuento de documentos comerciales
que percibe el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Rafaela, no acumulativos,
desde la fecha de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a cargo de la
demandada. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en la Resolución AFIP 689/99 y, en la liquidación respectiva,
se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese copia
y notifíquese”. Firmado: Dr. Juan Marchese (Juez); Dr. Gustavo Mié (Secretario).
Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin
cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 10 de No-
viembre de 2021. Gustavo Mié, secretario.

S/C 474326 Abr. 5 Abr. 7
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados: Expte. N° 3189 - año 2013 - MUNICIPALI-
DAD DE RAFAELA c/CORDOBA RAUL OSCAR s/Apremio, por el presente se le
hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 06 de
octubre de 2014. Y Vistos:..., Resulta:..., Y Considerando:..., Resuelvo: Mandar se
lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro cobro del ca-
pital reclamado con más un interés igual al interés de la tasa activa promedio men-
sual para operaciones de descuento de documentos comerciales que percibe el
Banco de la Nación Argentina, Sucursal Rafaela, no acumulativos, desde la fecha
de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a cargo de la demandada per-
didosa. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto en la liquidación
respectiva se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agré-
guese copia y notifíquese. Notifíquese. Fdo: Juan C Marchese (Juez); Dr. Gustavo
Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28
Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Ra-
faela, 10 de Noviembre de 2021. Gustavo Mié, secretario.

S/C 474325 Abr. 5 Abr. 7
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados Expte. N° 21-16502404-1 - MUNICIPALIDAD
DE RAFAELA c/CARIGNANO DANIEL ANTONIO s/Apremio, por el presente se le
hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 17 de
Mayo de 2019. Y Vistos:... Resulta:... Y Considerando:... Resuelvo: Rechazar la eje-
cución por la suma de $526,80 (intereses y gastos administrativos liquidados) y
mandar que se lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga inte-
gro cobro de la suma de $ 870,00 en concepto de capital (multa resolución admi-
nistrativa), con más el interés fijado en los considerados precedentes. Costas a
cargo de la ejecutada. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto
se de cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución AFIP 689/99 y, en la liquidación
respectiva, se determinen capital e intereses adeudados. Protocolícese el original,
agréguese copia y notifíquese”. Firmado: Diego M. Genesio (Juez a/c); Gustavo Mié
(Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley
5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela,
22 de Octubre de 2021. Gustavo Mié, Secretario.

S/C 474324 Abr. 5 Abr. 7
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados: Expte. N° 21-16503045-9 MUNICIPALIDAD
DE RAFAELA c/ALI QUINTEROS SERGIO DANIEL s/Apremio, por el presente se
le hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 07
de Mayo de 2020. Y Vistos:… Resulta:... Y Considerando:... Resuelvo: Mandar que
se lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga integro cobro del
capital reclamado (monto de la multa según resolución administrativa), con más el
interés fijado en los considerados precedentes. Costas a cargo de la ejecutada. Di-
ferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto se de cumplimiento a lo
dispuesto en la Resolución AFIP 689/99. Protocolícese el original, agréguese copia
y notifíquese. Firmado: Diego M. Genesio (Juez a/c); Gustavo Mie (Secretario). Por
lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo
de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 22 de Octubre de
2021. Gustavo Mié, secretario.
S/C 474323 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la 4ta Nomi-
nación de Rafaela, en los autos caratulados “CANTEROS, MANUELA s/ SUCESO-
RIO” CUIJ N° 21-24201095-4 - Año 2021, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de CANTEROS, Manuela, D.N.I. Nº 6.451.422, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibi-
mientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (CUIJ
N°21-24201095-4 - Año 2021) RAFAELA, 05/04/2022
$ 45 Abr. 05
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Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en
autos "Expte. LEZCANO NORMA MARIA DEL VALLE S/ SUCESORIO CUIJ 21-
24201167-5 ", se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante LEZCANO NORMA
MARIA DEL VALLE DNI F5.873.476, con último domicilio en Vera Peñaloza Nro.
778 de Rafaela, fallecida en fecha 01/07/2021, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se
publicará en el BOLETIN OFICIAL, y en el hall de Tribunales, a sus efectos. AGOS-
TINA SILVESTRE ABOGADA – SECRETARIA MARIA JOSE ALVAREZ TREMEA
ABOGADA – JUEZA. RAFAELA 05/04/2022.

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Ju-
dicial de Rafaela (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Tercera Nominación de la Ciudad de Rafaela ), en los autos c aratulados “CO-
RONEL, MARÍA DEL CARMEN S/SUCESORIO ” CUIJ N° 21 02027498 8 se cita,
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. María del
Carmen CORONEL , D.N.l. Nº 12.512.567 , para que comparezcan a hacer valer sus
derechos de ntro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo: DRA. Ana Laura MENDOZA (Jueza) DRA.
Carolina Castellano (Secretaria). Rafaela, 4 de abril del 2022.-

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Rafaela, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Carmen Margarita
Nicola, DNI N° 6550011 y Antonio Andrés Durando DNI N° 7883480 para que den-
tro del término de 30 días y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer
sus derechos en los autos "Exp.21-24201784-3 - Durando Antonio Andres y otra s/
Sucesorio ". Rafaela, 25 de marzo de 2022 .-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por estar dispuesto en autos “SARDI, Ilma María s/ Sucesorio” 21-24200860-7
Tercera Nominación Rafaela, se ha dispuesto Cítese y emplácese a quienes sean
acreedores y/o herederos y/o legatarios de la Sra. ILMA MARIA SARDI, D.N.I. F.:
2.407.365, fallecida en fecha 30 de Junio de 2020, con último domicilio la localidad
de Santa Clara de Saguier, para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo apercibimientos de ley, se publica a todos los efectos legales
por edictos en Boletín Oficial y Sede Judicial. RAFAELA de Noviembre de 2021. Fir-
mado: Dra. Ana Laura MENDOZA (Juez) – Dra. Carolina CASTELLANO (Secreta-
ria). Rafaela 31 de marzo de 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4, en lo Civil y
Comercial de la Primera Nominación de Reconquista (SF), Dr. José María Zarza, en
los autos caratulados: CUADERNO DE PRUEBA VACA DARIA c/SALABERT VA-
RELA NARCISA y Otros s/Usucapion, CUIJ N° 21-24875288-912, se cita a los Se-
ñores SALABERT VARELA NARCISA, BUSTELO ANTONIO, BUSTELO RAUL
EDUARDO, BUSTELO ILMEN RAQUEL, BUSTELO NELSON LINCOLN y/o a sus
herederos y/o sucesores y/o a quienes resulten propietarios del bien a usucapir
(Una fracción de campo, ubicada en zona rural de Cañada Ombú, Departamento
Vera, Provincia de Santa Fe, que según el plano de mensura número 226742, se de-
signa como Lote A, PolígonoABCDEA, con una superficie total de dos mil hectáreas
cero cero áreas treinta y cuatro centiáreas y setenta decímetros cuadrados), a la au-
diencia del día 20 de Mayo de 2022, a las 10:00 horas, a los fines de la confesional
y bajo apercibimientos de ley.- Reconquista (SF), 22 de Marzo de 2022. Dr. Arte-
siano, Secretario.
$ 100 474412 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia Distrito Nro.
4 en lo Laboral de Reconquista - Sta. Fe, sito en calle Lucas Funes N° 1671 - 2do.
Piso de Reconquista - Sta. Fe, en los autos: PREVENCION ART S.A. c/GALARZA
MAIRA JAQUELINA y Otros s/Pago por consignación, CUIJ N° 21-16743622-3, se
ha dictado la providencia que seguidamente se transcribe y que dice así: Recon-
quista, 30 de Noviembre de 2021. Por iniciada demanda pago por consignación
contra la Sra. Galarza Maira Jaquelina DNI N° 35.130.357 yio contra quienes fue-
ran sus hijas Helena Sofía López Galarza, DNI N° 57.804.059 y Emma Kamil López
Galarza DNI Nº 54.988.270 y/o contra Sra. Daniela Alejandra Pereyra, y/o contra
quien pudiera resultar legitimado al cobro que se considerasen con derecho a per-
cibir los rubros que se consignan en el presente a raíz del fallecimiento de Leopoldo
Jacinto López, DNI N° 32.579.170. Cítese y emplácese a los mismos en el domici-
lio real; Conforme lo dispuesto por los Arts. 47, 597 y concordantes del C.P.C. y C.
y por edictos a sus herederos a hacer valer sus legítimos derechos en el término y
bajo apercibimientos de ley, en el BOLETÍN OFICIAL y en la pared del hall central
del edificio de Tribunales... imprímasele a la presente causa el trámite sumarísimo
previsto en el Art. 413 ss. y cc. del C.P.C. y C. Notifiquen Personal del Juzgado. No-
tifíquese.- Fdo. Dra. María Luz Cracogna - Jueza - Dr. Leonardo Cristofoli - Secre-
tario. Se deja constancia que se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de Leopoldo Jacinto López, DNI N° 32.579.170, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales en
autos: “PREVENCION ART S.A. c/GALARZA MAIRA JAQUELINA y Otros s/Pago
por consignación”, CUIJ N° 21-16743622-3. Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL
de la ciudad de Santa Fe, por el término de ley (cinco (5) días), bajo apercibimien-
tos de ley. Reconquista, 21 de Marzo de 2022. Dr. Cristófoli, Secretario.
$ 230 474404 Abr. 5 Abr. 11
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BUENOS AIRES
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

En autos caratulados BECERRA, SUSANAVERÓNICA–PEQUEÑO CONCURSO
PREVENTIVO Expte. 10486407 y GOLDBERG BERNARDO DANIEL- CONCURSO
PREVENTIVO Expte. 10486408, tramitados en Juzg. de 1ª Inst. y 33º Nom. Civ. y
Com. de Cba, secretaría a cargo del autorizante, mediante Sentencia Nº 08 y 09 del
21.02.2022, se abrieron los Concursos Preventivos de Susana Verónica Becerra,
(D.N.I. 18.232.259; CUIT 27-18232259-3) y Bernardo Daniel Goldberg (DNI
16.905.570, CUIT 20-16905570-0) domiciliados en calle Buenos Aires 465, 7ºB,
Cba. Los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación de sus crédi-
tos y títulos hasta el 27.05.2022. Sindicatura Cres. Rodriguez Adolfo A. y Nisman
Raúl, con domicilio en calle Chile 231, 3ºA, Cba.
$ 33 474822 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

JUJUY
__________________________________________

CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL
Dra. Norma Beatriz Issa, Pte. de Trámite, en la Vocalía N° 9, de la Sala IIIra. de la
Cámara en lo Civil y Comercial, de la Pcia. de Jujuy, en el Expte. N° C-118-018/18,
caratulado: Escrituración: GASPAR, VILMAM. c/GRANADOS, CARLOSA. y Otros,
procede a correr traslado a los co-demandados: Cristian Alberto Granados, D.N.I.
N° 24.980.276; Hernán Rodrigo Granados, D.N.I. Nº 27.663.868 y Gustavo Leonel
Granados, D.N.I. N° 33.005.191, de la acción instaurada en sus contra, quienes de-
berán contestarla en el plazo de quince (15) días con más la ampliación legal de
quince (15) días en razón de la distancia, contado partir del décimo día posterior a
la última publicación de los edictos respectivos, bajo apercibimiento de tenerlo por
contestado (art. 298 del C.P.C.) y de designarles como si representante al Sr. De-
fensor Oficial de Pobres y Ausentes (art. 109, inc. 9 de la L.O.P.J.). Asimismo intí-
maselos para que en igual término otorgado, constituyan domicilio legal, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 52 del C.P.C. Haciéndoles saber que las
copias para traslado, se encuentran a su disposición en esta Vocalía N° 9. Acto se-
guido se procede a notificarlo del Pto. I) del proveído de fs. 11: San Salvador de
Jujuy, 18 de Agosto del 2018. I): Por presentado el Dr. Jorge Cesar Soria, en nom-
bre y representación de: Vilma Mercedes Gaspar, a mérito de la fotocopia jura-
mentada de Poder Gral. para Juicios que adjunta y luce a fs. 02/03. ... Fdo. Dra.
Norma B. Issa -Pte. de Trámite- ante mi Dra. Nora C. Aizama -Secretaria. Publí-
quese en el BOLETÍN OFICIAL y un diario local de Rosario, Pcia. de Santa Fe, por
tres veces en cinco días. San Salvador de Jujuy, 15 de Marzo de 2021.
$ 33 474095 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO
Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia N°: 3 - Segunda Secretaria, se
notifica al demandado José Luis Padin-D.N.I. N°: 14.048.695, la siguiente resolu-
ción: Santa Fe, 28 de Septiembre de 2.021. Declarar el Divorcio de Carina Jessica
Marín Muñagorri y José Luis Padin, matrimonio celebrado en Santa Fe, 1º Sección,
Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe, República Argentina, el 09 de Fe-
brero de 1998, según Acta N° 46, Tomo 1, Año 1998..., recaída en los autos cara-
tulados: MARIN MUÑAGORRI, CARINA JESSICA c/PADIN, JOSE LUIS s/Divorcio;
(Expte. N°: 21-10724346-9), tramitados por ante el Tribunal referido. Publíquese en
el BOLETIN OFICIAL por el tiempo de ley y en la forma prescripta por el art. 67 del
C. P. C. y Com. Santa Fe, 23 de Febrero de 2.022. Adolfo Drewanz- Adriana Lorena
Benítez. Secretario -Jueza.
$ 45 474094 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

Por disposición del Tribunal de Colegiado de Familia Número tres de la Segunda
Secretaria de Santa Fe; en autos caratulados: SANTELLAN RITA LILIANADE LOS
MILAGROS c/ROMERO, JORGE ALBERTO y GONZALEZ, NATALIA SOLEDAD
s/Privación de la responsabilidad parental y declaración de estado de adoptabilidad
21-10735778-2: Ante el desconocimiento del domicilio Real, conforme los dispuesto
por el Artículo 73 del CPCC; se cita y emplaza a estar a derecho dispuesta en la pro-
videncia de fecha 01.10.2021 a la Sra. Natalia Soledad González, DNI 35.762.649;
en los autos de referencia. Fdo. Dra. Claudia Brown; Secretaria. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL al y se fija en el lugar designado por la Corte
Suprema de Santa Fe. Santa Fe, 23 de Marzo de 2022. Dra. Brown, Secretaría.
$ 45 474316 Abr. 24 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Tribunal Colegiado de Familia N° 5, Segunda
Secretaría, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados:
BATISTELAMIRTA ISABEL c/AGUIRRE JOSE LUIS s/Divorcio, CUIJ 21-10725767-
2, se ha dispuesto publicar por edictos la resolución recaída en autos, la que a con-
tinuación se transcribe en su parte pertinente: “Santa Fe, 16 de Diciembre de 2021.-
Autos y Vistos:... Resulta:... Considerando.... Resuelvo. 1) Decretar el divorcio de
Mirta Isabel Batistela, D.N.I. N° 12.461.836 y José Luis Aguirre, D.N.I. N° 17.609.158
(matrimonio celebrado el 19 de diciembre de 2008 e inscripto según Acta N° 289,
Tomo II, año 2008, en el Registro Civil de Santa Fe - 2da. Sección - Dpto. La Capi-
tal - Provincia de Santa Fe). II) Imponer las costas en el orden causado. Protocolí-
cese, insértese el original, agréguese copia, hágase saber y firme que estuviera, y
previo pago de los aportes de ley, ofíciese al Registro Civil. Oportunamente, archí-
vese. Fdo.: Dra. Natalia Berardo, Secretaria. Dr. Alejandro Azvalinsky, Juez. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Santa
Fe, Pcia. de Santa Fe, 21 de Marzo de 2.022. María Alejandra Gioda, Secretaria.
$ 45 474268 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia Nº 3, Secretaría de Vulnerabili-
dad N° 2, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, sito en calle Tucumán
N° 2846, en los autos caratulados: SDNAF CIPEREZ CLAUDIA ISABEL y Otros
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s/Medida de protección excepcional (control de legalidad y resolución definitiva),
Expte. CULJ N° 21-10740378-4, se ha ordenado la publicación del presente edicto
a los fines de notificar al Sr. Víctor Pascual Acosta, D.N.I. y domicilio desconocido,
que en los autos indicados se ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 14 de marzo de
2022. Con los autos SDNAF c/PEREZ CLAUDIA ISABEL y Otros s/Medida de pro-
tección excepcional (Control de legalidad y resolución definitiva) (CUIJ Nº 21-
10740378-4) a la vista y proveyendo: Por presentado, domiciliado y en el carácter
invocado. Acuérdasele la participación legal que por derecho corresponda. Téngase
por interpuesta demanda de formal no tífica con de resolución definitiva de la me-
dida de protección excepcional y solicitud de control de legalidad dictada por la Di-
rección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de Santa Fe mediante Disposición Administrativa N° 000158 de fecha
02.11.20212 respecto del niño Isaias Ezequiel Acosta. Habiéndose receptado y asig-
nado la presente causa a través del sistema SISFE en los términos del Artículo 10
del Reglamento para el inicio Electrónico de Demandas; y en atención a la exten-
sión de la capacidad de memoria de dicho sistema informático, requiérase a la Se-
cretaria de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia que acompañe la
totalidad de las copias de las actuaciones administrativas —Art. 63 de la Ley 12.967,
para lo cual deberá remitir las mismas vía electrónica — archivo adjunto formato
PDF. Fecho, cítase y emplázase a Claudia Isabel Pérez y Víctor Pascual Acosta a
comparecer a estar a derecho, expedirse sobre la medida definitiva propuesta por
la autoridad de aplicación y ofrecer prueba en el término de diez días, bajo aperci-
bimiento de resolver sin más en caso de falta de contestación. Agréguese la docu-
mental acompañada. Téngase presente la propuesta sugerida referente a la tutela
propuesta del niño Isaías Ezequiel Acosta. Hágase saber que todo acto impulsorio
y procedimental estará a cargo del organismo administrativo compareciente, auto-
rizándose a los profesionales intervinientes de la Subsecretaría de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia y/o a quien estos dispongan, a intervenir en su di-
ligenciamiento. Juez de Trámite: Fabio M. Siega. Notifiquen los integrantes de esta
Secretaría. Dr. Fabio M. Della Siega, Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETIN OFICIAL. Santa Fe, 31 de marzo de 2022. Dra. Brown, Secretaria.
S/C 35905 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Familia Nº 3 – 2º Se-
cretaría, sito en calle Tucumán Nº 2846 de la ciudad de Santa Fe; se hace saber que
en los autos caratulados: VILLEGAS, ESTER GUADALUPE s/Guarda, CUIJ 21-
10733460-9, se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 07 de julio de 2021. Por pre-
sentada, domiciliada y en el carácter invocado, acuérdasele la participación que por
derecho corresponda. Por promovida demanda de Guarda Judicial por Esther Gua-
dalupe Villegas -en favor de su nieta, Luz Selena Milagros Benítez- contra Miguel
Antonio Benítez y Carolina Daniela Bautista - progenitores de la niña- la que se sus-
tanciará por el trámite previsto en el artículo 413 del C.P.C.C. Cítase y emplázase
a los accionados para que comparezcan a estar a derecho, contesten la demanda
y ofrezcan la prueba de la que intente valerse, dentro del término de ley, todo bajo
apercibimientos de dictarse sentencia conforme a derecho sin más trámite. Agré-
guese la documental adjuntada. Téngase presente la prueba ofrecida. Dese inter-
vención a la Defensoría General que por turno corresponda. A la solicitud de que se
la designe guardadora provisoria: Córrase vista a Defensoría General. Siendo de im-
posible implementación el impulso oficioso que prescribe el art. 709 del C.C.C.,
atento la falta de recursos técnicos y humanos del Tribunal, hágase saber que el
mismo estará a cargo de los litigantes. Hágase saber que ha sido designada Jueza
de Trámite, la Dra. Adriana Lorena Benítez (art. 543 CPCC). Notifiquen los emple-
ados de esta Secretaría. Notifíquese.- Marcelo Albrecht Adriana Lorena Benítez Se-
cretario Jueza. Otro Decreto: “Santa Fe, 04 de Marzo de 2022. Advertido en este
estado, provéase íntegramente escrito cargo nro. 40366/21 (v.fs. 17 vto): Atento a
lo informado por la Junta Electoral Nacional (v.fs. 17) y lo manifestado por el Sr. Ofi-
cial Notificador (v. fs. 16 vto.), en vista al desconocimiento del domicilio del Sr. Mi-
guel Antonio Benítez, notifíquese providencia del 07.07.2021 (v.fs.10) mediante
edictos a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL bajo formalidades de ley (v.fs.73 y 67
del CPCC). Procédase por Mesa de Entradas a remitir autos de epígrafe al Defen-
sor General a los fines dispuestos en decreto del 20.12.2021 (v.fs. 18). Notifíquese.
Adriana Lorena Benítez, Jueza - Dr. Marcelo Albrecht Secretario. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL (Art.67 del C.P.C.C. modificado por Ley
11.287). El presente es tramitado por la Defensoría General Civil N° 4, razón por la
cual reviste el carácter de gestión sin cargo (art. 138, inc. 10 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe - Ley N° 10.160), y para cumplimentar
con el Artículo 73 CPCC deberán publicarse 3 veces. Santa Fe, 17 de Marzo de
2022. Dr. Albrecht, Secretario.
S/C 474301 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Por disposición de la Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación, Dra. María Romina Kilgelmann, se
hace saber que en los autos caratulados: GALLEGOS, AGUSTINA s/Quiebra (LE-
GAJO ORIGINAL) CUIJ 21-01994166-0, se han regulado honorarios profesionales
y ordenado poner de manifiesto el Informe Final y Proyecto de Distribución practi-
cado por la sindicatura. Como recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena:
Santa Fe, 14 de Diciembre de 2021. Agréguese el informe de saldo de cuenta judi-
cial que se acompaña. Por presentado por la Sindicatura el Informe Final y Proyecto
de Distribución de fondos que prescribe el art. 218 L.C.Q. Publíquense edictos en
el Boletín Oficial, debiendo exhibirse en el Hall Central de Planta Baja de estos Tri-
bunales. Notifíquese. Dra. María Ester Noé de Ferro (Secretaria). Dra. Romina Kil-
gelmann (Jueza).
S/C 474241 Abr. 4 Abr. 5

__________________________________________

Autos: QUINTANA, LUIS GASTÓN MAXIMILIANO S/Quiebra (CUIJ Nº 21-
01991411-6), de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia ho-
mónima. Con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley 24.522, por medio
del presente se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha procedido
a la presentación del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asi-
mismo, se hace saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos
ciento noventa y ocho mil ochocientos trece con ochenta y ocho centavos
($198.813,88) (más 10% aportes); Honorarios abogado del fallido: pesos ochenta y
cinco mil doscientos cinco con noventa y cuatro centavos ($85.205,94) (más 13%
de aportes). Santa Fe, de 2022. Dr. Tosolini, Secretario.
S/C 474302 Abr. 4 Abr. 5

__________________________________________

Autos: GATTI, ERICA ALEJANDRA s/Quiebra (CUIJ N° 21-02020735-0), de trá-
mite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima. Con rela-

ción a lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley 24.522, por medio del presente se
pone en conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la presenta-
ción del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace
saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos ciento noventa y
ocho mil ochocientos trece con ochenta y ocho centavos ($198.813,88) (más 10%
aportes); Honorarios abogado del fallido: pesos ochenta y cinco mil doscientos cinco
con noventa y cuatro centavos ($85.205,94) (más 13 % de aportes). Santa Fe, de
2022. Dr. Tosolini, Secretario.
S/C 474300 Abr. 4 Abr. 5

__________________________________________

Autos: FRAU, MELISA LORENA s/Quiebra (CUIJ N° 21-02020624-9), de trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Ter-
cera Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima. Con relación a lo
dispuesto por el artículo 218 de la Ley 24.522, por medio del presente se pone en
conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la presentación del
Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace saber
la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos ciento noventa y ocho mil
ochocientos trece con ochenta y ocho centavos ($198.813,88) (más 10% aportes);
Honorarios abogado del fallido: pesos ochenta y cinco mil doscientos cinco con no-
venta y cinco centavos ($85.205,95) (más 13% de aportes). Santa Fe, 10 de Marzo
de 2022. Dra. Marcó, Secretaria.
S/C 474297 Abr. 4 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito n° 3 - 1ra. Secreta-
ría de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados: PINTOS,
RUBEN DARIO c/LETOL - SOCIEDAD EN COMANDITAPORACCIONESAL POR-
TADOR y Otros s/Juicios Sumarios (Usucapión), CUIJ: 21-15793952-9, se ha de-
clarado la rebeldía de las codemandadas LETOL - SOCIEDAD EN COMANDITA
PORACCIONESAL PORTADOR y SANTAANGELA - SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES AL PORTADOR, cuyo proveído pertinente reza: Santa Fe, 03 de
marzo de 2022. Agréguense los oficios acompañados. Al pto. II) Previamente se
provee: haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárase rebeldes a
los demandados. Notifíquese y publíquese edictos según corresponda. Notifíquese.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe.
Fdo.: Dra. Ileana Díaz (Secretaria). Santa Fe, 17/03/2022. Dra. María Alejandra Ga-
liano, Prosecretaria.
$ 35 472870 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación, se hace saber que en los autos:
MONZON, ORLANDO JAVIER s/Pedido de quiebra (CUIJ 21-02029753-8), se ha
dispuesto: Santa Fe, 3 de Diciembre de 2021. 1) Declarar, a su propio pedido, la
quiebra de Orlando Javier Monzón, DNI Nº 32.029.790, argentino, mayor de edad,
empleado, domiciliado realmente en calle Estrada N° 1737 y con domicilio ad litem
constituido en calle Primero de Mayo N° 2798, ambos de la ciudad de Santa Fe...
10) Fijar el día 08 de marzo de 2022, como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el
día 22 de abril de 2022 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el in-
forme individual de los créditos, y el 06 de julio de 2022 o el día hábil inmediato pos-
terior para que presente el informe general... 13) Disponer la publicación de edictos
en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por
el artículo 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene el deudor para ello
desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado
que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.... “. Fdo. Dra. María Ester
Noe De Ferro (Secretaria); Dra. María Romina Kilgelmann (Jueza). El Síndico de-
signado es el CPN Daniel Vidaurre, con domicilio constituido en Juan José Paso
3248 de la ciudad de Santa Fe, fijando días y horarios de atención de lunes a vier-
nes de 9.00 hs. a 12.00 hs. y 16.00 hs a 20.00 hs. Su correo es: danielvidau-
rre@gurfinkelusandizagaabogados.com.ar. Santa Fe, 8 de Febrero de 2022. Dra.
Ester Noé de Ferro, Secretaria.
S/C 474303 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: OCAMPO ANGEL
ADRIÁN s/Pedido de quiebra (Expte. CUIJ N° 21-02030865-3 Año: 2022) de trá-
mite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 11/3/22. 1) Declarar la quiebra
de Angel Adrián Ocampo, argentino, mayor de edad, empleado, DNI 31.708.669,
con domicilio real en calle Cervantes N° 1750 de la ciudad de Coronda y constitu-
yendo domicilio procesal en calle General López N° 3162 de esta ciudad. 5) Prohi-
bir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al
síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes del fallido en el tér-
mino de 30 días. 10) Fijar el día 25 de abril de 2022 como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Sín-
dico. Fdo. Dr. Lizasoain (Juez) - Dr. Tosolini (Secretario). Santa Fe, 11 de Marzo de
2022.
S/C 474281 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: MELGAREJO, MAU-
RICIO JOEL s/Solicitud propia quiebra” (Expte. CUIJ N° 21-02030741-9 Año: 2022)
de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quiebra de
Melgarejo, Mauricio Joel, argentino, mayor de edad, apellido materno Ledesma, em-
pleado, DNI 39.952.106, con domicilio real en calle Córdoba N° 1360 de Santo Tome
y constituyendo domicilio legal en calle Amenabar N° 3066, Dpto. 1° de esta ciudad
de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser inefica-
ces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes
del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día 27 de abril de 2022 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico. Fdo. Dr. Lizasoain (Juez) - Dr. Tosolini (Secretario). Santa Fe, 11
de marzo de 2022.
S/C 474280 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: SUNIER, MIGUELAL-
BERTO s/Pedido de quiebra (Expte. CUIJ N° 21-02031283-9 - Año: 2022) de trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la No-
vena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 18/3/2022. 1) Declarar la Quiebra de
Sunier, Miguel Alberto, argentino, mayor de edad, empleado, apellido materno

Pág. 61BOLETIN OFICIAL / MARTES 05 DE ABRIL DE 2022



Bento, DNI 40.781.468, con domicilio real en calle Estrada N° 6610 y constituyendo
domicilio legal en calle Amenabar N° 3066, Dpto. 10, ambos de esta ciudad de Santa
Fe. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) De-
signar al síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes del fallido
en el término de 30 días. 10) Fijar el día 03 de mayo de 2022 como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos
al Síndico. Fdo. Dr. Lizasoain (Juez) - Dr. Tosolini (Secretario).
S/C 474279 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: NOS, NAHUEL
EDUARDO s/Pedido de quiebra” (Expte. CUIJ N° 21-02031322-3Año: 2022) de trá-
mite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 16/3/2022. 1) Declarar la quie-
bra de Nos, Nahuel Eduardo, apellido materno Raneiro argentino, mayor de edad,
empleado, DNI 37.580.035, con domicilio real en calle Belgrano N° 1498 de la ciu-
dad de Coronda y constituyendo domicilio procesal en calle General López N° 3162
de esta ciudad.5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser inefi-
caces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes
del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día 03 de mayo de 2022 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico. Fdo.: Dr. Lizasoain (Juez) - Dr. Tosolini (Secretario). Santa Fe,
16 de Marzo de 2022.
S/C 474282 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: GOMEZ, YOLANDA ELVIRA
s/Quiebra (CUIJ: 21-02012178-2), el Señor Juez ha ordenado lo siguiente: “Santa
Fe, 04 de Marzo de 2022. Autos y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar
la conclusión de la quiebra de Yolanda Elvira Gómez, DNI: 13.231.644, dando por
concluida la intervención de la Sindicatura.- 2) Disponer el cese de las medidas cau-
telares ordenadas, librándose los oficios pertinentes a los fines de la comunicación
y toma de razón, así como la finalización de este proceso concursal; y, 3) Ordenar
la publicación de esta resolución mediante edictos en el Boletín Oficial. Insértese.
Agréguese copia. Notifíquese y oportunamente archívese. Firmado: Dr. DiegoAldao
(Juez) - Dra. Mercedes Dellamonica (Secretaria)“. Santa Fe, de Marzo de 2022.
S/C 474273 Abr. 4 Abr. 5

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: PERALTA, STEFANIAMARIANA
s/Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ: 21-02003758-7), el Señor Juez ha ordenado lo si-
guiente: Santa Fe, 02 de Marzo de 2022. Agréguese el informe de saldo bancario
adjunto. Por presentado informe final y proyecto de distribución readecuado. De ma-
nifiesto el mismo por el término de ley. Procédase a notificar conforme lo estable-
cen los arts. 218 y 219 de la Ley 24522. Notifíquese. Firmado: Dr. Diego Aldao
(Juez) - Dra. Mercedes Dellamonica (Secretaria). Santa Fe, 8 de Marzo de 2022.
Dra. Praga, Prosecretaria.
S/C 474272 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos: FERNANDEZ, IGNACIO ADRIAN s/Quiebra
(Expte. CUIJ N° 21-02030946-3) la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia
de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dra. Beatriz Forno de
Piedrabuena, ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 23 de Marzo de 2022. Autos y Vis-
tos:...; Considerando:...; Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Ignacio Adrián Fer-
nández, apellido materno “Ruiz Díaz”, argentino, D.N.I. N° 40.647.147, CUIL Nro.
20-40647147-1, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle Javier de
la Rosa 3545 y legal en calle San Jerónimo 2542 Oficina 3, ambos de esta ciudad
de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos
Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder.
Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el
Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Co-
mercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios corres-
pondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de
aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art.
86 L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán inefica-
ces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspondencia del fallido
y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias
para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q.. 8) Disponer que el inventario que
prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al mo-
mento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto.
13) de la presente. 9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de pro-
ducida la incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista
de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el
día 23/03/2022 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara
Civil y Comercial. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallida por
medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se
librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los
bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo,
se librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda a suspender la aplica-
ción de códigos de descuentos en las remuneraciones afectables que percibe la
misma, por el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo re-
tener en concepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse los
importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose
a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a
los fines de que, de existir, cese los débitos automáticos (códigos de descuentos)
correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de
la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la retención en concepto de
incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo
cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación ex-
presa del Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su
inmediato diligenciamiento. 12) Fijar el día 16/05/22, como fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así
como los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos
de verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al acep-
tar el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un even-
tual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en
los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha
recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a
adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de
domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un en-
torno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acce-
der los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos

insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el aran-
cel previsto en la Ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyén-
dose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres
salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente
ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a
la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar
el día 1/6/22 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos. 14) Señalar el día 30/06/22 como fecha hasta la cual Síndico deberá pre-
sentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 26/08/22 para la pre-
sentación del Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas
Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juz-
gados Federales sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se
librarán oficios y/u oficio Ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cua-
les tramitan causas contra la persona fallida a los fines previstos y con las excep-
ciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21-ambos de la L.C.Q.
Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tra-
mitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense
edictos en la forma preceptuada en, el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de la Provin-
cia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar
toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dis-
puestas en la presente resolución, de conformidad con las facultades que así le
confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. In-
sértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Fdo.: Beatriz Forno: Jueza.- Vi-
viana Naveda Marcó: Secretaria. Conste: Que en el sorteo realizado el día 23 de
Marzo de 2022 para sorteo de Síndico, en estos autos resultó sorteado Síndico el
C.P.N. Horacio Emilio Molino cuyo domicilio legal es calle Mariano Comas 2627 y su
domicilio electrónico denunciado h.molino@hotmail.com. Dra. Naveda Marcó, Se-
cretaria.
S/C 474271 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Distrito de la Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: ZENCLUSSEN ELIANA s/Sumaria información”
CUIJ N° 21-02031017-8, se pone de manifiesto que Eliana Zenclussen, DNI N°
35.749.109, argentina, abogada-notaria, soltera, nacida el 02 de diciembre de 1991,
hija de Liliana Edith Clausen y deAdolfo José Zenclussen, con domicilio en calle Bel-
grano N° 338 de la localidad de San Jerónimo Norte, provincia de Santa Fe, ha ini-
ciado sumaria información a los fines de justificar los extremos pertinentes exigidos
por los arts. 1, 4 y 7 de la Ley 6898 para el ejercicio del Notariado y la respectiva
inscripción de la matrícula en el Colegio de Escribanos de la Primera Circunscrip-
ción.
$ 33 474267 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Autos: GOMEZ, MARCELO JESÚS s/Solicitud Propia Quiebra (CUIJ 21-02019907-
2), de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima.
Con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley 24.522, por medio del pre-
sente se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la
presentación del Informe Final y Proyecto de Distribución final en los autos de refe-
rencia. Asimismo, se hace saber la regulación de honorarios: Honorarios Síndico:
Pesos ciento veintinueve mil doscientos veintinueve ($129.229.-) (más 10% de apor-
tes); Honorarios patrocinante de la sindicatura: Pesos sesenta y nueve mil quinien-
tos ochenta y cinco ($69.585.-) (más el 13% de aportes); Honorarios patrocinante
del fallido: Pesos ochenta y cinco mil doscientos seis ($85.206.-) (más el 13% de
aportes). Santa Fe, 25 de Marzo de 2022. Dra. Noé de Ferro, Secretaria.
S/C 474260 Abr. 4 Abr. 5

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos: GOMEZ, ROMINA FERNANDA s/Quiebra,
(Expte. N° 21-02031261-8)“ la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Tercera Nominación, Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena, ha or-
denado lo siguiente: “Santa Fe, 18 de Marzo de 2022. Autos y Vistos:...; Conside-
rando:… Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Gómez Romina Fernanda, apellido
materno Niz, argentina, D.N.I. N° 36.011.815, CUIL Nro. 27-36011815-6, mayor de
edad, empleada, domiciliado realmente en calle José Cibils 6687 de Santa Fe y
legal en calle General López 2840 piso 4 Oficina 14 de la Ciudad de Santa Fe. 2)
Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Re-
gistro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo
la inhibición general de bienes del fallido y su anotación en el Registro General, Re-
gistros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás que pu-
dieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al
fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deu-
dor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C.. 5) Intimar al
deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de
comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la
prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. 7) Ordenar que se
proceda a la interceptación de la correspondencia de la fallida y su entrega al Sín-
dico. 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el
cumplimiento del art. 103 L.C.Q.. 9) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10)
del art. 88, L Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la
entrega de los bienes Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 10)
Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida la incautación.
11) Intimar al fallido para que dentro de las cuarenta y ocho horas constituya domi-
cilio procesal en el lugar de tramitación del juicio, con apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados del Juzgado. 12) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Ca-
tegoría “B”, para el día 23/03/2022 a las 10.00 hs.- A tal fin, comuníquese a la Pre-
sidencia de la Cámara Civil y Comercial. 13) Disponer la inmediata incautación de
los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia o Juez competente co-
rrespondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien de-
berá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art.
177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda
a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las remuneraciones afec-
tables que percibe el mismo, por el pago de deudas anteriores a la declaración de
quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales remunera-
ciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden
del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la en-
tidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débitos automáti-
cos correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de
declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la retención
en concepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer de-
pósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo
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comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase
a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento.
14) Fijar el día 11/05/2022, como fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos perti-
nentes. A tal fin, se fija el arancel previsto en la Ley 27.170, en el 10% del salario
mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo al los créditos de causa laboral, y a
los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vitales y móviles. 15) Fijar el día
26/05/2022 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos. 16) Señalar el día 23/06/2022 como fecha hasta la cual Síndico deberá
presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 04/08/2022 para la
presentación del Informe General. 17) Requiérase informes a las Mesas de Entra-
das Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y
Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos ofí-
ciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la fa-
llida a los fines previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 y por
su remisión el art. 21 ambos de la L.C.Q.. Ordenar que, por Secretaría, se proceda
a la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en
el supuesto anterior. 18) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89
L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 19) Notifíquese a la
Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provin-
cia de Santa Fe. 20) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar
toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dis-
puestas en la presente resolución, de conformidad con las facultades que así le
confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. In-
sértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Conste que habiendo resultado
sorteado síndico el CPN Melini Ricardo Pedro, en la audiencia celebrada, desígna-
selo en tal carácter. Comparezca cualquier día y hora de audiencia a aceptar el
cargo. Notifíquese. Fdo Dra. Viviana Naveda Marcó - Secretaria - Dra. Beatriz Forno
de Piedrabuena - Jueza.
S/C 474274 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos “Valdez,
María Jorgelina S/ Quiebra” (CUIJ 21-020307355).- se ha dispuesto: Santa
Fe,23/3/22.. Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de María Jorgelina Valdez, D.N.I.
22.627.110, apellido materno Piñero, divorciada, con domicilio real en Risso 4450
de la ciudad de Santa Fe y legal en calle 25 de mayo 2126, Piso 2do -Oficinas “A”
y “B” de la ciudad de Santa Fe, ambos de la provincia de Santa Fe. 2) Disponer la
anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás que
pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del fallido
y su anotación en el Registro General, Registros de la PropiedadAutomotor y demás
que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes.- 3) Or-
denar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla.- 4) In-
timar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C.- 5)
Intimar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad.-6) Dis-
poner la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar
audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales,
para el día 30 de marzo de 2022 a las 10.00 hs.-13) Fijar el día 29 de abril de 2022
como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos
de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 13 de
mayo de 2022 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos.-15) Señalar el día 13 de junio de 2022 como fecha hasta la cual el Síndico
deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito acompañando lega-
jos en soporte papel y en archivo PDF para su publicación en el sistema informá-
tico; y el día 10 de agosto de 2022 para la presentación del Informe General.- Sin
previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522. Pdo. DR. Pablo Cristian Silvestrini (se-
cretario) Dr. Carlos F. Marcolín (Juez).
S/C 474254 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3a Nominación , hace
saber que en los autos caratulados: MONTENEGRO, ELOISA EDINA S/ Quiebra”
(Expte. CUIJ: 21-02019672-3) se ha presentado el informe final y proyecto de dis-
tribución previstos por el art. 218 de la LCyQ n° 24522, regulándose los honorarios
a la Sindicatura CPN Alejandro R. Monti en la suma de $ 198.813.88 ; y apoderado
de la fallida Dr. Esteban N. Cattaneo $ 85.205.95 - . Lo que se publica a los efectos
previstos por la norma mencionada. Santa Fe ,4 de Marzo de 2022.Dra. Viviana Na-
veda Marco, Secretaria.
S/C 474253 Abr. 4 Abr.5

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “SOTIL, SILVANAGUADALUPE
C/ SOTIL, GUILLERMO ÁNGEL Y Otros S/ Acción de Legitimo Abono de Crédito”
(Cuij 21-02028613-7), que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito nº 1 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se notifica a los demandados Guillermo Ángel Sotil, Fernanda Sotil y sucesores
de María Eugenia Benítez, la siguiente providencia: “Santa Fe, 11 de Marzo de 2022.
Por recibidos. Por iniciada formal Demanda De Declaración De Legitimo Abono de
Crédito que tramitará según las normas del proceso sumarísimo (arts 413 CPCC).
Téngase presente la prueba ofrecida. Cítese y emplácese a Guillermo Angel Sotil,
Fernanda Sotil y a la Sucesión de María Eugenia Benitez, por el plazo de ley para
que dentro del mismo comparezcan a contestar la Demanda y ofrecer prueba, bajo
apercibimientos de que si no lo hicieren se dictará sin más trámite y conforme a de-
recho la sentencia que corresponda. Publíquense edictos en legal forma. En caso
de resultar necesarios a fin de conocer el actual domicilio de los demandados, lí-
brense oficios requiriéndose informes al Registro Nacional de las Personas y a la
Cámara Nacional Electoral o al Registro Público, según corresponda. En los demás
oficios que el profesional estime necesarios para averiguar el domicilio del deman-
dado, deberá diligenciarlos por la vía prevista por el art. 25, inc. a, CPCC, transcri-
biendo nombre completo, número y tipo de documento de identidad y último
domicilio conocido del demandado. Hágase saber que las presentes actuaciones se
desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos Civiles, im-
pulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe y el Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará conforme al proto-
colo de actuación recomendado por Acuerdo Ordinario - Acta 48/2017 de fecha 5 de
diciembre de 2017 de la Excma. Suprema Corte de la Provincia de Santa Fe. Por
tanto, se hace saber que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza
mayor y la comparencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la ley
12851. Notifíquese por cédula, debiendo el Sr. Oficial notificador observar el estricto
cumplimiento del art. 63 CPCC.” - Firmado: Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Secreta-
rio) - Dr. Carlos Federico Marcolín (Juez).Santa Fe, 25 de Marzo de 2022.

$ 100 474246 Abr. 4 Abr. 6

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo C y C de la
Octava Nominación de los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, se ha ordenado la pu-
blicación de Edictos, en los autos caratulados: “CASABIANCA, LAURASUSANAC/
Quien Resultare Titular Registral si Existiere o se Identificare S/ Prescripción Ad-
quisitiva Expte Cuij: 21-02016700-6 de trámite por ante ese Juzgado de 1ra. Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación, el Sr. Juez ha
ordenado la publicación de Edictos:Santa Fe, 20 de Diciembre de 2021.- Vistos y
Considerando: Resuelvo: 1. Hacer lugar a la demanda de usucapión y declarar ad-
quirido el derecho real de dominio de los lotes en cuestión a favor de la actora. II.
Ordenar la inscripción del Dominio en el Registro General de la Propiedad. III. Cos-
tas a la actora. Diferir la regulación.” Dra. Mariana Nelli Secretaria. Dr. Iván Gustavo
Di Chiazza Juez. También se decretó: “Santa Fe, Se provee cargo nro. 2191/22:
Téngase presente. Publíquense edictos en el boletín oficial por el término ley, au-
torizándose al peticionante como lo solicita. Notifíquese”. Dra Mariana Nelli,Secre-
taria. Santa Fe, 15 de Marzo de 2022
$33 474226 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Décima Nominación, de Santa Fe, Secretaría a cargo del autorizante,
hace saber que en autos: ALEGRE CATALINAESTER S/ Concurso Preventivo (21-
02029084-3) se ha declarado abierto el concurso preventivo de Catalina Ester Ale-
gre, D.N.I: 12.358.631, argentina, pensionada, domiciliada realmente en Barrio Las
Flores 2, Monoblock 6, Dpto. 319 Primer Piso, y con domicilio legal en calle Primera
Junta N°2507, Piso 3, Oficina 4, de Santa Fe. Fijar el día 04 de mayo de 2022 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al síndico. Fijar el día 21 de junio de 2022 como fecha en que la sin-
dicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 14 de septiem-
bre de 2022 para que presente el informe de 1. Señalar como fecha para que tenga
lugar la audiencia informativa que prevé el inciso 10) del artículo 14, el día 21 de
marzo de 2023 a las 11.00 o el día inmediato posterior la misma hora si aquel re-
sultare feriado, a los fines previstos por el Articulo 45 de la LCQ; y como fecha para
el vencimiento del período de excesividad. el 9 de marzo de 2023.Publicar edictos
por el término de ley, (Art. 27 de 1 LCQ) en el BOLETÍN OFICIAL -. diario “El Lito-
ral”. - Santa Fe 16 de marzo de 2022.María Ester Noe de Ferro, Secretaria.
S/C 474127 Abr.4 Abr.8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1º Instancia de Distrito Judicial Nº 1, en lo Civil
y Comercial de la 3º Nominación de Santa Fe, Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena
y Secretaría a cargo de la Dra. Viviana Naveda Marcó, se hace saber que en autos
caratulados: “ADALIA, BETINAMABEL S/ Quiebra” (Expte. C.U.I.J. 2101991914-2),
la Sindicatura ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos
Reformulado y que se han regulado los honorarios de la Síndica actuante, en la
suma de $107.917,48 y los del abogado peticionante en la suma de $46.250,35, lo
que se publica a sus efectos por dos días, conforme lo ordenado por el art. 218 de
la Ley de Concursos y Quiebra Nº 24.522 y sus modificatorias. Santa Fe, 9 de Marzo
de 2022. Fdo.:Dra. Marisa Wagner, Prosecretaria.
S/C 474126 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Séptima No-
minación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados:
JUNCO GABRIEL MARCELO S/Solicitud de Propia Quiebra - CUIJ. N° 21-
02008252-3, se ha dispuesto publicar el presente a fin de hacer saber que se ha pre-
sentado informe, proyecto de distribución de fondos, y se han regulados honorarios,
lo que será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo de diez días a que
se refiere el art. 218 de la Ley 24.522. El decreto que así lo ordena reza en su parte
pertinente “Santa Fe, 22 de Marzo de 2022. Por readecuado informe final y pro-
yecto de distribución. Pónganse los mismos de manifiesto en la Oficina por el tér-
mino de ley. Publíquense edictos por dos días en el BOLETÍN OFICIAL.
Notifíquese.” Dr. Jorge Gómez, Secretario; Dr Lucio Alfredo Palacios, Juez.
S/C 474391 Abr. 04 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación, de esta Ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: CUIJ: Nro.
21-02003336-0 “López, Mariano s/ Quiebra”, se ha ordenado: Santa Fe, 23/03/22 De
manifiesto proyecto complementario por el término de ley. Pase a secretaría a los
fines de publicar edictos. Notifíquese.- FDO: María de los Ángeles Ramos (Prose-
cretaria)
S/C 474310 Abr. 4 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación, de esta Ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: CUIJ: Nro.
21-01975519-0 “PULEN, MARÍA GISELA s/Quiebra”, se ha ordenado: Santa Fe,
23/03/22 “Atento la conformidad de la fallida, de manifiesto el proyecto comple-
mentario por el término de ley. Pase a secretaría a los fines de publicar edictos. No-
tifíquese. Fdo: María de los Angeles Ramos (Prosecretaria).
S/C 474311 Abr. 4 Abr. 5

__________________________________________

En los autos caratulados autos: GOMEZ SOLLBERG, ALEJANDRAMARIAROSA
s/Solicitud propia quiebra (21-02019435-6), que tramitan por ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Santa Fe, se
ha puesto de manifiesto el Informe final y Proyecto de Distribución art. 218 LCQ por
el término de ley y fueron regulados los honorarios de la Síndica CPN Ileana Fasano
en $ 189.346.54 y del apoderado de la fallida Dr. Patricio Miró en $ 81.148.52. Pu-
blíquense edictos de ley. Firmado: Dr. Jorge Gómez (Secretario) - Dr. Lucio A. Pa-
lacios (Juez). Dra. Ramos, Prosecretaria.

S/C 474308 Abr. 4 Abr. 5
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos:
CUIJ 21-02000421-2 - MONZON, RAMÓN s/Solicitud Propia Quiebra, se ha dis-
puesto publicar edictos (por dos -2- días, conforme a las normas vigentes), infor-
mando que se ha presentado el Proyecto de Distribución previsto en el art. 218 de
la Ley N° 24.522 y que se han regulados los honorarios del Síndico C.P.N. Néstor
Eduardo AMUT en la suma de $ 189.346,54, de Dr. Antonio Pletenzuk en la suma
de $68.164,75 y Dr. Javier Coceres en la suma de $17.041,18.- Santa Fe, Marzo de
2022. Dra. Ramos, Prosecretaria.

S/C 474307 Abr. 4 Abr. 5
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Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Primera Nominación de la Ciudad de Santa Fe (San Jerónimo
Nro. 1551-Planta Baja), se hace saber que en los autos caratulados: AYALA LAURA
PAOLA s/Solicitud de propia quiebra (CUIJ N° 21-02020156-5), se ha presentado el
informe final, proyecto de distribución y se han regulado los siguientes honorarios:
Sindico C.P.N. Mariano Hugo Izquierdo $198.813,88 Dr. Diego Enzo Galetto
$85.205,95. Lo que se publica a los fines establecidos en el art. 218 de la Ley
24.522. Santa Fe, de Marzo de 2022. Sin Cargo. Dos días. Fdo. Dra. Viviana Marín
(Juez); Dra. Ma. Romina Botto (Secretaria). Santa Fe, 18 de Marzo de 2022. Dra.
Botto, Secretaria.
S/C 474225 Abr. 3 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia del Circuito Judicial N° 30 de la ciu-
dad de Sastre (SF), la Secretaría que suscribe comunica que en los autos: “CO-
MUNA DE GARIBALDI c/MAGNOLI, HECTOR A. y Otros s/Apremio - CUIJ
21-24394296-6 se ha dispuesto lo siguiente: Sastre, 15 de Marzo de 2022. Por pre-
sentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder general que en
copia se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por
promovida demanda de apremio (Ley N° 5066) contra Héctor a Magnoli y Carlos
Magnoli y/o quien resulte propietario y/o responsable de los inmuebles indicados,
por el cobro de la suma de $ 445.945,82, en concepto de certificación de deuda por
tasa rural, con más los intereses correspondientes hasta el momento del efectivo
pago, costas y gatos del proceso. Cítese de remate a la ejecutada, con prevención
que si dentro del plazo de ocho días, no opone excepción legitima, se mandará lle-
var adelante la ejecución e intimase al accionado para que abone dicha suma con
más la de $222.972,91 que se estiman provisoriamente para cubrir intereses y cos-
tas de la ejecución; a tales efectos, publíquense edictos de conformidad a lo previsto
por el Art. 28 de la Ley N° 5066. Agréguese la documental que en copia se acom-
paña y hágase saber que la documental original deberá ser presentada ante éste
juzgado en cualquier día hábil y en el horario de 7:15 hs. a 12:45 hs. y/o a requeri-
miento del juzgado, de corresponder. A lo demás: Oportunamente, en su caso. No-
tifíquese. Mussano y/o Sapino. Notifíquese. Fdo. La. Daniela Tantera, Secretaria.
Dra. Celia Patricia González Broin. Juez”. Publíquese sin cargo por 3 días en el BO-
LETÍN OFICIAL; artículo 28 Ley 5066.-Sastre, 22 de Marzo 2022. Daniela M. Tán-
tera, Secretaria.
S/C 474284 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: PEREZ, NATALIAEVELYN s/Solicitud propia quiebra; CUIJ N° 21-02028174-
7, se ha dispuesto: Santa Fe, 1) Declarar la quiebra de Natalia Evelyn Perez, D.N.I.
Nº 35.019.683, domiciliada realmente en calle Maletti N°2158, Planta Alta, Dpto.
149, de la ciudad de Santo Tome y legalmente en calle 4 de enero N° 1148, Dpto.
3 A, de esta ciudad. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Pro-
cesos Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren corres-
ponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su
anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro
Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los ofi-
cios correspondientes.- 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico
los bienes de aquella.- 4) Intimar a la deudora para que entregue al Sindico, dentro
de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacio-
nada con la contabilidad. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los
que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la corres-
pondencia de la fallida y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las co-
municaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los
efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de salida del país pesa
hasta la fecha de presentación del informe general (24/10/2022). 8) Disponer que
el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de
Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dis-
puesto en el pto. 11) de la presente.- 9) Diferir el modo de realización de los bienes,
para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Ca-
tegoría B, para el día 23103/2022 a las 10.00 hs. A sus efectos, comuníquese a la
Presidencia de la Cámara. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes de
la fallida por medio del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento
respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma pre-
vista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a I Ministerio De
Educación De La Provincia De Santa Fe a los fines de que proceda a suspender la
aplicación de códigos de descuentos, en las remuneraciones afectables que percibe
la misma, por el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo
retener en concepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse
los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, librándose
oficio a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria perti-
nente, a los fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspondientes
a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quie-
bra. Hágase saber a la empleadora que la retención en concepto de incautación
durará un año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar au-
tomáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del
Juez de la quiebra en sentido contrario. 12) Fijar el día 31/05/2022, como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación
de créditos así como los títulos pertinentes. Hágase saber que atento a la situación
de emergencia, como a la creciente incorporación de TICs dentro de los procesos
judiciales, se podrá realizar la verificación de créditos en forma presencial como no
presencial, quedando el remitente con los originales a titulo de depositario judicial
y con cargo de presentación ante requerimiento del Síndico o del órgano jurisdic-
cional. Al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto, se
deberá presentar la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación. 13)
Fijar el día 30/06/2022 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observa-
ciones a los créditos, las que podrán hacerse por vía presencial o electrónica en el
correo denunciado a dichos fines.- como fecha hasta la cual se podrán efectuar las
observaciones a los créditos.- 14) Señalar el día 26108/2022 como fecha hasta la
cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
24/10/2022 para la presentación del Informe General. 15) Requiérase informes a
las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados
Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra la fa-
llida, a sus efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tra-
mitan causas contra la fallida a los fines previstos y con las excepciones
contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21 ambos de la L.C.Q. Or-
denar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes trami-
tados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense
edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Fe. Difiérase su publicación hasta la aceptación del cargo del Sín-
dico, encomendando al mismo la publicación dentro del plazo de 24 hs desde su
aceptación. 17) A fin de dar a conocer la apertura del presente proceso, encomíen-

dase a la Sindicatura la notificación a cada uno de los acreedores denunciados por
la fallida (que podrá realizarse por Carta o por correo electrónico). Asimismo, co-
rresponderá al Síndico la publicación de edictos a fin de dar a conocer sus datos de
identificación (domicilio, teléfono y correo electrónico) así como la posibilidad de
que los pedidos de verificación se realicen por vía digital al correo electrónico de-
nunciado por la Sindicatura. Se pone a disposición la clave del expediente para su
consulta digital: Contraseña 8674 correspondiendo a la Sindicatura dar a conocer
la misma en el caso de que los acreedores insinuantes así lo soliciten. 18) Notifí-
quese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de
la Provincia de Santa Fe. 19) Comuníquese al Consejo de Profesionales en Cien-
cias Económicas. Firmado: Dr. Gabriel O. Abad – Juez; Dra. Verónica G. Toloza –
Secretaria. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 474111 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos COLNAGHI NORAAIDE s/Solicitud propia quiebra; (Expte. CUIJ
N° 21-02031251-0 - Año 2022), la siguiente resolución: Santa Fe, 22 de Marzo de
2.022. Vistos:... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: 1- Declarar la quiebra de
Nora Aide Colnaghi, DNI N° 11.375.168, con domicilio real en calle French 3338 de
la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y domicilio legal en calle 4 de Enero
1148 Depto 3 A de esta Ciudad. 5- Ordenar a los terceros que tengan en su poder
bienes y documentos del fallido para que los entreguen al Síndico. 6- Intimar al fa-
llido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico,
ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. A esos efectos, líbrese
mandamiento al Señor Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art.
177, inc. 2, LCQ). 7- Prohibir hacer pagos al fallido, reputándose ineficaces aqué-
llos que hiciera. 10- Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista corres-
pondiente a la categoría B para el día 23/03/22 a las 10.00 horas. 11- Fijar el día
16/05/22 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las so-
licitudes de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley
24522). 12- Fijar el día 31/05/22 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedo-
res podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formuladas. 13-
Señalar el día 28/06/22 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los in-
formes individuales sobre cada crédito (art. 35 Ley 24522) y el 09/08/22 para la pre-
sentación del Informe General (art. 39 Ley 24522). 17-Ordenar la publicación de
edictos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, de
acuerdo a lo normado por el art. 89 de la ley 24522. Hágase saber, insértese, expí-
dase copias para los autos principales y el legajo pertinente -art. 279 Ley 24522- lí-
brense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense
comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas (acordada N2 195, punto 2Q de la Corte Suprema de
Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86). Fdo: Dr. Di Chiazza (Juez), Dra.
Mariana Nelli (Secretaria).
S/C 474113 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Ena. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos: BLASCO, MARÍA ESTELA GUADALUPE s/Quiebra; (CUIJ
Nº 21-02030928-5), en fecha 22 de Marzo de 2.022 se ha procedido a la declara-
ción de quiebra de María Estela Guadalupe Blasco, DNI N° 16.178.016, argentina,
mayor de edad, jubilada, domiciliada realmente en calle Pasaje Dante Alighieri Nº
3705 y con domicilio ad litem constituido en calle Primero de Mayo N° 1671, Primer
Piso, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación de
la totalidad de los bienes y papeles en poder de la deudora y terceros; prohibir a los
terceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar
a la fallida para que haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y
establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y tí-
tulos pertinentes hasta el 24 de Mayo de 2022. Secretaría. 22 de Marzo de 2.022.
Maria Ester Noe de Ferro, secretaria.
S/C 474115 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Ena. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos: LOCATELLI, NOELIA RAQUEL s/Quiebra; (CUIJ N° 21-
02031053-4) en fecha 22 de Marzo de 2.022, se ha procedido a la declaración de
quiebra de Noelia Raquel Locatelli, DNI N° 30.604.363, argentina, mayor de edad,
de apellido materno Snaider, empleada, domiciliada realmente en calle Grandoli N°
7614 y, con domicilio ad litem constituido en calle Amenabar N° 3066, Dpto. 1,
ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación de la to-
talidad de los bienes y papeles en poder de la deudora y terceros; prohibir a los ter-
ceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar a
la fallida para que haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y es-
tablecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los tí-
tulos pertinentes el 31/05/2022 inclusive. Secretaría, 22 de Marzo de 2.022. Maria
Ester Noe de Ferro, secretaria.
S/C 474117 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y
Comercial de la 10 Nominación de Santa Fe, en autos caratulados: RISSO, MARÍA
PAULINA c/ARREDONDO, DIEGO GERMAN s/Ejecución Hipotecaria, Expte. CUIJ
N° 21-16246697-3. Se cita y emplaza a la deudora y terceros adquirentes silos hu-
biere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante
legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que, den-
tro de cinco días contados desde la última publicación, paguen el importe del cré-
dito, intereses y costas prudencialmente estimados u opongan excepción, bajo
apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía, sin más trámite y darlos por noti-
ficados de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha, en relación
al inmueble que le corresponde al demandado: Diego Germán Arredondo, DNI Nº
36.627.174, de apellido materno Yedro, con domicilio en calle Sarmiento N° 4500 de
la ciudad de Santo Tomé, de esta Provincia de Santa Fe. Le corresponde al de-
mandado por compra que hizo a la Sra. Elsa Cristina Maturana de Rodríguez y
Otros, en escritura autorizada por la escribana Graciela C. Gagliardi, según resulta
del respectivo testimonio inscripto el 15/02/2013, bajo el Nro. 13258, Folio 833 /
Tomo 788 Par Sección Propiedades del Departamento La Capital del Registro Ge-
neral. El derecho real de hipoteca inscripto el 15 de febrero de 2013 bajo el Nro.
13259 al Folio 140 Tomo 212 del Departamento La Capital del Registro de Gravá-
menes del Registro General constituido para garantizar la suma de $ 70.245.- Lo
que se hace saber a sus efectos. Edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 22 de
Marzo de 2.022. Fdo.: Dra. Ma. Romina Bollo, Secretaria.
$ 165 474181 Abr. 1 Abr. 7
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Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 1 en
lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, se hace saber que en los autos: ES-
CALANTE LAMAYER, NANCI MARCELA s/Solicitud propia quiebra, CUIJ: 21-
02029340-0), se ha dispuesto en la resolución de fecha 16 MAR 222 : 1) Declarar la
quiebra de Escalante Lamayer, Nanci Marcela, argentina, mayor de edad, D.N.I.
20.254.554, domiciliada realmente en calle Maciel N° 1791 de la ciudad de San José
del Rincón, Provincia de Santa Fe, y con domicilio procesal en calle 4 de Enero N°
1753, Oficina P.B., de la Ciudad de Santa Fe. 3) Ordenar a la fallida y a terceros la
entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora
para: a) que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte
el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los
requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4) Ordenar la prohibición de
hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con
las especificaciones del párrafo 12°) Disponer la interceptación de la corresponden-
cia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522.
6°) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 23 de Marzo de 2022 a las 10 hs, a re-
alizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la
Secretaría de Presidencia de la Cámara deApelaciones Civil y Comercial, conforme
el procedimiento establecido en laAcordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales
efectos, ofíciese. 8°) Fijar hasta el día 11 de Mayo de 2022 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes
al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al venci-
miento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia sim-
ple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 09 de Junio de 2022 para que la
Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 06 de Julio de
2022 para la presentación de los informes individuales; y el 01 de Septiembre de
2022 para la presentación del informe general. Hágase saber, insértese el original,
agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese. Dra. Dellamonica, Secretaria.
S/C 474104 Abr. 1 Abr. 7

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta No-
minación de la ciudad de Santa Fe, Secretaría a cargo de la Dra. Verónica 6. Toloza,
sito en calle San Jerónimo 1551, planta baja de la ciudad de Santa Fe, hace saber
que en los autos: KERN JORGE OCTAVIO c/QUARANTACARLOS RAMON s/Quie-
bra, Expte. CUIJ 21-00929210-9, han regulado los honorarios de los profesionales
y presentado el “Informe final y Proyecto de distribución” ordenándose en fecha 08
de marzo de 2022 su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Para
mayor recaudo se transcribe la parte pertinente de las Resoluciones que dicen:
“Santa Fe, 08 de Marzo de 2022. Por presentado Informe final y proyecto de distri-
bución (Art. 218 LCQ). Publíquense edictos. Notifíquese.- Fdo. Dr. Gabriel Abad
(Juez) Dra. Verónica Gisela Toloza (Secretaria)“ y “Santa Fe, 08 de Noviembre de
2021. Atento las consideraciones precedentes, regúlanse los honorarios del síndico
José Morano en la suma de $132.542,58.- y en la suma de $56.803,96.- los hono-
rarios del CPN Miguel Angel Cassettai. Téngase en cuenta que por la condición tri-
butaria IVA responsable inscripto del CPN Morano, corresponde sobre el importe
mencionado ut-supra liquidar $27.833,94.- por dicho concepto. Asimismo, regúlanse
en la suma de $81.148,52.-los honorarios del Dr. Sergio Ariel Saucedo, por su labor
en autos. Téngase en cuenta que por la condición tributaria I.V.A. responsable ins-
cripto del Dr. Saucedo, corresponde sobre el importe mencionado ut-supra liquidar
$17.041,19.- por dicho concepto. Córrase vista a la Caja Forense y al Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas. ...Fdo. Dr. Gabriel Abad (Juez) - Dra. Verónica
Gisela Toloza (Secretaria). Santa Fe, 18 de Marzo de 2022. Dra. Gerard, Prosecre-
taria.
S/C 474121 Abr. 1 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos: BUDIÑO, RAMONA GUADALUPE s/Pedido de quiebra
(Expte. CUIJ N° 21-02031354-1 - año 2022), la siguiente resolución: Santa Fe, 15
MAR 2022... Vistos:... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: 1- Declarar la quiebra
de Ramona Guadalupe Budiño, DNI N° 24.926.339, con domicilio real en calle Ecua-
dor 3820 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y domicilio legal en calle
General López 2840 Piso 4 oficina 14 de esta Ciudad. 5- Ordenar a los terceros que
tengan en su poder bienes y documentos del fallido para que los entreguen al Sín-
dico. 6- Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el
cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. A esos
efectos, líbrese mandamiento al Señor Oficial de Justicia para que se haga efectiva
la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7- Prohibir hacer pagos al fallido, reputándose in-
eficaces aquéllos que hiciera. 10- Designar audiencia para el sorteo de Síndico de
la lista correspondiente a la categoría “B” para el día 16/03/22 a las 10.00 horas. 11-
Fijar el día 09/05/22 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Sín-
dico las solicitudes de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art.
32 Ley 24522). 12- Fijar el día 24/05/22 como fecha hasta la cual el fallido y los
acreedores podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formu-
ladas. 13- Señalar el día 21/06/22 como fecha hasta la cual el Síndico deberá pre-
sentar los informes individuales sobre cada crédito (art. 35 Ley 24522) y el 02/08/22
para la presentación del Informe General (art. 39 Ley 24522). 17- Ordenar la publi-
cación de edictos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe, de acuerdo a lo normado por el art. 89 de la Ley 24522. Hágase saber,
insértese, expídase copias para los autos principales y el legajo pertinente -art. 279
Ley 24522- líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense
comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 22 de la Corte Suprema de
Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86). Fdo: Dr. Di Chiazza (Juez) - Dra.
María José Lusardi (Prosecretaria).
S/C 473895 Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados:
MAIDANA, NAHUEL MARTIN s/Solicitud Propia Quiebra (Expte. CUIJ N° 21-
02029775-9), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 18 de Marzo de 2022. Vistos:…
Considerando… Resuelvo: Aclarar el pronunciamiento de fecha 29 de diciembre de
2021 , rectificándose las siguientes fechas: Disponer como fecha para que tenga
lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día 23
de marzo de 2022 a las 10 hs, el día 9 de mayo de 2022 como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico; el día 22 de junio de 2022 como fecha en que la Sindicatura deberá pre-
sentar el informe individual de los créditos y el 3 de agosto de 2022 para que pre-
sente el informe general. Fdo. Ana Rosa Alvarez Jueza Sandra S. Romero -
Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo
a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales.
Santa Fe, 18 de marzo. Dra. Romero, Secretaria.
S/C 473894 Mar. 31 Ab. 6

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Ena. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos: MONTERO, JUAN LUCAS s/Quiebra, (CUIJ N° 21-
02031355-9) en fecha 16/03/22, se ha procedido a la declaración de quiebra de
Juan Lucas Montero, DNI N° 27.148.476 argentino, mayor de edad, empleado, do-
miciliado realmente en calle Tucumán N° 4720 y, con domicilio ad litem constituido
en calle Saavedra N° 2236, ambos de la ciudad de Santa Fe.. Asimismo se ha dis-
puesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder de la deudora
y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de re-
sultar ineficaces; intimar a la fallida para que haga entrega de toda la documental
que obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pe-
didos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 31/05/2022 inclusive. Secre-
taría, 16 de Marzo de 2022. María Ester Noé de Ferro, Secretaria.
S/C 473891 Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Ena. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos: BARRIOS, MARIAMAGDALENA s/Solicitud propia quiebra
(CUIJ 21-02021576-0), en fecha 16/03/22, se ha procedido a la declaración de quie-
bra de María Magdalena Barrios, DNI N° 11.511.012, argentina, mayor de edad, ju-
bilada, domiciliado realmente en calle Alejandro Greca N° 10 1 8 barrio el Pozo
Manzana 13 vivienda 21 y con domicilio ad litem constituido en calle 4 de Enero N°
1 148 Dpto. 3 “A”, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la in-
cautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros; pro-
hibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar ineficaces;
intimar al fallido para la documental que obrare en su poder y establece sus pedi-
dos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 3 de Mayo de 2022. Secretaría,
2 de Marzo de 2022. María Ester Noé de Ferro, Secretaria.
S/C 473890 Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Lilián M.I. Insaurralde, Juez de Primera Instancia de Dis-
trito Judicial N° 20 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Javier, Pro-
vincia de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: GOROSITO, WALTER
ARIEL s/Quiebra (CUIJ 21-26168444-3), por decreto de fecha 8 de marzo de 2022
se ha dispuesto: “San Javier, 08 de Marzo de 2022. Proveyendo escrito cargo N°
606/22 (Fs. 203): 1) Agréguese informe de saldo bancario actualizado, liquidación
de gastos de conservación y justicia y Proyecto de Distribución Final reformulado de
conformidad con los honorarios regulados mediante sentencia de fecha 28/12/2021
(fs. 186 a 187). Téngase presente. II) Hágase saber a los acreedores que dentro del
término de diez días podrán realizar las observaciones correspondientes. Publí-
quense edictos en el BOLETÍN OFICIAL conforme Ley 11.287 (Art. 218 LCQ) y no-
tifíquese por cédulas (Art. 219 LCQ), si correspondiere. III) En relación a la de Tasa
de Justicia, hágase saber a la Sindicatura que deberá liquidarse con vencimiento di-
ferido, atento que las mismas vencen el mismo día en que son liquidadas, o bien,
cualquiera de los funcionarios intervinientes en el proceso puede proceder a abo-
nar dicho importe, el que le será reintegrado conjuntamente con el pago de hono-
rarios y aportes. W) A lo demás, oportunamente. NOTIFÍQUESE” Lo que se publica
a los efectos legales y por el término de ley, en el BOLETÍN OFICIAL y espacios des-
tinados a tal fin. San Javier, 17 de Marzo de 2022. Dra. Demoryniski, Secretaria.
S/C 473906 Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 29 sede San
Vicente, Departamento Castellanos (SF), se hace saber que en autos caratulados:
BORGARELLO, SUSANABEATRIZ c/CARPIO, EVELINANDREA; CARPIO, ROSA
DEL CARMEN y CARPIO ORTIZ, CARLOS ERNESTO s/Apremio, CUIJ 21-
23353021-9, se ha ordenado lo siguiente: San Vicente (Dpto. Castellanos), 23 de
Febrero de 2022 Vistos:... Considerando:... Resuelvo: 1º Ordenar se lleve adelante
la ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro del capital reclamado de
pesos cuarenta y un mil doscientos setenta y nueve con cincuenta y siete centavos
($ 41.279,57), con más los intereses explicitados en los considerandos. 2° Imponer
las costas del proceso a la accionada. 3° Diferir las regulaciones de honorarios pro-
fesionales hasta tanto se determine la base regulatoria y acompañen los profesio-
nales constancia fiscal (Res AFIP 689/99 art. 2). Insértese, agréguese copia y
hágase saber. Fdo.: Telina Silvina Sánchez (Secretaria) - Juan Carlos Marchese
(Juez). San Vicente (Dpto. Castellanos), 04 de Marzo de 2022. Téngase presente
lo manifestado. Notifíquese de conformidad con lo previsto en el art. 73 del C.P.C.
y C.. Notifíquese. Fdo; Telma Silvina Sánchez (Secretaria) - Juan Carlos Marchese
(Juez). San Vicente, 15 de Marzo de 2022.
$ 52,50 474014 Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “CACERES SERGIO RAUL/ SO-
LICITUD PROPIA QUIEBRA”, Expte. CUIJ N° 21-02029637-9”,que se tramita por
ante el Juzgado Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que por Resolución de fecha 22/12/2021 se ha declarado la quiebra
de SERGIO RAULCACERES, D.N.I.27.518.299, apellido materno Suarez, casado,
con domicilio real en calle Lamadrid 2172 B° La Florida de la ciudad de Santa Fe,
habiéndose dispuesto hasta el día 20/04/2022 para que los acreedores presenten
sus pedidos de verificación al Síndico designado en autos, la CPN Carolina Beni-
tez, domiciliada en calle Moreno 2308- 6to Piso B de la ciudad de Santa Fe, siendo
el horario de atención de lunes a viernes de 8.00 a 14.00 hs.. Notifíquese. Firmado:
Dr. Pablo Silvestrini, Secretario”.
S/C 474575 Mar. 31 Abr. 06

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y labo-
ral del Distrito N° 11 de San Jorge (SF), se hace saber que en los autos caratula-
dos: VERINO, ORLANDO EMILIO S/Concurso Preventivo (Expte. N° 2055/1987), se
ha ordenado la publicación de edictos haciendo conocer la conclusión de la quiebra
por pago total. A tal fin, se transcriben la resolución y el proveído que lo ordenan:
“San Jorge, 14 de Marzo de 2022. y Vistos y, Considerando:, Resuelvo: Declarar la
conclusión de la quiebra de Orlando Emilio Verino, L.E: N° 6.277.573, por pago total,
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a y con sus efectos. Hágase saber, insértese, regístrese y publíquense edictos. Fdo.:
Dra. María de los Milagros de la Torre -Secretaria-; Dr. Daniel M. Zoso -Juez. San
Jorge,17/03/2022
$ 165 474257 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comer-
cial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de San Jorge, Provincia de Santa
Fe, se hace saber que en autos caratulados: DIAZ, FABIAN MARCELO c/DIAZ,
OMAR BAUTISTA y Otros s/Impugnacion Patern y Filiac EX” (Expte. 1078/2015), se
ha dispuesto: San Jorge, 16 de Marzo de 2022. Téngase presente. No habiendo
comparecido a estar a derecho, declárese rebelde a los herederos del demandado
Racedo Mensi. Notifíquese por edictos. María de los Milagros De La Torre (Secre-
taria) - Daniel M. Zoso (Juez). San Jorge, 18 de marzo de 2022.
$ 165 474125 Abr. 1 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 11 de la ciu-
dad de San Jorge (Sta. Fe), se hace saber que dentro de los autos caratulados
MARTINETTI, CLAUDIO GUSTAVO c/CENA, VICTOR HUGO s/Laboral; CUIJ Nº:
21-26248463-4, se ha ordenado lo siguiente: San Jorge, 09 de Abril de 2021. Al
punto 1) y 2) Agréguese. Cítese y emplácese a los herederos del Sr. Víctor Hugo
Cena a que comparezcan a la presente en el término y bajo apercibimientos de ley
(cgr Art 597 CPCC de aplicación supletoria art 167 CPL)... Fdo: Dra. Marta Burgi
(Secretaria), Dr. Daniel Marcelo Zoso (Juez). Lo que se publica en el BOLETÍN OFI-
CIAL y Estrados del Juzgado a los fines legales. San Jorge, 30/06/2021. Dra. Ma.
de los Milagros de la Torre, secretaria.
$ 33 473982 Mar. 31 Abr. 06

__________________________________________

VERA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 13
de Vera, 1ra. Nominación, ha ordenado la publicación del presente conforme art.
70 CCC a los fines de informar la iniciación del juicio iniciado por el Sr. Fernández,
Mario Juan José D.N.I. N° 27.446.939, caratulado: FERNANDEZ, MARIO JUAN
JOSE s/Venia Judicial, CUIJ: 21-25277113-9; a los fines de lograr el cambio y/o su-
presión de su apellido. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Vera, Santa Fe 16/03/2022.
$33 474245 Abr 4 Abr.6

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados: Expte. N° 21-16500791-0 - Año 2017 - MU-
NICIPALIDAD DE RAFAELA c/PAVON MARCELO GABRIEL s/Apremio, por el pre-
sente se le hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución:
Rafaela, 18 de Febrero de 2019. y Vistos:, Resulta:, y Considerando:, Resuelvo:
Mandar se lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro
cobro del capital reclamado con más un interés equivalente al Dos por Ciento (2%)
mensual desde la fecha de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a
cargo de la ejecutada. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto
se dé cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución AFIP 689/99 y, en la liquidación
respectiva, se determinen capital e intereses adeudados. Protocolícese el original,
agréguese copia y notifíquese. Firmado: Gustavo Mié (Secretario) - Diego M Ge-
nesio (Juez). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28
Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Ra-
faela, 9 de Noviembre de 2021. Gustavo Mié, secretario.
S/C 474222 Abr. 4 Abr.6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados: Expte. N° 7895 - Año 2012 - MUNICIPALI-
DAD DE RAFAELA c/FANTIN CRISTIAN PABLO s/Apremio, por el presente se le
hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 08 de
octubre de 2014.- Y Vistos:…, Resulta:…, Considerando:…, Resuelvo: Mandar se
lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro cobro del ca-
pital reclamado con más un interés igual al interés de la tasa activa promedio men-
sual para operaciones de descuento de documentos comerciales que percibe el
Banco de la Nación Argentina, Sucursal Rafaela, no acumulativos, desde la fecha
de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a la demandada perdidosa. Di-
ferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto en la liquidación respec-
tiva se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese
copia y notifíquese. Notifíquese. Fdo: Juan C Marchese (Juez); Dr. Gustavo Mié
(Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conformeArt. 28 Ley
5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela,
10 de Noviembre de 2021. Gustavo Mié, secretario.
S/C 474217 Abr.4 Abr.6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados: Expte. N° 6526 - Año 2012 - MUNICIPALI-
DAD DE RAFAELA c/MOLINA HUGO HONORIO s/Apremio, por el presente se le
hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 17 de
febrero de 2016. Y Vistos:…, Resulta:…, y Considerando:…, Resuelvo: Mandar se
lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro cobro del ca-
pital reclamado con más un interés igual al interés de la tasa activa promedio men-
sual para operaciones de descuento de documentos comerciales que percibe el
Banco de la Nación Argentina, Sucursal Rafaela, no acumulativos, desde la fecha
de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a la demandada perdidosa. Di-
ferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto en la liquidación respec-
tiva se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese
copia y notifíquese. Notifíquese. Fdo: Juan C. Marchese (Juez); Dr. Gustavo Mié
(Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley
5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela,
10 de Noviembre de 2021. Gustavo Mié, secretario.
S/C 474216 Abr.4 Abr.6

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados: Expte. N° 5685 - Año 2012 - MUNICIPALI-
DAD DE RAFAELA c/SANCHEZWALTERADRIAN s/Apremio, por el presente se le
hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 15 de
Diciembre de 2014. Y Vistos:…, Resulta:…, y Considerando:…, Resuelvo: Mandar
se lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro cobro del
capital reclamado con más un interés igual al interés de la tasa activa promedio
mensual para operaciones de descuento de documentos comerciales que percibe
el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Rafaela, no acumulativos, desde la fecha
de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a la demandada perdidosa. Di-
ferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto en la liquidación respec-
tiva se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese
copia y notifíquese. Notifíquese. Fdo: Juan C Marchese (Juez); Dr. Gustavo Mié
(Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conformeArt. 28 Ley
5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela,
10 de Noviembre de 2021. Gustavo Mié, secretario.
S/C 474215 Abr. 4 Abr.6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados Expte. N° 7645 - Año 2012 - MUNICIPALIDAD
DE RAFAELA c/SÁNCHEZ SERGIO GUSTAVO s/Apremio, por el presente se le
hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: RAFAELA, 21
de junio de 2016. Y Vistos:..., Resulta:..., Y Considerando:..., Resuelvo: Mandar se
lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro cobro del ca-
pital reclamado con más un interés equivalente al interés de la tasa activa prome-
dio mensual para operaciones de descuento de documentos comerciales que
percibe el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Rafaela, no acumulativos, desde
la fecha de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a cargo de la de-
mandada. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en la Resolución AFIP 689/99 y, en la liquidación respectiva,
se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese copia
y notifíquese. Firmado: Dr. Juan Marchese (Juez); Dr. Gustavo Mié (Secretario). Por
lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo
de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 10 de Noviembre
de 2021. Gustavo Mié, Secretario.
S/C 474214 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados: Expte. N° 5461 - Año 2011 - MUNICIPALIDAD
DE RAFAELA c/LEGUIZAMON LUIS s/Apremio, por el presente se le hace saber al
demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 28 de diciembre de
2012. Y Vistos:..., Resulta:..., Y Considerando:..., Resuelvo: Mandar se lleve ade-
lante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro cobro del capital recla-
mado con más un interés equivalente al interés de la tasa activa promedio mensual
para operaciones de descuento de documentos comerciales que percibe el Banco
de la Nación Argentina, Sucursal Rafaela, no acumulativos, desde la fecha de la li-
quidación y hasta el efectivo pago. Con costas a la demandada perdidosa. Diferir la
regulación de honorarios profesionales hasta tanto en la liquidación respectiva se
determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese copia y
notifíquese. Notifíquese. Fdo: Jorge A Platini (Juez); Dr. Gustavo Mié (Secretario).
Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin
cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 10 de No-
viembre de 2021. Gustavo Mié, secretario.
S/C 474213 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados: Expte. N° 7016 - Año 2012 - MUNICIPALI-
DAD DE RAFAELA c/ARIAS ALFREDO RICARDO s/Apremio, por el presente se le
hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 21 de
junio de 2016. Y Vistos:..., Resulta:..., Considerando:..., Resuelvo: Mandar se lleve
adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro cobro del capital re-
clamado con más un interés equivalente al interés de la tasa activa promedio men-
sual para operaciones de descuento de documentos comerciales que percibe el
Banco de la Nación Argentina, Sucursal Rafaela, no acumulativos, desde la fecha
de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a cargo de la demandada. Di-
ferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto se dé cumplimiento a lo
dispuesto en la Resolución AFIP 689/99 y, en la liquidación respectiva, se determi-
nen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese copia y notifí-
quese. Firmado: Dr. Juan Marchese (Juez); Dr. Gustavo Mié (Secretario). Por lo que
se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de
acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 10 de Noviembre de
2021. Gustavo Mié, secretario.
S/C 474210 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en autos caratula-
dos: Expte. Nº 122 Año 2016 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/RODRIGUEZ CA-
MILO s/Apremio, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos lo que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Rodríguez Camilo
Federico Esteban, LE 6.274.080, con ultimo domicilio en Lavalle Nº 1344 de Ra-
faela, fallecido en fecha 17 de diciembre de 1999, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del termino de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que
se publicara en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de tribunales, a sus efectos Noti-
fíquese. Fdo. Sandra Inés Cerliani, Secretaria; María José Alvarez Tremea, Jueza
a cargo. Por lo que se publica el presente conforme art. 597 CPCC; sin cargo de
acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 6 de Septiembre de
2021. Sandra Cerliani, secretaria.
S/C 474209 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en autos caratula-
dos: Expte. Nº 640 Año 2018 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/COLASSO WAL-
TER HUGO s/Apremio, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos
lo que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Colasso
Walter Hugo, LE 6.297.351, con ultimo domicilio en Buffa Nº 1650 de Rafaela, fa-
llecido en fecha 3 de Diciembre de 2016, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del termino de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se pu-
blicara en el Boletín Oficial y en el Hall de tribunales, a sus efectos Notifíquese. Fdo.
Sandra Inés Cerliani, Secretaria - María José Alvarez Tremea, Jueza a cargo. Por
lo que se publica el presente conforme art. 597 CPCC; sin cargo de acuerdo a lo nor-
mado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 6 de Septiembre de 2021. Sandra Cer-
liani, secretaria.
S/C 474208 Abr. 4 Abr. 6
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Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados Expte.
N° 766/2015 MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ORTEGAMONICANOEMII s/Apre-
mio, por el presente se hace saber al demandado Sr. Ortega Mónica Noemí, que se
ha dictado la siguiente resolución: Folio 69 - Tomo: 48 - Numero: 1029. Rafaela, de
30 Diciembre de 2020. Y Vistos..., Resulta:..., Y Considerando:..., Resuelvo: Orde-
nar se lleve adelante la ejecución hasta que la actora se haga íntegro cobro de la
suma de pesos ocho mil setecientos nueve con 00/100($ 8709,00), con más el in-
terés en base a la tasa activa que aplica el Banco de la NaciónArgentina, desde que
la suma es debida y hasta el efectivo pago al acreedor. Imponer las costas a la parte
demandada vencida. Determinado el capital e intereses, se regularán honorarios. Ar-
chívese el original, expídase copia y hágase saber. Firmado: Dra. Sandra Inés Cer-
liani (Secretaria) – Dr. Maria JoséAlvarez Tremea (Juez a/c). Otro Decreto: Rafaela,
02 de julio de 2021. Téngase presente lo manifestado. Agréguese a autos las cé-
dulas sin diligenciar y la respuesta de la C.N.E. acompañada. Como se pide, publí-
quense edictos en el Boletín Oficial a los fines indicados y conforme lo previsto en
el Art. 28 de la Ley N° 5.066. Notifíquese. Firmado: Dra. Sandra Inés Cerliani (Se-
cretaria). María José Alvarez Tremea, (Jueza). Por lo que se publica el presente por
(3) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley
Provincial N° 3456. Rafaela, 4 de Febrero de 2022. Sandra Cerliani, secretaria.
S/C 474207 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
CUIJ N° 21-16504393-3 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/LAVALLE TRUCCO
MATIAS s/Apremio. Se hace saber que: Por Decreto fecha 20/11/2018 se dispuso
citar de remate a Lavalle Trucco Matías por el cobro de la suma de $ 5.079,00; con
mas un 50% de dicho monto que se estima para intereses y costas futuras, corres-
pondiente a Acta Juzgado N° 457361, concerniente a cuotas impagas de Juzgado
de Faltas de Rafaela, para que dentro del plazo de ocho días oponga excepción le-
gítima bajo apercibimientos de llevar adelante la ejecución Notifíquese. Fdo: San-
dra Inés Cerliani (Secretaria) - Elido Guillermo Ercole (Juez). Por lo que se publica
el presente por (3) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo nor-
mado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 4 de Febrero de 2022. Sandra Cerliani,
Secretaria.
S/C 474206 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
CUIJ N° 21-16504659-2 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/RUIZ ROMULO OVI-
DIO s/Apremio. Se hace saber que: Por Decreto fecha 12/12/2018 se dispuso citar
de remate a Ruiz Rómulo Ovidio por el cobro de la suma de $ 4.056,00; con mas
un 50% de dicho monto que se estima para intereses y costas futuras, correspon-
diente a Acta Juzgado N° 462500, concerniente a cuotas impagas de Juzgado de
Faltas de Rafaela, para que dentro del plazo de ocho días oponga excepción legí-
tima bajo apercibimientos de llevar adelante la ejecución Notifíquese. Fdo: Sandra
Inés Cerliani (Secretaria) - Elido Guillermo Ercole (Juez). Por lo que se publica el
presente por (3) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado
por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 4 de Febrero de 2022. Sandra Cerliani, se-
cretaria.
S/C 474205 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
N° 1664/2015 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ACASTELLO DAVID JOSE EMI-
LIO s/Apremio.- Se hace saber que: Por Decreto fecha 14/06/2016 se dispuso citar
de remate a Acastello David José Emilio por el cobro de la suma de $4.844,70; con
mas un 50% de dicho monto que se estima para intereses y costas futuras, corres-
pondiente a Acta Juzgado N°: 413233, concerniente a cuotas impagas de Juzgado
de Faltas de Rafaela, para que dentro del plazo de ocho días oponga excepción le-
gítima bajo apercibimientos de llevar adelante la ejecución Notifíquese. Fdo: San-
dra Inés Cerliani (Secretaria) - Elido G. Ercole (Juez). Por lo que se publica el
presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo nor-
mado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 4 de Febrero de 2021.
S/C 474128 Abr. 1 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
N° 1187/2015 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/BERGESIO LAUREANO M
s/Apremio, por el presente se hace saber al demandado Sr. Bergesio Laureano M,
que se ha dictado la siguiente resolución: Folio 228 - Tomo: 45 - Número: 210. Ra-
faela, 20 deAbril de 2020.- Y Vistos... Resulta:... Y Considerandos:..., Resuelvo: Or-
denar se lleve adelante la ejecución hasta que la actora se haga íntegro cobro de
la suma de pesos cuatro mil cincuenta y ocho con 80/100 ($ 4.058,80) con más el
interés en base a la tasa activa que aplica el Banco de la Nación Argentina en todos
los períodos, desde que la suma es debida y hasta el efectivo pago al acreedor. Im-
poner las costas a la parte demandada vencida. Determinado el capital e intereses,
se regularán honorarios.- Archívese el original, expídase copia y hágase saber.-“.
Firmado: Dra. Sandra Inés Cerliani (Secretaria) – Dr. Duilio M. Francisco Hail
(Juez).- Otro Decreto: Rafaela, 28 de Abril de 2021. Proveyendo escrito cargo N°
4675/2021: Téngase presente lo manifestado. Como se solicita, publíquense edic-
tos en el Boletín Oficial y en Sede Judicial a los fines indicados y conforme lo pre-
visto en el art. 28 de la Ley N° 5066. Notifíquese. Firmado: Dra. Sandra Inés Cerliani
(Secretaria).- Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conformeArt. 28 Ley
5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela,
4 de Febrero de 2022. Dra. Cerliani, Secretaria.
S/C 474130 Abr. 1 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
N° 405/2017 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/BALLADARES NILDA SILVIA
s/Apremio por el presente se hace saber al demandado Sra. Balladares Nilda Silvia,
que se ha dictado la siguiente Resolución: Folio 103 - Tomo: 41 - Número: 553. Ra-
faela, 14 de Setiembre de 2018. Y Vistos:..., Resulta:... Y Considerando:… Re-
suelvo: Mandar llevar adelante la ejecución contra la parte demandada, hasta que
la acreedora se cobre íntegramente el capital reclamado, con mas los intereses que
se liquidarán aplicando la tasa promedio mensual, no acumulativa, del Banco de la
Nación Argentina para operaciones de descuento de documentos a 30 días, desde
que la suma es debida y hasta el momento del efectivo pago, con mas las costas
del juicio. Determinado el capital y los intereses, se regularán honorarios. Archívese
el original, hágase saber y expídase copia. Firmado: Dra. Sandra Inés Cerliani (Se-

cretaria) – Dr. Elido G Ercole (Juez) - Otro Decreto: Rafaela, 2 de julio de 2021. Tén-
gase presente lo manifestado. Como se solicita, publíquense edictos en el Boletín
Oficial y en Sede Judicial a los fines indicados y conforme lo previsto en el art. 28
de la Ley N° 5066. Notifíquese. Firmado: Dra. Sandra Inés Cerliani (Secretaria).-
María José Alvarez Tremea (Jueza). Por lo que se publica el presente por 3 (tres)
días conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la Ley Pro-
vincial N° 3456. Rafaela, 4 de Febrero de 2022. Dra. Cerliani, Secretaria.
S/C 474131 Abr. 1 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
CUIJ N° 21-16506955-9 - MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/CRUZ CELIAROSANA
s/Apremio. Se hace saber que: Por Decreto fecha 29/07/2019, se dispuso citar de
remate a Cruz Celia Rosana por el cobro de la suma de $4.327,00; con más un 50%
de dicho monto que se estima para intereses y costas futuras, correspondiente a
Acta Juzgado N°: 484291, concerniente a cuotas impagas de Juzgado de Faltas de
Rafaela, para que dentro del plazo de ocho días oponga excepción legítima bajo
apercibimientos de llevar adelante la ejecución Notifíquese. Fdo.: Sandra Inés Cer-
liani (Secretaria) - M. José Alvarez Tremea (Juez). Por lo que se publica el presente
por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por
la Ley Provincial N° 3456. Dra. Cerliani, Secretaria.
S/C 474132 Abr. 1 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
CUIJ N° 21-16508339-0; MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/CHAMORROMICAELA
s/Apremio. Se hace saber que: Por Decreto fecha 13/12/2019 se dispuso citar de re-
mate a Chamorro Micaela por el cobro de la suma de $ 8.988,00; con mas un 50%
de dicho monto que se estima para intereses y costas futuras, correspondiente a
Acta Juzgado N°: 485623 - Acta Juzgado N°: 500798, concerniente a cuotas impa-
gas de JUZGADO DE FALTAS de Rafaela, para que dentro del plazo de ocho días
oponga excepción legítima bajo apercibimientos de llevar adelante la ejecución No-
tifíquese. Fdo: Sandra Inés Cerliani (Secretaria) - Ana Laura Mendoza (Juez). Por
lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo
de acuerdo a lo normado por la ley provincial N° 3456. Rafaela, 04 de Febrero de
2.022.
S/C 474134 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
CUIJ N° 21-16505557-5; MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/CORONELNADIA JOR-
GELINA s/Apremio. Se hace saber que: Por Decreto fecha 26/12/2018 se dispuso
citar de remate a Coronel Nadia Jorgelina por el cobro de la suma de $ 4.693,00;
con mas un 50% de dicho monto que se estima para intereses y costas futuras, co-
rrespondiente a Acta Juzgado N°: 474129, concerniente a cuotas impagas de Juz-
gado De Faltas de Rafaela, para que dentro del plazo de ocho días oponga
excepción legítima bajo apercibimientos de llevar adelante la ejecución Notifíquese.
Fdo: Sandra Inés Cerliani (Secretaria) - Elido Guillermo Ercole (Juez). Por lo que se
publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo
a lo normado por la ley provincial N° 3456. Rafaela, 04 de Febrero de 2.022.
S/C 474135 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
N° 546/2018; MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/DOMINGUEZ HORACIO RO-
BERTO s/Apremio. Se hace saber que: Por Decreto fecha 05/07/2018 se dispuso
citar de remate a Domínguez Horacio Roberto por el cobro de la suma de $
8.533,00; con mas un 50% de dicho monto que se estima para intereses y costas
futuras, correspondiente a Acta Juzgado N°: 462718, concerniente a cuotas impa-
gas de Juzgado De Faltas de Rafaela, para que dentro del plazo de ocho días
oponga excepción legítima bajo apercibimientos de llevar adelante la ejecución No-
tifíquese. Fdo: Sandra Inés Cerliani (Secretaria) - Ana Laura Mendoza (Juez a/c).
Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley 5066 y sin
cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial N° 3456. Rafaela, 04 de Fe-
brero de 2.022.
S/C 474138 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
N° 834/2018; MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/CANDIOTI FEDERICO GERO-
NIMO ALBERTO s/Apremio. Se hace saber que: Por Decreto fecha 06/09/2018 se
dispuso citar de remate a Candioti Federico Gerónimo Alberto por el cobro de la
suma de $ 18.546,70; con mas un 50% de dicho monto que se estima para intere-
ses y costas futuras, correspondiente a D.R.I. N°: 22177/0, respecto del Domicilio
Comercial ubicado en calle San Lorenzo 137 de Rafaela, para que dentro del plazo
de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimientos de llevarse adelante
la ejecución Notifíquese. Fdo: Sandra Inés Cerliani (Secretaria) - Elido G Ercole
(Juez). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley 5066
y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial N° 3456. Rafaela, 26 de
Octubre de 2.021.
S/C 474137 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
CUIJ N° 21-24189114-0; MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/FARCHETTO MIRTHA
TERESA s/Apremio. Se hace saber que: Por Decreto fecha 30/11/2018 se dispuso
citar de remate a Farchetto Mirtha Teresa por el cobro de la suma de $ 17.042,10;
con mas un 50% de dicho monto que se estima para intereses y costas futuras, co-
rrespondiente a D.R.I. N°: 13699/4, respecto del Domicilio Comercial ubicado en
calle Liniers 557 de Rafaela, para que dentro del plazo de ocho días oponga ex-
cepción legítima bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución Notifíquese.
Fdo: Sandra Inés Cerliani (Secretaria), Elido G Ercole (Juez). Por lo que se publica
el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo
normado por la ley provincial N° 3456. Rafaela, 26 de Octubre de 2.021.
S/C 474139 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados Expte. N° 7526 - Año 2012; MUNICIPALIDAD
DE RAFAELA c/CACERES VELOZO CANDELARIO s/Apremio, por el presente se
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le hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 02
de Octubre de 2014. Y vistos:..., Resulta:..., Y considerando:..., Resuelvo: Mandar
se lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro cobro del
capital reclamado con más un interés igual al interés de la tasa activa promedio
mensual para operaciones de descuento de documentos comerciales que percibe
el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Rafaela, no acumulativos, desde la fecha
de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a la demandada perdidosa. Di-
ferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto en la liquidación respec-
tiva se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese
copia y notifíquese. Notifíquese. Fdo: Juan C Marchese (Juez); Dr. Gustavo Mié
(Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley
5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial N° 3456. Rafaela, 10
de Noviembre de 2.021.
S/C 474218 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte.
N° 1273- Año 2017; MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ENSINASEBASTIAN ENRI-
QUE s/Apremio, se hace saber al demandado/da Sebastián Enrique Ensina, lo si-
guiente: Rafaela, 23 de mayo de 2017. (...) Cítese de remate a la parte demandada
para que dentro del término de ocho días oponga excepción legítima alguna, bajo
apercibimientos de llevarse adelante la ejecución (...) Notifíquese. Firmado: Diego
Genesio (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3
(tres) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley
provincial N° 3456. Rafaela, 10 de Noviembre de 2.021.
S/C 474219 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados Expte. N° 21-16500724-4 - Año 2017; MUNI-
CIPALIDAD DE RAFAELA c/SOTO MANUEL ORALDO s/Apremio, por el presente
se le hace saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela,
05 de Febrero de 2019. Y vistos:..., Resulta:..., Y considerando:..., Resuelvo: Man-
dar se lleve adelante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro cobro
del capital reclamado con más un interés equivalente al Dos por Ciento (2%) men-
sual desde la fecha de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a cargo
de la ejecutada. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto se dé
cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución AFIP 689/99 y, en la liquidación res-
pectiva, se determinen capital e intereses adeudados. Protocolícese el original,
agréguese copia y notifíquese. Firmado: Gustavo F. Mié (Secretario) - Diego M Ge-
nesio (Juez). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley
5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial N° 3456. Rafaela, 10
de Noviembre de 2.021.
S/C 474220 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados Expte. N° 2125 - Año 2014; MUNICIPALIDAD
DE RAFAELA c/ARGUELLO SEBASTIÁN s/Apremio, por el presente se le hace
saber al demandado que se ha dictado la siguiente resolución: Rafaela, 29 de Mayo
de 2020. Y vistos:..., Resulta:..., Considerando:..., Resuelvo: Mandar se lleve ade-
lante la ejecución hasta que la parte Actora se haga íntegro cobro del capital recla-
mado con más el interés establecido en los considerandos precedentes, desde la
fecha de vencimiento de la/s liquidación/es traída/s en ejecución y hasta su efectivo
pago. Costas a cargo de la ejecutada. Diferir la regulación de honorarios profesio-
nales hasta tanto se dé cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución AFIP 689/99.
Protocolícese el original el original, agréguese copia y notifíquese. Firmado: Gustavo
Mié (Secretario) - Diego M Genesio (Juez). Por lo que se publica el presente por 3
(tres) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley
provincial N° 3456. Rafaela, 09 de Noviembre de 2.021.
S/C 474221 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
CUIJ N° 21-16505494-3; MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ROJAS LUCAS ESTE-
BAN s/Apremio. Se hace saber que: Por Decreto fecha 26/12/2018 se dispuso citar
de remate a Rojas Lucas Esteban por el cobro de la suma de $ 8.147,00; con mas
un 50% de dicho monto que se estima para intereses y costas futuras, correspon-
diente a Acta Juzgado N°: 473928 - Acta Juzgado N°: 505349, concerniente a cuo-
tas impagas de Juzgado De Faltas de Rafaela, para que dentro del plazo de ocho
días oponga excepción legítima bajo apercibimientos de llevar adelante la ejecu-
ción Notifíquese. Fdo: Sandra Inés Cerliani (Secretaria) - Elido Guillermo Ercole
(Juez). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley 5066
y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial N° 3456. Rafaela, 04 de
Febrero de 2.022.
S/C 474203 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: Expte.
N° 1709/2015; MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/RODRIGUEZ MARTINALBERTO
s/Apremio. Se hace saber que: Por Decreto fecha 22/12/2015 se dispuso citar de re-
mate a Rodríguez Martín Alberto por el cobro de la suma de $ 4.838,30; con mas $
2.419,15 estimados provisoriamente para intereses y costas futuras, correspon-
diente a Acta Juzgado N°: 427421, concerniente a cuotas impagas de Juzgado De
Faltas de Rafaela, para que dentro del plazo de ocho días oponga excepción legí-
tima bajo apercibimientos de llevar adelante la ejecución Notifíquese. Fdo: Carolina
Castellano (Secretaria) - Elido G. Ercole (Juez). Por lo que se publica el presente por
3 (tres) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la
ley provincial N° 3456. Rafaela, 04 de Febrero de 2.022.
S/C 474204 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, en los autos
caratulados CUIJ N° 21-24199392-9; REY LANG, VANINAALEJANDRA c/BIGOTIN
CARGO SRL s/Cobro de Pesos, se notifica, cita y emplaza al demandado Bigotin
Cargo SRL, CUIT Nº 30-71533129-9, para que en el termino de veinte (20) días com-
parezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. Téngase por promovida for-
mal demanda ordinaria de cobro de pesos contra Bigotin Cargo SRL, por la suma de
pesos ciento tres mil trescientos veinticuatro con 96/00 ($ 103.324,96), con más inte-
reses, gastos y costas del proceso. Fdo: Dra. María José Álvarez Tremea – Juez; Dra.
Sandra Inés Cerliani - Secretaria. Rafaela, 08 de Marzo de 2.022.
$ 33 474153 Abr. 01 Abr. 05

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil
y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Reconquista, se hace saber
que en autos caratulados: CARDOZO, ROBERTO JESUS s/Solicitud propia quie-
bra; CUIJ 21-25027950-4, se ha declarado la quiebra de Cardozo, Roberto D.N.I. N°
30.761.021, domiciliado realmente en calle 120 N° 955 de la ciudad de Avellaneda.
Síndico designado: CPN Gabriela Trivisonno, con domicilio en Habegger N° 920 de
la ciudad de Reconquista y horario de atención a los pretensos acreedores de lunes
a viernes de 15:00 a 19:30 horas. Se fijó el día 8 de agosto de 2022 como fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de cré-
ditos y los títulos pertinentes. Asimismo, desígnese el día 13 de septiembre de 2022
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual, y el 17 de
octubre de 2022 para que presente el Informe General. Notifíquese. Fdo. Dr. Fabián
Lorenzini: Juez - Dr. José Boaglio, Secretario.
S/C 474230 Abr. 4 Abr. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr/a. Juez/a de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Tercera Nominación de Reconquista, en autos: CARBALLO LUIS
OSCAR y otros c/FEDERACION AGRARIA ARGENTINA FILIAL RQTA y otros
s/Prescripción adquisitiva; CUIJ N° 21-25027750-1, se ha dispuesto publicar el pre-
sente a fin de citar y emplazar a los propietarios y/o a quien se considere con de-
recho en relación al inmueble inscripto al Tomo 146 1 Folio 407 N° 25.699 de la
localidad de Reconquista (SF). Del Dpto. Gral. Obligado. Cítese y emplácese a los
accionados para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo aper-
cibimientos de ley. Atento a lo dispuesto en el art. 67 del CPCC publíquense edic-
tos por el término de ley. Fdo. Dra. Carletti. Reconquista, 14 de Diciembre de 2.021.
$ 50 474079 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por Disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial de
la Primera Nominación, Distrito N04, Reconquista (Sta. Fe) en los autos caratulados:
FERNANDEZ CARMEN c/BUYATTI CALIXTOAVELINO s/Usucapión; (CUIJ N°, 21-
25027312-3), se ha ordenado lo siguiente: Reconquista, 04 de Marzo de 2022.- Ha-
ciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárase rebelde al accionado
y/o sus herederos y/o terceros interesados. A los fines del sorteo de un Defensor de
Ausentes de la lista de nombramientos de oficio vigente, fijase fecha de audiencia
el día 18 de Marzo de 2022 a las 07:30 hs, ante la Oficina de Sorteo de Peritos,
Martilleros y Síndicos de estos Tribunales. Firme este proveído, pase a Secretaría
a los fines de la comunicación pertinente (Circular 123/2017). Notifíquese por edic-
tos. Fdo. Juan Manuel Astesiano-Secretario; José Maria Zarza-Juez. Reconquista,
14 de Marzo de 2022.
$ 100 474099 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y
Comercial de Reconquista, Segunda Nominación, Dr. Fabián Lorenzini, se notifica
a Gloria Analía Sellares, D.N.I. Nº 27.336.274, el siguiente decreto dispuesto en los
autos NOBILE DIMAS FRANCISCO c/SELLARES GLORIAANALIA s/Juicio ejecu-
tivo; CUIJ Nº 21-25022022-4, Reconquista, 10 de Febrero de 2022. No habiendo
sido observada, apruébase en cuanto por derecho corresponda la liquidación prac-
ticada en autos. Regúlanse los honorarios profesionales del Dr. Víctor Juan Fran-
cisco Zaragoza en la suma de $ 11.855,36 equivalentes a 1,31 unidades Jus. Fíjase
como interés moratorio anual el equivalente a la tasa aplicada por el B.N.A. en sus
operaciones de descuento a treinta días. Córrase vista a Caja Forense. Notifíquese.
Fdo.: Dr. Alexix Marega- Prosecretario; Dr. Fabián Lorenzini- Juez. Reconquista, 19
de Marzo de 2022. Dr. José Boaglio, secretario.
$ 60 474306 Abr. 01 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista, se hace saber que dentro de los autos caratula-
dos: MOLINA, CARLOS OSCAR s/Solicitud propia quiebra; CUIJ Nº:
21-25028059-6, ha sido sorteado corno síndico el CPN Martín Marcos Rossi, D.N.I.
N° 25.993.026, Matrícula N° 13160, domiciliado en calle Alvear N° 759 Teléfonos
03482 429796 / 03482 396845 y 342 155 168275, mail cpnmartinrossi@hotm-
nail.com, con días y horarios de atención de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 hs, y
de 17:00 a 19:00 hs. La providencia que ordena esta publicación expresa: Recon-
quista, 09 de Marzo de 2022. Téngase presente la aceptación de cargo, la ratifica-
ción del domicilio constituido y los horarios de atención del Síndico. Publíquense
edictos de ley... Notifíquese. Fdo.: José María Zarza, Juez - Juan Manuel Astesiano,
Secretario. Reconquista, 14 de Marzo de 2.022.
S/C 474228 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito
N° 4, Primera Nominación de la ciudad de Reconquista (Sta Fe), se cita, llama y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fa-
llecimiento del actor Ricardo Primo Orrego DNI N° 6.327.432, de los autos ORREGO
RICARDO PRIMO y otros c/NOGUERAS TEDOLINDA ELODIA Y Otros s/Acción
Pauliana; CUIJ Nº 21-24869496-0, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo.:
Dr. Juan Manuel Astesiano, Secretario - José María Zarza - Juez. Reconquista, 17
de Febrero de 2.021.
$ 60 474223 Abr. 01 Abr. 05
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Segunda Circunscripción
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REMATE ANTERIOR
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
MIRIAM LILIANA SEERY

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y comercial 5ª nominación de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe, la secretaria que suscribe hace saber que en los autos LETTO MIRIAM
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c/Otro s/Ejecutivo, se ha dispuesto que la martillera Miriam Liliana Seery CUIT Nº
27-16994648-0 procesa a realizar la subasta el día 21 de Abril de 2022 a las 10:00
hs en el siguiente día hábil a la misma hora y lugar si a quien resultare inhábil, en
el Juzgado de Casilda, sitio en calla Casado Nº 2060 (hall de ingreso). Inmueble
que a continuación se describe según título: un lote de terreno baldío situado en la
ciudad de Casilda, departamento Caseros de esta provincia, en la manzana Nº 8
Secc. C del Barrio Nueva Roma, individualizado con la letra G en el plano de men-
sura y subdivisión registrado bajo el Nº 82768 del año 1975m está ubicado con
frente al s. Oeste sobre calle Alberdi, a los 30,75 metros de Boulevard Lisandro de
la Torre el N. Oeste Mide 10,25 metros de frente por 25,75 metros de fondo, ence-
rrando una superficie total de 243,44 metros cuadrados y linda por su frente al S.
Oeste con calle Alberdi, al N. Oeste con parte del lote F, al N. Este con Florinda T.
Camuratti y al S. Este con el lote letra H, todos del mismo plano. Inscripto al Tomo
307 Folio 496 Numero 391294 del RGP, departamento Caseros. Hágase saber que
la propiedad saldrá a la venta en carácter de desocupado. El inmueble saldrá a su-
basta con una base de $ 2.000.000 y en caso de ausencia de postores, saldrá en
una segunda subasta con una retasa del 40%, es decir $ 1.200.000. Asimismo, im-
ponese como condiciones de subasta que 1) Los impuestos, tasas y contribucio-
nes que se adeudaren por el inmueble a subastar asi también los gastos e
impuestos por transferencia (con Art. 19 inc. 11 ley impositiva anual) e IVA si co-
rrespondiere quedaran a cargo de quien resulte adquirente, deberá al martillero ac-
tuante, como obligación ihnerente a su cargo, hacer saber tal circunstancia en el
acto de martillar. Quien resulte comprador deberá abonar el 10% a cuenta de pre-
cio más el 3% en concepto de comisión al martillero, en dinero en efectivo y/o che-
que certificado. Para el caso que el 10% a cuenta de precio supere la suma de $
30.000 -el comprador deberá abonar en el acto de remate la suma de $ 30.000- a
cuenta del 10% del precio alcanzado y también deberá abonar la comisión del mar-
tillero, todo en dinero en efectivo o cheque certificado. El importe de la diferencia
para completar el 10% del precio de compra, deberá abonarse dentro de los tres
días hábiles posteriores a la subasta, en Banco Municipal de Rosario sucursal Caja
de Abogados, a la orden de este Juzgado y para estos autos, bajo apercibimientos
en caso de incumplimiento de perder la suma entregada. Si dicho importe llegara su-
perar la sima de $ 30.000 deberá realizarse por transferencia interbancaria. El saldo
deberá ser abonado una vez aprobada la subasta, bajo apercibimiento de ley, sin
perjuicio de la aplicación en su caso, de lo normado por el art. 497 del CPCC. 1)
Queda prohibida la compra por terceros. 3) Previo a la aprobación de la cuenta de
gastos deberá oficiase al Registro General con copia certificada del acta de subasta
a fin de que se tome razón de la misma, sin que implique transferencia a favor del
adquirente. 4) El adquiriente en subasta deberá obtener la protocolización en el Re-
gistro General de las diligencias relativas a la venta y posesión mediante la inter-
vención de un escribano público. Toda cesión de los derechos resultantes de la
subasta deberá efectuarse por escritura pública. Se encuentra anotados los si-
guientes embargo al Tomo 13 E, Folio 1676 Numero 370454 por $ 178.842. Expte.
Nº 1200 año 2016 Juzgado 1ª Instancia de Familia de Casilda. Al tomo 127 E Folio
2171 Numero 341531 por dólares 16.000 para estos autos y juzgados. Inhibición:
al foro 332846-0 fecha 08/05/2017 Tomo 129 Letra I folio 2343. Expte. 52218/2010
ante Juzgado Federal Nº 2 de Rosario. A los fines de la exhibición del inmueble a
subastar fíjese el día 20 de Abril de 2.022 en el horario de 11:00 a 12:30 hs. Copia
de títulos agrados a autos para ser revisados por los interesados no aceptándose
reclamo posteriores a la subasta por falta o insuficiencia de títulos. Mayores infor-
mes en el Juzgado que ordena la presente venta y/o a la martillera 341-5219882.
Secretaria, Rosario, 28 de Marzo de 2.022. Dra. Silvina Rubulotta (secretaria).
$ 760 474495 Abr. 04 Abr. 06

__________________________________________

POR
JORGE ALBERTO ROMERO

Por orden señor Juez Primera Instancia Distrito Civil y Comercial Quinta Nomina-
ción Rosario, el secretario suscribiente hace saber que en autos caratulados: HILL-
TON, SILVIA CLAUDIA Y OTROS c/Otro s/Ejecución Hipotecaria; CUIJ Nº
21-02907813-8 se ha dispuesto que el martillero Jorge Alberto Romero, (Mat. 161-
R-6), venda en pública subasta al último y mejor postor el día Siete de Abril de 2022
a las 16 hs en la Sala de Remates del Colegio de Martilleros de Rosario sita en Mo-
reno 1546 de Rosario con la previsión de que, de resultar inhábil se celebrará con
idénticas condiciones el día hábil siguiente a la misma hora y lugar el inmueble hi-
potecado a favor de la actora consistente en: Bajo el Régimen de Propiedad Hori-
zontal con la parte proporcional del terreno y de los bienes comunes
correspondientes, y la Unidad Tres - Parcelas 00-03 y E-03, que forma parte del
Edificio denominado “Calle Dorrego Nros 1188/90/94/98 - Calle Mendoza N° 1916.-
Se compone de ingreso, hall, sala, dos dormitorios, comedor, cocina, baño, w.c, dos
galerías, deposito y en entrepiso otro deposito.- Tiene dos patios, y espacio entre-
piso de uso exclusivo.- Tiene una superficie de propiedad exclusiva de 113,22 me-
tros cuadrados, una superficie de bienes comunes de 31,52 metros cuadrados, y un
valor proporcional del 15 por ciento con relación al conjunto del inmueble, todo de
conformidad con el Reglamento de Copropiedad y administración del edificio y cuyo
Dominio consta inscripto en el Registro de la Propiedad de Rosario al Tomo 1052
Folio 25 N °332584 PH Departamento Rosario. Registrándose Hipoteca en ler grado
que se ejecuta a favor de la actora al T° 596B F° 293 N° 393272 por U$S 42.000.-
del 30/11/2016 mediante escritura N° 290 del 20/10/2016 pasada por ante escri-
bana y Registro 434 y en 2do grado Hipoteca al T° 597B F° 81 N° 323189 del
3/4/2017 por U$S 40.000.- a favor de Gatica Liliana y Hillton Silvia, mediante escri-
tura N° 50 del 17/2/17 pasada por ante escribana y Registro 434.- Saldrá a la venta
con carácter de desocupable y con una base de $23.415.000, y en caso de ausen-
cia de postores, saldrá en segunda subasta con una retasa del 20%, y en caso de
persistir la falta de postores se retirará de la venta. Asimismo, es condición de su-
basta que: 1) Los impuestos, tasas y contribuciones que se adeudaren por el in-
mueble a subastar como así también los gastos e impuestos por transferencia (conf.
Art. 19 inc. 11º’ ley impositiva anual) e I.V.A. - si correspondiere- quedarán a cargo
de quien resulte adquirente. Quien resulte comprador deberá abonar el 10% a
cuenta de precio más el 3% en concepto de comisión al martillero, en dinero en
efectivo y/o cheque certificado. Para el caso de que el 10% a cuenta de precio
supere la suma de $ 30.000 el comprador deberá abonar en el acto de remate la
suma de $ 30.000 a cuenta del 10% del precio alcanzado y también deberá abonar
la comisión del martillero, todo en dinero en efectivo o cheque certificado. El im-
porte de la diferencia para completar el 10% del precio de compra, deberá abonarse
dentro de los tres días hábiles posteriores a la subasta, en Banco Municipal de Ro-
sario sucursal Caja de Abogados a la orden de este Juzgado y para estos autos,
bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de perder la suma entregada. Si
dicho importe llegara a superar la suma de $30.000 deberá realizarse por transfe-
rencia interbancaria. El saldo deberá ser abonado una vez aprobada la subasta,
bajo apercibimiento de ley, sin perjuicio de la aplicación en su caso, de lo normado
por el art. 497 del CPCC. Queda prohibida la compra por terceros. El adquirente en
subasta deberá obtener la protocolización en el Registro General de las diligencias
relativas a la venta y posesión mediante la intervención de un escribano público.
Toda cesión de los derechos resultantes de la subasta deberá efectuarse por es-

critura pública. Exhibición del inmueble los tres días hábiles anteriores a la subasta
en el horario de 11:00 a 12:30 hs. En autos se encuentra copia de la escritura de hi-
poteca, y en donde se relaciona el título de propiedad, advirtiéndose que luego de
la subasta no se atenderá reclamo alguno por falta y/o insuficiencia de títulos. Con-
forme resolución 745 Afip CUIT martillero 20-11270660-8 y documento propietario
DNI 12.585.771. Todo lo que se hace saber a los efectos legales.-Rosario, 25/03/22
$ 680 474318 Abr. 01 Abr. 05
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JUZGADO LABORAL
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Quinta
Nominación de Rosario, se ha ordenado citar al/los herederos del codemandado
Sr. Carlos Guida, D.N.I. N° 6.037.532 por el término de 3 días venciendo el plazo 3
días después de la última publicación, a los fines de comparecer a estar a Derecho
conforme lo dispuesto en los arts. 597 CPCC todo ello a los fines de integrar debi-
damente la litis, y 45 CPL. Autos caratulados ESCOBAR JOSE RAMON c/TRANS-
PORTES CAMASA SRL Otros SA s/Cobro de pesos - Rubros laborales; Expte.
1836/2018 CUIJ N° 21-04137388-9. Rosario, 22 de Marzo de 2022. Dra. Magdalena
Caviglia, secretaria.
S/C 474461 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la 7ª Nominación
de la ciudad de Rosario, se ha dispuesto lo siguiente, dentro de los autos caratula-
dos MUSSO, MABELANDREA c/IROF SRL y otros s/Cobro de pesos - Rubros la-
borales; CUIJ Nº 21-03665731-3: Rosario, 25 de Noviembre de 2021. Ampliando el
decreto que antecede. Encontrándose denunciado el fallecimiento del codeman-
dado Gentiletti Alberto Antonio (fs 383), en los términos del art. 597 C.P.C. y C., cí-
tese por edictos a sus herederos para que comparezcan a estar a derecho dentro
del término de diez días. Tales edictos se publicarán por tres días después de la úl-
tima publicación. Todo bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se
designará un defensor ad-hoc en su oportunidad. Firmado por la Dra. Amparo
Scheinsohn (Prosecretaria) y por el Dr. Marcelo E. Gallucci (Juez). Rosario, 07 de
Febrero de 2022. Dr. Juan Manuel Conti, secretario.
$ 35 474538 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO
Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extra contractual de la
1ª Nominación de la ciudad de Rosario, dentro de los autos caratulados TORRES
RUBEN ANTONIO C/PEÑALBA GUSTAVO DANIEL y otros s/Daños y perjuicios;
CUIJ N° 21-11626162-3, se ha ordenado notificar el decreto de fecha 04 de Fe-
brero de 2021, al codemandado Indalecio Tomás Silva por edictos, conjuntamente
con las providencias de fecha 09/04/2012 (Villa Constitución, 09 de Abril de 2012.
Cítese y emplácese a Indalecio Tomas Silva por edictos que se publicarán por el tér-
mino de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en la forma prescripta por el art. 67 del
CPCC, modificado por ley provincial 11.287, para que comparezca a estar a dere-
cho dentro del término de los 10 días a contar desde la última publicación, bajo
apercibimientos de ley. Expte. 969/09) y 06/05/2013 (Villa Constitución, 06 de Mayo
de 2013. Agréguense los edictos publicados, previa certificación de la actuaria. No
habiendo Indalecio Tomas Silva comparecido a estar a derecho, pese a encontrarse
notificado, según informe de la actuaria en este acto, decláreselo rebelde y siga el
juicio sin su representación. Notifíquese por edictos a publicarse por el término de
ley en el BOLETÍN OFICIAL, y en el transparente habilitado a tal efecto en la forma
prescripta por el art. 67 del CPCC, reformado por ley 11.287. Expte. 969/2009). Fir-
mado por la Dra. Alejandra Messina (Prosecretaria) y por la a. Susana Igarzábal
(Jueza). Rosario. Dra. Andrea G. Chaparro, secretaria.
$ 52,50 474501 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

LEZCANO, PABLO MATIAS EMANUEL c/OLGUIN, ARIEL JOSE YTTROS s/Daños
y perjuicios; 21-11882298-3 Trib. Coleg. Resp. Extracontractual – 2ª Nom. Rosario,
Atento lo solicitado cítese por edictos al Sr. Olgui para que comparezca a estar a de-
recho, por sí o por apoderado, dentro del término de tres días y bajo apercibimien-
tos de ley, publicándose los mismos en el diario BOLETÍN OFICIAL y en el Hall
Central del Palacio de Tribunales Provinciales de Rosario. Federico Miguel Svilarich,
prosecretario.
$ 33 474498 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

En autos ZUAREZ, FABIÁN ALEJANDRO c/GUEBAR, MAURO LEONEL s/Daños
y perjuicios; Expediente 545/2021 (CUIJ N° 21-11882921-9), en trámite por ante el
Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 1ª Nominación de la
ciudad de Rosario (C.P. 2000), Provincia de Santa Fe, sito en calle Balcarce 1.651
de la ciudad de Rosario, se hace al Sr. Mauro Leonel Guebar, DNI Nº 42.130.207
que se lo cita a comparecer y contestar demanda en el término de veinte (20) días.
Asimismo, se transcribe los decretos pertinentes: Rosario, 24 de Junio de 2021.-
Únase por cuerda con el Expte. 21-11877955-7 (52/2020); ZUAREZ, FABIÁNALE-
JANDRO c/GUEBAR, MAURO LEONEL s/Aseguramiento de pruebas. Habiendo
cumplimentado con lo ordenado, se provee: por presentado, domiciliado y por parte
a mérito del poder especial que se acompaña y agrega. Acuérdasele la participa-
ción que por derecho corresponda. Agréguese la boleta colegial acompañada. Por
iniciada la acción de daños que expresa. Cítese y emplácese a Mauro Leonel Gue-
bar y la citada en garantía Liderar Compañía General de Seguros Sociedad Anó-
nima para que comparezcan a estar a derecho y contesten la demanda dentro del
término de veinte días. Por ofrecida prueba, téngase presente. Téngase presente
la reservas formuladas. Concédase al actor el beneficio de litigar sin gastos en los
términos del Art. 333 CPCC a tenor de la declaración jurada de pobreza acompa-
ñada. Hágase saber que las presentes actuaciones se desarrollarán en el marco del
Plan Piloto de Oralidad en los Procesos de Responsabilidad Civil Extracontractual,
impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe, en el marco de colabora-
ción suscripto con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación por
lo que el presente tramitará conforme al protocolo de actuación establecido por
Acordada Nº 7 de fecha 07/03/2019. En dicho marco, téngase presente que las au-
diencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza mayor y la incomparecencia
a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la ley 12851 (ley de aranceles
profesionales). Líbrense los oficios al MPA, a los fines solicitados. Hágase saber a
las partes que en su primera presentación deberán informar su mail, teléfono celu-
lar y whatsapp. Hágase saber que en oportunidad de celebrarse la Audiencia de
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Vista de Causa, deberá acompañar: a) el original de la demanda o escrito ratifica-
torio de la misma; b) originales del poder especial y sellado del mismo, declaración
jurada de pobreza, boleta inicial c) sobres con la documental original de la oportu-
namente ofrecida. En caso de haberse ofrecido documental fundante pliego cerrado
de posiciones / testimonial / confesional, deberá acompañar el mismo en el término
de tres días vía correo electrónico o concurrir personalmente al Tribunal en el ho-
rario de 07:15 a 12:45 hs. Para el caso de que deban concurrir personalmente al
Juzgado, deberán solicitar turno por la página web del Poder Judicial de la Provin-
cia de Santa Fe - http://turnosjusticiasantafe.gov.arlindex.phpl. Notifíquese el pre-
sente decreto con copia de demanda y de la documental adjuntada. De no ser
hallado el requerido en el domicilio denunciado, el notificador deberá consultar a
quien lo atienda, los vecinos, si el mismo se domicilia allí, y sólo en caso afirmativo
procederá a practicar la notificación. Jueza de trámite: Dra. Mariana Varela. Fdo.:
Dra. Varela (Jueza); Dra. Netri (Secretaria Subrogante); Y: Rosario, 23 de Diciem-
bre de 2021. Agréguese la constancia que en copia acompaña. Atento lo peticio-
nado y constancias de autos, notifíquese al demandado Mauro Leonel Guebar
mediante edictos, los cuales se publicarán por el término de ley en el Boletín oficial
y se exhibirán en el hall de P. B. de Tribunales conforme lo dispuesto por el art. 73
CPCCSF. Hágase saber que en el edicto deberá transcribirse el decreto de fecha
24 de Junio de 2021 «5. 27) en el cual se lo cita al demandado a comparecer y con-
testar demanda en el término de veinte días, y el presente proveído. Fdo: Dra. Va-
rela (Jueza); Dra. Gutiérrez White (Secretaria). Rosario, 11 de Marzo de 2.022.
$ 115 474481 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Silvina Ileana García, jueza del Tribunal Colegiado de
Familia N° 3 de Rosario, se ha dispuesto notificar por edictos a la señora Sonia Li-
liana Soto, la sentencia dictada dentro de los autos caratulados SOTO CRISTIAN
LAUTARO y otros s/Control de legalidad de medidas excepcionales y urgentes ley
12.967; CUIJ N° 21-11326143-6, que a continuación se transcribe: N° 582. Rosa-
rio, 15 de Marzo de 2022. Vistos: ... Considerando: ... En virtud de lo expuesto y nor-
mativa citada Resuelvo: 1) Ratificar la resolución definitiva de la medida excepcional
adoptada por la Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de la 2a Circunscripción respecto de Cristian Lautaro Soto
(D.N.I. N° 47.073.901), hijo de la señora Sonia Liliana Soto (D.N.I. N° 24.586.828),
en cuanto sugiere el ingreso del mismo en el Programa de Autonomía Progresiva
según surge de la Disposición N° 165/21 de fecha 29 de Octubre de 2022; 2) Citar
a 1aseñora Sonia Liliana Soto a fin de que se expida sobre las medidas definitivas
propuestas por la autoridad de aplicación y ofrecer prueba en el término de diez
días, bajo apercibimiento de resolver sin más en caso de falta de contestación (ar-
tículo 66 BIS tercer párrafo de la ley 12.967); 3) Notifíquese al Defensor General a
los fines legales correspondientes; 4) Notifíquese a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia; 5) Insértese y hágase
saber. Autos caratulados SOTO CRISTIAN LAUTARO y otro s/Control de legalidad
de medidas excepcionales ley 12.967; CUIJ N° 21-11326143-6. En consecuencia
queda ud. debidamente notificado. Dra. Gabriela Ríos Artacho, secretaria.
S/C 474372 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la 2a. Nominación de Rosario, Dra. Mónica Klebcar, y en autos: DONNER, CI-
PRIANA SARA s/Concurso preventivo; Expte. CUIJ Nº 21-02939837-9, se hace
saber que por Resolución Nro. 128 de fecha 21 de Febrero de 2022 se ha decla-
rado abierto el Concurso Preventivo de Cipriana Sara Donner, D.N.I. Nº 12.113.821,
ordenándose la publicación de edictos por cinco días en el BOLETÍN OFICIAL y
diario El Jurista. Se hace saber que la resolución referida fue firmada por la Dra. Mó-
nica Klebcar (Jueza) - Dra. Marianela Godoy (Secretaria). Asimismo en fecha 23-
03-2022 aceptó el cargo el Síndico sorteado Categoría B, el CPN Cristian Bejer,
DNI Nº 12.522.989, con domicilio real en calle Av. Brassey 1896 de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe y con domicilio legal en calle Mendoza 2291 de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe. Secretaría, 28 de Marzo de 2022. Dra. Sabrina Rocci, secretaria.
$ 165 474500 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comer-
cial de la 10ª Nom. de Rosario en los autos caratulados DECIMA SRL c/ZIPPES,
JOSE y otros s/Demanda mere declarativa; 21-02889771-2 se ha decretado en
fecha 15.03.22 citar y emplazar por edictos a los herederos y/o sucesores de José
Zippes DNI Nº 6.044.908, a fin que comparezcan en los presentes a hacer valer
sus derechos por el termino y bajo apercibimientos de ley, y conforme lo normado
por el art. 597 del C.P.C. Fdo. Dra. Maulión Marianela. 17 de Marzo de 2.022.
$ 35 474533 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
18ª Nominación de Rosario, dentro de los autos BANCO SANTANDER SA c/TRAN-
GONI SILVINARAQUEL s/Juicio ejecutivo; Expte. Nº 21-02873184-9, se hace saber
a la demandada Silvina Raquel Trangoni que se ha dictado el siguiente auto: N°
284. Rosario, 16/03/2022. Y vistos: Lo solicitado y constancias de autos, Resuelvo:
Trabar nuevo embargo sobre los haberes que perciba la demandada hasta cubrir
la suma de $ 415.000 con más la de $124.500 estimada provisoriamente para in-
tereses y costas, con los límites dispuestos por el decreto ley 484187. Hágase saber
que los fondos deberán depositarse en una cuenta judicial, a nombre de estos autos
y a la orden del Juzgado, en el Banco Municipal de Rosario - Sucursal Colegio de
Abogados. Líbrese el despacho correspondiente, previo pago del impuesto de se-
llos art. 19 inc.7 L.I.A. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Patricia Beade (Secre-
taria), Dra. Susana Silvina Gueiler (Juez). Otro auto: N° 305. Rosario, 17/03/2022,
Y vistos: ... Resuelvo: Revocar parcialmente el auto nro 284 de fecha 16/03/22 en
la parte que dice con más la de $ 124.500 estimada provisoriamente para intereses
y costas dejándoselo sin efecto. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Patricia
Beade (secretaria), Dra. Susana Gueiler (Jueza). Otro decreto: Rosario, 16/03/2022.
Por practicada planilla, póngase de manifiesto por el término y bajo apercibimien-
tos de ley. Notifíquese por edictos con expresión de montos atento lo normado por
el art. 62 inciso 3 CPCC. A la regulación de honorarios oportunamente aprobada la
planilla. Al embargo: autos. Fdo.: Dra. Patricia Beade (Secretaria). 21/03/22. Dra.
Melisa A. Lobay, prosecretaria.
$ 52,50 474486 Abr. 05 Abr. 07

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 9na No-
minación de la ciudad de Rosario, se le hace saber que en fecha 15 de Febrero de
2022, dentro de los autos: ROMERO, LUCAS NATANAEL s/Solicitud propia quie-
bra 21-02861120-7, se ha tenido por presentado el informe final y proyecto de dis-
tribución, y regulados los honorarios. Poniéndose de manifiesto en la oficina por el

término de ley. Publicándose edictos de ley en el BOLETÍN OFICIAL. Firmado: Juez
- Dra. María Fabiana Genesio (Secretaria) - Dra. Verónica Amanda Accinelli. Dra.
Maulion, Secretaria.
S/C 474480 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14º Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado notificar al demandado Sr. Marcos Daniel Brossio - DNI
34.602.512, el fallo dictado en fecha 16/03/2022, Resolución N° 153 en autos:
BANCO SANTANDER RIO S.A. c/BROSSIO MARCOS DANIEL s/Juicio Ejecutivo,
Expte. 21-02878555-8, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación: “...Re-
suelvo: 1.- Seguir adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga integro cobro
de la suma de $ 134.888,18 con más los intereses pactados en cuanto los mismos
no superen la tasa activa sumada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A y en caso de
superarla se aplicará dicha tasa, todo ello con más el IVA correspondiente, desde
la fecha de la mora y hasta el día de su efectivo pago, en los términos expuestos
en la parte de los fundamentos de la presente. II- Imponer costas al vencido (Art.
251 C.P.CyC). III- Diferir la regulación de honorarios hasta tanto se practique la li-
quidación respectiva. IV- Notificar la presente sentencia al Ministerio Público Fiscal.
Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Valeria Beltrame (Prosecretaria), Dr. Mar-
celo Quaglia (Juez). Rosario, 22 de Febrero de 2022. Dra. Arreche, Secretaria Subr.
$ 53,50 474459 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4º de
la ciudad de Rosario, se hace saber que dentro de los caratulados: MORELLI NA-
TALIA GIANA s/Propia Quiebra, Expte. Nro. 698/2014 CUIJ Nº 21-01165901-9, por
resolución Nº 2808 de fecha 13/12/2019, se ha dispuesto clausurar el procedimiento
por falta de activo. Importando dicha clausura la presunción defraude, remítanse
los antecedentes al Ministerio Público de la Acusación (art. 233 L.C.Q). Secretaría,
Rosario, 22 de Marzo de 2022. Dra. Jaime, Secretaria.

S/C 474349 Abr. 5 Abr. 6
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4º de la ciu-
dad de Rosario, se hace saber que dentro de los caratulados: Pastrello Marco Lu-
ciano s/Solicitud propia quiebra, Expte. Nro. 902/2019 CUIJ Nº N°21-02012769-1,
por resolución Nº 176 de fecha 15/03/2022, se ha dispuesto declarar la quiebra de
Marco Luciano Pastrello, DNI N°31.975.289, con domicilio real en calle Italia 867 de
la ciudad de Pérez y domicilio legal en calle Córdoba 3499 de la ciudad de Rosa-
rio, en consecuencia intímese a la fallida y a los terceros que detenten bienes y do-
cumentos de aquella a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer
pagos al fallido bajo apercibimiento de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o
sus administradores para que dentro de las 48 hs. constituyan domicilio procesal
dentro del radio urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido
en los estrados del Juzgado; intímese el art. 86 de la L.C.Q. y para que entregue al
Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación so-
licitada. Publicación sin cargo. Secretaría, Rosario, 15 de Marzo de 2022. Dra.
Jaime, Secretaria.

S/C 474348 Abr. 5 Abr. 11
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Cial. de la 12da.
Nom. de Rosario, en los autos: FEDERACION AGRARIA SC SEGUROS y Otros
c/FEDERACION AGRARIA ARGENTINA y Otros s/Cobro de pesos” - CUIJ: 21-
01270438-8, se ha dispuesto -por decreto de fecha 14/05/2021- declarar rebelde a
los herederos de Bonetto ReneAntonio -DNI 6.563.917-. Dra. Agustina Filippini. Se-
cretaria. Dr. Fabian E. Bellizia. Juez.

$ 33 474405 Abr. 5 Abr. 7
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Número Veintitrés en lo
Civil, Comercial, y Laboral de la ciudad de Las Rosas, Dr. Rodolfo José Baldani (ale
en suplencia), Secretaría del Dr. Oscar Alberto Miguel Estelrich, se ha dispuesto
hacer saber lo siguiente: Resolución N° 168. Las Rosas, 28 de marzo de 2022. Y
Vistos: Los inconvenientes operativos que genera la acumulación en este Juzgado
de Primera Instancia de Circuito Nro. 23 en lo Civil, Comercial y Laboral con asiento
en la ciudad de Las Rosas, de documental correspondiente a causas que no re-
gistran actividad procesal desde largo tiempo, siendo necesario adoptar medidas
conducentes a un mejor aprovechamiento del espacio físico disponible, lo que re-
dundará en una mejor y más adecuada prestación del servicio de Justicia. Y Con-
siderando: A los fines enunciados precedentemente, resulta oportuno disponer la
destrucción de documental, pliegos, alegatos e interrogatorios presentados y re-
servados en Secretaría correspondientes a expedientes sin movimiento, que no
han sido ingresados al Sistema Informático, los remitidos al Archivo General de Tri-
bunales y aquellos que cuentan con sentencia firme de Cámara deApelación. Res-
pecto de los mismos, puede decirse que, como no han registrado movimiento, existe
una fuerte presunción en cuanto a que nadie registra interés alguno, motivo por el
cual se procederá a la destrucción de aquellos sobres ingresados en el período
comprendido desde el día 21 de septiembre del año 2006 hasta el día 27 de marzo
del año 2012 inclusive. No obstante ello, y a fin de evitar posibles cuestionamien-
tos futuros, más allá de lo señalado precedentemente, se procederá a publicar edic-
tos en el Boletín Oficial, en los Estrados del Juzgado y en el diario La Capital de la
ciudad de Rosario, dando a conocer el presente decisorio, a fin de que los posibles
interesados - que pudieran acreditar interés legítimo - se presenten a este Juzgado
de Primera Instancia de Circuito Nro. 23 en lo Civil, Comercial y Laboral de Las
Rosas, situado en calle San Martín 269 de esta ciudad de Las Rosas, de lunes a
viernes en horario de 8 a 12 a fin de efectuar el requerimiento pertinente, pudiendo
realizar dichos reclamos hasta el día 30 deAbril de 2022, inclusive. Por lo expuesto,
SE RESUELVE: 1) Disponer la destrucción de la documental, pliegos, alegatos e in-
terrogatorios reservados en Secretaría, ingresados en el período comprendido
desde el día 21 de septiembre del año 2006 hasta el día 27 de marzo del año 2012
inclusive y correspondientes a expedientes sin movimiento, que no han sido ingre-
sados al Sistema Informático, los remitidos al Archivo General de Tribunales, y
aquellos que cuentan con sentencia firme de Cámara de Apelación. 2) Hacer saber
el presente decisorio, a fin de que los posibles interesados en la documental re-
servada -que pudieran acreditar interés legítimo- se presenten al Juzgado, de lunes
a viernes en horario de 8 a 12, a fin de efectuar el requerimiento pertinente; pu-
diendo realizar dichos reclamos hasta el día 30 de abril de 2022, inclusive. 3) Pu-
blicar edictos en el BOLETÍN OFICIAL por dos veces en cinco días, en el diario La
Capital de la ciudad de Rosario y en los Estrados de este Juzgado. 4) Remitir co-
pias de la presente a las Presidencias de la Excmas. Cámara de Apelación de Cir-
cuito y en lo Laboral con asiento en la ciudad de Rosario; como así también a la
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Excma. Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, a sus efectos. In-
sértese y hágase saber”. Fdo. Dr. Rodolfo José Baldani (Juez a/c en suplencia), Dr.
Oscar Alberto Miguel Estelrich (Secretario). Las Rosas, 28/03/2022.
$ 1 474426 Abr. 5 Abr. 6

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Octava Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, hace saber
que en el expediente caratulado: MOSQUEIRA, ORLANDO ROBERTO y Otros
s/Quiebra (CUIJ 21-04956356-3), por auto N° 218 del 28 de marzo de 2022, se dis-
puso fijar: i) el período comprendido entre el 13 de abril de 2022 y el 13 de mayo
de 2022, para que los acreedores puedan presentar ante la síndico, CP Silvana Be-
atriz Vescio, con domicilio constituido en Av. San Martín N° 6055, piso 1, de Rosa-
rio (horario de atención los días hábiles judiciales de lunes a viernes de 08:30 a
14:30 horas, Tel. 4633921, las peticiones de verificación y los títulos pertinentes; ii)
fecha límite para la presentación de los informes individuales por parte de la sindi-
catura, el día 28 de junio de 2022 y iii) para la presentación del informe general el
día 23 de agosto de 2022. Asimismo se dispuso aclarar la sentencia N° 158/22 en
el sentido de que el domicilio real del fallido, Orlando Roberto Mosqueira, es calle
Poeta Pedroni N° 2526 de Rosario y no el que por error se consignó. Sin cargo, por
5 días.
S/C 474433 Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ELY LYDIA NAVA D.N.I.
2.448.349 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: "NAVA, ELY LYDIA S/ SUCESORIO" (CUIJ 21-02951097-8) .
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSE LUIS RAMON
BIANCHETTI D.N.I. 6.524.503 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "BIANCHETTI, JOSE LUIS RAMON S/ SUCESIONES-
INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT." (CUIJ 21-02953829-5)
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante OSCAR ALBERTO CA-
RABALLO D.N.I. 12.480.522 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "CARABALLO, OSCARALBERTO S/DECLARATORIADE
HEREDEROS" (CUIJ N° 21-02946201-9). Fdo. Dra. MARIAALEJANDRACRESPO
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ANTONIO ENRIQUEZ
D.N.I. 11.203.768 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "ENRIQUEZ, ANTONIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS (CUIJ
21-02951785-9)
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante GIMENEZ, CARLOS
RAUL (DNI 6.009.314), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "GIMENEZ, CARLOS RAUL S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS" (CUIJ 21-02953938-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante SIMONDI, ISABEL
MARGARITA ROSA D.N.I. 4.238.275 por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados:SIMONDI, ISABEL MARGARITA ROSA S/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS cuij 21-02953840-6. Fdo.
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante OSCAR ALBERTO
CORDOBA (DNI 7.766.588) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “CORDOBA, OSCARALBERTO S/ SUCESORIO” (CUIJ N°
21-02941792-7). Fdo.DRA. María Alejandra Crespo – Secretaria Subrogante.-"
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante JUANABENITAMOYANO
D.N.I. 2.793.575 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “MOYANO, JUANA BENITA Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” (CUIJ N° 21-02946707-9). Fdo. Dra. Maria Alejandra Crespo, Secreta-
ria.

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes MIGUEL ANTONIO
BARRERA (D.N.I. 6.029.714) y CLELIAEUGENIAZENIS (D.N.I. 4.492.638), por un
día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “BARRERA,
MIGUEL ANTONIO Y OTROS S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02944652-8) de trámite
por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Abr. 05

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante FRANCISCO TENAGLIA
(D.N.I. 2.164.006), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “TENAGLIA, FRANCISCO S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02952719-6) de
trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la Oficina de Proceso
Sucesorio Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedo-
res y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
PEREZ, ADALBERTO JOSE (D.N.I. 21.469.641) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “PEREZ ADALBERTO JOSE S/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02939593-1).Fdo. DRA. FERNANDA
I. VIRGOLINI Secretaria.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante ABECASIS, ISAAC D.N.I.
6.012.391 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “ABECASIS, ISAAC S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N°21-
02953633-0). Fdo.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Daniel Carangelo (DNI
14.913.518) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: CARANGELO, DANIEL S/ SUCESORIO – 21-02952782-9.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 13a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante CARLOS AL-
BERTO CARBONE (D.N.I.. 12.527.578) por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: “CARBONE CARLOS ALBERTO S/ SUCESO-
RIO- CUIJ N° 21-02950234-7” Fdo.Virginia Arfeli, Prosecretaria. Rosario, .-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes LIDIAQUIRICONI (D.N.I.
3.542.075) y CRESCENCIO MIGUEL ZARATE (D.N.I. 5.983.810), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “QUIRICONI, LIDIAY
OTROS S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02946760-6) de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSE ALBERTO
GONZALEZ (D.N.I. 23.964.802), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “GONZALEZ, JOSE ALBERTO S/ SUCESORIO”
(CUIJ 21-02953999-2) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ANA MARIA BECERRA
D.N.I. 5.989.715 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “BECERRA, ANAMARIAS/ DECLARATORIADE HEREDEROS” (CUIJ
N° 21-02951304-7). Fdo. Dra. Vanina Carla Grande, Secretaria. Rosario, de 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ALFREDO PABLO
BRASCA D.N.I. 6.289.930 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “BRASCA, ALFREDO PABLO S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS” (CUIJ N° 21-02953932-1). Fdo. Dra. Vanina Carla Grande, Secretaria.
Rosario, de 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JUAN JOSE RUBEN
SALELLAS D.N.I. 6.052.370 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “SALELLAS, JUAN JOSE RUBEN S/ DECLARATORIADE
HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02950482-9). Fdo. Dra. Vanina Carla Grande, Secre-
taria. Rosario, de 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante RAUL HECTOR
COURTADE D.N.I. 21.497.635 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “COURTADE, RAUL HECTOR S/ SUCESORIO” (CUIJ N°
21-02947293-6). Fdo. Dra. Vanina Carla Grande, Secretaria. Rosario, de 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante PANGIA, ALFREDO
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ANTONIO (DNI 6.008.398), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “PANGIA, ALFREDO ANTONIO S/ SUCESORIO” (CUIJ
21-02954238-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante CETRENI, RICARDO
PASCUAL (DNI 6.167.580), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “CETRENI, RICARDO PASCUAL S/ SUCESORIO” (CUIJ
21-02952234-8) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante DAGOSTINO, ERNESTO
ANGEL (DNI 5.991.182), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “DAGOSTINO, ERNESTO ANGEL S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-
02950912-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante CARUSO, ROBERTO
MANUEL (DNI 6.062.227), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “CARUSO, ROBERTO MANUEL S/ SUCESION” (CUIJ 21-
02953379-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por las causantes: VEZZANI, ELDAOLGA
MARÍA (D.N.I. 3.307.028) y MIRTA SUSANA PELC (D.N.I. 13.588.373) por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: VEZZANI, ELDA
OLGA Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02952284-4).
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante NUÑEZ, RAMON
SALVADOR (D.N.I. 5.723.676), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “NUÑEZ, RAMON SALVADOR S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS” (CUIJ 21-02953777-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios. SIN CARGO -PATROCINIO DE DEFENSORÍA GENERAL ZONAL N° 5
DE ROSARIO-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante Elsa Griselda Lopez (DNI
14.554.834) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: LOPEZ, ELSA GRISELDA S/ SUCESORIO – 21-02952938-5.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Salvador Fernandez (DNI
6.162.159) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: FERNANDEZ, SALVADOR S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS – 21-
02953087-1.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Mario Hector Correa (DNI
5.988.408) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: CORREA, MARIO HECTOR S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS – 21-
02932209-8.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 13a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ROBERTO
ELIO MATTETTI (D.N.I.. 6.053.450) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “MATTETTI, ROBERTO ELIO S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS - 21-02950123-5'” Fdo.Virginia Arfeli, Prosecretaria. Rosario, .-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 13a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSE CAS-
TELLANO (D.N.I.. 5.999.403) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “CASTELLANO, JOSE S/ SUCESORIO - 21-02949557-9”
Fdo.Virginia Arfeli, Prosecretaria. Rosario, .-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante RICARDO ES-
TEBAN SERRANO (D.N.I.. 12.736.863) por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: “SERRANO, RICARDO ESTEBAN S/ SUCE-
SIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT. - 21-02954163-6” Fdo.Virginia Ar-
feli, Prosecretaria. Rosario, .-
$ 45 Abr. 05

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARINA LO-
RENA PEREZ (D.N.I.. 23.761.626) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “PEREZ, MARINA LORENA S/ SUCESORIO - 21-
02944316-2” Fdo.Virginia Arfeli, Prosecretaria. Rosario, .-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ELSA ESTHER LUFT
(D.N.I. 4.555.413), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “LUFT, ELSAESTHER S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02951010-2) de trá-
mite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación ciudad
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores, y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante HEREDIA, HUGO
HORACIO ALFREDO DNI 6.075.370, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados “ HEREDIA, HUGO HORACIOALFREDO S/DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS”, Expte Nº 21-02953926-7Fdo. DRA. MARIA ALEJANDRA
CRESPO (Secretaria Subrogante)
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante NILDAHATCHONDO (DNI
5.504.287) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “HATCHONDO, NILDA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N°
21-02950869-8). Fdo.DRA. María Alejandra Crespo – Secretaria Subrogante.-"
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MARIA LUISA REINA
CARRIZO (D.N.I. 9.482.304), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “CARRIZO, MARIA LUISA REINA S/ SUCESORIO” (CUIJ
21-02953989-5) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante NESTOR ALBERTO DIAZ
D.N.I. 6.032.616 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “DIAZ, NESTOR ALBERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ 21-02947271-5)
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante Maria del Carmen Cabrera
(DNI 4.438.559) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “CABRERA, MARIADELCARMEN S/ SUCESIONES-INSC.TARDIAS-
SUMARIAS-VOLUNT.” (CUIJ 21-02953311-0)
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante OSCAR RUBEN
SEVLEVER D.N.I. 6.027.093 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “SEVLEVER, OSCAR RUBEN S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS” (CUIJ 21-02953443-5)
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante KAPLAN COHEN, NILDA
ETHELD.N.I. 3.336.190 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados:KAPLAN, NILDA ETHEL S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS
CUIJ 21-02949314-3 Fdo.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosa-
rio, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante OSCAR LOPEZ D.N.I. 6.058.870
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.Autos caratulados: “LOPEZ,
OSCAR S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02943777-4)
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante PEDRO ELIA (D.N.I.
4.038.671), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “ELIA, PEDRO S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02954176-8) de trámite por ante
la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSE MARIO COLTRI-
NARI D.N.I. 6.025.199 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “COLTRINARI, JOSE MARIO S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS S/ SUCESORIO” (CUIJ N°21-02948741-0)
$ 45 Abr. 05
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Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante RAMONA SATURNINA
DUARTE D.N.I. 4.812.686 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “DUARTE, RAMONASATURNINAS/ DECLARATORIADE
HEREDEROS” (CUIJ 21-02948121-8) .

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante SALVADOR CASANO,
D.N.I.: 5.984.255 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “CASANO, SALVADOR S/ DECLARATORIADE HEREDEROS” (CUIJ
N° 21-02948827-1). Fdo. DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-"
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante VICENTE DI MARCO (DNI
6.008.497) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “DI MARCO, VICENTE S/ SUCESORIO” (CUIJ N°21-02950955-4).
Fdo.DRA. María Alejandra Crespo – Secretaria Subrogante.-"
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante LUISANGEL FERNANDEZ
(D.N.I. 5.995.657), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “FERNANDEZ, LUIS ANGEL S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ 21-02951821-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante LUIS EMILIO NOCCE (DNI
6.045.294) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “NOCCE, LUIS EMILIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ
N°21-02953764-7). Fdo. María Belén Morán (Secretaria).
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante CARLOS AL-
BERTO FUREGATO (D.N.I.. 8.506.703) por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: “ FUREGATO, CARLOS ALBERTO S/ SUCE-
SORIO - 21-02948383-0” Fdo.Virginia Arfeli, Prosecretaria. Rosario, .-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9 de Ro-
sario y en autos RUIZ ROBERTO OSVALDO S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS , CUIJ 21-02945060-6 se hace saber que se cita y emplaza a los herederos ,
acreedores y todos los que se consideren con derecho sobre los bienes dejados
por RUIZ ROBERTO OSVALDO , DNI 14.305.146
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante JUANA ROSA SALDIVAR
D.N.I. 11.240.417 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “SALDIVAR, JUANA ROSA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02953042-1)
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante CARLOS
OSCAR GIRÓ (D.N.I.. 8.284.126) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “GIRO, CARLOS OSCAR S/ SUCESORIO - 21-
02954239-9'” Fdo.Virginia Arfeli, Prosecretaria. Rosario, .-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 13a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante AMANDAER-
NESTINA CHAVEZ (D.N.I.. 5.719.314) por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: “CHAVEZ, AMANDA ERNESTINA S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS - 21-02953683-7'” Fdo.Virginia Arfeli, Prosecretaria.
Rosario, .-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante HECTORAN-
DRES SPINA (D.N.I.. 6.034.282) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “SPINA, HECTOR ANDRES S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS - 21-02950037-9'” Fdo.Virginia Arfeli, Prosecretaria. Rosario, .-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante LEONARDO
LUIS MEHRING (D.N.I.. 5.214.265) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “MEHRING, LEONARDO LUIS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS - 21-02946645-6'” Fdo.Virginia Arfeli, Prosecretaria. Rosario, .-
$ 45 Abr. 05

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante HUGO EDUARDO
MARCHESE (D.N.I. 8.524.686), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “MARCHESE, HUGO EDUARDO S/ SUCESORIO” (CUIJ
21-02939210-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 13a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante AMANDAER-
NESTINA CHAVEZ (D.N.I.. 5.719.314) por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: “CHAVEZ, AMANDA ERNESTINA S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS - 21-02953683-7'” Fdo.Virginia Arfeli, Prosecretaria.
Rosario, .-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante RENE ROGELIO
MARINELLI (DNI 6.055.934) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “MARINELLI, RENE ROGELIO S/ SUCESORIO” (CUIJ
N°21-02954192-9) . Fdo. Prosecretaria
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante LUIS ANGEL ROMANI
(D.N.I. 8.344.662), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “ROMANI, LUISANGEL S/ DECLARATORIADE HEREDEROS” (CUIJ
21-02947630-3) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes Juan Bautista Ferrero
(DNI 6.057.619) y Norma Maria Vidal (DNI 1.514.667) por un día, para que lo acre-
diten dentro de los treinta días. Autos caratulados: FERRERO, JUAN BAUTISTA Y
OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS – 21-02953704-3.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante Angelica Raquel Muñoz
(DNI 6.043.981) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: MUÑOZ, ANGELICA RAQUEL S/ SUCESORIO – 21-02953441-9.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante POUSSIF, ROSA ELISA
D.N.I.2.070.567 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: POUSSIF, ROSA ELISA S/ SUCESORIO cuij 21-02947349-5 . Fdo.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante LUIS ALBERTO
HERNANDEZ D.N.I. 21.889.451 por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: HERNANDEZ, LUIS ALBERTO S/ SUCESORIO
CUIJ 21-02952919-9Fdo.

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante BALBUENA, ESTELA
MARTA D.N.I. 12.404.964 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: BALBUENA, ESTELA MARTA S/ SUCESORIO CUIJ 21-
02952615-7. Fdo.

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante CARLOS ENRIQUE
CARRE D.N.I. 6.039.416 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados:CARRE, CARLOS ENRIQUE S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS CUIJ 21-02951277-6 . Fdo.

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de
Rosario, seha ordenado cPor disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial
de la 13a. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herede-
ros, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante AMANDA ERNESTINA CHAVEZ (D.N.I.. 5.719.314) por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “CHAVEZ, AMANDA
ERNESTINAS/ DECLARATORIADE HEREDEROS - 21-02953683-7'” Fdo.Virginia
Arfeli, Prosecretaria. Rosario, .-
itar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho alos
bienes dejados por el causante SUAREZ MATIAS LEANDRO D.N.I. 36.736.966 por
un día,para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “SUAREZ
MATIASLEANDRO S/ SUCESORIO” (CUIJ N°21-02951686-0). Fdo. FERNANDA I.
VIRGOLINI
$ 45 Abr. 05
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Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante DIANA JULIA LEVITON
(DNI 11.752.021) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “LEVITON, DIANAJULIAS/ DECLARATORIADE HEREDEROS” (CUIJ
N° 21-02953758-2). Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-"
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, tramitando en la Oficina de Procesos Sucesorios, y en autos “PATTI, MARIA
ORFELIAS/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA” (CUIJ 21-02936887-9), se hace saber
que se dictó la siguiente Resolución N° 872 del 21/02/2022. Y VISTOS...Y CONSI-
DERANDO...RESUELVO: “I) Aprobar el legado efectuado por María Orfelia Patti
(DNI N° 1.130.403) a favor de Cecilia Soledad Aquino (DNI N° 27.539.410) y de Sil-
via Beatriz Altamirano (DNI N° 22.462.574) de los inmuebles descriptos en los con-
siderandos de la presente. Todo ello de conformidad con el testamento otorgado
mediante escritura pública N° 37 del 01/06/2018 autorizada por la Dra. Mónica S.
Belloc. II) Tenerlas en posesión del bienes legados. III) Declarar vacante la heren-
cia de María Orfelia Patti (DNI N° 1.130.403). IV) Designar como curador de la he-
rencia al Dr. Eduardo Daniel Lioi quien deberá aceptar el cargo por ante la Actuaria
(cfr. art. 627 CPCC y art. 2442 CCCN). V) Librar los despachos pertinentes al Re-
gistro de Procesos Universales a los fines de su inscripción y ordenar la publicación
edictal de la presente. Notifíquese. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. María Ale-
jandra Crespo (Secretaria Subrogante), Dr. Luciano D. Carbajo (Juez)”. Fdo.DRA.
María Alejandra Crespo, Secretaria Subrogante. Rosario, 01/04/22.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ESTEFANIA MARA
CONDITO (D.N.I. 32.515.589), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “CONDITO, ESTEFANIA MARA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ 21-02950905-8) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito
Nro. 07 de la ciudad de Casilda, Dra. Laura S. Babain, se notifica en los términos
del art. 73 del C.P.C.C.S.F. que dentro de los autos caratulados; “RAYCO S.R.L.
c/PARRELLARICARDO DANIEL s/Juicio Ejecutivo- Expte. Nro. CUIJ 21-23290868-
5) se ha dictado la siguiente providencia: “Casilda, 10 de marzo de 2022. Téngase
presente. Téngase por fijada nueva fecha de audiencia para el día 21 de abril de
2022 a las 08:00 horas, a fin de realizar Sorteo de un Abogado Defensor del de-
mandado. Notifíquese por cédula.sg”. Casilda, 15 de Marzo de 2022. Dra. Virginia
Giani – Secretaria.
$ 45 474390 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de TRUJILLO RAULALBERTO para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
"Trujillo Raul Alberto s/ sucesorio", Expte. CUIJ Nº21-25861518-9) Casilda, 04 de
abril de 2022. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de BIANCONI HILDA INES para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo aper-
cibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
"Bianconi Hilda Ines s/ declaratoria de herederos", Expte. CUIJ Nº21-25861394-2).
Casilda, 04 de abril de 2022. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de LABARTHE NILDA ESTER para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
“Labarthe Nilda Ester s/ declaratoria de herederos”, Expte. CUIJ Nº21-25861553-8)
Casilda, 04 de abril de 2022. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de MARZETTI OSVALDO RAUL para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
“Marzetti Osvaldo Raul s/ declaratoria de herederos”, Expte. CUIJ Nº21-25861586-
4 ) Casilda, 04 de abril de 2022. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de BULJUBASICH MARCOS DA-
NIEL para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30

días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340
CCC) (Autos: “Bujljubasuch Marcos Daniel s/ declaratoria de herederos”, Expte.
CUIJ Nº21-25860794-2 ) Casilda, 04 de abril de 2022. Fdo. Lucía Belen Ciarpella
(Prosecretaria)
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de GRASSELLI OSCAR DOMINGO
MARINO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término
de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART.
2340 CCC) (Autos: “Grasselli Oscar Domingo Marino s/ declaratoria de herederos”,
Expte. CUIJ Nº21-25861190-7 ) Casilda, 04 de abril de 2022. Fdo. Lucía Belen Ciar-
pella (Prosecretaria)
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de CANULLO JOSE DELFO para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
“Canullo Jose Delfo s/ declaratoria de herederos”, Expte. CUIJ Nº21-25861342-9 )
Casilda, 04 de abril de 2022. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de TOMAS ANTONIO ROLANDO
RAFAEL para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término
de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART.
2340 CCC) (Autos: “Tomas Antonio Rolando Rafael s/ declaratoria de herederos”,
Expte. CUIJ Nº21-25860714-4 ) Casilda, 04 de abirl de 2022. Fdo. Lucía Belen Ciar-
pella (Prosecretaria).
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Jueza del Distrito N° 6 en lo Civil, Comercial y Laboral de la
2da. Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, se ha ordenado citar y em-
plazar a los herederos de Francisco José Cairoli o Francisco Belardo Cairoli, a fin
que comparezcan en los presentes a hacer valer sus derechos por el término y bajo
los apercibimientos legales en autos caratulados: PEREZ MARIA ROSA y OTROS
c/CAIROLI FRANCISCO JOSE y Otros s/Demanda Ordinaria – CUIJ 21-26025884-
9. Cañada de Gómez, Marzo de 2022. Dr. Navarro, Secretario.
$ 33 474515 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 6 de la ciudad
de Cañada de Gómez, Dr. Sergio W. Verdura y Secretaría a cargo de la Dra. Corma
Rabasedas, en los autos caratulados: NIETO CARLOS GERMÁN c/FRATINI
MARIAALEJANDRAy Otros s/Desalojo — CUIJ N° 21-22981650-8, se ha dispuesto
citar y emplazara los herederos de Carlos Germán Nieto, D.N.I. Nº 6.17.553, a com-
parecer a estar a derecho en los presentes autos, en el término de veinte días con-
tados a partir de la última publicación de edictos. Cañada de Gómez, 18 de Marzo
de 2022. Dra. Rabasedas, Secretaria.
$ 33 474508 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en loCivil, Comercial y Laboral de
la 1a Nominación del DistritoJudicial Nº 6 a cargo de la Dra. MARÍA LAURA
AGUAYA,Secretaría del Dr. MARIANO NAVARRO, se cita, llama yemplaza a here-
deros, acreedores y legatarios de CRISTINAMARCEDES BUTTO, para que com-
parezcan a hacer valer susderechos dentro del término y bajo los
apercibimientoslegales.- Lo que se publica a sus efectos en el BoletínOficial y Es-
trados del Tribunal. Cañada de Gómez,de 2022.-

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE BRILLONI OSCAR GENTI-
LINO. Cañada de Gómez, de MARZO 2022. Hago saber a Uds. que en el juicio ca-
ratuladoBRILLONI OSCAR GENTILINO S/ SUCESORIO CUIJ 21-26028012-8,
seguido ante este Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 6 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 2da. Nominación a cargo de la Dra. MARÍA LAURA
AGUAYA (JUEZ), Secretaría del Dr. MARIANO NAVARRO, se ha dictado la siguiente
providencia: “...Estando acreditado el fallecimiento del Sr. OSCAR GENTILINO BRI-
LLONI con el testimonio del acta de defunción obrante a fs. 03 de autos,declárese
abierta su declaratoria de herederos. Désele intervención al Agente Fiscal. Publí-
quense los edictoscitatorios por el término de ley”.- EN CONSECUENCIA, QUE-
DAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS DE LO PRECEDENTE Y SE HACE
SABER QUE SE HA INICIADO DECLARATORIA DE HEREDEROS DE OSCAR
GENTILINO BRILLONI.-

$ 45 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FRASSATI AIDA MARIA
, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Abr. 05
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Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ABBONDANZIERI AME-
RICA ARGENTINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BO-
LETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC
Y CN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de San Lorenzo dentro de los autos caratulados: PALMISANO SAL-
VADOR c/herederos AGRIPINO GONZALEZ s/Usucapion (21-25284118-1), ha or-
denado: San Lorenzo, 25 de Febrero de 2022, Agréguense la Cédula y edictos
acompañados. Atento la incomparecencia de los accionados a estar a derecho, de-
cláreselos rebeldes y prosiga sin su representación. Notifíquese por cédula, con la
previsión para el notificador de que deberá averiguar si el demandado vive allí, con-
sultando a quien le atiende o a vecinos, y en caso afirmativo diligenciarla. Fíjese
fecha de audiencia para sorteo de Defensor de Oficio para el día 8/4/22 a las 9hs.
Comuníquese con la oficina de Quiebras el día hábil anterior a fin de que separen
los autos a sus efectos. Notifíquese. San Lorenzo, 09 de Marzo de 2022. Revó-
quese por contrario imperio el decreto de fecha 25/2/2022 en la parte que dice “No-
tifíquese por cédula, con la previsión para el notificador de que deberá averiguar si
el demandado vive allí, consultando a quien le atiende o a vecinos, y en caso afir-
mativo diligenciarla” y en su lugar se provee: Notifíquese por edictos. San Lorenzo,
15 de Marzo de 2022. Atento a la incomparecencia de los señores Casiano Gon-
zález, Juan González, Victoria Eugenia González, Angel González, Antonio Eladio
González YAna Maria González a estar a derecho, decláreselos rebeldes y prosiga
sin su representación. Notifíquese por edictos. Se deja constancia que se ha de-
clarado la rebeldía de Miguel Angel González y Avigliano, Rida Elisa Avigliano Viuda
de González y Francisco Agripino Fregenal y González, Casiano González, Angel
González, Antonio Eladio González Y Ana Maria González. San Lorenzo. Dr. Co-
lombo, Prosecretario.
$ 52,50 474278 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por Disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2°
Nominación de San Lorenzo, Secretaría de la Autorizante, se cita, llama y emplaza
a los herederos del causante Stella Maris Fontana, y a todo el que tenga algún in-
terés legítimo, para que comparezca a estar a derecho, por el termino y bajo aper-
cibimiento de ley. Martes y Viernes para notificaciones en la oficina, dentro de los
autos caratulados: FONTANA, STELLA MARIS s/Declaratoria de herederos, CUIJ
21-25440174-6. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL yen los
Estrados del Tribunal por el término de ley. San Lorenzo, de 2022.
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Dra.
Stella Maris Bertune, Secretaría de la Dra. Melisa Peretti, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores, legatarios del causante DAMIANA JOSEFA MICCI-
CHE y a todo elque tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a de-
recho por eltérmino y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones
en la oficina, dentro de los autos caratulados: “MICCICHE DAMIANA JOSEFA S/
DECLARATORIADE HEREDEROS” CUIJ 21-25440703-5. Lo que se publica a sus
efectos en los estrados del tribunal y el Boletín Oficial por el término de ley.-San Lo-
renzo, Secretaría Dra. Melisa Peretti
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial de la 2º nominación dela locali-
dad de San Lorenzo ha ordenado citar, llamar y emplazar a losherederos, acree-
dores o legatarios de Don Benitez, Osvaldo Roque D.N.I.6.040.226 en autos
BENITEZ, OSVALDO ROQUE S/ DECLARATORIADE HEREDEROS” cuij 21-
25440414-1 para que en el término y bajo losapercibimientos de ley comparezcan
a este tribunal a hacer valer sus derechos porel término de diez días hábiles.San Lo-
renzo, de marzo de 2022
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de San Lorenzo, a cargo del Dr.
Alejandro M. Andino, Secretaría de la Dra. Luz María Gamst, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, acreedores, legatarios del causante ANITA MAGDA GRAS-
SANO y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notifica-
ciones en la oficina, dentro de los autos caratulados: “GRASSANO ANITA MAGDA
S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-25440410-9. Lo que se publica a
sus efectos en los estrados del tribunal y el Boletín Oficial por el término de ley.-
San Lorenzo, Secretaría Dra. Luz María Gamst.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2 ° Nominación deSan
Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores, y todos los quese con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante JUANCARLOS MOYANO
DNI 6.246.953, para que lo acrediten dentro del plazo de30 días. Autos caratulados
“MOYANO JUAN CARLOS S/ DECLARATORIA DEHEREDEROS” 21-25439550-9
Fdo. Dra. Stella Maris Bertune (Juez) Dra.Melisa V. Peretti (Secretaria), San Lo-
renzo, de de 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Labo-
ral de Villa Constitución, en los caratulados: AGUIAR OSCAR ARMANDO c/PRO-
VINCIA ART. S.A. s/DDA. PRESTACIONES L. 24557, CUIJ 21-25580607-3, ha

resuelto citar y emplazar a herederos y/o sucesores de Oscar ArmandoAguiar, para
que comparezcan a estar a derecho dentro del término de los cinco días a contar
de la última publicación, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 73 y 67 y 597
del C.P.C.C. por remisión expresa del art. 45 CPL, bajo apercibimiento de ley. Fir-
mado: Dr. Carlos Pellejero (Juez) - Dra. Mariela Puigrredon (Secretaria).
S/C 474452 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1era. Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. No-
minación de la ciudad de Villa Constitución, Dra. Griselda Ferrari y de conformidad
con lo ordenado en el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: "VIOLETTA, NELLY ESTHER S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS"
CUIJ: 21-25656920-2, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acree-
dores de Doña NELLY ESTHER VIOLETTA, por el término de treinta (30) días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. DRA. CLAUDIA
V. VALOPPI, SECRETARIA.- Villa Constitución,
$ 45 Abr. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito nro. 14 en lo Civil y Comercial, de la Primera nominación de Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe, dentro de los autos caratulados “ACOSTA MARTHA ENRI-
QUETA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-25657441-9, se cita a los
herederos, acreedores y/o legatarios deACOSTAMARTHAENRIQUETApor treinta
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Villa Constitución, 04 de Abril de 2022. Dr. ALEJANDRO DANINO, Secretario.
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

LA SRA. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMER-
CIAL DE LA SEGUNDA NOMINACIÓN DE VILLA CONSTITUCION, DRA. GRI-
SELDA FERRARI, LLAMA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y TODOS LOS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOALOS BIENES DEJADOS POR ELCAU-
SANTE, DON ROBERTO RAMON CRETTAZ, POR TREINTA DIAS, PARA QUE
COMPAREZCAN A ESTE TRIBUNAL PARA HACER VALER SUS DERECHOS.
Fdo: DR. SVILARICH (SECRETARIO)”. VILLA CONSTITUCION, de Noviembre de
2021.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de de Primera Instancia, Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº
14, Primera Nominación de Villa Constitución, se llama a todos los acreedores, he-
rederos o legatarios de don DEL POPOLO ARTURO VALENTINO y BRYK MARIA
MARTA , para que comparezcan a este Tribunal por el término de treinta días a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 01 deAbril de 2022.- Autos:
DEL POPOLOARTURO VALENTINO Y OTROS S/ SUCESORIO 21-25656952—0
Dr. ALEJANDRO DANINO (secretario)
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

RUFINO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral
de la ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, Dr. Luis Alberto Cignoli, ha orde-
nado notificar la rebeldía de los herederos del demandado dentro de los autos: PE-
ROSIO LAURA BEATRIZ c/SARA URQUIZA y QUIROGA s/Usucapión, CUIJ
21-26364079-6, conforme ha dispuesto en el siguiente proveído: Rufino 17 de
marzo de 2022. Informado verbalmente el Actuario en este acto que los herederos
de Sara Urquiza y Quiroga no ha comparecido a estar a derecho no obstante estar
debidamente notificados, decláreselo rebelde y siga el juicio sin su representación.
Notifíquese por edictos en el BOLETÍN OFICIAL y por cédula al último domicilio de
la causante. Rufino, 22 de Marzo de 2022. Dr. Jorge Andrés Espinoza, Secretario.
$ 45 474472 Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral
de la ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, Dr. Luis Alberto Cignoli, cita y em-
plaza a los herederos de Enzo Gerardo Viassolo, Waldo Adolfo Navilli y Germán
Arguelles a comparecer a esta derecho, conforme los términos del art. 597 CPCC.,
dentro de los autos: MOLINA JESUS ALBERTO c/ARGUELLES GERMAN s/Escri-
turación, CUIJ Nº 21-6364078-8, a hacer valer sus derechos dentro del término de
Ley. Rufino, Marzo de 2022. Jorge Andrés Espinoza, Secretario. Dr. Espinoza, Se-
cretario.
$ 45 474474 Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVI, COMERCIAL
DEL TRABAJO

En autos caratulados: BAUDRACCO FABIAN ALBERTO c/CORPORACION MC
SERVICIOS FINANCIEROS S.R.L. y Otros s/Cobro de pesos (CUIJ 21-16806153-
3) que tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 3 a
cargo del suscripto Secretaría a cargo de la Dra. Violeta Martinelli, hace saber que
en los autos de la referencia se ha dictado el siguiente Decreto: Venado Tuerto, 06
de Agosto de 2020. Proveyendo escrito bajo Cargo Nro. 5306/2020: Restitúyase a
la actora el sobre con documental a los fines que cumplimente con las directivas de
la Cámara de Apelaciones del fuero. A tal efecto, intímese a la parte actora a que
en el término de tres días individualice detallada y claramente en el anverso del
sobre la documental acompañada, respetando fielmente el detalle del sobre con lo
existente en el interior, debiendo identificar cada correspondencia con su número,
cantidad de fojas, fecha y número de las facturas de servicios y todo otro dato que
considere oportuno a los fines de individualizar claramente el contenido del sobre,
todo ello bajo apercibimientos de tenerlos por no presentados. Acompañe asimismo
copias de la documental incluida en el sobre para agregar al expediente. Todo ello
previa solicitud de turno. Se provee la demanda (fs. 4/5). Por presentado/a, con do-
micilio procesal admitido y en el carácter invocado, désele la participación que en
Derecho corresponde. Por promovida la acción de Cobro de Pesos contra quien
expresa. Sustánciese por el trámite sumario. Emplácese a la demandada para que
dentro del término de (3) días comparezca a estar a Derecho, bajo apercibimiento
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de declarársela en rebeldía y seguirse el juicio en su contra en la forma que co-
rresponda. Notifíquese por cédula.- Fdo. Dr. Vicente Militello, Juez - Dra. Violetta
Martinelli, Secretaria. Venado Tuerto, 18 de Febrero de 2022.
$ 100 474387 Abr. 5 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de Venado Tuerto, Dra. Ma. Celeste Rosso, secretaría a cargo de
la Dra. Jorgelina V. Daneri; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don JACQUELIN MARCELO MIGUEL LE 6.110.354 para
que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus
derechos en los autos “JACQUELIN MARCELO MIGUEL S/ SUCESORIO - 21-
24617721-7 " . Venado Tuerto, 01 de Abril 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de Venado Tuerto, Dra. Ma. Celeste Rosso, secretaría a cargo de
la Dra. Jorgelina V. Daneri; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante doña MINATELASUNCIÓN DNI 95.580.481 para que den-
tro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus dere-
chos en los autos “MINATEL ASUNCIÓN S/ SUCESORIO - 21-24617731-4 S/
SUCESORIO - 21-24617412-9" . Venado Tuerto, 01 de Abril 2022.-

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de Venado Tuerto, Dra. Ma. Celeste Rosso, secretaría a cargo de
la Dra. Jorgelina V. Daneri; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don DIAZ, VICTOR HÉCTOR DNI 6.124.685 para que den-
tro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus dere-
chos en los autos “DIAZ, VICTOR HÉCTOR S/ DECLARATORIADE HEREDEROS
- 21-24617930-9". Venado Tuerto, 01 de Abril 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de Venado Tuerto, Dra. Ma. Celeste Rosso, secretaría a cargo de
la Dra. Jorgelina V. Daneri; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don VICTORY ELBIO ERNESTO DNI 12.696.232 para que
dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus de-
rechos en los autos “VICTORY ELBIO ERNESTO S/ SUCESORIO - 21-24617936-
8" . Venado Tuerto, 01 de Abril 2022.-
$ 45 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de Venado Tuerto, Dra. Ma. Celeste Rosso, secretaría a cargo de
la Dra. Jorgelina V. Daneri; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante doña MINATELASUNCIÓN DNI 95.580.481 para que den-
tro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus dere-
chos en los autos “MINATEL ASUNCIÓN S/ SUCESORIO - 21-24617731-4 S/
SUCESORIO - 21-24617412-9". Venado Tuerto, 01 de Abril 2022.-
$ 45 Abr. 05
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 18ª Nominación de Rosario, secretaría de la autorizante, se hace saber
que en los autos caratulados: QUINTANA MARIANA SOLEDAD s/Solicitud propia
quiebra; CUIJ Nº 21-02952906-7 mediante Resolución N° 322 de fecha 18/03/2022,
se ha ordenado: (...) 1) Declarar la quiebra de Mariana Soledad Quintana DNI Nº
28.727.386, con domicilio real en la calle Sarmiento 2340 de la ciudad de Villa Go-
bernador Gálvez y con domicilio legal en la calle Corrientes 763 Piso 6 Of. 10 y 11
de la ciudad de Rosario. 2) Oficiar al Registro de Procesos Concursales, a fin de co-
municar la presente. 3) Ordenar la inhibición general de la fallida, oficiando al Re-
gistro General de la Propiedad de Rosario y Santa Fe, a la Dirección Nacional de
los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y de Créditos Prendarios
(CABA), al Registro Nacional de Créditos Prendarios, a la Prefectura Naval Argen-
tina, al Registro Nacional de Aeronaves, al Registro Público de Comercio y al Banco
Central de la República Argentina, (al que deberá ordenársele que informe a todas
las entidades bajo su control que deberán informar si la fallida opera en las mismas
y, en tal caso, en que tipo de operaciones). Asimismo, ofíciese al Sistema de Iden-
tificación Nacional Tributario y Social (SINTyS), a efectos de que tenga a bien in-
formar respecto de los bienes de cualquier naturaleza que resulten de titularidad de
la fallida, en todo el país y al Servicio de Catastro e Información Territorial (SCIT)
para que informen sobre inmuebles en toda la provincia a nombre del fallido. 4) Dis-
poner se comunique la presente al Registro Público de Comercio, AFIP, API (a los
fines del art. 23 del Código Fiscal), a la Municipalidad de Rosario y a toda otra en-
tidad que la Sindicatura entendiere menester, oficiándose. 5) Intimar al deudor para
que dentro de las 24hs. entregue al síndico toda la documentación relacionada con
la contabilidad. 6) Intimar a la fallida y a los terceros que tuvieren bienes y docu-
mentación de aquél en su poder a ponerlos a disposición del síndico. 7) Prohibir
hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 8) Inter-
ceptar la correspondencia dirigida a la fallida, entregándose la misma al síndico, a
cuyo fin se deberá oficial al Correo Oficial SA y a las empresas Andreani S.A. y Oca
S.A. 9) Librar los despachos que fueren menester a los fines de hacer efectivo el
fuero de atracción dispuesto por el art. 132 LCQ, a cuyo fin deberá oficiarse a los
juzgados en lo Civil y Comercial, de Circuito, de Circuito de Ejecución, Laborales,
de Responsabilidad Extracontractual de la Provincia de Santa Fe, ha efectos de ha-
cerles saber de esta declaración de quiebra, de requerirle que informen si la fallida
es actora o demandada o tercera con participación procesal en algún juicio trami-
tado por ante alguno de esos juzgados (detallando los datos de carátula, número de
CUIJ, y ubicación actual), en tal caso, si corresponde, se ordene la remisión a este
juzgado y, si no corresponde tal remisión, se ponga constancia en los respectivos
expedientes. Los oficios deberán ser remitidos por la secretaría vía correo electró-
nico, haciéndole saber al oficiado que es innecesario responder si la fallida no es
parte de ningún juicio tramitado por ante su juzgado. 10) Hacer saber a la fallida
que no podrá ausentarse del país sin autorización previa de este tribunal y en las
condiciones previstas por el art. 103 LCQ, efectuándose a tales fines las comuni-
caciones pertinentes. Oficiándose a la Policía Federal (Delegación Rosario), Direc-

ción General de Migraciones, a Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina
y Policía de Seguridad Aeroportuaria. 11) Desapoderar a la fallida de sus bienes
existentes a la fecha y los que adquiera hasta su rehabilitación (art. 106 y ss.
L.C.Q.). 12) Clasificar al proceso en la categoría B a los fines de sorteo de síndico
a sus efectos designase la audiencia del día 30 de Marzo de 2022 a las 10:00 hs.
La fechas para cumplimiento de lo prescripto en el art. 88 última parte LCQ se fija-
rán por auto ampliatorio de la presente aceptado que fuere el cargo por el síndico
sorteado. 13) Proceder a la realización de la totalidad de los bienes que integran el
activo del deudor. Hacer saber al síndico, aceptado que fuere el cargo, que deberá
efectuar dentro del término de 15 días de notificado, un inventario de la totalidad de
los bienes de la fallida —que comprenderá sólo los rubros generales - y proceder a
la incautación prevista por el art. 177 LCQ.A los efectos del cumplimiento de sus fun-
ciones se faculta al síndico a allanar el domicilio del fallido, clausurar sus estableci-
mientos, oficinas y demás lugares donde éste tenga bienes y documentos, solicitar
el auxilio de la fuerza pública y utilizar los servicios de cerrajero, otorgándosele la
credencial correspondiente. 14) Publicar edictos conforme lo dispuesto en el art. 89
LCQ en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 5 días. 15) Hacer saber a la sindi-
catura designada que todos los oficios que ordena cursar la presente resolución de-
berán cumplimentarse de manera inmediata, y las constancias que acrediten su
cumplimiento deberán encontrarse agregadas a las actuaciones a la brevedad, bajo
apercibimientos de ley. 16) Hacer saber a la fallida que ante cualquier enajenación,
simulación, ocultamiento, distorsión o discriminación del valor de bienes que com-
ponen su activo o pasivo, y/o toda otra situación que pudiera configurar ilícito, se re-
mitirán los antecedentes al Ministerio Público de la Acusación. 17) Martes y viernes
para notificaciones en la oficina. Insértese y hágase saber. Publíquense edictos du-
rante cinco días, sin cargo conforme arts. 89 y 182 LCQ. Rosario, 23 de Marzo de
2.022. Dra. Melisa A. Lobay, prosecretaria.
S/C 474141 Mar. 31 Abr. 06

__________________________________________

Por disposición del Sr. Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Primera Nominación de Rosario, se hace saber que en autos: PEREZ, GUSTAVO
DE LAS MERCEDES s/Concurso preventivo; Expte. CUIJ Nº 21-02924282-5 se ha
dictado la siguiente resolución: Nº 1619 Rosario, 19 de Noviembre de 2021. Y vis-
tos: ... Y considerando: ... Resuelvo: 1) Dejar parcialmente sin efecto la Resolución
Nro. 1586 de fecha 30/11/2020. 2) Fijar, de forma excepcional, nueva fecha de re-
alización de la audiencia informativa para el día 20 de abril de 2022 a las 10 horas
y el fin del período de exclusividad el día 27 de Abril de 2022, siendo la Sindicatura
a cargo del CPN Juan Carlos Romagnoli, con domicilio legal en calle Tucumán 1726
de Rosario y siendo el horario de atención al público de lunes a viernes de 10:00 a
16:00 Hs. 3) Publíquense edictos de conformidad a lo dispuesto en los arts. 27 y 29
de la L.C. en los diarios BOLETÍN OFICIAL y diario El Forense. Insértese y hágase
saber: Firmado: Dr. Luciano Juárez (Juez en suplencia) - Dr. Arturo Audano (Se-
cretario Subrogante). Secretaría, 21 de Marzo de 2022. Dra. Sabrina Rocci, secre-
taria en suplencia.
$ 165 474030 Mar. 30 Abr. 05

__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados “Gestión de Destrucción y de despapelización” cuij nro.
21-26420958-4 que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº
16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Laura M. Barco, se
hace saber que por Resolución Judicial nro. 374 de fecha 30 de marzo de 2022 se
ha resuelto:1) Disponer la destrucción de la documental, pliegos, alegatos e inte-
rrogatorios reservados en Secretaría, comprendidos entre el 31 de mayo de 1999
al 01 de marzo de 2012 y correspondientes a expedientes sin movimiento en los úl-
timos diez años, que no han sido ingresados al Sistema Informático, los remitidos
al Archivo General de Tribunales, y aquellos que cuentan con sentencia firme de
Cámara de Apelación. 2) Hacer saber el presente decisorio, a fin de que los posi-
bles interesados en la documental reservada -que pudieran acreditar interés legí-
timo- se presenten al Juzgado, de lunes a viernes en horario de 8 a 12, a fin de
efectuar el requerimiento pertinente; pudiendo realizar dichos reclamos hasta el día
01 de abril de 2022, inclusive. 3) Publicar edictos en el Boletín Oficial por dos veces
en cinco días. 4) Remitir copia de la presente a la Presidencia de la Excma. Cá-
mara de Apelación y a la Excma. Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, a sus
efectos. Insértese y hágase saber. Fdo. Alejando Lanata -(Juez En Suplencia) – Dr.
Dario Pedro Loto (Secretario Subrogante)”. Publíquese dos veces en cinco días.
Firmat, Secretaría marzo de 2022.
S/C 35913 Abr. 04 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Civil, Comercial y Laboral Nº 16 de la ciudad de FIRMAT, a cargo de la Dra.
LAURA M. BARCO, Secretaría del Dr. DARIO LOTO, en autos caratulados: “CO-
MUNA DE SANCTI SPITIRU C/ AYUB, MOHAMED S/ APREMIO” (CUIJ Nº 21-
26414710-4) se ha dispuesto NOTIFICAR al Sr. AYUB, MOHAMED DNI 6.110.973
con domicilio en calle CORDOBA Nº 85 de la Localidad de SANCTI SPIRITU, y/o
HEREDEROS Y/O SUCESORES Y/O RESPONSABLES FISCALES Y/O TITULAR
REGISTRAL DEL DOMINIO INSCRIPTO AL TOMO 85 FOLIO 234 Nº 54109 como
así también a sus herederos y/o a quién corresponda, por medio de Edicto la si-
guiente providencia: //// Firmat, 14 de Diciembre de 2021.- Proveyendo cargo Nº
19336/2021: Agréguese la documental acompañada. Fíjese fecha de subasta para
el día 14 de Abril de 2022 a las 10:00hs en el Juzgado Comunal de Sancti Spiritu
(Santa Fe). Téngase presente condiciones a fines de la subasta a realizarse. Pu-
blíquese edictos por el término de Ley. Notifíquese a las partes.-Ofíciese a los fines
solicitados.- Los gastos por impuestos, tasas y contribuciones IVA si correspondiere
y gastos de transferencia, como así los que puedan resultar de nuevas mensuras,
regularizaciones de planos, y/o medianería en caso de corresponder por cuenta del
comprador a partir de la subasta.- Los importes adeudados deberán ser informados
por el martillero en el acto de la subasta como así, que en el supuesto de comprar
en comisión, se deberá indicar los datos del comitente en el mismo acto.- Fíjese
como base la suma $2.000.000.-, en el caso de no haber ofertas por dicha base
saldrá seguidamente a la venta con una Retasa del 20 % menos, es decir
$1.600.000.- y de persistir la falta de oferentes saldrá seguidamente a la venta con
una ULTIMA RETASA del 20% menos es decir $1.280.000.-Debiendo el/los com-
prador/es, abonar en el acto de remate el 20% del precio de compra con más el 3%
correspondiente a la comisión de Ley al Martillero actuante, o en su defecto el aran-
cel mínimo de Ley, todo en dinero efectivo y/o cheque certificado con estricto cum-
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plimiento a la Comunicación A 5147 BCRA. Se deja expresa constancia que los
pagos se efectuaran en la CUENTA JUDICIAL abierta a la orden de ese Tribunal a
su cargo y para estos autos. Los impuestos adeudados hasta la fecha de remate,
serán exclusivamente solventados por el comprador. Asimismo, hágase saber a los
interesados, en los edictos arriba ordenados, y en el acto de subasta, que para el
caso que el precio a abonar en dicho acto supere el valor de $30.000.- el pago de-
berá realizarse por cheque certificado o cancelatorio o, en su defecto, se deberá
depositar dicho monto en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. en cuenta judicial, a la
orden de este Juzgado y para estos autos, conforme disposición del B.C.R.A.( co-
municación “A” del 23-11-10) respecto del saldo de precio si superase los $30.000.-
deberá efectuarse por transferencia interbancaria.- Para el eventual caso de in-
cumplimiento de lo dispuesto el/la Martillera/a actuante, deberá hacerlo saber al Tri-
bunal a los fines de oficiar a AFIP y/o API y/o quien corresponda.- previo a la
aprobación de la subasta y cuenta de gastos el martillero interviniente deberá ofi-
ciar al Registro General, con copia certificada del acta de Subasta, a fin de que tome
razón marginalmente de la misma, sin que implique transferencia a favor del ad-
quirente.- Ofíciese a los Juzgados respectivos en caso de haber medidas cautela-
res con fecha anterior a la que se ejecuta, a fin de que tomen conocimiento de la
realización de la subasta, con la debida antelación, debiendo acompañarse cons-
tancia de diligenciamiento. Líbrese oficio al Nuevo Banco de Santa Fe S.A. a los
fines de que procedan a la apertura de cuenta judicial a la orden y en nombre de
estos autos como lo solicita. Autorícese a efectuar publicidad adicional en diario y
volante. Desígnese dos días previos para la exhibición del bien, dejándose cons-
tancia en los Edictos pertinente de los datos de contacto de la martillera. Para el
caso de que la compra se efectúe en comisión deberá en el acta de remate con-
signarse los datos identificatorios de las personas para quien realiza la compra y su
número de documentos.- FIRMAT 02 DE MARZO DE 2022: Proveyendo cargo Nº
1001/2022: Señálese NUEVAFECHADE SUBASTAPARAELDIA 19 DEABRIL DE
2022 CON IGUALES CONDICIONES, HORAY LUGAR ESTABLECIDOS. NOTIFI-
QUESE.- Fdo. Dra. LAURABARCO (JUEZA) Dr. DARIO LOTO (SECRETARIO) 21
De Marzo de 2022.-

$ 300 474364 Abr. 4 Abr. 8
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Civil, Comercial y Laboral Nº 16 de la ciudad de Firmat, a cargo de la Dra. Laura
ni. Barco, Secretaría del Dr. Dario Loto, en autos caratulados: COMUNADE SANCTI
SPITIRU c/AYUB, MOHAMEI s/Apremio; (CUIJ Nº 21-26414710-4) se ha dispuesto
notificar al Sr. Ayub, Mohamed DNI Nº 6.110.973 con domicilio en calle Córdoba Nº
85 de la Localidad de Sancti Spiritu, y/o herederos y/o sucesores y/o responsables
fiscales y/o titular registral del dominio inscripto al tomo 85 Folio 234 Nº 54109 como
así también a sus herederos y/o a quién corresponda, por medio de Edicto la si-
guiente providencia: Firmat, 14 de Diciembre de 2021. Proveyendo cargo Nº
19336/2021: Agréguese la documental acompañada. Fíjese fecha de subasta para
el día 14 de Abril de 2.022 a las 10:00 hs en el Juzgado Comunal de Sancti Spiritu
(Santa Fe). Téngase presente condiciones a fines de la subasta a realizarse. Pu-
blíquese edictos por el término de Ley. Notifíquese a las partes. Ofíciese a los fines
solicitados. Los gastos por impuestos., tasas y contribuciones IVA si correspondiere
y gastos de transferencia, como así los que puedan resultar de nuevas mensuras,
regularizaciones de planos, y/o medianería en caso de corresponder por cuenta del
comprador a partir de la subasta. Los importes adeudados deberán ser informados
por el martillero en el acto de la subasta como así, que en el supuesto de comprar
en comisión, se deberá indicar los datos del comitente en el mismo acto, fíjese como
base la suma $ 2.000.000, en el caso de no haber ofertas por dicha base saldrá se-
guidamente a la venta con una Retasa del 20 % menos, es decir $ 1.600.000 y de
persistir la falta de oferentes saldrá seguidamente a la venta con una ultima retasa
del 20% menos es decir $ 1.280.000. Debiendo el/los comprador/es, abonar en el
acto de remate el 200/o del precio de compra con más el 3% correspondiente a la
comisión de Ley al Martillero actuante, o en su defecto el arancel mínimo de Ley,
todo en dinero efectivo y/o cheque certificado con estricto cumplimiento a la Comu-
nicación A 5147 BCRA. Se deja expresa constancia que los pagos se efectuaran en
la cuenta judicial abierta a la orden de ese Tribunal a su cargo y para estos autos.
Los impuestos adeudados hasta la fecha de remate, serán exclusivamente solven-
tados por el comprador. Asimismo, hágase saber a los interesados, en los edictos
arriba ordenados, y en el acto de subasta, que para el caso que el precio a abonar
en dicho acto supere el valor de $ 30.000 el pago deberá realizarse por cheque cer-
tificado o cancelatorio o, en su defecto, se deberá depositar dicho monto en el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A., en cuenta judicial, a la orden de este Juzgado y para estos
autos, conforme disposición del BCRA (comunicación A del 23-11-10) respecto del
saldo de precio si superase los $ 30.000 deberá efectuarse por transferencia inter-
bancaria. Para el eventual caso de incumplimiento de lo dispuesto el/la Martillera/a
actuante, deberá hacerlo saber al Tribunal a 105 fines de oficiar a AFIP y/o API y/o
quien corresponda. Previo a la aprobación de la subasta y cuenta de gastos el mar-
tillero interviniente deberá oficiar al Registro General, con copia certificada del acta
de Subasta, a fin de que torne razón marginalmente de la misma, sin que implique
transferencia a favor del adquirente. Ofíciese a los juzgados respectivos en caso
de haber medidas cautelares con fecha anterior a la que se ejecuta, a fin de que tor-
nen conocimiento de la realización de la subasta, con la debida antelación, debiendo
acompañarse constancia de diligenciamiento. Líbrese oficio al Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. a los fines de que procedan a la apertura de cuenta judicial a la orden
y en nombre de estos autos como lo solícita. Autorícese a efectuar publicidad adi-
cional en diario y volante. Desígnese dos días previas para la exhibición del bien,
dejándose constancia en los Edictos pertinente de los datos de contacto de la mar-
tillera. Para el caso de que la compra se efectué en comisión deberá en el acta de
remate consignarse los datos identificatorios de las personas para quien realiza la
compra y su número de documentos. Firmat, 02 de Marzo de 2.022: Proveyendo
cargo Nº 1001/2022: Señálese Nueva fecha de subasta para el día 19 de Abril de
2.022 con iguales condiciones, hora y lugar establecidos. Notifíquese. Fdo. Dra.
Laura Barco (Jueza), Dr. Dario Loto (Secretario subrogante), 21 de Marzo de 2.022.

$ 397 474364 Abr. 01 Abr. 07
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito nro. 14 en lo Civil y Comercial, de la Primera nominación de Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe, dentro de los autos caratulados "QUINTEROS MARTAELSA
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-25657415-9, se cita a los herede-
ros, acreedores y/o legatarios de QUINTEROS MARTA ELSA por treinta días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Cons-
titución. Dr. ALEJANDRO DANINO, Secretario.

$ 45 Abr. 01 Abr. 07

Por disposición de la Sra. Jueza Dra. Agueda M. Orsaria del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de
Villa Constitución, en los autos caratulados “CAMPAGNARO, RAÚL LUIS S/ SU-
CESORIO”, CUIJ Nº 21-25657198-3, cita a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante por treinta días
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, de CAMPAGNARO RAUL LUIS,
D.N.I. 10.963.608, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y ESTRADOS DEL TRIBUNAL a tal
efecto (art. 67 del CPCC reformado por Ley 11.287). Villa Constitución, 31 de Marzo
de 2022. Dra. Agueda M. Orsaria (Jueza), Dr. Alejandro Danino (Secretario).
$ 45 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª No-
minación de la ciudad de Villa Constitución Dra. Águeda M. Orsaria, llama, cita y em-
plaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos quiénes se consideren con
derecho a los bienes dejados por los causantes RAMÓN JAIMEZ, D.N.I. Nº
10.247.337 y MARÍADELCARMENALVAREZ, D.N.I. N° 11.100.519, por el término
de TREINTA (30) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos y acrediten su carácter. Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y Estra-
dos del Tribunal. Firmado: Dr. Alejandro Danino (Secretario). Autos: “JAIMEZ
RAMÓN y OTROS s/ SUCESORIO” (C.U.I.J. 21-25657167-3).-
$ 45 Abr. 01 Abr. 07

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

DISTRITO DE FAMILIA

N° 240 CASILDA, 31 de Marzo de 2022; Y VISTOS : Los inconvenientes operati-
vos que genera la acumulación en este Juzgado de Primera Instancia de Distrito de
FAMILIA con asiento en la ciudad de CASILDA, de documental correspondiente a
causas que no registran actividad procesal desde largo tiempo, siendo necesario
adoptar medidas conducentes a un mejor aprovechamiento del espacio físico dis-
ponible, lo que redundará en una mejor y más adecuada prestación del servicio de
Justicia, y, CONSIDERANDO : A los fines enunciados precedentemente, resulta
oportuno disponer la destrucción de documental, pliegos, alegatos e interrogatorios
presentados y reservados en Secretaría correspondientes a expedientes sin movi-
miento, que no han sido ingresados al Sistema Informático, los remitidos al Archivo
General de Tribunales y aquellos que cuentan con sentencia firme de Cámara de
Apelación. Respecto de los mismos, puede decirse que, como no han registrado
movimiento, existe una fuerte presunción en cuanto a que nadie registra interés al-
guno, motivo por el cual se procederá a la destrucción de aquellos sobres que com-
prendan los años 2014 a 2017. No obstante, y a fin de evitar posibles
cuestionamientos futuros, más allá de lo señalado precedentemente, se procederá
a publicar edictos en el Boletín Oficial dando a conocer el presente decisorio, a fin
de que los posibles interesados -que pudieran acreditar interés legítimo- se pre-
senten al Juzgado de lunes a viernes en horario de 8 a 12 a fin de efectuar el re-
querimiento pertinente, pudiendo realizar dichos reclamos hasta el día30 deAbril de
2022, inclusive.- Por lo expuesto, SE RESUELVE: 1) Disponer la destrucción de la
documental, pliegos, alegatos e interrogatorios reservados en Secretaría, com-
prendidos entre los años 2014 a 2017 y correspondientes a expedientes sin movi-
miento, que no han sido ingresados al Sistema Informático, los remitidos al Archivo
General de Tribunales, y aquellos que cuentan con sentencia firme de Cámara de
Apelación. 2) Hacer saber el presente decisorio, a fin de que los posibles interesa-
dos en la documental reservada -que pudieran acreditar interés legítimo- se pre-
senten al Juzgado, de lunes a viernes en horario de 8 a 12, a fin de efectuar el
requerimiento pertinente; pudiendo realizar dichos reclamos hasta el día 30 de abril
de 2022, inclusive. 3) Publicar edictos en el Boletín Oficial por dos veces en cinco
días. 4) Remitir copia de la presente a la Presidencia de la Excma. Cámara de Ape-
lación y a la Excma. Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, a sus efectos. Insér-
tese y hágase saber. Fdo. Dra. Luz Mariela Álvarez -Jueza - Dra. Luciana M. Rosso
(Secretaria Violencia Familiar).
S/C 35912 Abr. 04 Abr. 05

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2da Nominación de Casilda Dr.Gerardo Antonio Miguel MARZI, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Sandra Silvina Gonzalez, se ha dispuesto poner en co-
nocimiento, a los efectos que pudieren corresponder, lo siguiente. “Casilda 30 de
marzo de 2022. Y VISTOS: ..., y, CONSIDERANDO: ... SE RESUELVE: 1) Dispo-
ner la destrucción de la documental, pliegos, alegatos e interrogatorios reservados
en Secretaría, comprendidos entre los años 2000 al 2012 y correspondientes a ex-
pedientes sin movimiento, que no han sido ingresados al Sistema Informático, los
remitidos al Archivo General de Tribunales, y aquellos que cuentan con sentencia
firme de Cámara deApelación. 2) Hacer saber el presente decisorio, a fin de que los
posibles interesados en la documental reservada -que pudieran acreditar interés le-
gítimo- se presenten al Juzgado, de lunes a viernes en horario de 8 a 12, a fin de
efectuar el requerimiento pertinente; pudiendo realizar dichos reclamos hasta el día
30 de Junio de 2022, inclusive. 3) Publicar edictos en el Boletín Oficial por dos veces
en cinco días. 4) Remitir copia de la presente a la Presidencia de la Excma. Cá-
mara de Apelación y a la Excma. Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, a sus
efectos. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. MARZI (Juez) - Dra. GONZALEZ (Se-
cretaria)”. 30 de marzo de 2022.-
S/C 35915 Abr. 04 Abr. 05

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de 1ª Nominación del
Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. Julieta Gentile -Juez-
, Secretaría Dr. Guillermo Coronel, se hace saber en los autos SIRONI SEBASTIAN
SANTIAGO y otros c/OFIN S.A. s/Pedido de quiebra; CUIJ Nº 21-26026985-9, por
Sentencia N° 1892 del 19 de Noviembre de 2.021 se dispuso: 1) Declarar la quie-
bra de OFIN S.A. Con domicilio en calle Mitre 1056 de la ciudad de Cañada de

Pág. 77BOLETIN OFICIAL / MARTES 05 DE ABRIL DE 2022



Gómez, Pcia de Santa Fe 2) Ordenar se comunique la quiebra al Registro de Pro-
cesos Concursales y se anote la inhibición general de bienes del deudor, librándose
los respectivos despachos a los Registros General de la Propiedad, de Créditos
Prendarios y la Propiedad del Automotor. 3) Intimar al fallido y a terceros entreguen
los bienes de aquel al síndico que se designará en autos. 4) Intimar al fallido para
que cumpla los requisitos formales señalados en el art. 86 LCQ. 5) Declarar la pro-
hibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. 6) Ordenar la inter-
cepción de la correspondencia epistolar, oficiándose a sus efectos, haciéndole saber
a la Sindicatura que deberá cumplimentar con lo dispuesto por el Art. 114 L.C. 7) In-
timar a los administradores del fallecido para que dentro del término de cuarenta y
ocho (48) horas constituyan domicilio procesal en el lugar de tramitación del juicio,
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. 8) Ofi-
ciar a los Juzgados donde tramitares juicios contra el fallido, a los fines del Art. 132
L.C. 9) Ordenar la realización de los bienes de la deudora, debiendo la Sindicatura
proponer la forma de realización de los mismos que estime más conveniente, den-
tro del plazo de 5 (cinco) días, y aceptado que fuere le cargo (Art. 204 ss.y concs.
LCQ). 10) Desapoderar al fallido de los bienes de su propiedad existentes a la fecha
de declaración de esta quiebra y de los que adquiriera hasta su rehabilitación (Art.
107 SS. y concs. LCQ). 11) Proceder a la incautación de los bienes y papeles del
fallido poniéndose en posesión de los mismos a la sindicatura, librándose los des-
pachos pertinentes (Arts. 177/179 L.C.). 1) Designar la audiencia del día 15 de Di-
ciembre de 2021 a los fines del sorteo de síndico contador, Categoría B, en la
Excma. Cám. Apel. Civ. y Com. de Rosario, oficiándose 13) Aceptado que fuere el
cargo por el síndico que resulte designado, se fijarán las fechas hasta la cual los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos, y la presen-
tación de los Informes Individuales y General. 14) Desígnase como funcionario para
cumplimentar con las disposiciones del Art. 177, 88 inc.10) y ccss de la L.C. al Ofi-
cial de Justicia en turno de estos Tribunales, librándose mandamiento a sus efec-
tos. Publíquense edictos de ley. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Julieta
Gentile (Jueza), Dr. Guillermo R Coronel (Secretario). Cañada de Gómez 6 de Di-
ciembre de 2021.
S/C 473898 Mar. 30 Abr. 05

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición del Juez de Primera Instancia del JUZGADO DE FAMILlADE SAN
LORENZO, Dr, Marcelo Escola, Secretaria de trámite a cargo de la Dra Mónica Mu-
chiutti y Secretaria de Violencia Familia a cargo de la Dra Vima Peretti se ha dis-
puesto poner en conocimiento, a los efectos que pudieren corresponder, 10
siguiente. "San Lorenzo, 01 de abril de 2022. Y VISTOS: Los inconvenientes ope-
rativos que genera la acumulación en este Juzgado de Primera Instancia de fami-
lia con asiento en la ciudad de San Lorenzo, de documental correspondiente a
causas que no registran actividad procesal desde largo ticmpo, siendo necesario
adoptar medidas conducentes a un mejor aprovechamiento del espacio físico dis-
ponible, lo que redundará en una mejor y más adecuada prestación del servicio de
Justicia, y, CONSIDERANDO: A los fines enunciados precedentemente, resulta
oportuno disponer la destrucción de documental, pliegos, alegatos e interrogatorios
presentados y reservados en Secretaría correspondientes a expedientes sin movi-
miento, que no han sido ingresados al Sistema Informático, los remitidos al Archivo
General de Tribunales y aquellos que cuentan con sentencia firme de Cámara de
Apelación. Respecto de los mismos, puede decirse que, como no han registrado
movimiento, existe una fuerte presciónen cuanto a que nadie registra interés al-
guno, motivo por el cual se procederá a la destrucción de aquellos sobres que com-
prendan los años 2012, 2013, 2014, 2015 Y2016. No obstante, y a fin de evitar
posibles cuestionamientos futuros, más aná de 10señalado precedentemente, se
procederá a publicar edictos en el Boletín Oticial dando a conocer el presente de-
cisorio, a fm de que los posibles interesados - que pudieran acreditar interés legí-
timo - se presenten al Juzgado de lunes a viernes en horario de 8 a 12 a fin de
efectuar el requerimiento pertinente, pudiendo realizar dichos reclamos hasta el dla
30 de abril de 2022, inclusivc.- Por lo expuesto, SE RESUELVE: 1) Disponer la des-
trucción de la documental, pliegos, alegatos e interrogatorios reservados en Secre-
taría, comprendidos entre los. años 2012,2013,2014,2015 y.2016 , correspondientes
a expedientes sin movimiento, que no han sido ingresados al Sistema lnformático,
los remitidos al Archivo General dc Tribunales, y aquellos que cuentan con senten-
cia firme de Cámara de Apclación. 2) Hacer saber el presente decisorio, a fin de
que los posibles interesados en la documental reservada -que pudieran acreditar in-
terés legítimo- se presenten al Juzgado, de lunes a viernes en horario de 8 a 12, a
fin de efectuar el requerimiento pertinente; pudiendo realizar dichos reclamos hasta
el dla 30 de abril de 2022, inclusive. 3) Publicar edictos en el Boletin Oficial por dos
veces en cinco días. 4) Remitir copia dc la presente a la Presidencia de la Excma.
Cámara de Apelación y a la Excma. Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, a sus
efectos.1nsértese y hágase saber. Fdo. Dr. Marcelo Escoja (Juez) - Dra Virna Pe-
retti (Secretaria de Violencia Familiar)- Ora Mónica Muchiutti (Secretaria de trámite)",
, 01 de abril de 2022.-
S/C 35914 Abr. 04 Abr. 05

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Dr. Alejandro Andino, Juez del Juzgado en lo Civil Y Comercial
de la 1° Nominación de San Lorenzo, Distrito Judicial N°12, se hace saber que en
los autos caratulados: ALLEGRANZAMARÍA LAURA s/Solicitud de propia quiebra,
CUIJ 21-25439921-0, por resolución registrada al Tº 89, Fº 207, Nº 171, se ha or-
denado lo siguiente: San Lorenzo, 10 de Marzo de 2022. Y Vistos:... Conside-
rando:... Resuelvo: 1. Declarar la quiebra de María Laura Allegranza, DNI
25.512.261, domiciliada en calle Dorrego 1949 de la ciudad de San Lorenzo. 2. Or-
denar se inscriba la quiebra en el Registro de Procesos Universales oficiándose a
sus efectos. 3. Disponer la inhibición del fallido, oficiándose a tales fines al Regis-
tro General de Propiedades, al Registro de la Propiedad Automotor y al Registro de
Créditos Prendarios. 4. Intimar al fallido y a terceros que tuvieren en su poder bienes
y/o documentación del mismo a ponerlos a disposición del Síndico a designar. 5. In-
terceptar la correspondencia dirigida al fallido para entregarla al Síndico, oficián-
dose a sus efectos. 6. Prohibir hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de ser los
mismos ineficaces. 7. Efectuar las comunicaciones necesarias para asegurar el
cumplimiento del art. 103 de la Ley 24.522. 8. Proceder a la realización de la totali-
dad de los bienes que componen el activo del fallido, corriéndose vista a tal fin a la
sindicatura para que se expida sobre la forma más conveniente a la quiebra, con-
forme al art. 204 de la Ley 24.522 y diferir la designación del enajenador hasta que

sea contestada. 9. Designar al Oficial de Justicia para realizar el inventario de los
bienes de la fallida en el término de 30 días, pero solo respecto de rubros genera-
les, procediendo a la incautación de sus bienes conforme al art. 177 de la Ley
24.522. 10. Designar audiencia del día 23 de marzo de 2022, las 10 horas, o la del
primer miércoles hábil inmediato posterior, para el sorteo de síndico. 11. Diferir la fi-
jación de fechas para verificar créditos, presentar el informe individual y presenta-
ción del informe general al momento de aceptación de cargo del síndico.12. Ordenar
se comunique la declaración de quiebra al Registro Público de Comercio, a la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), a la Administración Provincial de
Impuestos (API), a la Municipalidad de San Lorenzo y/o a quien más corresponda.
13. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 5
días de conformidad con lo prescripto por el art. 89 de la Ley 24.522.14. Librar los
despachos que fueren necesarios a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción
dispuesto por el art. 132 de la Ley 24.522.15. Suspender todos los actos de ejecu-
ción forzada contra el fallido, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 24 y 26
de la Ley 24.522.Ordénase el levantamiento de embargos y descuentos del sueldo
de la fallida,, con excepción de las retenciones y/o embargos en concepto de ali-
mentos y de descuentos de naturaleza previsional y de Seguridad Social, y procé-
dase a embargar el 20% de los haberes que perciba en Ministerio de Seguridad -
Policía Departamental, debiendo depositarse en el Banco de Santa Fe S.A., Suc
San Lorenzo, en una cuenta a abrirse para estos autos, librándose los despachos
correspondientes. Encomendar a la sindicatura el pronto diligenciamiento de los
despachos precedentemente ordenados, bajo apercibimientos de ley (art. 255 y ccs.
Ley 24.522), Insértese, dese copia y hágase saber. Firmado: Dr. Alejandro Andino
-Juez- Dra. Luz M. Gamst -Secretaria. La presente publicación se hará conforme a
art. 89 LCQ, sin necesidad de previo pago. Secretaría, San Lorenzo.
S/C 474175 Mar. 31 Abr. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de doña LUCIA ADELAIDA SPAGARINO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos
de ley. San Lorenzo; Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Mar. 25 Abr. 07

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de doña BRECCIA MARIA ROSA y don ORAYEN RAMON
AURELIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
los apercibimientos de ley. San Lorenzo; Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Mar. 25 Abr. 07

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de don SANTIANES ALFONSO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lo-
renzo; Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Mar. 25 Abr. 07

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de doña ANGELA MOLINA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo;
Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Mar. 25 Abr. 07

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de doña MARIA LUISA RAMONA LSVSTELLI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos
de ley. San Lorenzo; Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Mar. 25 Abr. 07

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de don ASNOLDO GOMEZ, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo;
Dra. Luz María Gamst, secretaria.

$ 45 Mar. 25 Abr. 07
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de don HERALDO BROVELLI, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo;
Dra. Luz María Gamst, secretaria.

$ 45 Mar. 25 Abr. 07
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de doña MARTHA GLADYS MORONCINI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos
de ley. San Lorenzo; Dra. Luz María Gamst, secretaria.

$ 45 Mar. 25 Abr. 07
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de don ORLANDO PEDROMARCONI, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lo-
renzo; Dra. Luz María Gamst, secretaria.

$ 45 Mar. 25 Abr. 07
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El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de don HERMENEGILDO ESPINDOLA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos
de ley. San Lorenzo; Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Mar. 25 Abr. 07

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de doña MARIA LUISA ENRIQUEZ y don OSCAR VICTOR
ZARATE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo; Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Mar. 25 Abr. 07

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de doña DILMA FORTUNATA AYALA y don SANTOS
EVARISTO MONZON, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el tér-
mino y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo; Dra. Luz María Gamst, secre-
taria.
$ 45 Mar. 25 Abr. 07

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de don JUAN CARLOS ALANIS, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lo-
renzo; Dra. Luz María Gamst, secretaria.
$ 45 Mar. 25 Abr. 07

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, comercial y laboral de Distrito 14 de la
1ª Nominación de Villa Constitución, ha dispuesto llamar a herederos, acreedores,
legatarios de doña DELL´OSA LINDA MAGDALENA a fin de que comparezcan a
este Tribunal para que hagan valer sus derechos en el plazo de treinta días. Fir-
mado Dra. Agueda Orsaria (Jueza, Dr. Alejandro Danino (Secretario). Villa Consti-
tución, Santa Fe, Marzo de 2.022.
$ 45 Mar. 31 Abr. 06

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 14 Civil y Comercial de la Primera Nominación de Villa Constitución, Pcia. de
Santa Fe; a cargo de la Dra. Agueda M. Orsaria (Juez) Secretaría del Dr. Alejandro
Danino, dentro de los autos caratulados “PELOSO RAUL PEDRO Y MILANO MIR-
YAN TERESITA S/ SUCESORIO”, CUIJ 21-25656740-4, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de los causantes: RAUL PEDRO PELOSO D.N.I.
6.139.335 y MIRYAN TERESITA MILANO, D.N.I. 4.973.719, por 30 días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.- SECRETARIA, Villa
Constitución, 30 de marzo de 2022.-
$ 45 Mar. 30 Abr. 05

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Villa Constitución, den-
tro de los autos caratulados CIUDAD, JUAN ALBERTO c/NUEVO BANCO DE
SANTA FE SA S/Juicio ordinario; CUIJ N° 21-25656697-1, se notifica a los suceso-
res y/o herederos del actor Señor Juan Alberto Ciudad, que en los autos aludido se
ha dictado el siguiente decreto: Villa Constitución, 06 de Diciembre de 2021 Téngase
por denunciado el fallecimiento del actor Sr. JuanAlberto Ciudad, agréguese el acta
acompañada. Cítese y emplácese a los herederos de JuanAlberto Ciudad por edic-
tos que se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el trans-
parente habilitado a tal efecto en la forma prescripta por los arts. 67 del C.P.C.C.,
reformado por Ley Provincial 11.287 y 594 CPCC, para que comparezcan a estar a
derecho dentro del término de ley... Fdo. Dr. Alejandro Danino, Secretario. 08 de
Marzo de 2.022.
$ 45 473837 Mar. 28 Abr. 08

__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en 10 Civil, Comercial y La-
boral del Distrito N° 8 de Melincué, Dr. Alejandro Lanata, Juez, la Secretaria que
suscribe, Dra. Sabrina Dall´Orso hace saber a la firma Comagro DeArribeños S.R.L
y a la Sra. Marianela Rothman, que dentro de los autos caratulados: BANCO CRE-
DICOOP COOP. LTDO. c/COMAGRO DE ARRIBEÑOS S.R.L y otros s/Demanda
ejecutiva; (Expte. N° 503/2019) Se ha dispuesto lo siguiente: Melincué, 03 de Di-
ciembre de 2021. Proveyendo escrito cargo N° 21840/21: Téngase presente lo ma-
nifestado. Agréguense edictos acompañados. Atento el estado de autos y el informe
que antecede, declárese rebelde a los demandados debiendo continuar el juicio sin
su representación. Procédase a efectuar la notificación del presente proveído con-
forme lo normado por el art. 77 CPCCSF. Fdo: Dr. Alejandro H. Lanata, Juez; Dra.
Analía M. Irrazábal, Secretaria. Melincué, Febrero de 2022. Dra. Sabrina Dall´Orso
Basuino, secretaria subrogante.
$ 45 473968 Mar. 30 Abr. 12

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición del Juez de Primera Instancia Juzgado de Familia de la 3° Cir-
cunscripción Judicial de Venado Tuerto a cargo del Dr. Claudio M. Heredia, (S); Se-

cretaría a cargo del Dr. Nicanor Rivera Rúa, Secretario (S) se ha dispuesto poner
en conocimiento, a los efectos que pudieren corresponder, lo siguiente. “Venado
Tuerto, 31 de Marzo de 2022. Y VISTOS: Los inconvenientes operativos que ge-
nera la acumulación en este Juzgado de Familia de la 3° Circunscripción Judicial de
Venado Tuerto, de documental correspondiente a causas que no registran activi-
dad procesal desde largo tiempo, siendo necesario adoptar medidas conducentes
a un mejor aprovechamiento del espacio físico disponible, lo que redundará en una
mejor y más adecuada prestación del servicio de Justicia, y, CONSIDERANDO: A
los fines enunciados precedentemente, resulta oportuno disponer la destrucción de
documental, pliegos, alegatos e interrogatorios presentados y reservados en Se-
cretaría correspondientes a expedientes sin movimiento, que no han sido ingresa-
dos al Sistema Informático, los remitidos al Archivo General de Tribunales y aquellos
que cuentan con sentencia firme de Cámara de Apelación. Respecto de los mis-
mos, puede decirse que, como no han registrado movimiento, existe una fuerte pre-
sunción en cuanto a que nadie registra interés alguno, motivo por el cual se
procederá a la destrucción de aquellos sobres que comprendan los años 2012/2018.
No obstante, y a fin de evitar posibles cuestionamientos futuros, más allá de lo se-
ñalado precedentemente, se procederá a publicar edictos en el Boletín Oficial dando
a conocer el presente decisorio, a fin de que los posibles interesados - que pudie-
ran acreditar interés legítimo - se presenten al Juzgado de lunes a viernes en ho-
rario de 8 a 12 a fin de efectuar el requerimiento pertinente, pudiendo realizar dichos
reclamos hasta el día 30 de Abril de 2022, inclusive.- Por lo expuesto, SE RE-
SUELVE: 1) Disponer la destrucción de la documental, pliegos, alegatos e interro-
gatorios reservados en Secretaría, comprendidos entre los años 2012 a 2018 y
correspondientes a expedientes sin movimiento, que no han sido ingresados al Sis-
tema Informático, los remitidos al Archivo General de Tribunales, y aquellos que
cuentan con sentencia firme de Cámara de Apelación. 2) Hacer saber el presente
decisorio, a fin de que los posibles interesados en la documental reservada -que
pudieran acreditar interés legítimo- se presenten al Juzgado, de lunes a viernes en
horario de 8 a 12, a fin de efectuar el requerimiento pertinente; pudiendo realizar di-
chos reclamos hasta el día 30 de abril de 2022, inclusive. 3) Publicar edictos en el
Boletín Oficial por dos veces en cinco días. 4) Remitir copia de la presente a la Pre-
sidencia de la Excma. Cámara de Apelación y a la Excma. Corte Suprema de Jus-
ticia de Santa Fe, a sus efectos. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Claudio M.
Heredia, Juez (S); Dr. Nicanor Rivera Rúa, Secretario (S)”. Venado Tuerto, 31 de
marzo de 2022.-
S/C 35916 Abr. 04 Abr. 05

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia Juzgado de Familia de la 3° Cir-
cunscripción Judicial de Venado Tuerto a cargo del Dr. Claudio M. Heredia, (S); Se-
cretaría a cargo del Dr. Nicanor Rivera Rúa, Secretario (S) se ha dispuesto poner
en conocimiento, a los efectos que pudieren corresponder, lo siguiente. “Venado
Tuerto, 31 de Marzo de 2022. Y VISTOS: Los inconvenientes operativos que ge-
nera la acumulación en este Juzgado de Familia de la 3° Circunscripción Judicial de
Venado Tuerto, de documental correspondiente a causas que no registran activi-
dad procesal desde largo tiempo, siendo necesario adoptar medidas conducentes
a un mejor aprovechamiento del espacio físico disponible, lo que redundará en una
mejor y más adecuada prestación del servicio de Justicia, y, CONSIDERANDO: A
los fines enunciados precedentemente, resulta oportuno disponer la destrucción de
documental, pliegos, alegatos e interrogatorios presentados y reservados en Se-
cretaría correspondientes a expedientes sin movimiento, que no han sido ingresa-
dos al Sistema Informático, los remitidos al Archivo General de Tribunales y aquellos
que cuentan con sentencia firme de Cámara de Apelación. Respecto de los mis-
mos, puede decirse que, como no han registrado movimiento, existe una fuerte pre-
sunción en cuanto a que nadie registra interés alguno, motivo por el cual se
procederá a la destrucción de aquellos sobres que comprendan los años 2012/2018.
No obstante, y a fin de evitar posibles cuestionamientos futuros, más allá de lo se-
ñalado precedentemente, se procederá a publicar edictos en el Boletín Oficial dando
a conocer el presente decisorio, a fin de que los posibles interesados - que pudie-
ran acreditar interés legítimo - se presenten al Juzgado de lunes a viernes en ho-
rario de 8 a 12 a fin de efectuar el requerimiento pertinente, pudiendo realizar dichos
reclamos hasta el día 30 de Abril de 2022, inclusive.- Por lo expuesto, SE RE-
SUELVE: 1) Disponer la destrucción de la documental, pliegos, alegatos e interro-
gatorios reservados en Secretaría, comprendidos entre los años 2012 a 2018 y
correspondientes a expedientes sin movimiento, que no han sido ingresados al Sis-
tema Informático, los remitidos al Archivo General de Tribunales, y aquellos que
cuentan con sentencia firme de Cámara de Apelación. 2) Hacer saber el presente
decisorio, a fin de que los posibles interesados en la documental reservada -que
pudieran acreditar interés legítimo- se presenten al Juzgado, de lunes a viernes en
horario de 8 a 12, a fin de efectuar el requerimiento pertinente; pudiendo realizar di-
chos reclamos hasta el día 30 de abril de 2022, inclusive. 3) Publicar edictos en el
Boletín Oficial por dos veces en cinco días. 4) Remitir copia de la presente a la Pre-
sidencia de la Excma. Cámara de Apelación y a la Excma. Corte Suprema de Jus-
ticia de Santa Fe, a sus efectos. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Claudio M.
Heredia, Juez (S); Dr. Nicanor Rivera Rúa, Secretario (S)”. Venado Tuerto, 31 de
marzo de 2022.-

S/C 35916 Abr. 04 Abr. 05
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Carlini Gabriel Alberto del Juzgado Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Distrito Judicial N° 3, Pcia. Santa
Fe, y Secretaria de Dr. Bournot Alejandro Walter, se cita y emplaza a los herederos
y/o legatarios y/o acreedores de don Domínguez Aldo, D.N.I: 6.141.323, para que
en el termino de ley comparezcan hacer valer sus derechos, por el termino y bajo
apercibimientos de ley, dentro de los autos: DOMINGUEZALDO s/Sucesorio; CUIJ
Nº: 21-24615990-1. Venado Tuerto, 06 de Octubre de 2.021. Dr. A. Walter Bournot,
secretario.

$ 45 474235 Mar. 31 Abr. 06
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de Venado Tuerto, Dra. Ma. Celeste Rosso, secretaría a cargo de
la Dra. Jorgelina V. Daneri; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante doña MOYANO NELLY LE 5.434.557 para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en
los autos “MOYANO NELLY S/ SUCESION – 21-24438080-5". Venado Tuerto, 03 de
Marzo 2022.-

$ 45 Mar. 30 Abr. 05
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